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MARIA, JOSEPH.

MEMORIAL,
QUE DEDICAN , Y PRESENTAN LOS
Reales Alonaftcrios de Nueftra Señora de Güa~

daiupc , San Lorenzo del Elcorial, Parral de

Segovia
, y

otros de la Religión de

N. P. S. Gcronytno.

AL ILL.“° SEÑOR
D. ALEXANDRO ALDOBRAN-
dini, Ar^obifpo de Rodas, Nuncio

Apoftolico en eftos Reynos,POR
LAS CONSTITUCIONES, LEYES,

Y

Extravagantes Antiguas , •y Primitivas de la

dicha Religión.

SOBRE

A$*

fgk

4Sí*

z
$$>

1

L-4 NOFEDJD INTENTADA EN LA NT’EVA EDICION I

de Confiituclones de U dicha Orden, en qtte por nuevas Declarado- I

que fe Introducen por Leyes, fin ferio enla Religión,fe abrro- i

gun
,
Juprimen, borran, derogan ,y dexan innutiles en todo ,b en \ V^

^S.Jl 0**

ífef*

'ts

parte muchas de tas Conflltm'iones^y Extravagantes Antigt^as
, y

Frimmvas,

STATE
, ET rENETE TRAnTCTíONES ^AS DIDICISTIS,

1 . Ad ThcíTaloniccn. i. 15'.

^Ts Ifgei Principttm aut regulas Vatruvt
,
aut 'idmonltlones paternas

,
dicat dehere

contemnt : ntfi c¡ul impumtumfibi tavtum exiíllmet tranfsire commijfum í GelaílUS
PP. c.lp. í^ls autemy diíl. 10 Sí fup. cap. tildes.

Quicquld contra leges acclpltur
:
per leges dijfolvi meretur.
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ILL.“° SEÑOR.

A;

L OS Priores, y Procuradores de los Reales Mo-
nafterios de Nueftra Señora de Guadalupe,

Saa Lorenzo del Eícorlal , el Parral de Scgovia,y

otros de la Religión de SanGeronymo, con el mas
profundo rendimiento , veneración , y refpeto com-
parecen ante V. S. lluftrifsima

, y dizen : Que def*

puesqueleexecuto en fu Religión la feparacionde
las dos Dignidades de General de ella, y Prior del

Real Monafterio de San Bartholome, decretada por

la Sagrada Congregación de Obifpos ,y Regulares,

coníirmada por la Santidad de Inocencio XL dcleó ’

fu Religión la reimprefsion de fus Conftitucio-'

nes
, y Extravagantes

> y ordenó por A¿ta ( A ) en el FropHfof»Rm*fehiziefev»Formt*!ArU

Capitulo General del año pafl'ado de 1690.

primielTen en lengua Latina, y Caftellana , como ^oj‘as,quefihandchazeren^i-,^sfstmíf^

avian hdo impreflas las primitivas el ano pallado de ri„„. y

K17. Ofrecieronfe fumas dificultades en executar vino ei
'

. - . .
. ^ . 11 . ¡o i en que fe hlüejfe dicho FormuUriOy e

dicha reimpreísion
,

por las gravilsimas dudas, ad- imprtmiejfen dichas Conftituciones en

vercencias.y reparos, que ocurrieron, y hizo no-

tonos á coda la Religión el Reverendifsimo P.M.Fr.

Garios López de Armcngol , General de ella
, en vn

Papel B) que embio a los XlonaRerios en el ano fjíosfon ios reparos ^ que me huparecid^

pallado de i óoi. para uue reflexionados , y conferí- P^^P>>»^r»v,pp.foioporviadefropueju^

doqpn^ll r ri • /r \ • \ n . finteen eofa alguna fe entienda ,qde-
ellos

, le relolvicllcn en el Capitulo General termino^refucívoyui declaro^ antes hien,

ílgu lente de l 6o 2
determinación^ que en todofe oh-

V T p , fin contravención alguna , lo que
iNo le reíolviócofaalcyuna en dicho Capitulo,

fli enniuchos años dcfpues, y en ellos fe llenó la

Keiigion de muchas Actas , y diferentes declaracio- Odones fino de ejiudto. v.pp.ia

„ '
,

. ,
miren con cuidado ty la confieran conntsde ios Capítulos Generales

,
que celebraba: haf- atención, para que en ei capitulo

, def-

tauue en el paliado de i7oy. queriendo obviar la.•ijot ocurrieren cerca de efia mate-
muiuctia de eitas Leyes

, y Aótas *, hizo la Congre- ria , tome la Keltglon la refolucion f qut

gacion (C) de entre todas feparacion de -Igunas/pTmJgóirfint'^*^^^
ias que ordenó, y determinó permanecieífen,y que- c,

dallen con fueria de Adas; y que todas las

no-uivieffen fuerza ,
ni obliaacion de Lev v foln *^^^<^^^^Arando,qmUs demas que t’mttt

r • .
j J les Capitules pafados queden por anotA”

urviellcnde anotaciones
, y dijcecciones para lov^- chnes,y direcciones,y que efias fe imprh

^ ^
\ manconUs ConfiisHciones. AdaQr4^

ni" 170^.



En Íoí Capítulos fíguíentes de 1708.

y 1 7 1 1 . íe bolvleron á proponer to-

das las dichas Adas,para que quedaf-

fen por Extravagantes. T refpondio

refolvio la Congregación
, que eran ver~

daderas ‘Extravagantes ty quefe tuvief-

fe» por tales,y fe guardajfen como Leyes

perpetuas ,y que debían afsi tenerfe ca-

ma propuefias,y aprobadas en tres Capi-

tulas Generales,canforme h la difpoficion

del Capitulapraxime paffado, AdaOid.
il7o8.y 1711.

D.
Confta afsi del Ada, que principia la

nueva Edición de las Conftituclones.

E.

los PP. Diputados del Capitulo pri-

vado,ni los L-'ifinidores del General
con el Rmo General no pueden mu-
dar,alterar, nllnnovar las Leyes de l.i

Orden , ni lo que en ella eílá eílable-

cldo, y ordenado, fcgun las Conílítu-

jciones 7. 8. y 10.

niiJcro : ordenando
,
que las feparad as fe ímprunieP-

fenconlas Confticudones *, yen los Capítulos Ge-

nerales ííguiences de 1 708. y 1711. bolvió la Con-
gregación á aprobar dichas Adas íeparadas

, y de-

terminó quedaííenppr Extravagantes.

En efte eftado
,
Tenor , el Reverendifsimo P, M.

Fr. Miguel de la Concepción , fiendo Secretario

General primero
, y defpues General déla Religión

(fin orden alguno de efta) hizovna Agregación,

compendio, y compilación de todo lo ordenado
en fus Capítulos Generales

, afsi por Adas de toda

la Congregación,como por Rótulos del Difinitorio,

ya los comunes á toda la Orden
,
ya los particu-

lares á algunos Monafterios
,
poniendo cada cofa al

pie de las Conftituciones, y afsi hecha la prefcncó

de fu propia autoridad al Capitulo privado, que
convocó

, y celebró ( D ) el de 1 7 1 2. Determinó ef-

te ( E )( no fabemos conque autoridad, pues no la

tiene
, ni fus Diputados para hazer Leyes para toda

la Orden
, ni tratar de la alteración, ó mutación de

las hechas) queferegiftraíTelaObra por los Reve-
rendifsimosPadrcs elM.Fr. Juan de Caceres,Ex-
Gcneral inmediato, y Fr. Geronymo de San Aguílin,
Ex-Prior dos vezes del Real Monafterio de San Bar-
tholome, y condecorado con otros puertos en la

Religión ; íi concordaba con los originales
, y eftaba

bien,

y

fielmente facada,y vaciada
jy que fe hi-

zieflen diferentes Confultas de algunas dudas, que
entonces ocurrieron fobre la dicha Obra

, como
vno

, y otro fe executó por dichos Reverendifsiioos
Padres, fin algún orden exprcíTo

, ni tácito de, la

Religión, para vno, ni para otro.

Con eftos preliminares en la Congregación Ge-
neral

,
que fe celebró en 1 7 1 4. y en que falió elec-

to en General fegunda vez el Reverendifsimo P. M»
Fr. Juan de Caceres, propiifo en pleno Capicula
la grande ríecefsidad ,quc aviade quenuertras EC"

yes ,y ConílitucionesfecoordinaíTen ,y declara

acerca de algunos puntos , en que eftaban
fas, y al parecer opueftasvnas con otras,y deque ía-

hertcn al publico
, y común de la Religión las nue-

yas Leyes, Extravagantes ,A¿tas, y Declaraciones,
que



aon«

cjueporla Religión eftabanKeclias defdela vltimá

imprersioa. Que el ReverendifsimoP.M. Fr. Mi-
guel de la Concepción tenia trabajada la dicha

Obra
, aviendo precedido las confuirás neceífarias,

y la reviftadedichaObra por los Reverendifsimos
Padres, que para ello fueron feñalados en el Capi-
tulo privado, y toda la Congregación

(

pante

)

dio plena poteílad
, y comifsion al dicho Re-

vefendiUimo P. General
,
para que fu Reverendif-

fima feñalalTe ( F )
quatro fugetosde ciencia

, y ex- -

perienciade nueftra Sagrada Religión
,
para que

juntos en la parte que fu Reverendifsima feñalafc/'
vieífen

, y regiftraífen los trabajos
, hechos (obre di-

chas Conftícuciones
, y Leyes: T alas qm afsifuep

Jen ncmbradox
y les daba toda la Congregación fu plena

p^tefiad y y la mi[ma autoridad
yy poder que la Comre-^

gacion nene en stj para que fin innovar y ni alterarloJubf^
tanclaí

^ nlejjencial de nmJiras Leyes yj Efiatutos
,
pue-^

dan exfiicar yy expliquen
y declarar

y y declaren
y
poner

en fg} ma , y m >yor claridad ,jy inteligencia todas
, y cad^

Vnade dichus Leyes
, interpretando

, circunfianclandoy

efioes
,
quitando

, añadiendo , o variando alguna circunjt»

tanda
,
que mire alfin de modificar y y explicar dichas

Leyes
,
dexandofiempre lafuhfiancia yy entidad de ellas^

poniéndolas declaraciones
y
que para fu mayor ohfervan^

Cía jutffen pretifas yfegun los efiilos quede .inmemorialfe
ohjervan en la Religión

yy arregladas d lo que [obre ellas

fe ha mandado en diverfos Capítulos \y que hecho efto afsiy

Je pre]ente la Obra al Capitulo privado
,
que para eftofe

juntardyy approbada por el Je imprlmayyfalga alpublicoy
Como confta del Adta

,
que eftá por cabeza de

tíR la nueva imprefsion
, y fe tranferivió

, cafi a la
Ierra, de la que tienen lasdos Ediciones vltimasdc
lasConíticuciones de Ja Orden del gran Patriarca
San Benito, a cuyo exemplar parece fe quifieronfor^
mar las nueílras.

P ero debe notarfe
, y reflexionarfe, que aunque

di-e> que coda la Congregación
, nemine dlJcrepantCy

dio plena coraifsion
,
debe entenderfe en la propueC-

> y conc efsiondel poderque dio la Religiondia
2f.de Abril. Peroquandoeldiafiguientcfe le levo
la dicha A¿la en los términos dichos

, con que fe vit
B • \

no,



G,
HIzIeron efta contradlcion los Capi-

tulares de Guadalupe,de S. Lorenzo,

Parral de Segovia, S. Geronymo de

Granada, y otros muchos ; Efpecíal-

mente ios PP. Maeílros Fr.Aloiifo de

la Puebla, y Fr.jofeph de Santa Cruz
de Ginda!ur>e,Fr.Manuel de la Vega,

Ex-Prlorde S Lorenzo y Prior de SI-

guenza, Fr.Pedro Reynoí'o,Viíi£ador

General de Caftllla,y Frjuan de San

Eftcban,Vlficador de AndalucIa,cuyo

fentir tuc, con otros mu hos , no fe

avían de tocar,mudarr.alterar,nI Inno-

vaarlas CQnftíd^cic^acs?,y

tes antiguas.
"

H.
Coiifta el nombratiícnto de la cita-

da Ada.

tío y y exórn<S,én.-' publica Cangregacfoti: la mayor
parte de los Padres Capitulares

, (
G ) reflexionán-

dolos
, y reconociendo , d temiendo de fus artificio-

fas vozes, que parecía fe intentaban alterar las Conf-

muciones, y Extravagantes Antiguas j clamaron á

vna voz >queeneftas por ningún modo fe avia de

tocar , fino que fe avian de confervar
, y retener co-

mo,eftaban : íbbre lo qual
, y que no fe innovaffe

, n¡

mudaífe vn ápice > ni vna jota
,
elpecialmence enfas

Conílitucioncsihuvo vna gravifsiniaconceíiac¡ün,ea

que fobrefalieron muchos Padres Maeftros, y Ca-
pitulares de conocida diftincion ,afsi de los Monaf-
terios de los Suplicantes, como de -otros de lapri-

merareprefentaciondelaOrdenjy eftuvieron tan

inflexibles, y tenaces
,
que no fe quietaron de con-

tradecirlo j finoaffcgurafidoloscl Reverendifsimo

Padre General , no íe tocaría
,
ni innovaría en cofa

fubftancial de ks Antiguas Conftituciones.

Nombre dicho Reverendifsimo Padre General

( H )
parala reviña

, y approbacion de la Obra
, en

primer lugar al dicho P. M, Fr. Miguel de laCon-

Gepcion,£x-Gencfal que acavaba (nulidad clara,

y conocida ,
puesfiendo el Autor de la Obra, ni po-

día , ni debía aisiftir á fu corrección
, y Cenfura, fm

la excepción peremptoria de fer Juez
, y parte en fu

mifma caufa. ) Al P. M. Fr. Diego de Algete
, Prior

de San Bartholome
, Diputado del Capitulo priva-

do (otra nulidad de fer fimulCenfor, y Juez apro-

bante de la Obra , como tal Diputado. ) Al P.M.Fr.

Jofeph de Santa Cruz
, Ex-Prior de Guadalupe, y

al P. Fr. Geronymo de San Aguftin,cl mifmoque
afsiftio al cotejo ,y colación de eña Obra, con las

Aótas originales. Y en cafo que alguno de eftos

nombrados fe eícufaífe ,dió la Congregación poder
a dicho Reverendifsimo P. General, para nombrar
en fu lugar OCIO fugeto Graduado, como de hecf^

nombro al P.M. Fr. Joíephde Campo, Secretarla

General por el P. M. Fr. Jofeph de Santa Cruz
por enfermedad, fegun fe refiere, no pudo vetií^>

como todo confia del Ada
, y primer Decreto ,

qrie

inician la nueva imprefsion.

Juataronfe eftos quatro Reverendifsimos P^"
dres



3- de Julio de

dresComiíTariospafa la vIftaCenfura,y approba'^

don de la Obra, que la Religión les avia encargadoj

y confia del fegundo Decreto, (
I )c¡ue eíU en la fren-

feg«ndo*dc-

cede ella
,
celebraron fu primera junta y en que ante 1714* Pag. j . de la Edíclou nueva,

todas cofas invocaron la gracia del EfpirituSanto,eti

tres de juliode 17 14. Suponemos vieron ,
regiftra'?

ron ,y Ceníuraron la Obra *, pero. lo hizierpn' fon
,

tanca agilidad, y prefteza(b por 'dezirÍo_ afsi-)éón
^ ^ ^

cal inceledual comprchenfion
,
para hazer entero

juizio
, y perfeólio didamcn

;
queiiendo el impreífo

vn volumen dilatado de \ fo. hojas
,
fin prinqpios,

ni tablas, ni el Tratado Bulario; en menos dei6i
dias íe tenían ya vifto,Cenrurado,y approbado*,pues^
como confta del tercer Decreto

, ( K ) en 29* de di- Decreto tercero d^'zí.de Julio dedl-

cho mes
, y año

, eftaba yá, también vifto , ÍUZPa~ dicen : AvUntio vifio

1 IJ l í^l 11 juntos yy ^Oftgre^afifs i
ionJ¡dera~

PQ,y approbaao por ios Padres del Capitulo priva- das<ate;tt0mente por noí .todas ,y cads^

do i y confideradas atentamente por ellos todas
, y

cada vnade las Ordenaciones, y Declaraciones, he- y ,4teji4ifndo, d que toias cQnvUr^en par

chas por los Reverendifsimos Padres ComUTarios;

y atsndidó , a que todas conveniabpara el buen go- yjohfir-

. r * ’ *1 111^1* ^ vancla de nueftras Leyes ,y Eííatutos '.X

viernoelpirituai, y temporal déla Religión, y pa- atendiendo , d qne todas ,y cada vna dg

ra la mayor vniformidad
, claridad , v obfervancia

conji.tudon

. J j 1-1 , y cfl»frrdenadasy 7nAndada^yamenncaSyyi

de nueltras beyes
, y Eltatutos

, y otras cofas que íe declaradas por dichos Kmo^

refieren en dicho Decreto
:
por el quemandan,que

vafsi fe imprima, y falaaa luz, y obliguen , v
J í

^ ^ ^ tulof de nueflros Capítulos Generales
y (/

guarden todas lus Declaraciones
, Ordenaciones , y

privados eftdordemdoydecUr.doy man-

ley es como hechas con la autoridad,y poder de toda
la Religión. Y ciertamente

, Señor, que á no aVerfe Alguna parte , o términos de

]-i
» 1

]
j r ^ Ir-» 1 • r • R 1 »' > fe.añade , o varia ; conduce d la

^

^ prCi^ente el Reverendiísimo Padre
, Autor mayor claridad

yy es conforme d 1$ que
oe la Obra

, en ambos gravifsimos CongreíTos
, para

Decretos yy bhUs vonufi-

faci iro r r L* 1
7 ,

* esas
,
que ha ganado laKehgtonefid or-

ar coniu labiduria ,y experiencia lamas cía- denadoyy decretadoy &£, Jbid.

;-.l inteligencia de ella V relolver la« oi-avec ,1 ,,

ConfidL.re.y reflexione el mas expedí-

I 1-r
, j

’ y reiOLver laS graves du- to, habil, y experimentado emendí-
.

a
, y amcultades bien fundadas

, que fobre ello excemar , lo que

ocurnrian a fnCTPfi^c .. 1 r\. rí - i •
menciona efte Decreto avafe aten-

ta de tal caraófer
, íabiduria, y ex- dú^o jyfcfuponcjreriaconiadeHbe-

.pcnencia en la Religión: Era tiempo muv limita,
madurez, y confideradon,

do 2Ó. días, para íoio leer en dos diverfos Conílí- mino fufidente zé.dlas, que van de

toriosvolumentandilado ,quantomas oara confe
Pues todo efto

,1 •
. 1 /

edito el gran conod^^^^^^^

rirle
, y colacionarle con el Antiguo : ver ,y adver- genciacomprehenfiva del Rmo Au-

til- !o que fe anadia
,
quitaba

, b alterava en fu con-
texto,-/ cotexar las Ordenaciones,/ Declaracio-
nes con las Actas

, y Rótulos ,
para hazer finalmente

de eíle modo vn juizio
, y diaamen perfeóto de la

COU'»



r.

alprín«ipio de la nacvaEdicion

M.
iFaltaii lasConft. i. 46. 71. ?x. 7?. y
74.de lis Antiguas. El eftlmable Pro-
logo de la Edición de 1 6 1 3 . y el Prl-

tnícivo mas dllmable, que en el fe In-

cluía.

. .
ILa Conftitucion 2. eílá Interpolada
Ci) aquellas palabras de aquel tnifme

era Prior ^ o de otro. La 7.en el nu-
mero de los Dlfirndores : La 70. en
muchas partes: La 46. en aquellas pa-
labras: hafia que aya cumplido í6* añas
de edad, &c- Y afsl otras.

,

O.
A la Conftltitclon 8. le falta la mitad.
A la 4o.carobicn la mícad:A la 7o.dos
columnas enteras de la EdlcíonAntí-
gua

, y fe Interpola varias veces.

P.

Faltan r.y 2. Exrrav.de la i.Conft.

7. déla 7. Conft.i.deJa 24. 3. de la

36. I. 2. y 3. de la jS. i.y 2. de la

40. I
. y 4. de la 4 2

. y de la 46. Eftán
todas las dichas Extravav. en la Edi-
ción de 1613.

ia Extravagante 3, déla Conft. i. es

Í'J. t tantrim-

vtriofe,‘:¿ís¿f
talmente fe T
dedicha Conft!tudo“
La primera Extravae, de la í n.

fe divide en dos partas:

Exrrayag.yet..Contl.i,„at^u
a.fcelevaaCo„mt.y et de dicho

L" Dof <'= Po-2iepor Conft.y es la 3. trat. .o.otras
nuc^ftietdá titulo de
pes

conveniencia, o difeonvéníencía, que tanta multi-
tud de Leyes podía ocafionar al Cuerpo milíicode
laReligion.-

Salio al fin á la luz publica la Obra impreíTa
, y

fe mandó remicirilosMonaftenospor dicho Rev¿
rendifsimo Padre General en Decreto de i y.de Ene-
ro(L) de i7i¿.y que en todos fe publicaífen

, v
obfervaflen las Leyes, que en ellas fe incluían. Ape-
nas fe vio,

y regtftró por Reiigiofos dodos, gra-
ves, y zcloíbs del bien publico, y obfervancia reli-
g!ola,dichaCompilacion, y Coordinación; qu inJo
reconocieron muchos notables defetftos ,é inco.nte-
nicntes,que les parecían intolerables envna Relí
gion tan obfervante veneradora,y amante de fus
tiguas Primitivas Leyes. No fon los menores, fiil tardel Cuerpo de las Conftitiiciones

(M ) feis de las
primeras eftablecidas por aquellos Venerabilifsimos
Padres en fu primera formación

, con todo el Prolo-go , con que las encargaron
, y dirigieron á fus hijos;

eflar otras truncadas
, c interpoladas

, ( N ) en partes
nocablcs;otras mancas, ( O ) y faltas del Texto Anti-

refpeco
, y vene-

racion;y todas en Idioma, y lenguage diftinto de
aquel, en que nos hablaron los Antiguos Padres,tan
VenerabIe.como ellos; digno, de que mieflra memona le confervaíTe intado en fu Antigua Purez».

Faltan aLimiímo i j.dc lasPrimeras Exrrjun
tes, (P),,,. fe f„ppH„L„,y

rardelrvnaR^
Son empero merecedo-

ras, de que vna Religión ,quecon ellasfeaviacria-
, crecido

, y aumentado en la mayor eílimacionyo ervancia, no las condenaíTe á perpetuo olvido^Otras de ellas fe elevan ala linp-i a a-

mY f

repugnante
; como que vnamiImaLey fea primitiva

, y moderna
; nueva, Y

vieia. Introducenfe en el volumen á mas de las nue-
vas Extravagantes, hechas, y reconocidas por la
Religión defde el ano de i ó

1
5 . halla aora; vna muí-

cud de Leyes, con titulo de Ordenaciones, yDe-
j

fechas por los Reverendifsímos Pa-
dres Comiífarios

, y facadas ya de las Actas de los

Ca-



Capítulos Generales; ya délos Rótulos, que expi-
de e! OiSnitorio,afsi comunes para toda la Orden,
como particulares: para algunos Monafterios

:
ya de

los Rótulos de Capítulos privados, que es la ma-
yor paite de la Obra, y abulta mas de 70» hojas,
lleudo lomas fenfible,que contraía mente, y in-
tención expreíTa de la Religión

, fe les dé por dichos
Padres ComilTarios fuerza, y vigor de Leyes obli-
gatorias (no fabemos, con que autoridad;) pues de
las Aftas y a hizimos prefente á V.S. lluftrifsitna.co-
mo declaró expreíTameme la Religion( R) en 170yUa.de. ¿11. Litt.c;
quedaban todas fin fuerca de Ley°, excepto hspL
cas

,
que approbo para Extravagantes

: y de los Ro-
tu os ya fean de Capitulo General, yá del privado, S;

j.. ,fabe el mas Ignorante en ella Religión (S ) elpirani“^^^^^^^
Con los Trienios, en que feexoiden v f,,rrnan • ú-

'j.ccu eua todo el Uihnitono, (T)con el Reve- /é publi<¡Hcn en los Monafterios el Rottílo

iendifsi.no General, no puede hazer declaración al-
, (^ue tenga vigor

, ni fuerza de Lev Deroerníi ¥»^nopuedan ha^er de nuevo algunos

iinconfentimíPnroJ^ r- *
^

neonientimientode la Congregación; y fin em- naciones quitar,b mudarfto que esya he-'

bargo de efto , dizen ( V ) dichos Reverendifsi-
dei capitulo,

ixios Padres Comiííarios tienen fuerza
, y vi- ^ Latina Primitiva iTulUtenus fa-^

'gor de Leyes obligatorias
,
como hechas con laau,

toridad
j y poder de coda la Congregación , quando de novofacete,jivt

cita tiene expreífamente declarado lo contrario.
iWem.

^

lomasfenfible,ydolo-
y O que nunca podra enjugar nueftro llanto, es, como Declaraciones legales ken

S'ié calidad de Leyes fon lasañadidas? Unas total-/''*
™ á las Primitivas Conftituciones

, y
fii , ,1

'uutiles las Leyesfundaraentalcs,de quien
^“^s everfivas

, y abolitivasde

O' I
Eptfcopal, «

\á
^ ^ ‘^Priores tienen ( X) cadavno enfu Conftaride los puntos de elle M&)Monafteno. Otrascoartativasdelas elecciones,af-“

fi de los Priores, como délos Vicarios, Procura-
doies,y Maeftros de Novicios

, y Procuradores de
CapituIoGeneral. Otras, aunque pocas, ofenfivas
a todo el cuerpo de la Religión

, y Padres Antiauos
deella,tanconftifas,yopueftasentresiporlamultí-
c“d>que tememos, fegun fe ha experimentado en los

' ' '

pocos años, que ha que corren
, fean origen de mu-chos pleycos , difenfiones

, y difturvios
: y al fin to-

— das



V J .J-

V.

jJas.f«jens al arbitTÍo facultativo'de! ReverendiTsi-
;no: Padre General, para diípenfarlas. Por lo qual
iiaiido común íéncir entre los Religiofosmas doc-
toí, graves

, y zelofos
,
que avian excedido losRe-

yerendifsimos. Padres ComiíTarios el Poder
, y

cuitad jque la Congregación General 1 es avia dado:
yconfiguientemente

,
que nopodia fubfiftir la dil

cha nueva£dicion,y Compilación de lus Leyes, y
Conftkuci(Hies.,

^
Afsi íé hablaba

, y conferia entre Religiofos
•

«O¿los,ygraves,riuieneshizieron fus apuntamien-
tos

, reparos
, y dilcurfos lobre dichos inconvenien-

tes s y defetftos de la nueva Edición
,
para que en

. , , el Capitulo General tiguiente
, conferido' y re-

flexionados. fe refolvietTe por la Congregación
vna matena de^ta entidad

,
pefo

, y gravedad;
. cwi aquella deliberación

. acuerdo
, y madurez,que'

« -•

-ir ^ J-r- I
^ mutación de^

Leyes y fu regular obfervanc.a la vafa
( y ) fundadS '<««'¡0 J» '«íj» r.-

cap.i.deKegui. ^ - iJgioia , le üan de examinar con mucha diligencia y

promulgarfe
, como la Religión difpone, que 4a'

r (1 o r p* ‘ ^CLierales;(Z)y no fe hnn rír.'

r-í:' " »“‘»pi¡«.4o»odo

,1.,, ,

.g"*/inoatodos,a iosmas,á noguardáfias. Sen-
tíanJosAutores de la nueva Obra

,
que elfo fe yen -

HlaíTe, aun en las domefticas relígiofas con verfacio-

mnrh^“Tr ’ f experimentaroix
muchas defatenciones,

y defvios, por la fofpecha

‘ ‘ ' "
' Pero.lm.embargo muchos Monalerios de4 1 nmera reprefentacion de h Orden r, compre'

^
hendiendo aquella maxima tan Reltgiofa

, con'»

ST'l’
Mathitias.- ( a

)
^em les era vrli,

nobh vtUe relinquele^. dc Us LeVCS
, qUC Us

mftrucciones á iosPadres Pro-

tcfyTr:
Capimlo Generst;

^<^*>p<^f»mPcítrum ^qH^fectrunt insre-
' ^ 3. (j uc cojui uombrc Tc prcíentá fícn los

mencionados mconvenientes
, y reparos

, y otors'

experimentaban
, y en adelante fe. cx.p«r/-

^
' J ni en-



mentarían, fi corrlefle'én la RelígídnT^ cotnó eft^
i>.i la nueva Edición

, y Compilación de fus CoftitUr
Clones.

c ic c

I

. íl.

- n
... ,i

4

Cumplieron (b) dicbos Padres Procuradores b.
Con efte encargo de fus Monafterios

; y ^on ellos
.alintieron otros muchos Padres Capitulares deca-
rader

, cafi pdos ancianos, -Maeftros
, y «xperi-.

mentados en los primeros cargos de la Reiieion'
Kepreíetaron ReÜgiofa

, y.eficazmente la venera*'
CIO y reípeto,que debian tenerfe á lasConftitucioí
nes,

y Leyes Primitivas ; ejue ellas debian mantc-
í^«rie

, y confervaríe en el lugar
, y orden . que las-

pulieron aquellos Venerables Antiguos Padres
,
quono era conveniente

, ni vtil,ní neceílariala multi-:
tu e nuevas Leyes, que fe introducían en la Reli-.
gion, con mulo de Ordenaciones

, y Declaracio*
ties

, lin eílarmuchasde ellas aprobadas por la Con*,
gregaaon en vn folo Capitulo

; y las que lo eftabaa
^xpielTamente derogadas en la feparacion

,
que hizo

de Arlasen el Capitulo de lyof. Esforzaban ellas
inííancias con el exemplar de la Edición de Confti*
tildones

,
que fe imprimió en i ^^97. la quál mandó

( c j recoger la Religión
,
por concurrir en ellamuc c.

chosde ios inconvenientes , aunque no tantos, co- j',’* Edicísn
<jt

modi la prefonte ry recogida ,fc recopiló^, y pu,fwV^b ICO
, lo que fallo el de ' ,6i j.y ha. corrido hafta

con tanto provecho, y approbacion déla Re* yVcmld^h";
<3glOn. zer otra nueva*

^ • fl
*

enrli
pottjue elegido

Obra r Reverendifsimo Autor de la

Icrvacion
, y entereza de fus Leyes , los Padres Ca*

piculares, porque larazon
, y U jufttcia delacaufa,

que c e eudtan los animaba á no permitir, fe conde*
nallen 4I olvidojy aunqucel Reverendifsimo Gencí.
ral procuro fatisfacer á vnos, y divertir del punto ó
embarazar á otros: fue la conteftacion tanta, tan ex*

hci Iba
’ J í'o-licuaba, de proponer et punco en plena Congrega-

* ‘
‘ Clon,

¡'"ibfiJííV. v '
í

.'

.f ii'

'ud\n-



clon. Propufole,pero explicado con tal viveza
, y

expreíTa pretenfion , de que la Congregación apprc-
bafelaObra; que quifo preciflar á JosCapitulares,

que votaffen en público
, y en voz

, y fue necelíario
proceftaílen algunos la nulidad del A¿lOj para que

• íe votafc en fecreto
, como hecha la protefta, fe exe-

cuto. Salió en el efcrutinio approbada la Obra por
Ja mayor parte

, con poquifsirao exceflb
,
pues fe vio

reprobada por jd.o
j
8 . Vocales, quienes

, feoun
fe avian explicado en la antecedente conferencia
eran los mas Religiofos graves

, ancianos , doíftos, yde conocida autoridad
, y carader en la Orden : cír-

cunftancia
,
que en punto de abrrogar Leyes, y pro-

mulgarfe nuevas, debe ponderarle mucho; pues lo
que á todos pertenece, debe approbarfe por todos

: yquando algunos falten
, y la menor parte

, ha de fer
tan menor

, y deben ferian pocos
,
que ni en el nu-

mero ,nien lacalidad
, ni en autoridad

, y carác-
ter contrapefen

, ni valanccen al mayor numero,
Suenotienemaspcfo,queelfer mavor. Ynofil-

MrohcftM como entices rcdfeo tó Prior, (d) y Procurador de algún gravifsimoPftor, y Procurador del Monafteno ^
^ 5

deij^waidqSegovia; iVionaiteno
> <jue teniendo tn mandatis

y no convi-
t r .• f en admitir las nuevas Leyes> interpuío ap-i

,
pelacíonála Santa Sede Apoftolica, en nombre de

J;- íúMonaftwio. v^i ib dixo entonces : añadiendo,
que amados al Difinitorio

, fe les avia amenazado
con que fe les denegaría la participación déla Or’
den,hno fe apartaíTen déla appelacion, como lo
hizieron,yfcfuprimi¿ieftecafo. Refpeaodeél yque faltando por entonces Nuncio Apoftolico en
Elpana

, y no eftando corriente el comercio con la
Romana Curia

, ferian los recurfos de los que con-
tradezian las nuevas Leyes

, ocafiones de mayores
dilturvios

, y elcandalos ; todos losdemás callaron,
dperando fe propufieíTen , como debían, en otros
Capítulos. El Real Monafterio de San Lorenzo n®
ícintioduxo entoncesen elle particular, porque

á

la fazon no tenia Prior ,afumpto el que lo era por
Ju Mageftad

( que Dios guarde) al Obifpado de Va-

g
Jladolid ; el Vicario Preíidente no debía

, fegun Ley
E«rávagante 3 . 3 la Conftítutíon 4. ,

1^ Religión, alsííUr al Capitulo ; y al Procu la-
Joproto dor fe le encargó, no fe entrometieífe en ¿I

,
guando

íloaviaenEípañaTribunalpara el juíío recurfo.

Coa

.

.

I •

-.j-

ifr'vrUK

(’)
,

í',(



Con efta ApprobacipndeTánYayGr partede ía

Congregación
, fe mando en el Rotulo común y ctúc

la Obra nueva (_f)de las Conftitucionesfe guard.'ffi;

en toda la Orden, como, y en laforma.que eftaniéíi nu¿fir^. uye ,y
^ j. .

, ^ ^ 1 ConfiitH'ionesy votnáofc por vctoi fccre^naeva ^c>oorainacion
,
pues le avia; approDad'O teSjvi/iO la Congregación > en que todas

por la Congregación por votosifecretos Y aAijirií- f
mo

, Cjüe algunos Pape 1 es
, ( g) C|ue fe ^^ivian C^fVtO guarden en toda nutJlraKtligiony— 1 1 _ _ c nr" 1 . corno en ella¡e coníiene. iÁsiXxúo covnnxicontra ellos

,
fe quemaflen dentro de . 14. horas: dSr TV?/:

la publicación del Rotulo ,y que ninguno pnd'ieíi-

fe leerlos. Induran en eftemandato vndilatado -ín'-

forme
, eícrito por vn Padre Maeftro dell R^lí*

contra nuefiras samas Leyes
,
por tamo

oinn o *
1 f* .

** mándan os en virtud de Santa Obedien-

^ , nciano
, ZClOÍO,y autorizado con fllk-pri* clu ^que derrtro de z^.horas alal'ubl%~

meros Dlieíl'nc nnola ^ J r* - cacton de e^e nuejlro Rotulo", qualquleraICIOS pueuos, quele avia entregado ai Reveren* 5», Lpi, /«
ctüsimo Padre General

, anteceíTor,' flTmado de fl)
V^^tne t.yrafgue yjt t peder leerlos, ^u^s

rmmKrp ir • ' ... nunca pMcdin fervir fino es para dt¡^
uoi Cj pidiéndole licencia para imprimirle, (h )

vnion, é inquietar los ánimos obfervanr-.

y embiarleálos Monafterios, para que reconoci-
dos de los Monges los gravirsimos reparos

, C]U C carta di* tc, de Mpzo de

ofrecían
; y reflexionadosdosnmchos inconvenien-

tes, y pleytos,que ocaíionaban lasndevasLeyeSj
losconhrieífen

, y conferencialfen
, y conferidos^

dicííen lasinftrucclones mas conv^eni entes á ílis Pro*»
curadores, para c^ue en el Capitulo General íiguien»

te tomaífen, en materia tan grave, la refolucion

mas acertada.No le ha buelto a proponer otra vez a
la Congregación General ,n¡ los Monafterios han fe-

güido inftancia alguna
, tanto por confervar la paz,

y quietud de la Religión
, y no aver hdo fácil el re-

curío,
ftti Nuncio Apoftolico en Efpaña^como prin-

mente por ia debilidad, que reconocen en las

cftando como deben
,
(i) para i

.1
^ ^ 1^*^ Religión

, approbadas por tres Capi- Conftítuclon s.y fu

E

x-í
U os Generales. Verdad es

,
que recurrid al CaL

tulo pairado de ,7x5. d Padre Fr. Ambrofio de
Moncanches

,( k) con Letras de V. S. lluftrifsima, .
para 1er oído fooreel punto délas Conftituciones. Conftn de dichas Letras

,
que con fus

Oyconle tu Congregación publica
, peo ni fe vo- SSiX'í-Í.SKÍ.Í

to,nifecomo refolucion alguna en tan grave ma-
ceria , fobre elle hecho verdadero

, y notorio
, y pa- net°

la.ueeftado de las cofas.
’

Sabiendo los Supplícantes cftarV.S. lluílrifsi-ma encargado por fu Mageftad
( que Dios euardeí

d« prefidir en iu Capiculo General próximo
, recur-D

- rea
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tena poner en la íabia^^j y juftificáda comprehen-
fion de V. S. Iluñrifsima

,
quantos graviísimos repa-

ros oceurren en las nuevas Leyes
5 quantos intolera-

bles inconvenientes,por no dezir difturbios, y pley^
tos handeoriginarfe enla Orden déla Obíervan-

V V. 1^' fia,ypra(aiea delasmievas,ydeIaabrrogacion,é
V innovación de las antiguas. No dudan, que elvo-

V lumen de la nueva Edición tiene cofas muy buenas

, , , .
cftimables,cy dignas de la mayor veneración

j
por-

que epitoma, y recopila fu dilatada ferie
, quancas

^ V

^ Ordenaciones, y Dedaraciones, ya Capitulares de
roda ja Congregación

,
ya Rotulares de folo el Di^

f '

I.
finitorio, ha hecho la Reiigionen tres Siglos, (1)

Ifionftaáe lascltas margínales de> defde que fc VnÍÓ debaXO de Vna cabeza. v Prinrtv.^
nueva Edición compilarfe en ella las r re •

^ ma-
Ordenaciones de ios Capítulos Gene- yoT. v>onii€iian,que mcrecc poT ella íu Reverendif*
Mies defde 1415. en que fe vnlo la AutOr perpetUO agradecimiento v nnpprdeii,haftai7i4*en que fe intento 1 t ^ 1

^ ^ .1 ^ que le fin-
UObra, ' dala Orden repetidas gracias de fu infatigable def-

..
.

,
velo, applicacion

, y trabajo
; pero querer obli-

gar
, Señor Iluftrifsimo á todos nueftros Monafte-

rios, yfusMonges,á abrazar, y acceptarde vna
vez, porLeyesobligatorias, firmes, y perpetuas
lanuracrofa multitud de Ordenaciones, y Decla-

' raciones, que recopilan, y congregan en la nue-
va Edición los Padres Comiífarios

, cuyo numero
excede en mas de la mitad á las Conftituciones y
Extravagantes Antiguas : es vna cofa tan intolera^.,
ble , tan rígida

, y de tal gravedad, quanto agena de
la intención fuave

, y mente diícretifsima de la Re-
ligión.. Ordenólas efta fabiamenteen fus tiempos
refpeaivos, como

, y conforme fe le zelaban al
los defeaos, culpas, y deforden«

lusMonaílerios
, O de fus Individuos. Hazerlas re-

vivir ávn tiempo aora juntamente todas la nue-
va Edición, fundará prefumpeion, ( no fin araves
fundamentos,

) ó á los Emulos de Ja Orden muy
maliciofos

, ó á los incautos poco advertidos
, de

que refufeitaron oy
, y viven en la Religión to’das

aquellas culpas
, y defectos, a que oceurren, y to-

dos los defordenes, yexceífos, que prohíben. Por
folo cfte fobreferito tan denigrativo, y tan contra

buen nombre de vna Religión
,
que fe ha cou-

lervadofiempreen el mayor luftre,y obfervancia

de



g
de Tii'ínftituto ,y tan zelofa

, f amánté’dc lás 1:4
yc5, 4ue le arreglan

j
gue nunca ha padecido ( id )

la masaiinima quibra 5 ft debieran boírárdelCa^
talogo de fus S^tas Leyes

^ quantas Qrdenaaid»

y . Declaraciones introducen en él de própia
auchoridadloá Padres GomijOTariós r fobre efte irt^
conyenience,quc miiy grave, y digno.de la rtia;
yoi* reflexión de la Religión* hemos de éxáminar
la Ldicion nueva, reduciendo, Señor, el pnntG de
íüs nuevas Leyes á difputa. Efta* en fentir de loí
labios

, es el mayor crifol
^ en donde la verdad me^

^ mentira, ola malicia ft

Manifeftaremos á V. S. Iluftrifsima en el prí-
mer Punto

, falcaron
, y excedieron los Padres Co-

miílarios el Poder dado por la Religión
, quitan-

o
, abrrogando ,y dexando por muertas las Conft

tituciones, y Extravagantes Antiguas
,
que falcan

en la nueva Edición. En el legundo
, que excedie-

ron dicho Poder
, haziendo Leyes nuevas, quede-

xaninnutiles, derogadas, y fm vigor, ni fuerza,
lasque hablan de los Padres Priores en perjuízio
de fu jurifdicion ordinaria, quaji Epijcopalyác los
Vicarios, Diputados,

y Conventos
, privándolos

lincaufas del derecho
, y poder que les compete

por las Antiguas. En el tercero, que excedieron d4
^ o Podei en las Leyes nuevas

,
que promulgan

Cerca de las elecciones
, afsi de Priores

, y Vicarios,

l^cverendifsimo General, En el quarto,
e exce ieron también en las que introducen en

^^pi^gnantes
, contraía buena educación

bre
Contra el bucn nom-

) ppinion
, y fama de la Orden. En elquin-

o
,

^i^crnos evidencia
,
que ninguna délas nuevas

jncroduadas Leyes, es. ni puede fer Ley en efta
Rchg.on

,
por faltarles la forma, que piden para fer.

o lusConftituciones.y coníiguientementeíe exce-
dió del Poder

, piomulgandolas por tales. Final-
mente en el vltimo

, recopilarémos en compendio
algunas A das, y Concefsioncsde la Orden, enfa-
vor de algunosgraves Monafterios, queom’iteneñ
la nueva Edición

, no fin perjuizio fuyo
, bs Pas

1* ^

dres

m,
I>lgo lo tercero, cfuc como en nuejira Ór-
den no ha ávido Reformación ,fino

fe conjerva en fu priftino efiado , no hm
lugar la quejliony &c,'N. Garda Polit»

Regul.trat.7.dlf.i.diid 5.11.4.

Lo mirmo dize N. Sigiienza p.z. cap.

5. 1. 2 .y en otras muchas partes de fu

Híftorla: ^ue nuefira Orden nt ha pa-^

decidotui ha necefsitado de Reformación^



:>í^'

dfés’Comiflkrios. En todos procuraremos fatísfa*

cer la gran fabiduria, y fabia compreheníion^dc
iV. S. Iluftriísima

, no con pruebas Metaphvfi'cas , y
.7;'ri í/.ji D delicadas

, que fiendo lo]o agudezas de ingenio,
masqucle afirman

j engañan el difcurfo : fi folo
Con verdades folidas , ciertas, y robuftas j’ queía-
tisfagan

, y llenen el entendimiento. Fundaránfeen
lapraíSica antigua

, y moderna de nueftra Orden;
en los Sagrados Cánones ; en los.Theologos

, y Ca-
noniftas mas eruditos , cuyos textos pondremos á la
margen

,
para que ni aun el mas incrédulo cfcrupii-

lice en fu verdad,. í .
•
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PUNTO PRIMERO.

DEMUÉSTRASE AVER EXCEDIDO
los RR. Padres CowiJfitT'ios el Poder auelesdio
la Congregación , en quitar , ahrrovar .n dexar

UifiU Cc4i,ucion«:,
, travagantes Antiguas, quefaltan en la nueva

Edición
,yfe dan las razjones porque no

debieron quitarfe.

(OR fundamento
, de quanco fe ha de dif.

_ curtir
, fe ha de prefuponer

, como evi-
dete

,j cierto entre Canonillas
, y Theologos

, quequa efquiera Comiífarios deben guardar eftrecha-
mente ei tenor expreífado en fu Comifsion

, ymandato
, y que efte fe ha de obfervar ad vnguem:

Leg. DlUgenter
,jf. mandatl. Y que todo lo que exce-

den de la poteftad que fe les hadado
, y mandato de

lu Comifsion
, fe reputa obrado , como perfonas

paiciculares
, y no como Comiííariosj y conííguien-

temence es nulo ,y de ningún valor. Cap. CumdU
leSia

, <Sc ibi Barbof. O* S,D\Bum de referiftu

Cap.Vener/^biUs
, §. Porro de lud» delegat, Y efto no lo-

oquando obran contra la forma que fe les preferí-
> fino también quando hazen,pr<eí^r aut cltru eam^

muy bien Panormit. ¡n cap. ylt. de Keftitut.

por
qUcTft.7. y efto

corr^^^
^ndofe forma cierta para qualqiiier aóio;

tVdBter
mifmoel hazer contra, que

do h j
omnesCanoniftar. Sien-

r Co-

ca '
I

'Altada,
y delegada; y en lo queex-

ccdcel Delegado obra fin poteftad
, y es perfona

privada Veamos los Autores( r. )dela margen.
2 Veamos

,
pues , el Poder

, y Comifsion
. quedio la Congregación General álosRR. PadresCo-

.anos; dio lo primero la plena poteftad. vCo

^ ftual mas fue comproraiífo
,
que Comifsion;

) y
Et \

(Í-)

Barbof. Cap.Cw»» rfíV¿¿?/í.«.8.SpecuIa-
^r //¿. I .part. I ,de íuiic,delegat,^. 5

t

^cyx.,h>form.Pral,Regul. cap,^ . num.\.
Gotffr. inSumm. de offic.deleg. ^.Ofñc
Sanch.* Matrím. llb.i.difp,

1 7^
Torrealla tom i^encyd ytth.Comi^
>^«i..yv.Delegadon.3a.yi.
deconruit.traa.2.conU.n./i.
Séptimo qmritur vtrum Mandataríu,
^onfervansformeim mmdatifaciat di-

validutnl Et dico qu$d non quta ge-
fia, contra forma mandati nullafunt, ^
>ton folum

, quando expraffe fit contra
formam,,fed etiam, quando fit prKteVy<Ó*

ettra formam ; quia quando ad aSum
datur certaforma, pariafunt agere con-
tra, prater Ó* cifra illam.

Sílveíler i.^Suxnm^y .Mandatum



Afta del Capitulo General de 1

7

Í4 .

“* vomhudos dio
flem ( 1 .

) fouflad ,y foder
, far»

queinidala nueva Kdicion de iíi 6
.
que Jtp ¡mo-fiar

, ni alterar la fuhfiancia , y~ejjencia de
nuefiras Leyes ,y Efiatutos

, fue.dan explicar, y expli-
quen, deciarar

, y declaren, poner en forma,, y mayor
claridad ,e inteligencia

, todas
,y cada ina de nuefiras

Leyes interpretando
, circunflandando

; efio es
, quitan-

do , anadienao ,b y>arlando alguna circunflancia
, que

mire al fin de modificar ,y explicar dichas nueflras Le~
yts

, dexando fiempre la fiubfiancia , y entiaad de ellas.
Elle fue el^ Poder

, c]ue en menos palabras
, ,y fia

tanto numero de.enredofas frafes ; fe reduce á dar-
les Poder

,
para qiiedexando nueííras Leyes ente-

ras , fin innovar , ni alterar la entidad
, y la eíícncia

de fu letra ,y lofubftancial de fu fcntido, éinteli-
gencia

, las puedan explicar, declarar, e interpretara
añadiendo alguna tircunftancia accidental en fus
exphcaciones

,
que ni mude, ni innove, ni altere

la ellencia,
y entidad de la Ley en fu letra,ni la fubf,

tancia de fu inteligencia
, fino que íolo la modere v

explique.

(3.) i motivo de elte Poder
, y Comifsion le di-

M^^todalaConsrtgacUnUgríin-*lt\z Dropucfta ( 2 )de dícha niiA. /.c I

‘lue avia , de que las Leyes, y Conllicncio-

.¡lab.n
,

‘^“Orainal.en
, le explicaífen

, y declaralfen en^ a
opuefiasvfiíis con otras :y de ^‘SUIIOS DUnCOSj Cíl QUC cftaban rí'infiiAí* 1^n,i IM,

cernnnt-fl.c „ Al m ,yal pare-
^fis‘^nu.v.sL,ye,,cx,r.v.e,„.

^pueltas, y fahelfen al publico las nuevas Leves
tlgion ejliibítn hechas dejpiiTdellfiti , y Declaraciones

, que avia

¡mprefsion de
^^^/j-H-dauicha Olora

‘OI ^/\citos mocivos propiicftos correfoondió el
‘<^^^^o^J^^confulcasneceJfarias,y lare- i odcF COHCedido á la COOrdimrinn r,

^ T 1
* /TT^/^eauha Obra por los RR.PP.feña- X r ^ ^ coorainacloa

, j quc falieíTen
i^i‘nooe¡irccatu.,c¡r,oadc. Afl. ^eycs

, Extravaganc¿s ,y Adas ;cl que no
conftafetrabaibia > p* alterallén nueftras Antiguas Le-

y fubllancia
; fino que

quellas nuevas le pulieífen al pie
, y coordinalfen

"I;.,
,

7"^‘^^^- A'quefeexplicaíren enlos puntos, que
ellaban confufas

, y al parecer opueílas ( dado, v no
‘^“"«dido elle fupucllo

, que ningún hombre d oe-

bien quantos Canonillas,{4-)

’Z ^ Antiguas,
g^flo en efias materia^ de haJrLc > clandad

, cohercncia Y c

Derecho canónico: ) corteípon-
caaeaeo.s,.,:.,. .... ' ^ > ci qu 6 expliquco

,

y dcclarcn , añadiendo al

4 -.V* o»i*u^vi/ jívre^
Mr, en ejla

N.Sigucnía p. I.
I.3.cap.s ‘

gunV



guna círcunftancía accidental
, cjñitandola

, ó "p5^
niendolafin variarla fubftancia,

y entidad, y eñano de propia autoridad,fino de las Adas,ó Declara-
ciones

, c^ue la Religión tenia hechas, en los puntos,
cncjuehuvieíleduda,uopoficionen ellasjperorinal-
terar as,y dexarlas innutilesenfu eíTenciXy entidadi
P»es la expHcacion de la Ley.no es para derogarla,

y

oáitruirla, lino para perficionarla,
y confervarla.

4 Si en todas ellas voces, y claufulas del Poder,
’

y ^otnifsion
,m en fus motivosay alguna

,
que le

^

^.hera exprelTamente
,
para quitar Conftkucion

luaare.
defordenarlasdefus

Rr
^^ ’J'^^gueloel dodo; pero en canto, qye los

RR.Pad,esC<»,¡fc;o,„ol„p,ob.™K;ift

f] r ,

odiofa, e improrrogable v
[oio le le concede al Cotniflario

, y Delegado enO que expreflaraente fe le.comete. Cap. p. c!ao

Offic. Úrdmarif fAÜi Barbof. num. ? . & inCap.a»
dm Mas de O.ffic.delegat, <?* /» dl£Í.C.p.& G.mm. *

f.eí'ó.yescomun(6.)rencencia. ,, ;
--7. -“"G.

titilo-

embargo de ello fe quitaron la Conf-

noj^bl j
' '

"ios, v'feí?''''' P‘"' Padres ComiíTa- C™!bddp„-J.^Llce.Iela„uevi

.alguna e
'‘’das de forma, que no quedó

Conftitudoner'*'" ’ f
‘

•Capitulo, r<.
’ le hizieron- en los primeros

popoii,ico,,ál;Lf'l

les
*^^^’.‘-“”iofinofueireneft3s.lasprincipa-

P^c^eda República Religiofa.

miembro y -..’b ,

ro ay r
^ Ja.conftituyen

,

y adornan
; prime- - -

de averJ'h
la forma, que ha

ohazer Lpyes
,
qu& la militia j^cy que la

ella.



"Efias Confiltueionts fe guardaban en

tiempo del Papa Gregorio XI. en el Mo~

ftafterie de S. María del Sepulcro de Flo“

renda fuera de los Muros,por efto elPon-

tifice mando a nue/irosHermilanos en la

Bulla de la Confirmación^ {y fe lo encar-

gv mucho de palabra
)
que tomaffen de

allí las Confiituciones ,y el modo de cof

tumbres que viejfen les quadraba mas.

N.SIgueaza p.z-L.i.cap.y y S.feq.

MiraronfusConfih aciones
^y coflumhres^

y efcogieron de ellas doze las ma% impor-

tantes, quefon las que hafia oyfe llaman

las de Flos eneta,ordenando quefe leyeffen

tnas vezes que las otras,él*c%

Í9 -)

Confta de Acias íb¡ Ordenaron,que

no faefie recibido de cada vno de nueñros

Monafierios, mas de vn Procurador, &c.

^.iiguenza ibId.L.i.cap.3z.

fto.)

orden de la Bulla es efie\ J^od omnes

prioratHs dtSli Ordinh dumtuxat per

trlennium durent : ér Generale Capitu-

lum de triennio in trunntum tn diño S.

Bartholomai, t^c.quod Capitulum Prio-

res,Ó' Procuratores Ordinis veniant ,
Ó'

•vocem habeant Ó'c» quod in eodemGene-

vali Capitulo fint Diffinhores ,Ó*c. quod

Priores tn finguUs Capitulis mifericor-

diam éf* abfolutionem , Ó'c. Siut ettam

nomínate certa, perfuñe in Cap tulo Ge-
tjeralt per Diffinttores pro Capitulo pri-

’vato,&c. Bull. Marc. V. Dileciis filijs.

Pac.Flor.i4.Kal.Iun.P.S.anno i.

Virtute huius Brcits approbatA, con-

firmarafuerunt Auñhorltate Appofioli-
ca ConjilsutionesOrdinis nofiri. N.(^om-
pend. V .Confiitutio §.i . N. Slp-uenza
íbldem cap. 3 1 . N.Garda tracty.dlfF.

U-diid.ó.n.z.

V

(íflablecc^ y preferíbe. Primero es que aya Priores,

que Vicarios, y otros Miniftros inferieres. Y final-

rnence es primero, que aya Religión formada
, efta-

blecida,yCongregada c6 fu fupremaGencralCabeza

qu e tratar de la forma de hazerLeyes,de 1 as cu 1 pas,y

otras cofas
,
que tratan las doze Conftitucionesdel

Tratado i . Y afsi fin embargo de que eftas las avian

tomado (8.) nueftros Monges primeros
,
de orden

del PapaGregorioXI.de! Monafterio deSanta Maria

del Sepulcro de Florencia
, y obfervaban en codos

íus Monafterios , antes de la vnion > y Im embargo

también
, de que congregados en el primer Capitu-

lo General
,
que fe celebró en Guadalupe

, hizicron

otras Leyes antes de elegir General > esa laber
, (9.)

que no fueíFe recibido mas de vn Procurador de ca-

da vn Monafterio
j y las Leyes,que avia de guardar

el Prior mayor en fu oficio rpuüeion las fiete ,que
le deslocan

,
por primeras, y primitivas, como prin-<

cipales,y fundamentales, de quien las demás de-<

penden
, y en quien eftrivan > y alsi han perfeverado

porelpaciode tres figlos, con gran crédito, y au-

mento déla Religión. .

6 Afsi deben confervarle
,
por cftár hechas por

aquellosprimeros Padres, en virtud de la facultad

Appoftoíica
, tan ampia de la Bula de vnion de Be-

nediólo Xllí.y confirmadas con elOrden,q’ ecienen,

( I o.
}
por el Papa Marcino V

. (
por fu Bu la dada en

Florencia á 1 9, de Mayo,)y Innocencio VIII. fin que
obfte á confervarfe la Conftitucion primera , eftár

enteramente derogada
, en quanto difpone jdefpues

de Bulada
, y Decretada la Teparacion de la dig-

nidad de General de ladel Prioratode San Bartho-

lome de Lupiana : elegirfe efte por los Vocales de

lu Cala
, y el Rmo General

,
por los Padres Priores,

y Procuradores délos Monafterios. Porque como
pondera muy bien el Prologo de laEdicion antigua,

•§. 7. no porque las Leyes Antiguas eftén por nuevos

Lltatutos
, en codo , ó en parte derogadas ,

ó modi-

ficadas, fe borran, y quitan de fu pu efto
, y lugac,

fino que perferveran para nueftra veneración
,
poí

fus canas, y ancianidad.

7 Pruébalo del Dej:echo Civil
, y Canónico»

en
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(ii.)

7 . 12 .

(í 3 -)

enquíenes laiinqueaya müdias Leyes obfolecas,

defiifadas
,
ó abrrogadas por otros pofteriores ; no

por eílo fe rompen
,
borran Vy quitan del cuerpo de

Vilo
, y otro Derecho. Lo mifino fucede enelDe^

techo Real de Efpaña
,
y'^en los Concilios

, y -lo

que es másenlas^ Leyes Divinas. No porque mu-
TÍefTe,y qnedaíTe morcifera, (i i ,)yá publicado el

Evangelio,! a Ley Mofayca , fe ha quitado
, ó borra-

do la menor difpoíicion
,
o ceremonia fuya, Y aun-

quctrasIadadoelSacerdocio, dixo elApoíloLfii ) ^ „ .A ^ . 1 T r 1
y ^ ^^ '^’^ransIatofacerdoüo,necefeefiyVtleg!i

1er neceiiano jque la Ley le traslade
j no empero^ transUtiofiat. ad Hcbr. 7.

que fe quite de aquel lugar antiguo, que gozaba,
por la veneración que fe le debe, y por el Divino
Legislador, que la eftableció. Alli perfevera efcri-

ta,aunqueabrrogada: porque aunque no feobfer-
ve

, nos habla
, y reprefentael govierno, y provi-

dencia, con que Dios governaba,y governb la Elec-
ción del Sacerdocio en aquel Pueblo antiguo. Tam-
bién fe conferva efcrita en el cuerpo de la Biblia la

forma de elegir por fuertes
, como lo fueron el .Rey

Saúl, (15.) y el ApoílolSan Mathias , fin quede
obíle el eftar derogada ,abrrocyada

, y prohibida tribus i^rae

porlalglefia. Cap. Ecclef.de SorcilegájD.Thom.

a.z.qusftpf.art.S.&ibiTheol.&DD,: ,

8 Qué diremos de la elección del Romano
Pontífice? Qiiantasalteracioneshatenidoenlosfi-
glos primeros en fus eledores?( 14.) Concurríanlo (14.)

Pnmero a elegirle el Clero,y Pueblo Romano
, co-

^
nentcn muchos

,
Cap. in nomine

,
diíi. ii, Adria- Anch. & putetex uu

UO LcOnCP/^ i r\ i T \/'íTT '' 1
-t-i-ídoVlCUS d«6

T
p

^ Cano Magnojy León V III, a Othon ro tempere concejfum ejl Imperaterí vel
•emperadores,que concurricífen á elegir vtinCap.
^dfianus c's* * r* J i*/? ai ^

1 ttt
^ Synodo d. 63.

1 ^ Sínodo dlfi, 6 2 . A 1 exand ro III. en rnodum , tall Privilegio abate-
el LOnCliiode Letríin lo ^ C,

^^^^ttrfultcisfublatHmyá.e.id.^^Ve^

difoofieinn^Ar í
reduxo, confirmando la rum&cap.cL Adriana

P ^N’colaoll. fu Predeceífor , áfolos los cap-

ar ena e» ,y quedebian concurrir las dos partes e—tiun
ác ellos. Lo que han aprobado Gregorio X. en el

'

oncilio eLeon,
y otros Pontífices, añadiendo, t’^'ff^nodeEieaTsútafpmri^^^

inudando^y alterando la forma, y modo de eleairle;

y fin embargo de eftar oy en obíervancia la Confti-
tucion de Gregorio XV.^perm Patrls Films

, que fe
publico en i6zi. no fe ha borrado alguna de las
Gonítiruciones

,
que preferibian el modo antiauo de

f
ele-



' ft5.\

Confia del Ceremonial de la Elección
del SummoPontlfice, impreíTo en Ro-
ma luiTu GregorIjXV.anno i6za.
vbi .ipponuiituv onjnes.

( )

(j6.)

Confia de la Hlíloria de los VV. PP.
Fr.Pedro déla Vega ,SIguenza,y San-
tos, pafsim.

(17.

Ibl: Et confequejtter ijde Priores^Ó' Fra~
tres v»um ex Prhribusyfeii Fraübus di-

¿ii Ordimsyqui Capiít,feíí maior Ordinis

exifiat'. froHt in próximo httiufmodt Ge-
neral: Capitulo ord'nabitur

, eliganty

uJJ’umant. Biill. Bcnedícl. XIII. Licet

exigente.

Comenx.aron en aquel Capitulo- General
a hazer Conjlitucíones

j comentando en
la primera perla Elección de General^
como en fundamento

, g{tardanao en efio
el methodus dignítatís

,
q.'.e llaman ios

Lógicas: etuablaudoyquien -»'”ia de eleinr
Generaly &c. N.Garcia Trac. c,. difz.
dub. iatifim.

{iS.)

Jnperpetuum Prior maior Generalis
y
Ó'

Kiaput exitat , hoc ideo ínter certera,

^tiia pr^dicium S.Bartholom*i Uonafie-
»ium

, pri ifquam altquod Monafiertum
Ordinis noflri,fuit fundatum \ Ó* ah eo
dtBus Ordo fumpjic imtium. Et infrd

frMi auiemPnoris S. Bartholomd t le-

sioneni, cum iia fie de ture,Ó' ettamjic
fuerit h léienus ohferva. um^ad Frat res
Capitulares eiufaem Monajierij

, ^
ahquos^ altos decernimus

, conféntimus,
'Ooncedimus ,& in perpetuttm fiatuimus

fol dum
, é> folummodo pertinert.

^Conllit. I • fol I . Y(;>rf^

fe el nombramten o de la Pefo^a, que \
u-uta e.tgidc es.Gencral,y que fuellen Per-
petuamente G ner des lo. Priores del
Monafterto de S Burtholome.'Ptl.'^'^o^^^y^

í^i^vblfupra cap. Siempre rton^
fuperioridad todos los Monafienos

de -nueftros Monges al de S. Bartholome
e ^P>ana, como mas antigue.como re-

conoce todaU Cartuja
, &c. N. Garda

vbi íupra.

elegir al Pontífice dcl Derecho Canonicojy fe reinv
primen (ly.) en el Ceremonial

,
que trata los Ritos,

y Ceremonias Je fu elección
j y con mucha razón,

porque aunque no eñén en violas Antiguas
,
por

cftár derogadas, manifieftan ala Igleíia las varias;

providencias, todas faho as, que tuvo en elegir fu
fiiprema Cabeza en los tiempos antiguos

,
para con-

feryar
, y mantener , en paz

, y vnioa Chriftiana las

Animas de los Fieles fus miembros.

9 Por eftasmifmas razones no fe debió quitar,
ni borrar dicha Confticucion primera de fuluaar]
y cabezadela^Conftítuciones, Esla primera, que
dio principio a vna Familia can Religiofa

, y obfer-
vante en fu vnion, baxo vna General cabeza,ó Prior
mayor-,que fe guardó, y obfervó en la Religión ( i ó.)
por cafi tres figlos

, con el aumento de tamos
, y tan

luftrofos Manafterios
, y con ventajas defuoofer-

vancia
, y adelantamiento efpiricual

, y temporal de
ellos, y de fiis Hijos. Eftá a mas de ello hablando-
nos, y predicándonos el gran definteres,y pureza
de efpiritu de aquellos primeros Padres ; fij venera-
ble atención

, y religiofo reconocimiento al Real
Monafterio de San Bartholome

, donde tuvimos
principio. Por los primeros

, cedieron gulfofos
Chriítiana

, y religioíamentela acción
, v eferecho

que Íes pertenecía ( 1 7.) privativamente por la Bul

'

de vnion de elegir fu General Cabeza,
y Prior ma-

yor:
y por los íegiindos fiaron acción can apeteci-

ble
, y el acierto de dicha elección de la mucha pru-

dencia, zelo ,y virtud,querefidia,y refplandecia
calos Venerables Padres del Real Monafterio de
San Bartholome

; motivos, que entre otros pondera
dicha Coafticucion

, efpecialmence ( 1 8.) la latina, y
deipues de ella nueftro venerable Hiftoriador Si^
guenza, (19.) y célebre Moralifla Garda.

10 Y motivos también de conícrvaar vna me-
moria tan iluftre

, y gloriofa, nofoloen lacefta de
as Conftituciones

, lino dentro del alma, y cora*
zon de todos nueftros Monges prefentes

, y futuros:
lobre que debe hazer inftancia

,
afsila Religión en

común
, como el Real Monafterio de San Barcholo-

Ole en particular: aquella
,
porque no fr frpulce fr

abne-

a

ma-



abnegación volumiria, que,tózÍeroñ fosBijos 4q
derecho,

y pcrteoencia tan grande
, y eña, porque

no fe olvide iafingular honra
, y prerrogativa, que

por la finguiar virtud, y Reíigion de fus Hijos le
concedieron en la Orden nueftros primeros Padres:
quienes eftuvieron tan rígidos

, en mantener
, y conl

íervarefte Etlacuto, que refieren nueftros dichos
Autores

,
que avíendo obtenido la Real Cafa de

San Ba. tholorae Breve (lo.) de Martioo V. para fe

*

, v|uvLcieDraron en i42<“ opr* ei

Íuíldícróíl Tl dirKa i /'n, • rT- 1
yj gmadoáe naevovnBrevi

. ^ ^ [‘‘divldlejfer

como lo hizo
y ofreciendo no intenrar mílc

ejtos oficios
, prfuaduron ai Convenu

t'^nres; ínrinlmc \T r 1 »
razones que lo renundafiey^h[esínciü[tos,y xjuedo conhrmada de nuevo ^ grandes feguM^^

cha Confticucion primera Temi’ir. r... l jttmmi 'intcmarir.

r,.,.
primera, lemian nvucho, y coil A«»

razón, aquellos primeros Padres hecharfobre fi,
/£ /íOr*,.N.s:oiK^^

conciencia la acción pefada. y efcrupulola de ele-
gi r fu General Cabeza

; y defeargaron la fuya en la ^

^

de los Religiofos ,éiluftrcs Hijos de aquella Real
Cala; y no fe engañaron

, pues por la experiena
nade cafi tres ligios, con raí dilpoficion experi-
tr.entoia Religión el aumento, luftrc, eftimacion,

y obfervancia
,
que refieren nueftros Hiftoriado-

res.
( ?, 1 .)

•I Y aunque defpues fe hallaron graves in-Ms- (‘’-l

‘^«invenientes oue OCallon!.rr.„ K <

g •‘''CS ui NAguenza.Vwaabanno ,4x,.„a
do.n-

“"‘"5’queocaiionaron la leparacion de las pVeipue

totes
^^"^Sujentemente la de fus Elec-

í'^Pn Icar e'n
?'?"

a ' i y
ca Conliitucion

providencia
, y prime.

uosenfeñe el cr

’
.

en fu lugar, p.araque

fusprincÍDÍ,
.^°''’?'"’’‘Í''^ Ofden deldc

y de^íincerefada
^S'rlu General; la defnudez,

meros Padres
’ «^on que nueftros pri-meros I adres concedieron efta acción

, y el careo .de conciencia,que temiVrrxtv
? ;

1 '^™,*^ron en concurrir, como V©-
es

, a vna elección de cantas
, y can graves confe-

«f nc.as
: ponerdebaxola nueva dilpocion Apof-tooca

, como Ley nueva Extravagante
, que dL

cita pumera
, y fundamental

, deben coor-

di.



(i2.)

IB? de 2 4 . Noviembre* 1^883
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Iponfia de varias Ediciones defas Confii-

tuctoneSi que ha hecho dejpues de la de

1 543* y ío oota Feflio i
.
paft. Siimm.

cap. 4 . y Donat. en muchas partes de
fu Obra.

(i4)
Confia delUecreto de ó.deDtziemhre de

¡1 68í?. tbt.Necnon declarandum Dtffini-

torcm perpetuum cum pracedentia fu-
fra cceteros Priore , , vucunte i^ene-

raUtu Vicarium Generalem
; atque in

fradiéfo Monafierio teneri refidere Ge-
néralem.

(M.)
Confia del Decreto de 24 . de Septiembre
de 1 688 - ibi. Cenfaít attenta renuntia-
iionefacía a predilío Monafierio S. Bar-
sholomei de Lupiana

, (¿nfirmanda ejfe

diíia decreta^ é>e.

dínarfe
, y fujetarfe

: y faltándoles efta ,fe quedan

en el ayre , fin raiz , ni fundamento. Qualquiera

que leyere la Confticucion fegunda del i tacado j,

que trata de la elección de nuellro Padre General
, y

viere la data (22.) de la Bula
,
que en ella fe men-

ciona 3 al punto hechará menos la providencia an-

tigua , (obre que apela díípoficion tan moderna: lo

que no baria
,
li la vielfe, como debe eftár, por Ex-

travagante de la primera Conftitucion, Y lo raif-

tno podríamos dezir de la Confticucion primera

Extravagante de dicho primer Tratado
, y de otras

muchas. La gravifsima Religión de los Padres Pre^

dicadores tiene muchas Conftituciones , antiqua-

das,abrrogadas
,y derogadas por contrarias difpo-

fici ones Apoftolicas
3 y fin embargo no ha borrado

(25.) alguna de ellas ,
fino las ha añadido Gloífas, y

declaraciones
, con que explica las nuevas,queob-

fervan,y obligan,y dexa las Antiguas, para que
fe conferven

,
le veneren

, y nunca fe olviden.

12 Eftas razones convencen
,
que no debían

quitarfe en la nueva Edición eftas palabras de la

Confticucion odava
,
que es la primera del Tra-

tado i, E las libertadesyy prerrogativas que al Monafte*

rio de San Bartolomé fueron otorgadas en el primer Ca-*

fitulo Generaly no le pueden Jer quitadaspor difinicion de

Vn Capitulo
y
b dosyb mas Generales

y
b privados^ E enefio

demonfiramos d nuefiros JubceJfiores , lo que no es d nojo--

tros licitOyy honefio de haT^r, Palabras
,
que ellas mif-

mas manifieftan
, debian confervarfe

3 y que tuvo
tan prefences la Sagrada Congregación en los De-
cretos de la feparacion

,
que paraabrrogar algunas

de las aqui otorgadas
, como fueron, que fuPriot

fueíTe juntamente General ,y elegido por los Vo-
cales de aquella Real Cafa; le concedió otras no me-
nos eftimables , como fon

( 24. ) fer perpetuamente

Difinidor
, la precedencia á todos los Dinnidores?

y Priores
, fer Vicario General perpetuamente , y

que refidieífe el General en dicho Real Monafte-

rio. Y fue neceífario
,
para que mudalTela Sagrada

Congregación efta vltima
,
que la Real Cafa de San

Bartholome
, antes la( ly.

)

renunciafle. Debian?

pues
, confervarfe para memoria de lo antiguo codas

las



1
^

las fobredichas palabras de la dicKa Conftitucion;

y ponerdcbaxopor Extravagante el Decreto de la
Cohgregacion ,tjue deroga aquellas primeras : mas
con el iníl-r» anrAr'íokU i i r 1

^ j <»>v|ucuas primeras : mas
con el jufto apreciable equivalente de las fegundasj

.

y iin el calo de no hazerfe vno , ni otro • fon cía
^jrto:^ando d Efiauiu,

I
... p

ouro ) lOU Llii» o Lej es enfavor de otros,o de! bien co-
losios perjuicios, querelultan de ella y feleíi- j 720 paeie el Legislador ahrrogarle

guen á aquel Real Monafterio. Sobre lo qual no te-
meado los Padres ComiíTarios eÍDecial Pod^r quiíles añadoBoiudn.punSl.l .§.Ex quo

ellrvd#»! r"' í 1 •
Tambur. w.ó.é* 9 . Pruebaf. ex

ocie! Capitulo General, que hizo aquella L e V dilige72ti.de For.comp. ex Leg.

en tavor
, y Privilegio de tercero • v íiendr»

*»spttbUcttm,fjep^ais. rurazonesy

íf'in íP* ^ ^ como por el daño
^
que "viene al tercero ^ el

n enores a el
, diremos, no pudieron deró- ^^^^P^''^‘i^^firecompenfe,yjuíri/iqífe,

sari a con la mirrt’ií» l /- 1 .
^¡me-iefter audorídaddei superior^ qne

dehenden 1 OS privilegio
^y le hiíofavor de confirmarUoj Autores de la margen, no pueden derogarlo?

p OS Ceneraleslas Leyes confirmadas por el Abbad, Fdíno, siiveft.

1 apa en perjiiizio de Privilegio deterrem
Azorólas,y otros muchos.

pt jr erCerO, ^'^f^rsor autertinullo pacto, que per Su*

3 dCiedto tiene la ConftitUCion íeD-
atque ordmacafuTtt

.. j
cenia Edición nueva, es la fcxca del tra- c»“ * cw/;«í.»»ot.o!^ó-

ado 2
. que eftá interpolada en varías partes fobre

numero de los Dihnidores. Donde la Antigua ¡uxta Lc^. i.

diZe ocho la nueva dize ítete V vrv J
^ fotum ütulum de reb. alien. L.

déla Anrlm., 4 :.

. Y ma. abaxo írw
, don- •». i, cap. s,,«/;-

gUa CllZe ^íí^líro los Pnoves
^ y masaba^ ^omp.per quelura cave*

xo
, donde dize la Antigua : E aqaefias ocho Difínido- Collegi] co72(iitutum per Legem Supe*

; interpolo la nueva : Baque fios flete Difínldorpr ^^>»^^^^otn7nu7iU

que fueren elegidos
, fegun es dicho

, con el Prior de San Cap. cum accefsiffsfjt, & Cap.
^artholome

,
que lo es de per fe. Hizofe dicha ínter

r ^ti
,
por la primera Extravagante nueva Que con-

le pone en dírkíl Prltr'í/%f.i Ao,\ P\ 1

^ ^ P atufdem Communltatis Se-

da r .

Decreto de la Sagra- .?w „„/„w í,.

ongregacion
, que mandó , que fueíTe ry: p‘<- M»-

aonip
el Prior de San Bartholome, ///i»

‘ d len con añadirle por gloíTa á la CnnO-inirmn , quafi ipfe feh^

queenvirnirl A a
a la l^onltltucion, ^f'^^tatctnVlamrcpr^fers^^^^

Difiníd
^ ^ Decreto

, íolofe e!e<^ian fiete
reTninere pofh.noTt

tera entpnd ;4
Antigua quedabaen- 5

.5 .7 .

’ íu pradtica
, y obfervancia v el De-

laus tendendam efi, nnllum ¡tj*

creto en todo fu vior,.. c « i t‘ .^‘"Z‘’“P‘f‘S’<7er,crhus^m «w».
eonfr^irir, K, • V§°‘ ’ Y fuerza. Aver hecho locontrario, haziendo de todo junto vn contexto, es

„ j I

^
. J

‘luifieflen interpolar las Le- Í«w. p..ho
yes de las partidas, con las modernas v m.

^

Pregmaticas ó In, r , y nuevas f™‘^y«Gus«„ 7 .yc!taá Boceo,
g a

, O los Concilios antiguos Calcedn ^f^^°’^^’ichcz,querefí ere otros mit-

í^enle ,Lateranenfe
, Ó Vienenfe mn^l n MatrimMfp.u-n.^o.

Trid.. • • Concilio -
indentinory ciertamente no ferian lo vno m* I

^Cro. í o miñvi'i 5 ni lo Siidrez/¿¿.6./íí 4 é’9.

mfíb E*

^ crpo ación, para dezir cfto de aínicnbznsdlfp. iS./ee,

P^iiotienenocras,comoesU doze Ld- r^ ^ ^ la diez y fiete l^dVa:xúUStraa.9,cap.c^.fec.z.n.7Xo
^ ^

Miranda ir

que
Miranda ir^c?. 2 , a 87 ,



‘Decretiim Sacr. Con^regatlonls 6,

I^ecemb. i6d6. & Bulla lunocenti)

»obis y illud l'ubftantía-

Kcev,3¿ ín forma fpecifica toiiurmans
.Tract,BuUa,pa¿.7.y 8.

(28.)

X el dicho Kmo P. tJef^eral , y Rmo "Difi-

nidor declaro.no avtr ^ohartatío , ni ref-

tringtdo y expitcaUo , ni imerpretado el

D creto de la Sagrada Cotgiegaaon de

Emlnentifí.mos jeñore Caraenales
y fino

que le venera
y^ abtacct en todo

yy por

todOyVl lACtty le entiemten, fegun la <t>-

terminación ue los mtfmos T.minenttfsi-

*f*os feñores Cardenales ^en Decretofuyoy

txpediuo en Roma en z l» de Noviembre
del año palfaao de i 6 86. cuyo tenor e(ld

en efias A las a ful. < 4 j . y ¡egun que ge^
neralmente tienen en enáiho.f r la men-
te de dichaCongregaaon,no derogtrConf-
titucion alguna de U Orden

, nt E xtra-
vagantcyquando e. prejj^r,.ente no lo de-
(lora porjuí Decretes, AtUas de *687.

’
al Hn.

que fe parte en dos; y la primera parte, que en la

nueva Edición esla tercera del Tratado j. pag. 69.

fe interpola en aquellas palabras: ^ualqmer vñor^

o Vrayk , c¡ue fuere elegido Canónicamente para fer Prior

de^San Bat eholome
^
pueda fer compehdo interpola

la Edición nueva : Ordenamos declaramos
^
que qual^

quiera Prior
, o Mon^e que fuere elegido Canónicamente

parafer General^ pueda fer competido por los Difinido^
res yO*c.

14 Acafo fiel Texto deefta Conftitucion nofe
huviera interpelado

, no avr ¡a experiinencado la Re-
ligión el reñido pleyeo, que fe tigaió en la Nuncia-
tura fobre la elección de P rior de aquel la Real Ca -

fa,queie hizoenel Padre Redor de Salamanca en
clTricnnio palfado, y acafo también avriadado el

Texto antiguo mejor fundamento para defender
aquella elección; porque aunque no ay duda, que
habla el Texto antiguo del Prior de San Bartholo-
mo, no como tal

,
lino como General, fin embar^

go tiene aquel Prior por el Decreto de la Sagrada
Congregreion

, y Bula Apoftolica, (17.) que le con^
firma, el fer Vicario General

, y configuientemente
de otro carader

, y deber guardártele todas aque-
llas prerrogativas, gracias, é immunidades, que
las Coniticuciones le conceden

, y los Decretos ex-
preíTamenteno revocan

; y en duda de fi citan
, ó no

revocadas,no puede , ni codo el Capitulo General,
declararlo por Ley

,
fino que fe hade recurrir con

las dudas á la Sagrada Congregación de übilpos, y
Regulares, como lo declararon nueftro PadreGe-
neral,yDihnidores(i8) en lóS/^cn lasAdasde
aquel Capitulo

, en que dizen: T^o aver cohartado
,
nt

refringido
, explicado ,

ni Interpretado dicho Decreto
, y

lo demás,que contiene el Ada de la margen.
ly Fundamento es elle

,
que haze dudar tam-

bién ,fi pudo quitarle la fegunda Extravagante á ia

primera ConfticLicion , enquanto difpone
,
que to-

dos los Vocales
,
que eftán dentro de las 25-, leguas,

aunque fean VicariosdeotrasCafas,y lo^Colegiales

de Siguenza
, vengan á la elección de San Baicholo-

, y tengan voto en eíla? Porque cftaConcersiom
de la Orden

,
que tiene confirmada por Bula App<>l"

toli-



wT ’
, y Píivílégio

fn ít'" ““i

Monaftcno.y foPrioriy awnqúé
Wn-econ lannra, yreípeto ,de g«e era LtocrccsCabeza General ; ne efta ocprcíTamcMe revocadapor la Sagrada Cc«Tgeegaeion

, la qual no derogaConíl tuuon n, Extravagante alguna de la Ordenj
quandoexpveffanientcnolo declara por tus Deeretos

, como Confta de la citada Adta^y
.mareen ,a7.V««,„„|Cap¡.d/G,™‘*
.gj.h«o(,9,)v„.Aa4,»<,„d,d,,6,q„e„eI

I..,)

^
O pFeíeilte Cfi Q1.1C ei Prior fiirkzA \/1 n.

P. Ceneral dffeirenrtt

t>o, no es Prior General na7k
^ ^ Monaíle, /->

elerrir,,, 1^ j- i í .

’ "°'tiebeti tener voto enfii
'•«'»?'" fielección

losdíchosColeoiales ni fnKíifl» v i a
cbaEftravao^«^ n.

” tobhlte yaladi^
ravagaate

, y efto atendiendo áauelacRnJas, que confirman dicha d.fnZ ’ 11 , ,

elección J.D •

" ““^"^/‘‘Poeion
, hablan délaelección de Prior General ; ello es loon^G^ ,

fív''«»»*/ínvc>w:,í«/,rá
ii pudo hazerfe autenrira

’ queleduda;
en

.

um,
do -1» r n.

'^‘tcica
, y jurídicamente por mo-

clararG ''
e r P'^^^ttte,nopuedende-

Cbrarfe.nnnterpretarfeauthentlce,
fino es por elSummoPontice: porque no tanto quedan EBatutos propios de la Religión unmroP 'c

aPsiJenlrr» r j
° Pontificios

; ypeiceneceíu deciaracinn \ i n i* -
^

fino al Snmrv, ^ D 'c
X no el la Religión; (30.)

de Doctores afir' 9-

P

es coinun(íQ.) ww;^,,
, albl Cannnirtr-io nrl i

, feu St atura
num auíioritate Pat>£ m
tjHñndo cifmtper modum DeJ^etrm^^
dati^aut „

ÍU-... .

*7- Galios;

de Doctores común (jo.) réhaioz

S'^al esmuchomas f 7
'

tieelaracion
es en per,uuiod“

abrrogacion,b

cero
, quando eftá infirmado om T'’:'!!'

T

como es( n
.) tamb-’en .

° P ^ Superior, fiftimus
, quibus audhor’t

Cap. '? Dodotesididlo

para quitar dicha Extrav^
' Yafsi

•deroga expreíTamente la s?oZVr cMJ¿’Zd & » ¿
Pus Decretos

; con fuerz. I r

^o"g’'cgacion por ¿“"““««din .

^

.odo el Capieolo ¿ > »o ,f“oS-'.‘í.ríKilo.» roc„„¡e con las dndah b’ c
’j' “ "«'t “"-•.s*g».

gacion, paraqug las. declarf»
^g^«ida Congre-

decida/
^

Se-



I

f

J^eprerentaron eftolos PP. Fr.Gero-
«ymo de S.Aguíirn,y Fr. Luís de San
Aguftin,Ex-Prior del Real Monafte-
rio de S.Bartholome, Fr.Jiiaii de San
Eftevan, Vlfitador de la Provincia de
Andalucía , Fr. ]oFph.de Santa Ma-
ría,Ex-Prior también de S. Bartholo-
pic,y otros muchos Capitulares.

"t 6 Separaronfe por fu Decreto la dignidad 'Je

General de la de Prior de San Bartholome. Decre-

tó también ,
fe eligieíTe d primero por la Religión

en fu Capiculo General > y el fegundo por los V oca-

los de aquel Real Monafterio ,
mas declarando al

dicho Prior Difinidor perpetuo
, y Vicario Gene-

ral. Por eftos caracteres es aquel Prior la Dignidad

primera de la Orden
, y mas privilegiada defpues de

Ja de General
,
que fe le feparó ,

como ninguno avra

en la Orden, que lo niegue
> y configuientemente

debe fer fu elecion también privilegiada con codos

fus indultos, gracias, y prerrogativas
,
queelpri^

mer Decreto déla fcparacion,y los que le fubfi-

guieronenfu confequéncia
,
expreífamente no re-

vocan
,
ni derogan

j y no derogando, como no de-

roga expreífamente dicha fegunda Eftravagante,

quanto á fus Electores , debe confervarfe
, y fubfif*

tirpor Lcy,mientras laSagrada Congregación no
declare otra cofa

;
porque aunque no le competa la

excepción
,
que difpone,y alli fe ]cconcede,al Prior

de San Bartholome , como Prior General
, le con-

viene como á Vicario General , Difinidor perpe-

tuo
, y Dignidad primera déla Orden , defpues de

fu General.

17 Eños motivos tenia prefentes la Congrega-
ción General de 17 14. quando fe propufo en ella, fe-

ria conveniente concederfe algunas Eífempeionesá
Jos Priores de San Bartholome, que en exercicio

huvieífen prefidido ala Orden, como Vicario Ge-
neral en vacante de General. Concediólas con muy
juftos refpetos la Congregación

,
pero reprefentaroii

al mifmo tiempo los mas
( j

2.) de los Capiculares,/

principalmente los mifmos Hijos de aquel Real

Monafterio
,
que eran Vocales del Capitulo : fe fe-

ñalaífen las graduaciones ,y elcarader
,
que avian

detenerlos lugecos, para tener voz pafsiva
,
yfef

elegidos en Priores de aquel Real Monafterio jpof"

que no es lo mifmo
, dezian , y alegaban , fer

Priof

de San Bartholome
,
que ipfofacfto es V icario GenC'

ral de toda la Religión
,
que fer Prior de otro qu^^"

quier Monafterio de dozc ,
veinte , ó treinta Mon-

ges. Ha de tener otras prerrogativas, y otras



uaciones, que tieñen los demás Priores
¡ como las

nene fobre todos la Dignidad primera
,
para que es

n ? n ícñalan
,
quedará ex-*

pue a a Religión a la contingencia, de que la pre-<
iida corno Vicario General , vnReligiofo de veinte
anos de habito

, con la experiencia fola de aver fidodo. anos Vicario, y ano, y medio MaeftrodeNo-
luos

,
que pone la nueva Edición, por, declaracióna la Coftitucion primera del Tratado 6. mm. a i . Ef-

fe refolvirT'’^-^^ P°^^^^C,pknlLs,nó
efolvio nada

, y ciertamente fe ha echado menos

RR General
, como de los

RR.Padres ComiíTarios en la nueva Edición.

ter/nc
la Religión de muchos Monaf*

^ g'^avifsirabspor fu
r peíentacion,

y prerrogativas, que tienen yápor
SI miílnoss yá por la Dignidad , Privilegios f y eÓ
fempciondefusPnoresiotrosqueeftánenlasCiuda--

nlfro^ la Corte, y fon enellos fus PnoresPatronos de muchas obras pías, me-morus
, y Hofpitales

: yá por la confianza, que de fu
juftincacion fus Fundadores hizieronjyá por la equi-
dad,y fanta prudencia, que en aquellos primeros Pa-
res experimentaron: otros eftán en defpoblados;y

otros al fin fon pequeños de quince,veinte,y veinte.y
quatroReligiofos. Y fiendo principio cierto, yacer-

y y prerrogativas de

ella’^ft ? méritos
, y condignidad para

fe eoiiin!
^ todos en dicha Declaración, y

de Novicios • comoT' f
’ ^

fencacion,ygrarÍf“'=^"
neceífaria tanta repte-

,
para fer Prior devnMo-

o
y 6 Veinte Monges, como para el

e Cincuenta
, y tantas para fer Prior de cfte ,como

para e e ciento
, o para fer íimul Vicario General

dclaRehgion.Efto fe entiende en
‘

X-

.\

*1 j

aur\



inin podían fin dirpenfacíon ferVicarios^fin tampoco
ferio i ni aun Maeftros de Novicios. Seria mucho
4nejor diftinguir

, y dikernir los Monafterios por
fusclaíés, iegunfu numero, authoridad,yrepre-

íentacionenlaOrdcn jy Ifgunellas dcciarar lasca-

didades,y graduaciones, años de habito
, y expe-

ariencias
, cjue avian de tener los Ingetos

,
para tener

voz pafsiva
, y poder fei elegidos en Priores de ellos,

t fegun fus dales
, y ocurreiicias, aumentándolos i

iosdcla primera authoiidad, y rcprelentacion , mi-
norándolos á los de pequeña ,y de poco numero

, y
dexando en vn medio proporcionado á entrambos/
Jos que eílan en él

,
por fer mayores

,
que los vlti-

mos,y de menor numero, y autoridad
,
que los

|)riméfus> y hecha cfta Ley ,dexarla totalmente in-

idilpcnfable
, cerrando la puerta á la ambición, y

pretenfíones humanas
, y a los inconvenientes §ra-^

r . Í34*) VijiSirtiOs, que experimenta la Religión-, en hazer-**

a.lpcnfadonei. sino fe
f^gtjdoí^.erd v.c^rtoi,no tardonas itoma providcncia co cílo

,
podfa temerle tiempo, enlOiiiamAr

i pt*i a proveer de Pnor a la * • • l • f r*
*

^

Caf* de S.Parrholome; i ¿o, que fon 9 Oíos y le halíc U ReligionCOll

,PriordcSanBartholome
, fm

prefea; es a u deccion del futuro ^cncf vcinte años dc habico, fiD fcT V icafío, oi Mací*
lesparecsere ^ue coade.se

, é aopJtan^^^ NOVlUOS
,
por dlípenlaClOn J y cl CCmOr ¿C

de dicho Moro.sfierto de San B rtholome^ elto movió á los Padres Capitulares v fi nimia menhufta (luedexen Prior en d.Efialguno^o M 4 I O \r i 1
‘ / “ngL.iai mCn-

aigunos de ello, futren eavarg^dosyo ^ Rcal Cala dc HartholoiiiC 3, hazcf
exprcuion

, y reprelentacion mencionada al Ca-
otro cnlugarae ti/odios. Efiacaecie- DlluioiJítri^tÚ át\7 XA,

virttefje a guno dt eUos ^pueda
, r» D 1

*j" ^ ^
el i^rtor dc p-íuviciojAyo el Vicario ^en milmas tazoncs

, y mócivos harta

ad^uexpreirados no debió q.marfe
, ni borrarle de'

marioi por fu. cartas.i oi,ftir,“o.pag. ^ ^ Coaititucion leptiiTia
, la d Ipohcion.Gue pone pa'*

lacillo. Caro »« tm r.toruum prxdwn
^ Priorato dc San Bartholome

,
def"

aquellas palabras: E quavdo el Prioras ro de Satt
¡(>e etur v*care

f luni Pnor ext- n i
^

i
^

j • .

fiens. (i ante a alias con ’ngat vacatio^
úartúolame tacare por eUp/o de Trtemto, el Prior de Saff

tnodt toix.tixnet/, )t,.f
^ et LApitítlo prt'Tíido X CTomo ctt lamaf^

afsignatos , Vf atl p>ov dendum * \
^ ^ ''** * **

MonaJPerto ‘de Jururo B¡iore vJnilm., ’ (|4') pOrqUC pOt cllaS cftá expreiroel Poder»

fi¡Zd^aTtd tan primitiva, y ta»

Diputadcsdcl Capitulo privíir
uteit MofiaJPcr:} Prroris intetfint

, J T - n* z' i
*

\ i
^

illam cvnfrment .¡aur i .firment ftcüt ex-
no

,
para alsiltir

,
como Conhrmadores a la hitura

elección de Prior de San Bartholome fde viseóte : Y
frovideantde priore.íoi 24. y. ^^itada la d¡cKa clauíula aora en la nueva edición»

íc

i



felesdefpojajyprívadetodoel dicho Poder, yfe
concede,

y confiere á los Padres Difinidoresde el
^apicu o General antecedente

, y Padre Secretario
‘general

, fin pcrtenecerles por Derecho , Titulo
, 6

Gonituucion alguna, haziendo vnaLey nuevadel
tenor figuiente; ArregUndonos I lo d¡fpuí/ío e» diver-
Jo^oapHuloS ydetermmamos, mandamos

,y declaramos'
qoe en cafo de cumplir fu oficio por muerte, i por otro mo~
^¡"^oe Vicario General, efiando en Vacante de General,
fjefi lendo a la Religión

, el Difintdor del Capitulo Gene^

-nú.

LeíTJ ‘-f̂ 7

,

luego
q fe /e de avfo,elpartirfe al Monaflerio de S.BarthoL

con el Padre Secretario
eüccion^^^

encajo e jahav el Padre Secretario GeneraL
•^ue fea Vicario General ,y en cafo, que

tnuerte ^0 otro mOri’YJf) • ^ J ¡ I
^ que^rentabuehasloiEleRo'

r!'
r nombrara dicho Difinidor mas ot-antiguo

,
que vtmejje al dicho Monaflerio de San Barth -

finidor Prior del Manafterio deS.fiartho-

tome ComPangra rito /r. T\A n • elegirle N.F.Gerurah

M I
^ délos Monaflmos cercanos a r^í

J>arthOl0me
,
quefea períena Callfiia.dn

tiene para todo lo arriba dicho , y

de a CünErmJu ÍlJ'
qtde le ayu^ -W- ^abundamiento, le concédeme I-yconprmarlaeleeeiondePnorde

dicho Monaflerio deSan Baríholome ,y para oue haoae/ nSrín J r *
valer pyf <¡ue porfait,

ra„ar.J La -C SCCretariO fl Pued.,„i Se.eL l.
iseneral

, hafta que aya Prior del Monaflerio de San Bar-
tUeme

, que jea yieario General, &c. como en la
ttiaigenT ¿e-.l íy,p«eaf, -viniereJ MonaficiodeS.
tnargen.

( ^y.)

- Relio;

' °ftinowtncy hendo íimulCa-

bluríü A *-•
• Con íolo la diferencia de , ni mudar MongeCiar la Antigua del P,mr d. c, a

«‘t«encia de ha- «<>

Prior General • i

^’^'^^SanBartholome ,como^/l^."'‘"‘'>ÁM>'a<'¿Mra«r «.^yí^ /,

X5 1 1
^ y nueva del míímr» Pi*ír\f C/x

^ tccton'de Vicario General. T ordena
Bartholome ,como v:., r , r ^
Rendo fácil i G;

'^'carto General fedevacante. Y frffi «• ^“reMome por rUpf,

fo extra^rdiSr
d

l'ihruc U 1 T
con mucho menos pa- p d / jurídicamente ai

-a vdg„f.bL efi:tzc:i;czü:^
'«-

oillkor,i„ lifltZinTr'."r'í :¿y‘é-.=St%Z.
ex idenfiforA r r

dlfpojitío, Y el OCtO ^
/^'^^J^bracton de dicha elección-, y

írrj- . ^
caufa^ filuhs iegis nec dum fít exten rZioT%^

secretario cem
Cío ípA' i n íinaiis iegis nec aum fit exten raiu . Zi ^ incÍHÍto

: e\ l AfT '// I % 11 yy'^^f^ratambtenpara que noha

dlíid,C z/p C
^

’ Jy -dqtéihhff ^"^ff^^tt,Yfilavacante fuere Por muet
SaCVdlJ^ Ecclef. 6c L his íolis F e ,* • efiat cUn

.J JOUS Ka SaUS Qtlítm/^7^^^^^^'^^^riodedichoKéal Monajh
rio de S^Bartholome,



C .

5Uiircx/i^#^«i^ *

BmmanueJ Rodríguez
Iar,(j.i x.art.ó.ver.}.Regular.

Curfus Moralls traói.i i,caf.\,funB,

3.§.2.»,Z7.

Paulus Layman tra^.4..cap.iS.n,5»

Tapla/i¿.4.^.i 6 . n.z.

Donat. tom.i .tract,%.q,\,ni$,

.Torrecilla tom.i. Sum.tradt.%. dijp, i,

€ap.6.n. 1

1

. donde alega muchos Au-
forcs, y Derechos.

(37.)
^ ^

DD. Canon, cap. Solita.de maiotit.&
tbedientS^lgzáo de Supplic.part.i.cap,

;i.».34.Donat.ííw.z. part.i.tra£l.^.q.

^3.».5.^ traSl.i I .f.i 2 .».i. & omnes

(itati: Num praced. qui omnes vnanimi^

ter etiam docet^quod lex numquam cen-

featur derogata alia lege , nifi lex dero-

gans priori fit omnino contraria ;
qula

corregió legis vitanda ejl
,
quo adfieri

pateft y como con dichos Autores Pa-

Izoibidem ». I5.é’i4-y Torrecilla

(on otros muchos a num, 27* y C5 CO-

niua fentencla.

(38.)

iConílit. 7. alias 6 . del tratado x.enla

nueva 'Edición
, que abaxo fe pone n.

feq.

C.dereyocat. dondtJe¿y Item Nenian}

^

§. a¡t fenatm,

jf.
de pettt. hered, Gonzal. ad Reg, ^.cancelL §. 7. protm.

num* loj'. Gutiérrez con muchos PraSiic* ^.quaJI^d

num. 84. Donnato con otros M.Navarr.Zefped./í?w.

i . 2. part, traSÍ. i
. qu^ft, zo. ¡ramo fe debe mas aten-

der á la mente de la Ley
,
que á las palabrasdc ella,

Leg. fcíte leg.ff.de leg, leg. non aliter
^ ff,

delsg. 3. Y
en el cafo prefente tiene aun mifmo tiempo la Ley

Antigua las palabras en la Ley
,
que expreíTamente

hablan del Prior de San Bartholomej y lamente de

ella
,
en que incluye fer Cabeza de la Religión,aun-

que eílo no lo exprelTe ) y afsi precifamente han de

correr las reglas, de que las palabras de ella valen,

lo que fuenan
, y fe han de interpretar en fu propio,

y riguroíb fentido
,
como es común fentencia (36.)

de Suarez , Bonacina , Salas , y otros muchos
,
que

cita ,y figue Palao ír4(^. 3.§. ynum^

1. y confia Leg. non aliter
, ff.

de leg. 3, §. mies
^ff.

de

Dunm. InfeSí. de Leg. 1 . §. his qui navem
, ff.

de exert¿

aUion. 6c C2l^. i.%. fed ñeque* de translat. Epife. Y
otra

,
que donde la Ley no difiingue, ni nofotros

tampoco debemos difiinguir : Cap. JoUta.de maio.»

rit.^obed. cap, Conjuluifiii. quteft,^* cap. Romano^'

rum
, difl, 9. cap, quia circa 21. de priViL Y es Comun

de los Doctores (3 7.) afsi Theologos, como Jurif-

tas. Y en el cafo de fu difpoficiop, concurren íimul

vna
5 y otra vacante de Prior de 5Ían Bartholoroe

, y
de Cabeza de la Religión ,

dos vezes viuda, vna de

General
, y otra de Vicario General : y la elección,

que fe ha de hazer , no folo ha de fer de Prior de

San Bartholome , fino fimul de Vicario General,qué

laha de prefidir
, y con folo explicar la Ley Anti-

gua
, extendiéndola á vn cafo tan femejante

,
fe da

providencia en él
,
fin alterar ,

revocar , ni fiiprimif

Ley alguna antigua. Sin privar del Derecho ,
qt^^

tienen á confirmar dicha elección los Padres Dip^^"

tados del Capitulo privado , y transladarleá losqu^

no le tienen 3 criando Prefidente de toda la Religi^^^

al Difinidor mas antiguo de habito, que lo fue en e

Capitulo General
,
contra (58.) la Ley expreífa, q^^^

deícribe fu poder: y privando, afsi a aquel Real ivlo

nafierio
, como á la Religión, que logren el acierto

de



«Je vna elección, tan importáníe, con la afsiftencia
de los fugecos

,
que ella previene para confirmarla,

oinhrmar!a;y tiene Diputaclos,para que'relñeI-
van.ydecidanfimul con el General los cafos (29.) (39.)
mas arduos, que pueden ocurrir en el triennio fp.

uig¿ir aX101,Tl3. de los juriíconíultos 1,(40.)
^a**holome enlo¡ negocios

^Ctod cafus (¡milis exüreíTo nnn V ;
arduos^bqueno^fi^ JPS Jimnis exprejjoynon a lege

y
pueden dlferh fin daño haJPaéi^^^

qt4od cajus mn expreíjus potefi dicldi per le^em caíu r v ^ fe hade notar* que afsí efu

vreísl ane pq romn^n aÍ TU.^]
^ cajus ex- tacomola Conílínicion 7. fonole lasf y > 9 rnun de 1 heoiogos

, y Canoniílas: confírniadas feñaladamente por Ja
Je haze vnaLey nueva , contraria á todo efto,

; Ma de Martino v. •

21 ^naLey nueva,quepriva ,ydefpoiaálosííraqucll. de tetrañ. confang. - §* 2.

Padres Diputados del Derecho, que tienen por la
iicigua

, confirmar dicha eleccioni Que dá
y ó íup« de confuemd^

pone tener elpifinidor mas antiguo de habito, que
rae en el Capiculo General í el Poder • Que ni tiénp ^ifT §-4-» i 3- ¡hi : mne eji

ni rui/=>rlí3 « r* 1 n • .
^ ^‘Puod communlter dicifolet ,cum

p tener
, íegun la Conftitucion reptima que h^<iuentioru vfus eaufa altquid

en la nueva edición . e<; K dpi .a mtnus frecfuentem non

, ? ’ “ po*’ eftas r.d,o^p,hind„.
, ,r^

piaras
,
que difponen

,
quando efpira el Poder de "‘•{''"s;

os 1 mdores : E acabado el Capitulo General, no “P- «a

f^edanyfar de efie poderlo mas
, falvo fien alomas ca-

fos ,y por ciertos días
,fin medio alguno

, defpues delCa-
fitulo , les.fuere alargado el tal poderlo. Donde difpo-
ne claramente acaba el Poder de los Difihidores con pooít t & ¡aobat d¡-

el Capiculo ; fi cite no fe le alarga en algunos cafos,

y por algunos días immediatamentc confecutivos al curfe Mnr?r
Capitulo, y fu defpedida-, y quales el relato de

Aqttejle poderloi á'iztlo masar-
^^^'^ode laConftitucion: É aquellos ocho Di-

tholor
**' poderío cumplido con el Prior de San Bar-

oocloTi,
’ > fflMecer ,y determinar en los ne-

de ordlZT'^eTli
neroli

^^^ccer
,jv determinar en el Capitulo Ge-

mas ^ mejorguarda de nueftra orden. Y
I, . \

’
^^'^^^pttedanha‘!^r de nuevo acunóseí-

ecimientos
, Conflltuciones

,
o Ordenaciones

, quitary b
^ es ya hecho, ,,pn confentlmiento del Capitulo,

Wteesehv/4r.delPoderde iosDifinidores, deter-
mar, y ordenar en los negocios particulares

, lo

en

^ es pareciere
, fegim Dios ,

no en otra parte
, no

providencias, fino folo

Lev ^^pe>derhazer Eftatutos ni
/ es

, m revocar
,
quitar

, 6 mudar los y a hechos,

^ fia



(4t.)

Todo eftc Párrafo es Doflrina de
nueílro García trac,6.dif. 2. dud. i

. y
2. donde entre otras coías dize ; otras

Religiones avrá en q tienen fubfiftcn-

cia tiempo determinado
, y otras no;

cónyo en Ja nueílra, que eípiran den-

íto de 10. dias ( debía de aver enton-

ces éíle eftÍio,pero oy no fe vfajfíno fe

guarda ad litteram la Conftitucion

)

y eípiran con el CapituIo.El efpirar en

N.Orden,y otras eíOficío deDifínidor

no haze falta á la Religión > porque

ya ella nombra Conlíllarios delGene-

ral para los negocios graves; noíbtros

los llamamos Diputados del Capitulo

privado , otras Religiones los llaman

Afslílcntes, b Coníiliarios , ó Socios.

D. i.n. !•

fin coníéntitnicnto dcl Capitulo
5 y cílc es cl Po-

der, que acaba ,y efpira(4i.) con el mifmo Capi-

tulo ,
íi por algunos caíbs

, y dias immediatos
,
lin

medio alguno
, no fe le prorroga cl mifmo Capicu-*

lo, Perodifuelto
, y defpedido el Dinnitorio

, fe

acaba íii Poder
, y no buelve á revivir , ni refufci-

tarentodoel tricnnio; pues para los cafos arduos,

que puedan ocurrir en el criennio,fe eligen los Di-
putados del Capitulo privado , fucceden enfu lu-

gar
, fegun la Conftitucion diez, que es la 4. del era*

tado 3 . de la nueva Edición.

21 Donde eftáaqui en todos losDifinidores,n¡

el mas antiguo, ó menos antiguo de habito el Poder
quefuponcla nueva Ordenación

,
para confirmar

la elección del Prior de San Bartholome
, Vicario

General ,fedevacante
, con el Secretario General,

por aquellas palabras ; Debe es de fu obliga^rlon^

luegoqttefe ledeaVtfoy<Tc> Donde el Poder para nom-
brar Prior de dicho Real Monafterio

, como pudie-
ra elegirle nueftro Padre General

, dadas Jasqua-
renca vueltas? Donde elfei* Prefidente déla Reli-
gión, que fe fupone en dicha nueva Ley, ibi:p«^j

como Prefidente
,
que es de la Religión , ( quien le eligió

tal? ) le tienepara todo lo arriba dicho:
(
quien fe le con-

cedió
, y otorgó?) Para nada de ello ledió laReli-

gion Poder por fu elección. abundamiento
fe le concedemos de nueyo.Lo que fe concede de nuevo,
ya mayor abundamiento

, fupone aver Poder por
algún titulo antiguos y no teniendole,ni todos los

Difinidores juntos
, ni cada vno infolidum

,
para na-

da de lo aqui referido, por Ley alguna Antiguado
la Religión

, antes bien todo lo contrario
,
como

confta de la Conftitucion lepcima citada : fe i<^nora

el Poder
, con que fe pufo dicha Ordenación

, y el

valor, que puedan tener todos los ados de dicha
.elección. Reconocido efte defedo

,
que lo es,y muy

fubftancial
, lo enmienda dicha nueva Ley mas aba-

’Xo
, ibi; T afsimi/mo , ordenamos ,jy determinamos ,

que

dicho Difinidor mas Antiguo
,
que afsi viniere al Monaf

ferio de San Bartholome yprefida , y govierne la Religión

en los cafos
y
que pidieren prompto remedio 9 0*c, Luego

antes
, ni cenia Poder para nada, ni era Prefid-énc^

de



1 g
de la Religión

, hafta que los RR. Padres ComiíTa-
nos le eligen

, y conftitoyen tal por ella nueva Or>
denacion

,
que fuprime.borrai y deroga parta de la

^onlímicion fctenta ,, itinova
, y altera partede la

•lepcirna, enfü entidad,ÍDtelíg€neia,y praaica.quc
ha tenido, en la Religión , defde que fe hizo., aeerca
del Poder de los Difinidores

,
que acaba ,y finaliza

delpedido el Capiculo, y difuelco el Difinicorío
, fin

viiu- masdc el todo el triennio.

15 Vifto lo que repugna la nueva Ordenación
al Ioder,que tienen los Difinidhres del Capitulo
Cencral

y íolo en el ; relia veamos
,
quanto Lriu-

^

ica y e oppone al de los Padres Diputadtísdel Ca-
puii o privado. Yaeftá comprehendido

, que los
priva

, y ddpoja del Poder, que les daba el Texto
Antiguode iaConílitueion fetentaCquefequita

, yeroga) para afsillirjy confirmar dicha eleccion.Ref.
ca de monítrar evidentemente la inconfequencia é
incoherencia

,
que tiene efta nueva' Ley con lasque

arreglan la elección
, Poder, reprefentacion, y auto-

vado. El-'¿jfe

para que vengan a celebrar Capitulo privado,quan-~
doquier que fuere menefter. Es celebrado elCa-

ral
a ordenación de nueftro Padre Gene- ‘Z^Zr”’

íaftl
nofe pueden di-

/'-r/.V ,
‘^^P''"*«General: U: cof.s orden^.s

Jo>>firJ^ Cafitulo privado,
I

'«>

•J-'l-CoVCicl

vocodeciTivr^ j
Privados, hn el conlencimienco

, y Uemuejire fn a^rivio^

Extravio
Padres Vilitadores Generales,

to clecif
° muchos cafos, y cofas tienen vo- Zcf''"'to oeciuvo con nueftro Padre General, Exrravagan.

ánJ S“'erMonafterio,que íe fienta agravia- 1!'/*"?

de nueftro Padre General, tiene re-
^ demonftrarles(4 }.)fu agravioiv ellos Íí” (lo aue

c»p¡-io piU"::
ao-, • y tienen Poder para auirarf.1

o> li haliaien 1er agraviado el Monafterio
^ • VAdí, &í. axuiv. Í.

''

Tic-



é

bupra mim.2o.6¿ ín margine n.3<j.'

- /• .

Tertto Itnntant nifi ex proprietate verbo-

tum reddereturLexlxm\Xt\\h:Tanc enim

iTícncn Poder también para en cafo que nueftro Pa-

dre General (lo que Dios.no quiera ) hizieffe ,
ó cra-

taíTc algunas cofas en daño de la Orden, requeridos

porqualquierMongede ella, juntarfe en Capitulo

privado ,y conocer de ello. Confta de la Conílicu-

cion 13. y fu fegunda Extravagante aliási, Trada-
do^. Tienen Poder cambien, para venir al Capi-

,tulo General intermedio
, y prcíidir en él fimul con

el Padre Vicario General. Tienen cambien Poder

para admitir en forma de Capitulo privado la re-

nuncia de fu Dignidad á nueftro Padre General , en

el cafo de enfermedad,y juzgando fer fufhcientes fus

jrazones ; también confta de la nueva Edición
,
pag.

,iii.num. 1$-. 16. y 18. Puede qualquiera de ellos

en cafo dealargarfe el Gfpitulo General
,
íi ceífaren

los motivos de la tal prolongación, citará nueftro

Padre General
,
para juntarfe en Capitulo privado,

y decidirlo ,y fi deciden aver ceífado
, citarle

,
para

que convoque el Capitulo General ,pag. 44.num.
3. Puede qualquiera de ellos en la vacante de Ge-
neral

, omitiendo el Padre Vicario General el citar-

los
, y á las Cafas del Turno: hazer por si folo la di-

cha citación
,
para juntarfe

, y determinar el citarlas

para la elección de futuro General, aunque no con-
venga en ello el Vicario General. Pag. 7 j.num. i

Son al fin dichos Padres Diputados los Perfonados
demasdiftincion,yauthoridad,que tiene la Reli-
gión entre Capitulo

, y Capitulo. Pues porqué fe

Ies priva
, y deípoja de vn Derecho tan clarp, como

el que les da para efte cafoíingular extrahordinario
dicha Conftitucion fetenta?

ad impropria pojfe recurrí. SícNavarro
f^p-iy. »,5 1 , Covarrubias. yvartar.c,

cap. trantlato.de Conftit.

»»•H Mafcardo deprohat concl. 5 99

2

Sarmient. Itb.z.feUcl.cap. i t.n.j. Tlra-
quell.i» t. Connubial. Clof. 5. ». 1 1 5 .

©C ali; apud ípfos; Caftro Palao vbifu-
fra ». 6 , Vico tertto

; extenjio Legh per
improprietatem feu -vltra proprietattm
verborum, tam naturahm

, quameivi-
fem raro loettm habet , admhtenda vero

• *fiy<luando aiiasy vel Lex fieret tlluforia^ nullius momenti, vel imHfiitiamy aut
otUam abfurditattm conttneret. Suar. de
Leg. L.6. cap.2. jn.7.cica al Abad De~
clo, y otros.

Curfus Moralls vhifupra. §.2.». 2 7.

9[orrecüla cicat. i ,tom,fíim,cap,6.n. 24..

24 Si es por declaración
, no puede íer

:

porque
efta no quita , ni deftruye la Ley , fino la modifica,

y pcrficiona. Si por interpretación
, tampoco: por-

que las reglas, que fe dan para ella, es la primera:

que íe haga aquella interpretación que correfpon^

da á las palabras , mente, y fentidode la Ley ,co^

mofe pondero (44.) arriba. Otra, fe haga de for^

ma
,
que la interpretación no haga (4^-.) á la Ley ,

ñ

fu difpocionilluforia ,éinnutil ,
como con Sayro,

Suarez,Rebel lo,Salas,Sá,y lacomun tiene Bonacina

8 , yizvyÚQ^ds tácito O^amb'ig-

Con-



'Cot^m.Ub.i.tU.i í; Antón. Móriach.íIofent.ííJ^t?
«.86 y fe prueba ex cap. Si chitas dcJcHt.Excomml

Excomunión nó
le haga il luforia

, é innutil , exUnihur adfuburbia. Y
tap. vltim. de P’furis

, y otros muchos Derechos que

'ú ^
, porque la

Jnteipretaciqn debehazerfe de modo, que fcCTÍté
ja abrrogacion

, y corrección de la Ley
, en quanto

le pueda; como es común doítrina
, y confia ex

'-^'p.atmexpedtatdeEle0.in 6 . Y allí los Dolores

Pe7J7 C. de Ap¡

«flu
*

r^'
tnof'jic, dotib. & ex les. nonefi

^‘^rn.cmnfec¡HenHbus
,f. de leg. y es comunf4<S.) de ue.)

^ ol ores
; y en el prefente cafo

, fe borra , quita’ & au¡

y muda vna Ley Antigua
, en perjuizio de tercio yle introduce vna nueva con folo el poder dedeclí

do ’7 5 efto es , añadieh.

la ’ dexandofalváia encidad
, y efrencia de la Ley

.

cioníos Rlíí ¿e^irfuudaron dicha Declara-ción los RR. Padres ComiíTarios
, en lo que declara-on os Capítulos privados de v649.y eHntermedio

«e 1700. Lo vno
,
porque dichos Capítulos rio nn th-.r r r

.

J»r„„ ha.„ Decll,ado»co„„. exprefli Ley
,jl

cfin j
’ filcaíle el Vicario General en vaante de General orefidienp pl *a a

"

nr r^
' al Capiculo General futuro a

Pertenecía nn#» -vf* 1 J * rr 1
^ ^mcn ^f^^iydecUrelaprovtdef^ctayqueha'df

Puex^/« /7 . .

^ ^ determinaíie
j y declaraíTe*

y 'n«oi„g„f '•7"»" ieCy„„„au.,

^»irahs¡.o I% rcghdtl Derecho, ftat(itHmcondit\ quia aucíorltatlvJeius

i:en I y. qusyji. irn^r-T 'V ’ ‘l"® veniffent de tfídic. Donac. tom p ’*’i

Anc7wneaLti7 '
I>»per>4l, confomum c/

tan pfi I -

peo infecís babeada Jint, Regla

ej Derlf
’ Procede , aunque la prohibición de

1

annuL7^'^ 1

claufula derogatoria ó contra inf, 64. de RegulJur''

^í^ativadcl Adonerl exc iíiletr
^

^

®«l-í.eg.N.,a»Wc* U¡.yi¿

do aaiii r
^ * 7 . con que avien

ALor;..,» , w.s.„f.
-i- L=y

.
,. d„„ho

,

» ,1 ,„,i íSf:=j:;?“x,í-.í

pref.



frcjfo non eft om^us a legé
, y cdfus non exprejfus fotefl

docidiper legem cajusexprefsi , arriba citado : ni le de-

bió quitar la difpoficion mencionada de la ConíHcu-

cion Antigua
, y configuientemente á ella, fus pala-

bras ,
intención

, y fin
,
ponerfe la Declaración

, y
Ordenación del cafo á favor de los Padres del Capi-
tulo privado , ó de algunos de ellos

,
que tienen mas

Derecho, que otro alguno de toda la Religión
, y

no de los Padres Difinidores
,
cuyo Poder eípiró to-

talmente en el'Capitulo General ,difuelco el Difi-

xiitorio:otraquálquierDeclaracion como hecha con^

tralegesydebef haberi fro^tnfiS^a. No quiera Dios fu-

ceda el cafo
,
que ocafionaria lamas litigiofa com-

petencia de jurifdicion
,
que el Padre de la düeordia

podía introducir en la paz, y quietud de la Reli-
gión.

. 26 No fon eñosfoloslosdefecaos, que tiene di-
cha Confiiitucion íetenta i le faltan otras clauíiilas, y
periodos

,
que aqui fe omiten

j y aunque no eftán en
vfo de muchos años á efta parte , no fe deben quitar^

porque nos manifieftan el govierno,que tenia la Re-

f

ligion en lo antiguo. Nombraba el Capitulo Gene-
ral antiguamente Confirmadores páralos Monafte-
liosdel Reyno de Aragón , fugeto entonces á otro

Uo.) dueño, y recurrían á dichos Confirmadores ^<^o )

guosfe elegía Vicario General para
aquellos Monafterios para fus elecciones

, como dif-
fosMonalbrfosdeAragon,yaellos,b pone dlchaCoftitUcion jV aunque cfta Drovidpnn'a

“ no elte ya en vfo, por otras difpoficiones de la Or-
den 5 debe confervarfe

, como la ha confervado baf-
ea aqui , entre fus Hífatutos primitivos i lo vno, por^
que fepamos, y veneremos lo que fue en lo antiauo:

y lo otro, porque las contingencias del mundo pue-
í. ^e traer las colas a tal diípoficion, queíeaneccííá-

xio bolver al vfo de efta Conftitucion, como no eftu-

vo lexos de experimentarfe
, y íuceder en la fatal

guerra paíTada,en que (abemos todos, lo que facedlo
en los Monafterios de Barcelona,que oceurrieron a

Roma por Confirmadores
,
por falta de efta provi-

dencia. Quando vacaba el Priorato de San Bartho-
lome en el Capitulo General en lo antiguo ; norn-

^*’^han los Difinidores dos perfonas
,
que afsiftieíTeíi

^ elección con los Vocales de Orden Sacro
: y

deP



pues de celebrada dicha elección, la examinaban losDifinidores
y confirmaban , ó infirmaban

, comodifpone dicha Conftitucion; y aunque eftoyáefté
«"as^^'fpoficiones

,
por las mifias ra-

aw.guo lo vno
; y porque puede fervir de regla

, pa-r. declarar, fe execute lo mifmo en la vacante ^deV icario General,/rrfev4ca»re, con los del Capituloprivado
, como queda ponderado en los nuLrot

antecedentes
, efcufando con ello abrrogar y cor-regir las antiguas

;
pues las Leyes nuevas fe debendeclarar,)' interpretar por las Leves Aneín

”

-o lo .¡.„e

«M Buén?' f
‘'^•‘^44- num.4. part.i.mre^

4». iegilmundo de Bonon. de EleB. part. iJukiiS

nrdi'v'v^
I i.y Palao, (j-i.) con Alexandro,Mel

chez/;¿ TJ J / ' y infiere San, ¡«t.rpr.t«ri„.iuoi aj., ^eru,.eiicz w. %. de Mammón, dtfp. 14 . 6, con Bartii f ’ '»' í»'>" o4"-.r«
lo, Luis Gómez

, y Burgos de Paz G : c j ,/
,-1,, I n

^ ourgosaei az ,ie infiere de di- »"'w,ex Sart. & Ludovk.Goircna Ley «o» í/„ov«w, que aunque lasLeves Anr! ?“‘^s“‘'fP“'i-=g-'-Taur:n.47o.

gu« abrrogais
, 1 defofi aade£r«pli:

car emtarpraa,, /.gunellaa
,
yf„

mente las madernaSyy nuevas.
^

•titu ^ 1° notable en dicha Conf-

Editií!*^
’ ^ interpolación

, que haze la nueva

«le
palabras, y el fencido ,don-

fdad -ona1 /

^ EleSíores guarden de necef

ze la nueva- “ef
dud laforma de /

necejsl-

esdeE/crutinlo ^ ey?a efcrha,que Edición num.Pag;!

3

quia propter > conforme al Capitulo,

de micho!año¡i efl!T"
Cmcdm Tndentmo y U que

Y configuicntenlie ?^ nueftra Orden.

Edición: todo el pela T™'’ ^
‘f

Eirut'
^ V^'fieren preceder por laforma de

pues



pues ponen iminediatas quatro precíofirsimas Conf-

dcucioncs, que tratan de las formas de elección: Las

tresfundadas en dicho Capitulo

,

que

ion la fetentay vna,queprefcribela forma de ele-

gir por común infpiracion
,
que llama dei Efpiricu

Szntoytinfincd.caf.hz fetentay doSj que enfeña

laformadeEfcrucinio^ytodos fus requiíítos
,
que

es la primera de dicho Capitulo
, aña-

diendo deípues, que efta forma de Efcrutinio es muy
dlficultofa yC feligrofay por Us muchas cofas

,
que fon

menefter para ella» Es empero tan neceffariay que Jolo

yno de los EleSiores
,
que la quiera feguir

, e guardar , no

‘ podran los otrosfeguiryeguardar otraforma» La fetenta

y tres, que preícribe la forma de compromiíTo
,
que

es la fegunda forma de elección de dicho Cap. quia
propter» Tdi's^'. .^e eflaforma esfinpeligroyC es muyfá-
cil

y defpues que es yna otorgada : mas pocas ye‘^s
acuerdan en ella todos los EleSiores»Lz fetenta y quatro,
que trata,y prefcribe la forma de elegir,que es mix-
ta de Efcrutinio

, y compromiíTo, y dize de ella: E
aquefta forma de elección

y es mas ligera decxecutary e

mejory¿ masfegurayémas aina concuerden en ella los Elec-*

tores,Y efta forma,aunque fea canonica,muy buena,

y

ajuñada á derecho,ni la expreíla el C^p.quia propter
y

ni la tomó de él laConftitucion íétenta
y quatro, fi-

no dchGlofa Cap. cumexpediat» deeleSi» in6.%»in^
quififis» Efi ergoforma ifia partim ex Scrutinioy par^
tim ex cowpromijfo

,
lot hic patet yfed determinato : Ct

*

f

lene advertatur
, ifta hodie eft meiior

y .expedidor iu-

diciomeoyquam hodie haheamus» Palabras
,
que á la

letra traslado nueftra Conftitucion fetenta y quatro
Antigua

, y añade a la margen: Ideo noioa: quia vbi ht
emanans confurgit ex duobus Capitulis iuris antiquiy f^^
'cit noioamfpeciem Leg. Galuf §. Ule cafus /. de Liber»<T

poflhu» Cap» quanto»de /W/f.De la qual GI olla, y Cap*
Cumexpediat inb.yC^p.Cumdileclus» deeleSi» fefaco
dicha Conftitucion. Y porque avia algunos, que
dezian,qiie dicho Capitulo D/7^^í#j, eftabare-
vocado por el Capitulo quia propter , mas moderno?
como refiere la Gloíla

, §. Concilium fe approbó efta

elección, por el dicho Capitulo, como alliJaGlof"
fa. Cap , Ctm expediat»

Pe



• OJSVil,

ry.

J

* <V fv . '

ZJ}
a8 De donde infieren comunmente los Doci

toresjquefiguen
, y citan Lezanafoai. j. vcrf.</f-

ehomm. j.í» _^¡»e. Samuelio i.dlfp. -^.contreví

^
García (^4*) tam, t :traSl^. d'tfic. f . duh. 8. num.%.

, totdijn
y ciCándio ^

N. García trat. 9.a num. 4, latíísiini

¡otrosmochos.Taiiitotmo<.«i. \.i,Ur, K/t'.í'JÍ; iÍÍ;,?.”S.*t

trt^A^n í íSSASfefeías•longum dos Decifsiones de la Sagrada Koti-coram ' '
•

’

'

R.D.Cocclno Decano ,y fon'Ía.a¿y->2 2. donde pft» a
iimhM

J
. '

^
CiXíi 3. tt'cut7iifatClaúfula^nempe\vf C0mpr0^

num. n- y primera a num.xó. appruetanfer Ca- ffiiiJJ^rijip/t’exijuir4?tt vota Jin¿ulorumm

nonica dicha elección
, mixta de Eferutinio,

y comífromiíio', y quenofe revocó oor dicho C^niml mfxtayf^' faliter faíía eft validm

dtuia fyrnhfJ Í '^^PítUlO, rx^:<>«j?íh Inhoc. líl. qua habeturbi
*

^
fte * WímOy auníj^ue no Je exprejíe y com<> dÍ2se

nUelirO GsrCli loe rir ^¿»w//fr 1 n- f^V^^tifiit.X\c\tiná.lW.éf‘habetur\vk

,

dtjhngue de e¡las, tanquam jncludens ,& in-
•clufum

, 6 como dize et PJ Vtr§^csta»q«amge9ms,&' "=' » ' '

'

/pecies. Pues no ignorando ,cotno no.ignoraban los
' iodo efto

, y que dicha forma mixta' es
contorme al Gap. Cam expedlat de Ele^. i» 6. y no tan
claramente al Cap. qma propter

; y que el SantoCon-
cihoTridentiño no deroga , ni innova nada en las
rormas de dichos Capítulos

, finofolo mandó, que /
los votos fueíTen Tecretos

, ibii Eligí dehete ^et yottc

fecretayita utJingulorum eligenúum noyninm fJttnquampu-
yiicenttirfejf. if,cap,6 , de Ktgul. como fe nos dize por
Ley abíolutamente

,
que ella forma de Eferutinio,

y L)ompromiffo, es conforme al Capitulo qma prop^
> > Santo Concilio Tridentino ?. Como fe dize,
efta adelante eferita

, (i fe fupprimen, quitan
, yoirán del Catalogo de las Conftituciones la fetenta

La
extenfo la forma de Eferutinio?

^^^ota y tres
,
que trata la de Compromiífo,y la

nta
y quatro

, que trata de la forma de elección
^ Lferutinio

, y CompromiíTo? Se han leído
conrenex^ion todas las annotaciones déla Edición
nueva deide el Titulo: Forma de la elección de Prior

; yno le han hallado las fietc cofas , (yy.) que de necef^
jdadfc han de guardar en ella como ordenadas in Tamburinos

j-a-
Lon la claridad, brevedad

, y ^•po\i2Lx.,tom.i,tr^a, i.j.17

‘ftiacion, que las pone nueftra Conftitucion fetenta
^ Gomo fe dize , quede necefsidad han defp ^'‘^^"•Cofteiiín,&aJi¡jabípriscit.fií

los Eledores la forma mixta de Eferutinio

'

7

Coin-



,rn;m

.'i '‘O •'

i. .>
. } . íúl'.'t’ »

iC3ofnpr0'mIÍIb9rEyrTO*fo U Conítítu-

cion Antigua'^ y ello e&lafei i <^up
j
quiera íeg^itk ^

foísfia de Efc'iumnio , no podrán Ip^dcío^

fardar , riiíeg^Lr otra^ fárma?. Eila
, ty,^^de::(5o)l;^í^

i.M
prottiiíToppiro fe defcriben^jQip, í(?rv Y- Víl

- :bunji,,í fóib Fde(So£
5(5ióI^)cpieviio.íjtt¡eraGQiTopromci;$.ri^^

Stc/oSfff^* pólada
,
guarden: dencccfsrdad los Eleílores? jGómo

T •/ c ' V- • j j'o ' •'
" í í r ’ r n r r i i i

«tbtoare compcme;ikUsdps;,:<tóE&^
Jcii2ario,‘y otcosque dtan,^r^ÍTbn. cíiíio puro, y Gofnpromiíío puro

» y íomandodeEtw
Xomlímo nueftra Conftituc^7 ;dbi: *-«'-** J _ ' i A -

— lA cuiuuu , sy luuuyfüs AucoresvGica^
ferenJegutr aciueftaforma deben conjen- ,

A

.. T- * l' . í .

tir todos fin algún defacnerdo» oos^^t^íTio-lc^' tju-itan las Lcycs: pri Enicivas
j .y. lánti^

ULatú,a:^«^»,y„«„fc
derecho Ganoaico. v CoiieíJír»Uemwustenertnoafotefi.Volentes igi-

*J * *
^

'l r 1

'«-'a.nvuiwAjr,
y V>UUClUq

tur Eleéiores ifiam formam tenere ^ <¿c- TriuentinO'^ y CU lU lllgarfe ponCO Vrias OrdcíllCíio-»*

ordinario^

N. Ord. >. .i.’];!„defe hallan ‘I"" l7P”A
das las decíaradones,y formulascon- »OS FotniUlanOS

^
^UC tienC la Orden? No io íá#

tenidas en la nueva Edición, á pag* betHOS,
54Í

( í
» • tm •

29 Solo fabemo’s ciertamente ,quc la Religión
tiene ya fcncenciado cfte cafo. En la Edición de fus
Conftituciones

, que falió á luz en i ^^97. fe interpo-
ló la fetenta en el mifmo lugar, por eftas palabras:^
los Flexores celebraran ejia elección for la forma de. Ef-
erminio ,y Comfromljfo mixto, fegm es cojiumbre demef
tra Orden

,y aírecibtr las Cédulas de los Votos ,feanpre^
fetites los Confirmadores

, y ellos Jolos en fecreto haran d
EJcrutlnlo ,y regularan los Votos, Edic. cit. pag^,7j*
Quicaronfe configuientemente las mifmas quacro
Conltkuciones/i. 72é 7j..y 74, y fiendoaísi

,

eftainterpolacion es mas tolerable, yno can reparti-

ble , comoeftadela Edición nueva*, por lasirazonés

dichas
, y por los Derechosque cica, ya del Triden-

' tino,ya del Cap.c^fe prapter, que no házen menci^^^

de efta forma mixta, de Elcrutinio,y Compromiflb,
pornofundarfe enfusdifpoficiones : amante la Rj^

ligion de la pura entereza de fus Leyes primitivas, f
Leyes can arrrcgladasá derecho, en el Capiculo GC'
.neral de ióoo,y figuientes,mandóhazei* nueva ini^

pref*!



> O'.: .r)

cf'

prefiionae fúseonñltnl:io¿esent«áLy miraset

internaciones,

7¡;-y 74- Hg'píentes; Las-ties Tacadas dpi Pí.n
^

•

fr>fr^ ;T ia74.del Cap.;««.¿yX / /

«nU Edición deñ 6

1

Jaque ha corrido' hafta
«pprobaciqn.vniverfal ,Vsi de Ja Llíainí
^eqirantoshonófaresdoawslahanvifto^vfi^^ .•

'

^‘n*adeelJSnil¿ «aeftra i’^b ',
‘

Deben reftitSáí TridentJno. ' ‘

ron
, ni deLeroi ^

'

K»‘ÍEÍo„ Pa.a la

•» 6:,,.,. ™cJra, coala UyTÍÍ ^J"í
niendo

, Gomonofobreviéae "n„
” r

fopi-efence spudsnofeha v¡r¡aZ^„Zl ’7 T'Votos por Cédulas fecrptas J i , .
’

Religión, defpues dei Tridentin*o.^Lo^^^*°”*^
•dado, y no concedido en Jos RR* Padres °Cüm^ír^^

^

«óscl Pódenle variar algunas
'

<Je extenderá eftasen efpfcie, por if otr?R

'^

'^fi^ilLlter ¡n Ín^ • m ’ ^^<^ qws non'ejfetw-
j

^ •^^^^m.jpecíecoTíceífiirus ibíri ín x .
'

‘^eriiirnil ^
t nt ’ o. y es muy in-

^
'"'^erpolar la T

<l“3tro Conftituciones; alterar,
'

‘jnitadas.Quajij J
tletogarla en las partes

«las lus parces la Tp
reflituír, entera con toi-

- y orden ?"r-’ l
%uientes áTu

tenido Con fu
' ^

r

‘^onfervado
, y man-

«'’ia Petición P°^ de vn figb

G>ccretosdeh sL ?'r>
"

« «írtS'f'“fssprfrsiL':^7ih^ .

> P Sanco Concilio Tridentino v Pmíl'^ '"iones de la Ord^n / V 'I ^onllu «'y^^/^^W.Decrec.aement:

dichas y preferibiendo
^onfticuciones las formas de nueftras elcc

cio"



& Papel citado del Rmo GeneralAr-

mensoljOtro M.S.del Rmo P. Fr.An-

tpnlo Mauricio , Prior que fue de S.

Lorenzo > y otro del P. Fr. Carlos de

Valencia , citados por N.GarcIa,dud.

S, citat.

si ejltlo de elegir losEfcrutadcreh es ete^

girfepor /<* mayor parte de los Vocales->J¡n

hazer eotnpromijfo formal explícito

ios Vocales en ellos. Confia de la nueva

jErf«/o».Pag. 147. ji.46.47.48.y fig.

\éu)

KA. citat. n* 54* 5 5- ^ omne? Ca
non . día. cap. ;rí>/fer.

felones ,
no pudieron qultarfe , fin Contravenir á taí

difpoficion.

JO Aísi reftituidas jdebc hazerfe á la 74 . de la

forma mixta de Efcrutinio,y Compromiflb vna De-

claración authentica
, y legal

,
que difponga

, y or-

dene elle Compromiflb. * Ella fe ha echado menos

en la nueva Edicion\j.para óceurrir ala difhculcad,

que han tenido ,y tiene’n muchos ¿hombres do(5los>

(j'pj íi nueftras elecciones en la forma, que comun-

mente fe hazenjfeande forma mixta? Es en breve ef-

taidize efta Gonftitucion, fundada Cap. cum expediat.

Todos los Ele£ioresiy fin contradición de alguno de ellos

^

pueden elegir ciertasperfonas y i comprometer en ellas. La

Latinacon mayor cnerghiNemine contradicente
,
om^

nes EleUores confentlentes eligunt certam, perfonam , Vel

perfonas ,
in quas compromittunt. La pra^ica de nuef-

tras elecciones, que paífan comunmente por mixtas,

no cslaquedifpone efta Conftitucion‘v pues no fe

eligen los Compromiflario ( llamanfe comunmente

Eferutadores) con confentimiento (60.) vnanime de

todos los Vocales \ como pide la parte del Corapro-

miflb, ya por laConftitucion , yá por Derecho Capm

cum dllefiuSyt^ cap.quta proptet de eleSl,^ cum expediat,

cumGloJf.m 6.eod.üt.?ucs lude aver canta,ó mas dife-

renciaenclegir Eferutadores, que en elegir Prior,

y no confinciendo todos los Vocales, fin contradi^

cion de alguno en losCompromiflarioSjóEfcrutado-

res*, no fe halla razón alguna, por donde pueda affir

marfefer elecciones de Compromiflb , ni piiro,ni

mixto , ó como dize la Conftitucion
,
mas de Compro'

tnljfo ,
que de Efcrutinio. Y vienen á quedarfe eleccio*-

nes de puro rigurofo Efcrutinio*, y con la inteligen-

cia común, deque fon mixtas de Efcrutinio,y Cooa^

promíflb, no fe obfervan las condiciones neceflari^^

parala de Efcrutinio
, y afsi quedan ex pueñas á

peligros, y nulidades, que dize la Conftitucion ;z.

y la claufula irritante del Cap.^d^ propter. Ubi DD*

(61 .) y no fe dara alguno jurifta , ni Theologo ,
qn^

para el Compromiflb
, yá puro , yá mixto, no dig^

fe requiere confentimiento vnanime, y fin contri

dicion de alguno.

3 1 Ni evacúa la dificultad ,
lo que dize la anuo

^ ta-i



raciona la Conftltudon 74- forma mma,
(6i.) fe ha guardado de tiempo immémorial a efa para
t’tnueftra Religión

^
como confia del Capitulo General de >53.m

‘yoy.aoTideJe manda con rtgor
,
que (a profigan. Por-

gue efto no folo no le mandó en dicho Capitulo
lei^ra

, como confta de fus Adas originales
, cu-yo Decreto (6 5 .) es el de la margen

, que no haze (63 .)

Hiencion de tal torma mixta
j
pero ni es fácil de famas informados, qné

fuadirnos á creer, que lo mandafie,quando la Conf- cianttjut difponcy ¡pue a<p;iel feA tlegiao ett

r.n,cmn7r. reden hecha déla forma de Efcruti-;::::aSj;^^^^^^^
nm,aize, aunque es muy dificultóla,y peliórofa- Er , yrfctuuims fu.
tan necifaria, que Vno Modelos F.leSorrc Z’TJü” a.

- ¿i —
i íu.} oíros feffmr ,m ptíítrdíir '

Otraforma. Fniul,-v* ^ cwande efrlbir hs

Á c ^ pí^ínier Capitulo General, confta cfue votan
\
para que ¡o

c lus Acfas, (64.) concordaron todos los Priores v Pro-’^nír'r'^''
p»edacognofer ,y ex»m,\

y ^ q^cfe elígiejfe General por Uyla mixta de y
EfcrUtintO

y y ComOrotnifo * c tynr a.t.J -*.
* i‘”*f ^t‘‘tAí perfoftat infuffcientesi perJ , / c-ornpromijjo . e por dende primeramente ‘’ri‘>«Anda;„e,,yexbJrtL.e i lefr.

comprometieron todos •pnanimiter nemine diícrepantc en

lo deOcaaa
, e en Fr. Lope de Olmedo

, doctos , Frayles fiTfff ' f «

j‘7nf "rZ ’Z crryor de La Orden
, e efcudrmados

,
que los publicafíen ante T"/

concurra u mayar parta

todos e aquel
,

quien la mayor parte
, ^ fana del

tcho Capí, uto comtiiefe
,
que lo eliglejfende parte de

do el Capitulo en mayor de la Orden. Efta es la forma EfteesdWetrdonde.comorcva.
^*gurofa

, y legitima mixta de Efcrutinio v Com* don mixta
: y ta

PromifTr, V°a l-
^-lymumo.y '-om- Col acioi,.q„e ma,,d¡, haurfe.dc icb

^
• Conlta también averfe obfervado en el O (X> ' I 1

^ ^ era común

, ño™ ''t
” "“í'“

pHí»li r 1

íjüedado íino el nombre , pues pciUzz.Ro-cu cuaie eligen ine ^
^ y Miranda en ios lugares el-

la mav
^ “ ^^^^•Jt'^dores comunmente por tadQs.

‘ yoi' parte
5 fin convenir primero toAosvnanU n a ^ ,

: en que ff»
^

i
de las Aftas del primer Capí’

I
.pr 1 hazerel Compromiilo en t«lo General en 1415. y lo refiere sn

-j

crutadores, como fe hizo en dichos dos Capi-
pítLi os Generales

; y no haziendofe eftos , fe queda
‘i ^ acción en forma de puro Efcrutinio.

J2- Ni fuelta efta dificultad la declaración
,
que

^t^ra le añade de nueñro Ordinario
,
pag. i

j
8. num*

5
’0 - «e la nueva Edición. A los EleUos°n Eferutado-

’Pf '*'/«« hecho defer Eleftos
, es yljio darles Po-

‘c ^ Concento d Codos juntos
, y d cada rno infolidum

^ para



(«s-y

DD. Communítcr cap. fropter,

&clt.nuni. 63.

Coettrufíi qufid ift* forma Jtt Canomcat

non negatur , fodfacium negatur *, non.

0K¡mffá¡r froccjfum pervlam Compro-

mifsi cum Serminio mixti". q^ma Compro-

mtjftim atit fia expreffey aut tacite ex

vtrbis inducitfír. In hoc autem cafu neu-

trumadefi. non exprejfum iquia congre-

garo Capitulo , ify qui hahet in Capitulo

primam vocem , vel alius de mandato

Capituli
y feu quivh etiam fine manda-

tOyCapitulo tamen non contradicentOyre-

qiuirtt primofinguios fingillatimy an pla-

€eat procederé hacforma cornpromifsilEt

ómnibus confentientibus ita , vt nullus

diferepety dtbet requirere eos iterum^qui-

hufnam Pcrfonisy&per quem modum ve-»

ilint eis commitere vicesJuas ? Et ómni-

bus deperfonis concordantibus yér de mo~

doy tune omnes fimul ,
vel vnus nomine

omnium in perfonas hujufmodi eligen-

das transferat potefiatem ..Ó' de hoc de'

het confici publicum infirumentum-^Ot.

apudTambur. tom. 5-pag. 3x9. cita

muchos AA. y derechos.

(670

Rota íbidem nuni. 59* 40* V 41. y fi-

gulcntes, que í’e on Itcn por fer muy
dilatados. Veanfe en Tambiir.Ibidem.

(
68 .)

Volumus quoifiagulis huiufmodi Mona-
ftertjsfinguh prafint Priores d fuisCon-
ventibus modo Canónica eligendi :(^eo-
rum Officium duret per triennium dum-
taxatyquo elapfo alijidonei

, uel ipfí de-
nuo eodem modo eligantur, N.Comp.ex
Sull.ciiat ^.i pa.i.1 64 *

Mando también en fu Pulla,que los Prio-
ratos nopudiíjfen durar mas de tres años
ypaffadosy vacaffn defus Oficios,y fe hi-

ziejfe nueva tlecc’on de aquel, b de otro,

como pareciefe ¿ ¡os Electores, N. Si-

guenzalib. 1 . cap. 8.

fára que reculen los Votos Pereque ello mifmo fuer

cede
, y debe hazerfe en la elección de rigurofo Ef-

crutinio ,fegun todos los Autores. Y lo principal,

porque no precediendo lo primero confentimiento

vnanitnede feguir la forma mixta, y el Compro-
miflb vnanime de todos en los Eferutadores , íe em-*

pieza la elección por forma de Eferutinio rigiiroío,

y por él mifmo fe debe profeguir , fm variar forma,

como es común fentencia. (ó^-.) Y lo vltirro,por

las muchas razones
,
que alega la Rota ¡n vna TrevU

renjí Abbatis^ S, Maximi lam, \ 6 i^,dcc. z^.apud

Tambur.¿tf iur, Ahbat. donde á num. excluye

vna elección de eña forma mixta: Lo primero,por-

que el Compromiffo no fue expreíTo
,
como no lo es

en nueftras elecciones: pues para ello fe requiere,

(66.) dize num.
J7. que Congregato Capitulo , ¡s

,
qui

habet , Y para el tácito
,
que fuppone bailar

, y
parece fer el que declara dicha nueva Ordenación:

dizc, (67.) fer neceffariodarfe facultad: Ft Compro»-

mljfarlj Votafr^gulorum exquirant , illumque eligant
,
in

qnem maior , O*fanler pars confenferlt. Y ello ha de fer

nemlne contradicente^y conftarde losAutos,como pue-

de verfe lace ibid. á num. jp. con muchos AA. y De-
rechos que cica. Lo mifmo tiene Miranda \n Mand
traoi. 2.qu<eft.x'^,art. z8. Silveftro verb.

1
5-. Donato tom. i. traU. 1

.
quaífl, \ 6,p.i. Lo dicho

baila para infinuar la necefsidad, que ay dedeclar-

rarfe en materia tan efcrupulofa,y expueíla apeli-

gro de nulidades, debe hazerfe ante todas cofas el

Compromilfo vnanime de todos los Vocales en los

Eferutadores
,
que fe elijan

, cafo que concuerden
todos en feguir dicha forma mixta de Eferutinio

, f
Compromilfo.

LaCünílitucionfegunda,qiie es la tercera

del Tratad.6. de la nueva Edición,ella falca en aqu<^"

lias palabras: Sea hecha nueva elección de aquel

que era Prior j o de otro ^jegun pareciere fer convenibles^

los Monges ,que huvleren vo 7
{^ en la elección. Quita 1 ^

Edición nueva las palabras de aquel mlfmoybdeotre*

No debió quitarlas, por fer palabras formales de el

Papa Gregorio XI. en la Bula de Erección, y Coir

firnaacionde laOrden ,(68.) como dize nueílroíii'

gue^i"



guenza
, y Compendio de nüéftros Priviregios.

be reftituiríe lo vno, por la veneración de dicha
la de Erección

, cuyas fon las formales 'palabras. Lo
otro, porque aunque edén por poíterior Excrava-i
ganes,

(69.) confirmada por Bulla Appoftolica de-
, ,rogadas; ay Monafterio, que tiene efpedal Bulla,'• F*«avagame ¿fuL, que

(7o.)para fer reelegido fij Pr¡or,qual lo es el delMo-.mentfvry^^^^
nai,enodeSan Lorenzo el Rcal.y esneceíTarioiquc- (r».)-

con la integridad del Texto de la Conftitucion,reen-
nuu

5 no le oppone dicha Bulla al Texto V Efta-^
ínftanda de PheilppoSegimdofuFun-

primitivo, aunque fe contrarié Ma Extrava-'^''^'

/ í
moderna

, hecha tres años def-Jpues de la data de dicha Bulla. Y finalmente
, por-'

1 eaviendafe obfervado muchosaños en laReli- •
.

^onft.tucmn onze le faltatodo efte periodo
, qué'Ipone, fe nombren el vltimodia del Capitulo Ge-oeral otros Votadores, que vifiten los Monafte-

' '
'

res dizelola Conft.c^clon:AÍ4^/e^»/eWW.xe«e/^L
fWuí de ac^uelUs

,
c^ue avian de vifitar , otros

P tjítadores efpeaales
,
que los puedan yiíitar. Afsi fe é*r

- • ^ ^
*

tilo en la Orden hafta el ano lySi. como confia de
Oí Rótulos, en que fe hallan nombrados Vifitado- -

‘

reselpeciales,paralosMonafieriosdelos
Vifitado- • -

E>ecla
” periodo fe poncvna nueva

va i
Pjg- -

-

en que efio fe refer-

tle ciemn
^ ^ «ft'lado ^

el Capitul
3 efia parte. Citafe para efio

Capiculo >' ele efle

tadoresern •
laallan nombrados Vifi-

General/T‘“ Cafas de los Vifitadores

Gcnen!
dicho año fe concedió á los RR.

de eftas palabras del Rotulo:*#»,

a l y 'r
í‘ Vifitadores

,

que vifiten

dr C
Generales , los qualesfeñale nueflro Pa-

^ j
eneral

, acabada la vifitacion General, Y no es tO«

1^* perfonas
,
que los Monafterios : Jo

ílmaelTr
^ Reverendif,

fe
"^Capiculo General: lo fegundo, debehazer-

manda la Confiicucion onze
,
que es vna

4c
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fu entereza, y anciguedad.

~ éonftitucíón quarenta ,que en la nueva
Edición >es4.delXratad. 8. eftá truncada enlami-
tód, é interpolada en aquellas palabras: Ni fe^a recU
htdo alguno a Profefsion, hafia que aya cumplido el ano e«-
tero defuprohaciou donde interpola la Edición nue-
va: rnofea recibido ninguno ala Profefsion

, hafaque
aya cumplido die^yfeis anos de edad ,y tenido Vn año en-
tero , continuado , yfin interpolación alguna el habita de
Novicio

,y Noií>tciado,z(^m concluye, y dexa la mi-
tad de dicha Conftitucion. Tomaron los Padres Co"

Iti.)
miHanos dicha interpolación de la Edición de

^^f*ñ»¿feArectbidoal£unoaprofefsion, ^$‘97* (7 I ) en 1;] rrrpn
Jtno tHvierie diezyfeis r'x,-,, 7w en la margen, y ambas qni-
9dad,ehay/t cumpLdo el ano continuo ^ rnicad ue 13. Coníxicucioíi

> V líi primcra Fx
a./.,...«i...Ediao„de.„,.p,,.travagante,(7z.)quedifp^

(7i-) amejho Santo habito .fino huvieíTe cumdldn ^
€írd€namos,qtie nofean recibidos al habU de edad. Dcbc reftitll U n ^ ^
tolos que no huvieren cumplido diez y * J i •

^OnílicUClOn 3. íll
0cho anos: porque en menor edad no pue~ 1*^23, qinCad3 13 ÍnterpoJ3CÍOíl . Eftl fijndxrí'i O
den conocer tan enteramente el efiado, aA J n ^

1 ^•r t

^ ^0^30*
q»e toman. Extrav. í. ah Conñ. 40, ff^l ^hcam de ReguLj dlíponC lo miílTlO Que

''

clon de 1597. reftituyofc en la de
^

í*ct3les
, t3mpoco ucDc borrarle iiueftra Conílí-*-

tucion, fino reftituirla entera con la GlolTa
, que )e

Mgio»(7,.) .nía Edido., d.
ícTimte.&,. derogadopor el Santo Concilio de Trente

mTi 7'- ’ quepermite depoder Pr-
fefiar e Nottici»por caufa razonable , antes de cumplir d
ano: yh que anade, que eñe año hadefer continuo.
lninterpolacion,enia opinión mas probable. La
Extravagante fe funda inCap. quiade Regul.. YesLey prudente

, y difcreta
, hecha con el falo moti-

voqueexphea: Porque en menor edad {dhc)no pueden
conocer tan enteramente eleftado que toman. Ni es L ef

]
. , como nota muy bien

a annotacion
, y Glofláfegunda á dicha Conftitu-

cion: porque aunque difpone cl Santo Concilio ,
ibf

dem
; que niguno pueda profeífar, antes de cumplir

ló.anosqcftpes, álos 14. ó á los ly. que antesfola
lazer e, irritando las Profefsiones ,que fe hicieren
antes de cumplir los 16. noempero irrita las que fe
lazendc 18. 19.6 xo. Nueftra Religión quifo edad
*nasperfc¿fa:afsi para cl conocimiento masperfecfo

del



del Eftado, que toman
, como para el mayor defen-

gano del .iglo, que dexan: Y efto eftá tan lexos de
oponerle á la mente, y diTpoficion del Sagrado Con-

Tr M
antes conduce para fu mayor obfervancia.

Alsi io declaro la Religión,mandando reftituiren fu
entereza la Coftitucion, y en íu lugar dicha primera
ítxcravagante

, como fe hizo en la Edición de 1 6 1 ?

.

ya publicado el Santo Concilio: y no debe privarfe-
c de vna gloria tan eftimable, como tener preveni-
da por Ley muchos años antes para recibir losNo-
v:cios mayor edad

, que la que decretb defpues la

«Jr r
efta ExtravagLte no

• '«r, hnopr^ur, autfupra ius, y las Religiones,
• i nqne no puedan hazer Leyes, ni confervar las he-
iUie3w^í«jC4»mV»w,fin facultad de Papa: es

lencencia común, ^
iaspr<eri.r,(7q..)

tus. En ella Extrava- (7 1í,ante aun ay mayor razón
: pues los Decretos de Es fentencia connm de Soarez , Tami

V-lemente
, y Urbano VIII aDnriiphin 1 I- ^ J > Ambos Rodiiguez , Lezana,

que piden los Eftatutos de cada Religión
, parare^ci-

^ quitarfe dicha Extrava-
.
(zs

).

^ ncc íin concrávenir 3. los dichos Decretos rectp¡endus in aii^uo ordinei

]y

^

^ ^^^^^^^^*i^^^vieronIaConftitucion46.
y

lu primera Extravagante Ordenan fnnrl-iriv i

cJa’ • •
VJraenan

, tUndada la ordinatíonesrequlrunt. Dccret.Ckm.
s nuticucionm Caf, pervemt. c, \ %^quaift,z, No fea

(7A )
^

} ,
*

• / .
19. deMariode 1603. y

J,
.

grande efpació a la confirmados en 26. de odiibrc de

ellos''r
Monetflcñosoy mucho menos entrar en '

bre s y (tt la Claufira , ado es cofium- ConSitucíon 4<>- de la Edición de

^dot: por alguna caufa razonable,

l>-
coítiimbre, puedan entrar de licencia de el

«ü hu\S.''T^n"‘^
honefta

, y diligente; y donde

Eir el P
•

*" eoítumbre
, manda no pueda diípen-

niif
de fu Capitulo. Lo

difpone la Extravagante. Prudentifsi-

piecaiiciones todas parala obfervancia de la
‘^üliira, íbbre que entonces no avia mas determi-

jiacion
5 que la de dicho Cap. pervenh, en que reprc-

*^nde el Pontífice al Abbzid Valentino , dexaba en-
fiai mugeresen fu Monafterio. Salieron defpues los

P^'^piosde S.Pio V.y GregorioXííI.que refie-
^ Gioííade eftaConftitucion

, y todos los A y«o por eíTo deben quitarfe dicha Confticucion y Ex-
N

tra-



travagante ; fino por eílo mifino confervarfe
;
como

auchentico teftimonio, de que vn figlo antes de íalir

dichos Motus propios, tenia nueftra Religión pro-

hibida la entrada á las mugeres en fus MonafterioSj

y no folo la entrada ,
fino aun fer coníentidas eftár

mucho tiempo ánueftras puertas', y quitada dicha

Conílitucion, fele obfcureceá nueftra Religión la

gloria
,
que refulta á fusLeyesde can prudente vigi-

lancia, Quitófe dicha primera Extravagante con

mucha parte de la Conílitucion en la Edición de

1 5-97. y de orden de la Religión fe reftituy eron a fu

l„.) _ _
entereza

, y orden (77.) en la de 1 6 1 afsi fe confer-

Confia de dichas dos citadas idicio- Verdaderamente con la Gloíla ,que le man-
nes de 1 597 - y í 3 * ^

• i

do poner, cjue menciona las penasde dichos motus

propiüsdeben confervarfe fin reparo alguno , como

^^8 )
las confervan en fus Textos muchas Familias ( 78.

)

La Obfervantifslma Religión de PP.
J^elJaiofaS del mifmo modo.

predicadores tuvo , y tiene la milixa o
fl**.* r • ir

Conílitucion por eftas palabras: M«- Quitallc de la C^onltitucion leptima la fcp-

tima Extravagante : Ordtmb*
,
que los EleSlores de el

THpiHdieconffcramHiiíociefH,&tunc tto pmdaH fef pTovehldos dc Prloves enelCapltu^
licefit ets ingredi ChorUfnyÓ' Claujirttfn.

, t r l t ! J T ^ I r J xt'

in rarafceze ver<h,ta»tHm Chorum pote- 1$ GcTiCrdhl
j
jAíVO 6L C^td€ HCAbdl dC jCT GctiCT(ti

, jtStido

runtimrsirevfe^Me »dopm*im . ^ s^Ti BmholomeyZ\XñQ\xt deuocah cxcc pcion,quc
cap.i.text.5.d€domio.coneed.ydel-

y rno ^ rn.*Ni ri
pues de los motus propios ooníérva el pQne , let eíxa FsXttavagante relpcc^tiva a hazcrlc la

elección de General por ios Hijos del Real MonaP

las
tetio de San Bartholomci cs fin embargo Ley fanta,

Conaitucioncsdeiadifcretifsima Fa- prudente
, y juíta

j y quc prccauciona los motivos

baftardos, que puede el enemigo fuggerir
, ó á los

tadodefusConftitucionesjdefpuesdc menos advcrcídos ,
ó'á los nimic ambiciólos

,
para

los tnotus propios

Lo miln

ligiones

Lo miimo tienen otras Sagradas Re- no dár fus fuíFragios , fegun Dios
, y la propia con-

ciencia. Cierra laspuercas á la ambición humana,

y á los favores, que fuelen ocurrirfe ,y oFrecerfe en

tales lanzes, aun entre Religiofos. Tiene de antb

guedad cerca de figlo, y medio: y las razones,que

movieron á hazerla para entonces, militan en

Eledores todavia; y afsi era muy conveniente ,

Y

jufto , le confervaífe dicha Extravagante por las

mifmas razones que fe ¡mpufo
,
porque vbi

ratlo legis y militare dí^bet eiufdem legls difpojttlo»

xand. confll.
j

2 . mm» Thufe. concíaf, j
1 . J

f

zana conlalt, i 8. Mirand. tom, i.quteJL i6.
•

4. in medio es común qula legis anima efl Ipjamet

tío legls y Miranda Ibld^ ex Lg. cam tallo
^jj\

de bon^iarn.

nate



Lezana ibld. confult. i». Thufc. ibld.
fo»í/.

5
i.e2?* 32 ./;,.K.». ij..

^licanfedos Extravagantes, la primera

á

la Conítitucion 20. vrdemba, que quando el Moa-
fernotlajje fuera de í,afa,fe conjiejje cotí el Prior la

primera ven^ „» con otro alguno. La otra también pri-
rnera a la Conftitucion 24. En que fe exhorta a todos
los Kehgiofos de la Orden

,fe confitjfen expejfamente con
el Prior. Ambas fe liizieron aun tiempo ,y tienen
mas de loo. años de antipedid. Hanfe quitado en-
trambas,

y no fabemos ciertamente la razón dequí-

huvieífe en el Decrc-

f
íot>re larefervacion de los ca-

Regularlum confejsio-
^sfubditorum audire y&c. Donde parece mandad
ontihce por la palabra preceptiva nonUccat,no fean

compeléoslos fubditos áconfelTarfe con el Prda-'
ao, y deroga los Eftatutos en contrario. AfsiCo-
nol. traa. de Cafih. refero.part. 1 fefP. i .art. 9. /«fi„e.Con quien líente Tambur.íí.ra.1,afe lur. Abbat. difp.
o-quafi.\^.num.i^.Pexoíin embargo el Padre Sua-
rcz foí8.4,/»

3 .part.dlfp.xi .feSí.y. Henriquez lib. i.de
¡sacram. Pxnlt. cap.i 6.&‘ 17. Reginald. In Prax. ltb. 6 ,

mm.\o<p. Affirmaron,defpucsdc elle Decretó fe-
ra licito, y bueno el Eílatuto de ConfelTarfe con el
relado;

y configuientemente puede darfe confejo
ce

j y nazerfc Eftatuto con confentimientode los

^ hecho,obliprá a los que pro-

pof^f
^clig'on

,
que le tuviere

:
porque ellos

mienr^
P‘‘®P>2 voluntad

, y cfpontaneo confenti-

tonlodeM^^^*’^™" profefsion .léi. 1 óma-

di/l. 6 ^ ^tro Cap. placult, num. wi.de Poenitent.

p..: no cílátan fiierade razón aquella

^
’^trav’agante

, ni fin ella la Religión la ha
^‘,''^00, defde el año i^9j. entjne falló el De-

^ Vlil. Mas quldquidfitde hoc^ y que

.
porque las palabras nonliccAt, incluyen

^'g^írofo precepto á los Prelados , de no oír de con-
^sionáfus Subditos : Lafegunda ELxcravagante

exhorta a los Religiofos , ie conííelTen expefla-
Urente con el Prior, fe debe mantencrjporque el Pre-
^ ^ es el propio Párroco de los Religiofosj fu Supe.

rior.



(79 .)

’B.elipofi fuhditi a» tenetur fuisPrelatis

(cnjiterii Refpondeo affirmative, loquen-

do tamen de ture Communi, Ó'fervata.

Coníl Clement. VIII. De quaimme-

diate infra. Namquivis fubdttus teneUtr

Confiten fuo proprio Sacerdoti, Ó'c. Do-
iiat. tom.3. trad.5

.
q.4-& probat late

vídeatur,& q. í . feq. & Tambur. loco

cítat q. i.N.Garcia trat. 10. dif, 4.

dud.8. Trata la mifma queílion , y la

refuclve negative con la común. Qiie

no pueden compeler los Supedores

por precepto á fus Subditos a Confef-

ílxrfe con ellos, efpecialmente de peca-

dos no refervados defpiies del Decre-

to de Clemente VIII. íbl : Nonliceat.

num. 4. & pero no niega num.2.&
6. Ser confejo muyfiantoy lo mas perfec-

to lo que exhortany aconfejan losSantosy

que es Confejfarfc yy defcubrlr las llagas

al Prelado: como !o aconfeí in S. Tho-
nias in 4. d. ^7^q» 3* «rí.4. S.Bucnav.

in Spec. difcipl. />. 2.c. 3- Hago de S.

Viét. 5 3. Caiet. tom. I. Opufe,

iracl. 5 . y otros muchos. Dalo á en-

tender el dicho Breve ibi ; Aut ipfimet

fponte aut proprio motu ab ipfis petie-

rint.

Dud. 6. p- 5. n. 6. dize también Gar-

cía Confiejfan muy frequentemente a los

del Noviciado los Prelados en nuefiraKe-

ligion.

(So.)

"Egofum Pafior benus ,
Ó* cognofeo oves

fneasy& cognofeunt me mea. loan. 10.

14.

(81.)

Edición Antigua de 1613. Pag. 75.

y 76.

(82.)^

Xa mifma Edición Antigua Ibid.en las

Annotaciones dilatadamente.

líor, que los debe conocer ,no folo exterior ,
fino es

interiormente. Jrg.C2Lip.ad aure^ de Temf» Ordin.lc

tienen en lugar de Dios j de modo, que no uenen

querer ,
b no querer. Cap. nondlcatis ix.

quaft, i.&Cap. nullus deele^. in 6. Y con Archi-

diacon. Rodrig. Angles, Henriqiiez ,
Peyrin. y

Suarez lo tiene Tamburin. loco chat.qutefi. \ .UnJsi^

me, Ylomifmo Donat. y N. Garcia.( 79. ) Y afsi

aconfejar
, y exhortar á los Rcligiofos, fie conheíTen

con fus Priores, es vn Eftatuto ciertamente vtilifsi**

mo, para encaminar ala perfección, y aprovecha-

riiiento efpiritiial fus almas. Qiié medio puede aver

mejor de crecer en virtudes,y adelantarfe en perfec-

ción, que confeífarfe con perfonas doólas, efpiritua-

les
, de ciencia , experiencia

, y prudente authori-

dad
,
quales fon, y deben fer los Prelados? Recibir

la doctrina, y pafto efpiritual de fu propia voca?Qué

le conozcan fus obejas,y él mutuamente las conozca

interiormente al exemplar de el buenPaftor( 80.)

Chrifto Bien nuefto ? Pues efto exhorta la Extrava-

gante á la Confticucion 24. fe quita, y no debiera,

por fer tan fanta exhortación de nueftros primeros

Venerables Padres.

j8 Quitanfe las tres Extravagantes prccíofifsi-

mas(8 1 ,)a la Conílitucion j8. Mandaba la primera*

Nopudiejfenmefiros Monafierlos adquirir rentas algu'

ñas por via de /uccefslony o herencia perteneciente d algún

Religiofo de ellos
j
exceptofifueffe

exprejfamente infñtuido

heredero el Religiofo , o Monaflerio ^oje le hiTiJeJfe algún

legado y o donación , o manda. La fegunda ordenaba*

No comprafjen nuefiros Monafierios heredades , ni rentad

algunas
yfino es vendiendo otras tantas

,
quantas coni'

praren ’yy la limitan^ d que puedan acceptar los Monafi

terios qualefquiera Capellanias ^que en ellos fe infhtuy^'

ten
y con las licencias debidas retener los bienes ,jy

retí'

tasyO*c, lu2itttQtxx. .^e enefios Efiatutos nofecom^

prebendan los Monafierios de Monjas. Sin mas quelc^^

las Annotaciones
, y Gloífas(82.) de la Edición An-*

tigua fobre dicha Conílitucion
,
podrá compreheu^

der las fuertes
, y eficacifsimas razones ,

que movie-

ron ala Religión áhazer eflas Extravagantes
,
qu^

tiene
,
la que menos , mas de zoo. años

,
qualqui^^^

me-



^7
medianamente ¡DÍlruido enlas A¿i^s de nueftra Re-
ligión : los riefgos

, y peligros
,
que efta tuvo en

tiempc) del Rey Don HenriqueíV. imprefsionados
contra ella en el animo del Infante Don Alonfofu
hermano

,
porloscjue feguian fu partido

,
para det

hazerla,y hazerla Maeftrazgo deiSantiago. Re-
iierenfe en las Adas de el célebre Capitulo pri-

vado de 1468. Semejante peligro amenazó á la

Orden en los principios del Rey Phelipe I. llamado
communmenteel Herrnofo: fi huviera dado oidos

^algunos mal intencionados émulos de la Orden, á

^nienes parecia
,
que con las herencias fe enrique-

cían nueftros Monafterios,y levantaban con las mas
délas hazlendas de los Pueblos. Movida de eftos

principios, y principalmente de las perfuafiones,

que antecedieron del Catholico Rey Don Fernando
el V. hizo la Religión las dos Extravagantes pri-

meras, confumraa edificación del Rcyno ,y con
mayor definterés

, y defafsimiento propio. Miró en
en ellas lo primero el buen nombre, y decorofa mo-
xigeracion, en no moílrarfe codiciofa de hazien-
das : Lo fegundo á mantener las Dotacionesde los

Monaílerios en fu primer valor
, y entereza : . Y lo

vltimoá no limitar la devoción de los Fieles, para

fundar en los Monaílerios Capellanias
, y obras

pias,y que ellos las acceptén. Son también muy
^c>nformcsal votode pobreza, y fu. mas perfeóla

^bfervancia: ya que los Religiofos, con color de
«dquirir herencias, ó Legados para fus Monafte-

anden frequentemente vagueando. No ha
^cho Eftacuto

,
ni Extravagante alguna pofterior,

^as derogue: porque aunque en ifjS. paraqiii-

osefcrupulosjfepidió Breve (8^.) alPapa Pau-

fu Santidad le concedió ,
para que la Reli-

gmn en fu Capiculo General refolvieífe , é hizieíTe,
do que juzgaíTe mas conveniente*, vltimamente or-

denóeílaen lyói.fe guardaífela coftumbre anti-

gua: ^eUs cafas que heredaban , heredaffen
y y las

no
efio es lo que ha quedado en lojo

, y commuí^-^

rúente fe fraSitea
;
pues como efta coftumbre fe fua-

dichas Ley es, y en el referido Breve, que fe
para quitar ^ícrupnlos: deben reftjtuirfe en toia

P fu

m-)
N.Garda traO:.7.d¡ffí.i.dud.S.n.9. S¿
1 1. refiere dicho Breve. Y tainblen ia

Edicloia Antigua. Pag.77.dondepone
el Decreto de 1 5 5 8. Y vltimamente

* 5 ^ ^ eftas palabras : Se vol-
vio a proponer al» Orden y y fe torno k
mandar lo mifmoycon cierta limitación,

diaiendoy que fe guarde la cofiumbre ««-

elguai<iHt iat cafas, que heredaban,&c»



(S4.)
^

Tfétterea nt in T.cclejijs \n quíhus onertt

idijfarum i» perpetuum impo/sitafunt

Sacerdotes in ejs, vt par efi , addimplen^

djs to tepidioreSy ac Segniorts reddantnry

Ó'—Statuit,atque decernit , vt pecunia^

ac bona movilia Ectlejtjs,.. i» futurum

Jimpliciter acquirenda cum onere perpe-

tuo Mijfarttm celebrandarum
, ab hisyud

quos pertinet , fttb pceaajnterdicH ab

ingrejfu Ecclefií, ipfofaólo incurrenda , a

dit realis acqutjitioms flatim deponi de-

beant penes adem facram y vel perfonam

fidoy Ó' facuttatibas tdoneantyad eff’eciufft

eayfeu illorum pr^tium yquam primum
invefiiendi in bomSyimmobilibHS fruíli-

feriSy&c. Oecrct. Vibanl VIH. ce-

leb. M'Jf §. 5.

Es íentencia de Donato tom.^. trad.

7. q. 88, Tambur. Pelllzz. Lugo,Dia-

na, y todos ios A A. defpuesdel De-
creto, que teftlfica eftár admitido en

Efpaña. Ciirf. Mor. irad. 1 5 . cap.7.p.

J* §. j.n. 104.

r,j

ÍJlv
'

M, Y t

"I* Rt-* »•'

. wí\tv.
'

’t

j :

• — < “he ,

fu entereza ,
como ellán en la Edición de ^

y con todas fus GloíTas j y principaimctite lafe-

gunda parte déla fegunda Extravagante
,
que orde-

na la acceptacion de Capellanías, y mcrnoiiasde

Miflasj y que fi la limofnafe diere en dinero, pue-

dan comprar con él bienes raizes,y rentas
,

pues es

conforme á los Decretos de Urbano VIH. fto cebru'^

tione (84.) Mijfarumy §. 6 . porque fi fe fuppiimen
, y

obfcurcccn
,
queda fin fundamento, y raíz dicha

coftumbre ,
en los Monañeriosque heredan , 6 no

heredan : la Religión fin el efeudo
, y antemural de

ellas leyes,que pueden defenderla en otros femejan-

tes riefgos
, y peligros

,
que podrán oceurrir, fino al

prefcnte,en los tiempos futuros.

39 Quitanfedos Extravagantes á la Conllitu-

cion 41. La jegmda que mandaba-ique hafia tenet qua^

tro anos de halfíto ,jy fer Ordenados de Orden Sacre , no

tengan "Voto en Capitulo
y y la quartá

,
que lo\ efirecha*^

ba mas , hafía tener feis anos de habito. La razón de

quitarfe ellas dos Leyes, fe fundará fin duda en la

Extravagante pollcrior, que hizo la Religión en

1642. y fe pone en^ la nueva Edición, pag.i44,

num. 4. £» quc} lo e¡hecha d die?;^anos cumplidos ,y jer

de Orden Sacre» Si eilafuelfc razón adequada, para
quitar dichas Extravagantes > del mifmo modo avia
de ferio para quitar la Conllitucion. Ella no fe qui-
ta

, y ella fundada Clement, yt ¡j, de atat»(^ qualit»

porque aunque no fe praílique
, en lo que ordena,

las Leyes pollcriores
, cllrechandola , la modifican,

y perficionan. Ello mifmo exccuta la vltima Ex-
travagante con las dos,que fe quitan: y deben relli-

tuirfe
,
para que nos enfenen la diícrera madurez,

y madura diícrecion
, con que procedió la Religión

en materia tan grave
, y de tal pefo , como es el

otorgar la voz Capitular. Eílrechólo primero á

quatro años*, viendo que no bailaban ,para hazerd
perfeótodidamen

, que requiere el Voto, lo dilató

halla íeis. Ultimamente hallando aquí cambien in-

convenientes, le negó .halla los diez: y fupprimidaí

dichas Ellravagantes
, fe obfeurece del todo

prudente acuerdo
, y difcrcta experiencia, con qn^

la Religión pufo ella Ley en fu vltima perfección,

^ com-



complemcnto.cónio explícala Gloffi
.

(s,.,

•tldlcioa Antigua. . ^^^^''^^Z-^ 7^hh^antoimporT/t,q„g

_
40 Quitafe la Extravagante fegunda á la Conf-

titucon4o. Mmda
,

q<*^ í<>s N,,V,cios , amque fe
^fwiáos aUProfefston ,nofean Por elfo Ubres deUd'-í-
''f^fplinadt fus Mae(iros ha^aaneDnrln d •' jt dviaejTTos

, mita que por ¿os Priores de coñ^ *r^v^g^nu quUre
,

Ji^jo de ¡US Maeflros
,
(¡n ellos lo procurar lerf^A í:

7,^^. ;. r 1 t I r •
lí^ quefeh^lUron,enco;»eterÁ£e,fU tan« >yjea alargada la jugecion delM.aefiro , d los que i^seUechnesoó'e,

¡jocarare» diredé
, d mákc£thfer de ella Ubres. Tiene

deantigudadmasde aoo.años;fe empezc a hazer'
1 47 1

. y fe publicó en las Extravagantes M. S. que
ereiumieron,

y embiaron por la Orden en id f
^-itivirtualtnentcapprobada (8ó.)porlosDecrétos ... .,

<*«•>

Kf
*

* r T
’
T'

VIH. de ia educación de los
IMOVICIOS. Haíleobfervadoenla Orden con r^lrí
gor, c¡ue es inconeníTo eftar los nuevos en la Efcuela‘

ocT/"n r" k7 Monafterios, yen algunos
ocho. De fu obfervancia adUtteram fe han experi-
mentado evidentes vtílidades

, yá por el freno,

y

inomficacon, en que contiene á los Rcligiofos mo-zos
; ya por la fugecion

, obediencia, y perfeda re-
'

lignacion
, con que eftán dicho tiempo á fus Maef-

"

tros. Será muy raro el cxemplar, deque Prior al-
pnoapdifpcnfadodedkhos fíete años de Efeue-
la

, arriba de dos mefes
; y aun ellos

, ó vno folo con
'

gravifsimascaufas,y con fugetos de conocidas preñ-
an

y experiencia, defde que fe hizo,
y fe publicó

"

extravagante: y fin embargo de ello, fe quita, y 0}

‘^l.ía d?K °"r í

Ley
,
que aunque de- |

Priva ' I

‘^‘chos fíete añosde Efcuela,T ^ ^ ios Padres Priores de vn
its mvrhrts por ík

y evidpn^ 1

oe vn derecho tan claroj »'<"<>»/«* Ctf«?OT«mv«s:r#/rrwi«¿o,foiato
te, como el que tienen por cfta EftravaaAn iifpe»faíion de migkh

referu
pra^ica de dos figlos ry lo General ,}>^CaíñtHloprlc

Caoin'l'T’^
privativamente al Diffinitofio del

P U o General
, al Capitulo privado

, Ó al Rmo.

dirh^ o Debefubfiftir

On^
^ V-xcravagante

, y rcformarfela Declaración.

^
priva de ello á los PP. Priores: como también

ras muchas Leyes nuevas
,
que en dicha nueva

f
Clon privan á los Padres Priores, Diputados

nSes"'o > é rttimu!
‘^s^que les competen por Derecho,

y nuef.
‘ -

"

tras



iras Conftituciones, dequeliablar¿mos en el Punto

figuicnte.

PUNTO SEGUNDO.
TfEMVESTRASE , QVE SE EXCE-
dio el Poder por los Padres Comijfarios , en las

Leyes nuevas publicadas > e¡t*edexan ¡nnut lies . y

Jin vigor
, y fuerua , derogadas > las cjue hablan

de los Padres Priores , con perjuizjio de fu jurif-

dicion ordinaria ,quafi Epifcopal 5 de los Vica-,

riost Diputados,y Conventos,privándolos del

Derechotj Poder, c¡ue les conceden las

Conflituciones Antiguas.

VnanimUer sf^rmant DD» &*am fra-

dit D.Thom.i. 1.9.33. a.7 -ad 5.8c ha-

bctur 111 cap. Epllcopus §-SI ergo. 1 1

.

q.3-& Gloíf. ín cap. Ne pro deffcdu.

41 . de Eletl. Et hocideo quia hodie om-

nesfare regulares junt exempíi ab ordi-

nanorum Epijeoporumt &c. Hiñe habent

i» fttos Subditos poteftutem ordinariamy

Ó* quafi Eptfcopalem y feu fimilem ,
Ó'

froporsionatamEpif^opali.citO. al Abbad

I^avarr. Cardln. multi, quorum

non efi numerus. propter PP . Gene-

raleSyé^ Provi»ctule^,poffunt infuo. fuh~

ditOi totum illud y
quod pojfunt Epifeopi

inClericos Jibiy«¿íe¿foí.Navarr.lib.5
«de

Rcgul.cOiif. i}.^MÍafuorum Religto-

ferum Ordinari] /««f,cap Cum abEcJef.

Prelat.de Offic. Ordin.

quidem fie adeo vera funt) vt fecus

Jtetre fit malum ,
prout pofl multos doeet

-Garíol. citat.loco y
Ó* ali]y quos allegat

Bacbof.dr Offic. & potefi. Epife» alleg.

Aícan. Tambur. tom. i.de

Jur. Abb.difp. I y.q.x>n.\, Dohat.fP»».

tx.p. i.tracl. 10. q 3.

Bannez a. 1.4.
Kiírand. in Man* tom. i

.
q. i y’Sf - J .Ó* z.

l.aur. Peyr. tom.z.de Vralat.q.l . cap.^.

2*í.García traSí. I o. diff. I . dud. 1 . .

con muchos que figue , v cita.

Cardin. de Lugo dlfp.i.feíí.i.

(z.j

Mt qutdem m-^gna e(Py (íurirdiaio
) nam

Pralati Regulares de ture clrca fuos fub
ditos ea omnta poffunt , in quibus non
funt prohibitt Donat. ibidem. q.-).

Lo mifr.io fienten todos los citados
jium. preced. y muchos AA. que c¡-

fan,y fíguen.

'41 ínguno medianamente inftruido , ?g-

nora,íerU jurifdicion
, y poteftad

délos Priores de nueftra Orden ordinaria ,omnimo-

da Efifeofal ?
pues no ay cofa mas obvia

, y

clara en todos los Ax^.yá Canoniftas ,yá Theolo-

goSé Los refieren ad longum Suarez,Conol ,
1 ain-

bur. Sánchez , Miranda ,
Pellizz. Donat., (i.)ilo-

driguez
, y es de Santo Thomás 2.2, quaríl.

j j . art.

7. ad y confia de la Glojf. ¡n Clenjento verb. proprijf

de reb» Ecelef. non alien, recibida por todos
, fegun

\2Lnocomment, i.de Kegul nHm.6 ^,\txh,addo, i.Cap*

cmportlo ii, qutefi, Cardin. in d. Cltrn. 24*

Abbas ¡n cap, i. de reh, Eccle(,non alien, y que Ion vei^^

daderos Prelados cada vao refpecílve en lus Monaí^

cerios con dicha omnímoda jurifdicion
,
quajiEp’^f'

copal m^iis Rcligiofos. Loqualen tanto grado

verdadero
,
que lo contrario ,defpuesde la

cion e^.ertor
,
que no puede defenderíe. Efta

dicipn
,
que tienen los Prelados en fus Subditos ?

)

los Priores en fus Monafterios , es grande
, y

(2.) que pueden todo aquello, que no fe les

y prohíbe por fus Efiacutos, y
ConñicucionfS ,

^

por otros Derechos
,
como fienten codos los,

AA. Ni en efio ay que detenernos
,

principalmcnr^

.eanueftra Religión , donde por la Bula de Union



4 nr *7
Kizo excepción de no perjudicái* K los í^rivilcí^ios*

j ^
coftumb^es concedidas á los Priores, v Convento^,

perhoc autem,
( 3 .)

41
_

Que efta jurifdidon omnimoda, que tienen
ios Priores

j fe pueda limitar por fus Canicu I
QC C'

^ ac ivíoMUÍfieras diéii Ordinis

npr'ilpc k. 1 D 1 «1 Hlerony 7ni communiccr,veí dtvif-^
íes^ o por los Provinciales, donde los celebran, y generalUer

^ wl fpedalker per

en fus EibcutoSjVConftitucionesuio tiene duda alan:.
^ <iu^ii'ercum^

J
,

^CíauLlaalgU que concefits , nulium volufK'Us pniudi-

, y es común íentencia
: pues fiendo como fon BuIi. Benedid. xm.

dichos Capitules Generales ,fobre el General
, y fo-

ere los demás Prelados
,
pueden hazer muy bien

. Ceyes, que arreglen, limiten, y declaren los limi-
tes de la |urifdicion de cada vno

, mayormente cti

nueftra Religión
, donde el govierno no esMonarp-

«,fino mixto, como confia de la Bula de EíTemp-
eion

, y Union
, y fus Conftituciones

, feptima
,
de- (4.)

eima
, y trece. Pero vtrum puedan los RR. Genera-

*^arc:.i;[,acm dif.s. dud.i. i>!¿,

les . d Orrn írir/=»rfzM*

í

1 i» •
° ^ no puede el General

^
quitar

íO 1 C
ap 1tu i O G ene ral hm 1 1a r

,

cO- infiancUs d ios rriorc
¡ , ni

narrar ,0 eítrecharla Iiirifdicion , que les comn^n^
r^r/eia s para sz ; ni tampoco quitar-

ñor r 4ue íes compete icsia]arsfdkhn^vo\\b\to n, uyend
y y ^'^sColticuciones a los dichos Prio-^
xes , íin caufa juila v leCTÍrímc»? j i

iciOH de los Padres

en rrn.
legitima? i ampoco ay dllda^ por elR„,oGe^,.^ddebe acerca»-

1 C|ü no. (4vpqrC|Ue como los Priores ríf*nf'n 1-^ T*>tU /"^'*’J' ^^¿:*f*^«:Pruebanlodizelar-.

•*

jj^
V* C4> 7 VA v| vi Wfr ^

*• i

en que no: (4.^orqne como los Priores tienen la luc. {^e.uL R'a • • ’ p
"

nfdicion por Derecho fu'íT ev<-c
^ Rcdr^^^

r ^OnítlCUCIOneS, ‘í-*7.a.7.Aiirand.mMan.tom Z.O.I 9 .

no deiciende efta del General
, fino de la Religión*

yaisuio puede en manera alguna el General
, fm v.

caulacrrave,y leQÍcima limir;5r ni redrinrrír u ^
1 TU * A ,limiur,ni leitringir dicha G^«íí^-vcrb.EcdefiaítIca:deOtHc.Or-
junidicion Ordinaria de los Priores. HaíTe elGeneu

din. La ratón es
, porque d nadie fe ha

^al V i»c •To *-v-« ís
''

1 A 1 • r“ «
^ í^t'var (le fu derecho ftn caufa¡cti\),

>y esíemejariLe aios Ar^obifposen qualquiera Satis petverfum d, ^6. cap./«Trff«-

'tugion
; y los Priores

, cada vno en fu Klo íl
* 16.17,7. hueco fin legitima cattfa^

lonfem • r ’ ^ expresado cti^^.Monachi,^

^
^^j‘'intes en lu poteftad.y lurifdicion á Iqt

'^^npOs, como ^ C n • Donato traft.i o. dt.

Tatr.!,, •
enienan Mirand.it, Suarez , Peynno, <J -•& tom.-.uaa .

-..ihí. laté

j. ^nno
, García Don;5fri v r»rr<Ac r-^n

^^•^'P‘^^''*^^''"t’niAtchíep.6cEpIíc<:n^.Gc-

tí'endocl A . U^-r V f° ^ * "O pu- «era!:. & [>r,V&us ex Smr. MIr.nnd.

/ qizoblipo limitar a íus ObifposfuíFracra. ?p*íg. optímé adaptar. Videamr

lUriífjirí^»-i 1 1
^ ibíd. & tota 0 , 4.6 . feq. vbl rcíolvit;

j ‘Ulcion íQue oor Derecho les comner^ _ /) ^ /S ^ e ^ ^ A J^ t A.. - A 4 A., n w, .4. A L .A Zt ^ -

- cnie les ^

^qmDete Pí E r AT’ r n 1 \ p Guardian
1 por Derecho íinjultiísimas caulas. Podrán P'-’'22.tc m,2.trad.9 cpp.3.f d.i.n.

^^^l^igarlos
, íi vfaren mal de efta Turlfdieion

, y po-
cHmdiiihkHone-.^eiioqui--

coí.vtntunt vniquique
podrán iCconccer en legunda mluancia

, y en w»/;e?¿tz{ lure ordina-

^PPellacion
(y.) todas las caufas

, que hizierenáfiK
fubdirac ^

• lili ^^J^rtceiojfne tufa caufa. Lo prut.b:i
‘^os

: y en primera
,
de todas las culpas vn

Omií*slG\n ''1 *r*’ •» Ou*'
‘"‘On, ya de comiision, queyim.cfcu á fu Rey.,

nran.

(G)

rea-
Omnes AA. dt. n. precedenti



rcndifsima de los dichos Priores. Podran quitar
los agravios, que hizierená fus Subditos: masco-
hartarles la jurifdicion

,
que tienen por Conílitu-

Clon
, y por Derecho

,
folo le pertenece al Capitulo

General
, y no á otro alguno.

,

Supuefto efto,yá fe ve claro,que debe man-
tenerfe la Extravagante legunda á la Conftitucion

40. que concede á los Priores facultad para facarlos
nuevos de la Efcuela,con confejo,y parecerdeel
Maeftro de Novicios

, ó prorrogarla á ios que
, ó indirefti procuraren falir de ella

, y reformar-
fe la nueva Ordenación, que deroga cita Ley, re^
fervando la diípenfacion á los Reverendifsimos. Lo
uno, porque ella facultad esde furiídicion

,
que

compete por Ley á los Priores, y por Ley execu-
toriada con el vfo

, y praótica de mas de loo. años,

y

delpojar fin culpa alguna á los Priores de elle Dere-
cho

5 ó cafo que en algunos la aya ávido
, de que no

^y noticia, por la culpa de algunos deípojailos á
todos de efte a¿lo de íu jurifdicioni no es de Ja men-
te de la Religión

, que por la praftica contraria tie<-

ne canonizada aquella Ley. Lo otro
, porque los

Priores, como Prelados immediatos, tienen el co-
nocimiento practico de los nuevos, y de fus proce-
deres

: y íegun ellos el di¿tamen,de fi conviene,ó no
conviene el libertarlos

^
porque las experiencias de

losminiíterios domefticos defeubren prelloento^
dos los genios, y los naturales. El Rmo. General no
tiene nada de efto

;
porque ni los conoce

, ni los ve,
ni los experimenta, conque es precifo paraladií-
penlacion, quedando refervada á fu Reverendifsi-
ma, proceder por informes: ye aquí abierta Ja puer-
ta a las precenfiones dircólas

,
ó indireólas

,
que pro-

híbe taníanta ,y íabiamcnce la dicha Extravagan-
te. A briendoíeefta puerta, puede temerfe, fegnn
fe augmentan lasdifpenfaciones

,
que aviendo anda-

do mu) efcrupulofos los Priores en difpeníar dos

metes
, y privándolos aora, aunque fea con fus Co-

munidades, de difpeníarlos
,
lógrenlas pretenfio-

'^cs
, difpeníacionesdc muchos mefes, y de vn ano.

ha pertenecido á los Padres

lecciones de Vicario
, y Pro-

cu ta-

44 Pertenece, y
d^riures approbar las <



Jo
curador ,y Arc^uero

,
que eligen fus Conventos jun-

to con ellos
, como confta (ó.) de las Confliicucion^ís (é.)

^9- y 37. y no conformaadofe el Convento en-
N V

I pj
.

Monajterioíie nuefira Orden por el

ere SI
, o el l rior con la mayor parte del Convento Prior,y por ¿os Frayies de Orden Sacro, o

ca diez Élcrutinios
, devuelve la elección al Prior,

y elige,
y nombra Vicario Arquero, y Procura-

ñor, como tiene declarado la (7.) Religión en 1711. «ueva Edición.

Pertenece también á los Priores, poner Maeftros
1

. 1 r* •
^ l>i<iCll.rOb o por la mayor parte de el V» Frayiepro»

de Novicios, Ledores de Eícritura, v todos los offi-
feJJ'o de Orden Sacro, Preemador en <puaU

ciosifiendoefto tan privativo fuyo por las Confti-
»•

nK.o„es Andpas
,
que fe_ le encarga (8.) en la an- Zcinn 5. a la CoDÍtitucion i j.a N. P. General: /u Capitulo , o por la mayor parte de v/,

librem^ni, i los Priores re^ir ,y ¿orer.ar fus Ca-
, pi*es ha de fer el ft^e^de la que en efiofaltaren íTc nueras conjiuticiones uif-

Noobftante efto, fe pone por Ley enla Edición
íin eva: aunque no le pertenece k fu Keyerendiíslma

convento sy. el (onfenúmicnto

titea Ja „ • * ^
.

*

.

i ^ del Prior ] en tal cafo, porquefon dos Ca-pu e quitar ,m poner ojpcios en los Monafierios de dijHntas, aunque todo eiconven-

^leccíonffí kfu ReVerendifsima le con are aue en alau ^
p^rtede ii quiera,jp d

ñas Lajas no fe han provenido los oficios de Vicario,Maefi <in cafo que d prior quiera/-
tro de Novicios IpffñV-PfJa C/; . o J

^ rola mayor parte ádConvento,LMomcios
, Lettores de EJentura , Procuradores,

.f,¡ „„„ ú\
rqueros,y otras ojpeías mayores debidamente , b a »e fe

elecciones de Vieario,VrOí arador, Óc.Ex-

hanpToVekldo en perfonas indignas
^ o indiciadas grave- ^h^iuradT^»e^

mente de Inhahlllditd
, o mala adminiñración \ teniendo

J n • • N ' C r rr t , v
^<>>y ‘‘>1 demas, que fe hazen por elección

de ello noticia
y e informe¡ujjiciente

y
podra compeler al > 1̂ »^ fe concertaren demro

Priora que los froveha en ferfosas beneméritas, y de
bt^mafama *,y mandar rmizver a los provehldosyy no ha-

7o-P-^g-46. cic.5,capit.

^ ^ndolo el Prior
,
podra proceder contra el

,
poniendo los «ueva. Pag. 7.\ium.9. Pag.i93.

Pa
le p(*re%^an convenir,

^

S* M&.nuiii* 14* y p^g‘ ^9?* num. "8. hablando
Qci Procurador Priores libremente reiir ,y governar fus

* * Caftts ;
pues fu Paternidad ha de fer ti

4y Eita Ley, no hablando, como no habla de

Vi d \
^ Antig.

a a fu Revercndlfsima
, no es tolerable

, como
a UsCoaftkuciones

,
que hablan de eftos

^ ^ origen de muchos pleytos, diG
^E)ídias,

y difliurvios en los Monafterios. Ponga-
Iroslos cafos: Los oficios de Vicario

, Arquero,
^^rocui:ador,yDiputadosíehazen por eleccionde

> y Convento ,
como confta de las Conftitu-

^^nes cicadas. Manda quitarlos al Prior el Riiio,
^^«eral

,
por parecerle fer perfonas indignas

, o in-
ociadas de inhabilidad,6 mala adminiftracion: Los

de-



(9-')
^

1.0 manda la Extravag. a la CoBft.74.

Eftácn la nueva Edición. Pag. 138.

(10.)

Ordcnafcafsi en la ConíHtucIon 13,
alias z. traól. 5. «mba cicada.

(I1-)

Sufponoy qu0Í Vr:o ‘es , & co'ijimilety vti

fítnt Díffimiores per eleclion<nn Canon!-
fam els£H & vt iari!,in Cuis Officijs,

Co iftitutiynea pojfttnt ai llbitum/Tfine
gravi eatifa legitime probaia a fus Su-
perior bus ahfolvi: fecus autem fi(int Of-
ficialss afolo Süperiere providente... p,o
inde

, fi filis Officijs priventur injafle,

pojfuns appellare
,
é* de fpolio conquerl

Rpud itidiccs competentes', exquo 'us ha-
bent in illis , ^ nequeunt his fine caufa
frivariex cap. Nullam prtefatem. Ec
cap Stqttis Abbas. 18. q. 2. Donat
loe. cit.

Xom.3. tra(íl.T 2. q. Bii^lve á pre-
guntar, íi el Prior puede fi ) |uíta cali-
fa, y fin coníentí i í nro de! Capítulo
abfolvrr de fu Otfic’o al Snppn'or,que
es lo mií'mo, que el Vicario en nueftra

Religión? Rerponde que no con '
af-

tclLtraél. de Eledi. Canon, cap. 18.

n. 6. pruébalo con fusConftlrucIones,
que ordenan lo mífmo

,
que lasnuef-

tras. Y añade num,3 Ñeque hts ohfiat,
quod dicotom. i.p, z.tract. 10. q.4r.
Jl. 'í

• fcil'ces Suppriores poffunt ad
nutum etiamfine caufafuis Offi i'p fpo-
Itgrty quta hoc dtcfurn efi , attt*ito ture

communi
\ fecui autem dhendum, de ia-

tfe nojho fpeciali \itemillud diñurn po-
tefi h.fbere heum

, vht Supp^lores tnfu-
fuuntur a folg

^
quod non potefi

txtendi ad mearn ^ ‘Uglonem, in qua ia

W»., ,/,a¡a.¡s

tnj Con-^enmsy&ftr wí» f.cr„a,&c
(i i*)

Eftan en la Edición Anticua, -n
y fon de l 5 79, V I 606. En que S de-claro ttene el Prior por el Concilio y,,:
dcptino S-. íT 2 , . cap. 2. de Regui
* « - para no accepur

, y para quUar elArquero, que el Convento hiciere
,

/os dema. Offcos ,porfolafu voluntad,
fin que Ispueda»pedir queata de ello.

elegidos
, y los EícAores

,
que hazen la mayor par-

te délos Vocales del Convento, piden á íu Reve-
rendifsimalascaufasdefu remoción, no parecicn-
dolcs tolerable, ni juño: que fe prefieran lasnoti-
cias

, é informes extrajudicial es
,
que pueda tener íu

Reverendifsima al JiÁamcn publico
, y íolemne de

el Prior ,yla mayor parte del Capitulo, que los
elige,

y por votos íecretos
, (9.) para la mayor li-

bertad de los Eleélores. De aquife forma vn pley-
to, quenecelTariamente hade íalirá Tribunal de
fuera,por fer con fuReverendifsima,ó ha de ocafio-
nar el recurrir el Monafterio,

y el Priorá los de el
Capitulo privado, (10.) para que no liendojuftifsí-
maslascaufas, que mueven á fu Reverendifsima,
es quiten el agravio

, afsi á los Eledores
, como í

los elegidos ; de que fe fignen
, á mas de los domef-

ticosdiíturvios,queeftos recurfos han de ocaíio-
nar, muchos, y excefsi vos gados á los Manafterios
con dichos Capítulos privados. Demás, que es mu-
chilsimo dezir por publica Ley moderna, deban
prevalecer en fu Reverendifsima

, noticias
, é infor-

mes particulares, para que haga didramen contra-
rio al del Prior

, y mayor parte del Capitulo
,
que

con él elige Vicario
, Arquero , Procurador

, y Di-
putadoí.quando digeron dos Sumimos Pontihees tan
grandes

, como Clemente
, y Urbano

, ambos Oda-
vos tnjuperwrum,&hfficiallum omniurn elecllonibusfor-

f^'ficnptud Sacro Conc. Tridentino ,0- Ordtnis Cor
í itUMmbus tn-pioLMliier fervetur. Decret. pro reformé

,num. jó. Conque liendo elfos Ofriciales pro-
veh idcs por elección

, y por votos fecretos
,
fornU

pre '-tipca por el Santo Concilio 1 ridentino,v nuci-
eras Conítituciones; claramente fe oppone lanuevi
rdenacion a vna

, y á otras , en refervarlos á la dií-
po icion ,y dictamen extrajudicial del Rmo y

de
ellos Ofíiciales, que fe hazen por elección Canoni'
ca

) ( 1 1 .) llevátodo lo dicho con muchos AA. que
'S^ie

, y cita , Donato tom, i . 2. part. traét. i.qu.rft.

4i.num. 1.2.Y nueftro García
, del Vicarioiyde

oadcmasOfíiciales
,
que nofoneled:ivos ,escortí'

cante del Sagrado Concilio, y las Declaraciones»
( ‘ X.) que deípues de él hizo la Religión

, fon amo-

vibies-



viUesÚ ttttim Fríons
,
quien los puede oditar po'sí

íolo, como por SI lolo los pone. '

46 ^coosfeopponenálasConñituciones
Antiguas las dos Declaraciones qiie fe añaden

,
pag.>

. num. ii.y pag. 194. n. 9, y 10. En que también
Je refervan aN.P. General las caufasgraves

,
que’ha de

aver
,
para quitar al Vicario ,y Procurador : y que reco^

nocidas porfu Reverendifs'ma extrajudkialmente
, de-

clarara la que fe debe executar en conciencia
: y ejfo fe

cxecutard
fin dar lugar d mas quexas ,n¡ apelaciones:

tltoi-acilmentefedize; peroesdificultofo
, y mu-cho componerlo con el Texto Antiguo. Hablando

c icario
, dize afsi; Ef al Prior ¡con confenti-

mento délos Diputados
, h alfalo Capitulo ,0 día mayor

parte de el
, efiando el Priorprefente en el Monaflerio, pa-

reciere
,
que el offíelo de Vicario deba ceffar , antes de el

tiempo fobredtcho
;
por efe mifmo hecho

, cefefu officio:
contra la Voluntad del Prior

, defpues que los Monees
ele Orden Sacro fo la mayor parte de ellos, efiando ayun-
tados enfu Capitulo

, huvieren declarado al Prior fu vo-
luntad Conílituc.

1 9. aliás x.tradl. , . La del Procu-
rador dizeafsi; E no fea quitado de ligero el-.officio de
Procurador

,
puédalo empero quitar el Prior con confenti-

mlento de los Diputados por alguna caufa legitima ,y ra-
zonable ; e aun puédalo quitar la mayor

,
e masfana par-

del Capitulo
, aun contra la voluntad del Prior. X)í tf-

'^Conftkucioncsconfta, que el Prior coa lama-

cfid'f
Diputados por Votos decifiyos,que

la palabra co»yí«ííV»(fKítf
;
pueden qui- •

bie^i
Procurador

; y quetam-

f^anif^i'^*^^
quitarlos la mayor ,é mas fana parte del

en í
. lo declaró la Religión (15.) ./phV por.a, u,

j

> / 9. y I j-8 1. como fe vé en las declaraciones de
mayor parre.dti conven-

-*a maro#»t'i 1 t- T • • r-.. I
^Oopnconocirntentodecattf^nlferobll-

>
que pone la Edición antigua. Del Pro- gados d dar razón, pueden quitar^y prt-

^‘^dor aun declaro mas en i ^79. y 1 ^97. y que le 17 ’ ^ecUrand»

Pne.-E ^ • Ir.. .

; ‘>y/ - y
V|UC It q»e afst fe aebe entenderla

^ y
quitar el Prior ad nutum , fegun el Santo

^^Pucilio Txiácaúnofejpif.cap.z.de ReguiCuya. de- JJ7ctnTu 7 ”

^

oración pone la Edición nueva, pag. 194. num. 9.

eftiende también al

prefente

anot.7,pag.46.

5 pero fupprime del codo las citadas qne
odio

, venganza, o otra cofa femejante I9

“rtenecen Vínt-w-. «ft.. „r.;
‘‘¡rjor ,co,h,T>¡fu,»d^,Percenpr».,.! i- c- r n r. pitede hazer el Prior ,

c

•deber
Vicario. Siendo efto afsi

, como ¡q ^ convento , Jln mas alboroto d*

canto en lo natural, como feonn ’ J'

_ ^ citas ^i>ttar la Conjlrtucton. Y {c le% a.dvKV-
que fi AÍgan Vicario padeciere agra-_

viada,ferdn caflgado^ los culpadas-



(H-)

Aimlntftr/iíh autetn honorttm Monafre-

rlorHmypu Coiwentuum adfo¡os offieta-

les eorttmdern ad nfttum Superioram
amovibiles pert'ineat. Tríd. Ibidem vbl

omnesínterp.

Donat. loe. cit. Y es común.

Baibof. ibid. trae vna dcclat ación de

la Sagrada Congregación , que dize

aísl ; If autemfolumfunt ,
qui d'ífiribu-

iiortem benorum habent^narfo alios amo-

veré no» pojjcmt.

Y mas abaxo otra : Licet admtmfiran-

tes bona temparalia Monaficriorum ,
Ó*

Officiales pofsint amover i adnutum fu-

feriorum ex hoc decreto". In eo tamen non

comprehenduntur OfficUles , qut bona

temporal a non adminifirant, Jed hoc re-

Unquitur difipofitiont inris communis-, Ó*

Statutorurr* proprÍ£ Religionis.

I)e las qualcs Infiere N. García tra¿i.

\xs.dif. 8. dud, 2 . p. x.a » 9. coii el

P.. Fr. juan de la Virgen , Azor Piyr.
Diana> y otros: No puede nuefiro P. Ge-
neralyHi el Prior fin canfa legitima ¡ufii-

fieada quitar
, ni remover al Vicario.

V<?ale ibid.

Conftituciones ,
quc Síréglan W creación ,

,cofifer-

vacíon , y remoción de eftos officios ,
fin concur-

fo alguno del Rmo General : con qué titulo ,
ó con

qué Üerecho podrá compeler al Prior, á que los

provebaen otras perfonas, y remueva los provehi^

¿QS)y no haciéndolo
y
pueda proceder contra el

y
por los

medios de hecho yjy de derecho, fm abrrogar,y dexar in-

nucilesdichas Conftituciones , y fu texto original?

Ontnls res ,per ^aj’cuin^ue caujas nujeitur
,
per eajdejn

dljfolmtur Cap. omnis de ReguL tur, Óc leg. nihtl tam

naturale ,f. de Reguljur, Regla
,
que aunque tiene

fus limitaciones ,
en el cafo prefente no padece ex^

cepcion alguna por fenalar la Ley el modo de criar,

y remover al Vicario
, y al Procurador *, no es caufa

nueftroPadre General, que concurra con lu con^

fentimiento
,
para criar

, y elegir Vicario
, y Pro-

curador en los Monafterios de elección : fino folo el

Prior ,y el Capitulo , ó la mayor parte de él , copu^

latívei luego ni puede ,
ni debe fer el Rmo. Gene-»

ral caufa, que influiaconfuconfentimientotam-

poco en removerlos ,
fino folo las dos

,
que feñala

el Texto: El Prior con el confencimiento de los Di-

putados , ó todo el Capiculo ,
ó la mayor parre de

él, aun contra la voluntad del Prior ,
íin necefsitar

de influxo alguno excrajudicial de nueftro Padre

General :á quien folo le pertenece porfujurifdi-

cion oír al agraviado
,
fi fe quexare ante fu Reve-*

rendifsima
, y con conocimiento de caufa , citada la

otra parte
,
quitar el agravio por fu fentencia

, fi le

bu viere : no empero introducirfe en lo que es pri"

vacivo Derecho del Prior , fus Diputados , y Capi^

tulo.

47 En quanto á los demás officios
,
que ticneo

adminiftraciones temporales, y los pone el Priorí

es exprefio del Sagrado Concilio , fer amovibles ad

nucum : y que puede quitarlos
,
quando le pareciera

conveniente : fin que eftos puedan formar quexa

jufta ,ni pedir califas de fu remoción. Es Icncencia

común Cap. cttm ad Monafiertum ,
§. tales cum GlojI*

perpetuo, defíat Monach, de Trid. ( 14 ) Ai/*

cap. z,de ReguLY del Procurador , y Arquetólo

declaró la Religión ,
defpues del Tridencino ,

comq
coid^



confta de las decláfaclcmes cícádas ; y es manifieft:*
inconfequendá

, mantenet al PHor
, yfu j¿rifdi-t

Clon
, y confeíTar eii él

, y eti ella facultad
, y Podéfdcamoverlosá todos fin quele puedan

pedir caufas, aunque feaáeli Arqueto', que no es
de menos reprefentacion, que el Procurador

i y fé
haze cambien por elección del Convento

, y refer-
var al Rmo. Genera! el cOnocimignto de las caufas
que pueden tener el Prior ,y Diputados por vna

' ' " '

parte i o por otra todo el Capitulo, 6 la mayor par-
te de el

;
paia quitar al P focurador,

y declarar fifon
legitimas, o no, quando ni vno ni otro requiere lá

48 Hablando del Vicario, dize la Conílicucioa
^ 9 .Ditrefuoffic,o,haJlaqu,fea confirmada la eUccioti

Pnor.Y mas
efiando ^acocl

Irioratoyo efiandad Pr¡ar/ufpenfadeJ»officia: mío
’

' '

paeda d Convento quitar
, nipueda d P'icarlo renunciar:

Con mayor expreUion lodizela latina(<y.)dela„..- ,margen. Fundaife ella vititna parte Cap.

Aon fe manda en la íue/a q^e t}!!
d Vicario Prefidente por Vacante de Prior,y durante dicha
Prefidenciafi eligierenpar Prior de otro Monafiério

, (¡n
renunciar la Vicaria

,
podra ir d la Cafa donde es deddo,

pag. io. num.ij.EftanuevaLey porfusmif-
palabras deftruye la primera. Aquella dize,

^‘^^rio baílala confirmación de el nuevo

rj f''’‘f
'^rr.ifuturl Prlorts, Eftotra dize

,
que no du-

terio i*

le eligieren Prior de otro Monaf-

tlo vaJ I

Aquella dize
,
que eftan-

Elto'n r
no pueda renunciar:

doel V que conde efiár confirma-

jT ,
en Prior delMonadcrio,que le eligió,

“ el Sovicario á elegir V'icario en la forma,
i'Je prelcribe

, fuprá pag. 8. num. 1 1. La Conditu-
Antigua

, Gomo demueílran fus palabras, pa-
^ece lerlu mente

, fin,é intención: que el Vicario
g'^'jiernecl Monaderio , durante la Vacante : conda

oráem: No /alga
A Vicario

i e(Iando aujente d Prior pn graVe f v
‘”te necesidad. Con que mandar aora de nuevo

^ue

i



Confta del P. Siguenza ya arriba cita-

do, y del P. Fr. Pedro de la Vega ca^.

JO. del ¡ib. I. de fu Chronica , afsl la

Latina,como Caftellana.

(I7-)
, ,

tex reffic\t id ,
quodfrequentiusfit , &

non e/ty qu£ de raro contingunt. Donar.

tom. I .p.2.traft*4* ^ ^ tom.z.

traílr.i» p. 2-q-i 2 » n.4. & traft. 3 » q*7 «

11.3.

lum quiafrequenttora refpicit lexy& ad

«a adaptatxr. Leg. Nam ad ea.Leg.Ne-

que Legos Leg. hsra conftitui ,jf. de

Leg. non vero ad ea que raro eveniunt,

Lege lura. cum fequent. C. de pofiul.

Torrecilla tom. 1 . traSí. i. eonf. 4*

28. & alibi pluries. Con la común de

los DD. tora. I. Encyclop. verb. Le-

jfes.

qucli en/^¿/^Vrfc/»í^'liazen Prior de otro Monafte-

rioal Vicario, efte fe vaya, y defampareél pro-

pio i es deftruir , declarándolas por vn calo extraor-

dinario ,
en las palabras , en el fentido propio

, y en

fu mente> y intención la vna, y la otra Ley. La Ex-

travagante tiene dos figlos
, y medio de antigüedad.

La Conftitucion es vna délas doze
,
que nueftros

primeros(i6.) Padres tomaron del Mpnafterio del

Sepulcro de Florencia
,
por mandado del Papa Gre-

gorio XI, como fe dize en la Bula de Erección. Li-

tan tan veneradas
, y obfervadas en la Religión, que

las lee de dos en dos mefes
:
porque todos las íepan^

y las guarden : y hazer innutiles, y deílriur fubf-

tancialmente Leyes tan venerables, para dar pro-

videncia aun cafo extrahordinario
,
que por ferio,

nonfubdltHr legh (\y.) ciertamente es dolor
, y mas

cftando la providencia nueva
,
que fe pone por Ley,

expueñaá tantas nulidades, que es muy peligrofa.

49 Dizefe en dicha Declaración, que confian-

do eñár confirmado el Vicario en elMonafierio,quc

le eligió Prior, pallará el Sovicario á elegirVicario,

como arriba fe dize
: y recurriendo á la cita de arri-

ba,dize el numero 1

1

. el Sovlcarlo eftd obligado í

juntar los Vocales del Mona/iertonque commodarnente

da aver dentro de quatro dias naPnrales
, Mas difi"

cuitad tiene efto de componerle con la Conftitu^

cion
,
que la primera ordenación. La Conftitucion

dize: Sea elegido Vn Frayle en Vicario en cada 'vn

nafterio de nuefira Orden
,
por el Prior ,y por los Mong^^

de Orden Sacro
,
o la mayor parte de ellos

, y de tal fueí^

te es Eledor del Vicario el Prior
,
que fu voto , í

confentimiento es igual al de todo el Capitulo ,
b al

de la mayor parte
> y fin el confentimiento de en"

trambos , de Prior
, y Convento ,ó mayor parte d^

él
,
es invalido el ado

; y afsi no ay elección ,
corn^

eftá declarado por la primera Extravagante á

Conftitucion diez y feis
,
que tiene mas de dos figl^|

depradica
, y en la efpecie de Vicario ,

el votodc^

Prior prevalece contra la mayor parte, ocodo^^

Capitulo
,
en cafo que no fe conformen, como o?

clara dicha nueva Pedición y
ibidém num, 9 * Lueg^

fin Prior no puede aver ,
ni ay ,

fegun efta Conftfi*^

cioH;



f- ^

tion
j ElcáorésI^ítith&S Vicario pues falta^éí

voto'p’rincipal
^ qü’e es el Prior , cmü'i ykesgerit \ y

de quien'tónia éí^ ríbmbrev^ De efte ^ptíú

Conñicucion fale fu final detéVminaóiott'y de eptép-
'tando Vaco el Priorato

,
o fufpcnfo H Príor de fr Officío^m el Convento le pHedaqmtaP¡^m el Vlclirlo renariclar.

Porque,como en^ningunq de los dos cafos ay Prior>
que concurra fimuí con el Convento

l,- para elegir
otro Vicario

, y es el Prior ^'y fu coníerteimiento el
principal de efta elección: d'eñinguná níianera pue-
de vacar el Vicario

, yá p# Voluntad 'del Conven-
to

,
ya por voluntad fuya

, eftando Préfidente en la
fedevacante. Podra vacai^ydlzé dicha Déclaracion,
por voluntad de Dios, y muerte del Vicario, fede-^

*Pacante ¿\x¿z
, peroen efte cafo extraordi-

nario
, ya previene la Extravagante

( 1

8

.) fe guarden
con el Sovicario todas laseeremonias ,quefeguar^
dan con el Vicario

,
porque fuccede en fu lugar, h'a-

^fusmiimas vezes,y es Prefidenteíw^c‘^iE7//í?de el
pnvento, y tiene el Poder del Prior ,4 lo menos
hafta que aya elegido Vicario en él

, fegun ordena
dicha Ley. Seria acafo mucho mejor providencia^
calificar alas perfonas,que deban fer nombradas
para Sovicarios

; y afsi oceurrir a efté cafo irre-.

guiar, y extraordinario
, de que prefidá algunos

pocos dia^, que no mandar hazer nueva elección de
> fiu Prior ,vno délos Ele6tóres principa*^

’ Huc íenala la Conílitucion para elegirle con

^ ambos
, fcgun fu Texto

, y Ex^
precifamente necelfarios para fu elec-

pfnul
^ cofulatlve.

devl ^^‘^1 cafo prefente de elegir al Vicario,

facii
’ Pnorde otro Monafterio ,* aun es mas

^P^^^idencia
,
declarando, no falga el Vi-

ocro^ ^
Monafterio, aunque le hagan Prior de

í haíta fer confirmada en el fuyo la* elección de
uevo Prior

, como lo dize expreífamente la Coní^
jtucion

, por los gravifsimos perjuizios que fefi-

^ dicho Vicario , como á fu Monaílerío:

xim ’ porque fiendo Vocal legitimo de la pro^

Pele priva,
^ ^ ^ote en ella

, mandándole falír
, eftando tan

^ pro-

OraeHamts,qut aufente 0! Prior do qudl-i
quiera de nuefiros MonafierÍos „
de Cafa el Vicariofi» grave , y evidente
necefiidad \y fifaliere por la dicha ne^
ftfstdad iguardenfe con el Sovicario
das las ceremonias

, qm fe" guardan con,
el Vicario. Extravag. i . á la Conílltii-
don 19. alias i.tía<a. i. dcL nueva
Ediaon. '



|>roxima jfcotiK) eftir en>la vacaht^: al Mpp?íle.tío,

porque fe, priva.tacnbieiide yo,Vocal
,
qupe^fu

legitimo Vicario , fu Cabeza ,,y, frefideacf/^haft^

.que íé confirme en el Monafteriqi,^ donde fu?

flegido. A'fdlo fuppqne^dichf p^eclara^qq nunv
.31 j .y no vacar hafta entonces la yiyarla, y Prefiden*

eia,áqueeft4 annexo?liVoco. Yf P.qdtá ac^bfuce-
der dilatarfe^la^cbnfirtnjaqion del^iorato, parauuc

es elegido j,y Ucvadó,yb por contradezirle la elec-

ción » ó porque el elegido quiere, V^leríe del tiempo
que fe le concede

, Ca.p., fit. de eleB. itt ó. á que
fe conforma otra Declaración de p nueva Edición,

pag. i yz.nom. y/. CovteMendoleVu mes, para oírle

las ra'Kartes de na accepteir. En elle cafo
, que no es ir-

regular , o fe baze
, ó-no fe haze la elección del pro-

pio Mooafterio» Si fe haze : es faltando elle voto,

que por fer fu V icario, y Prefidente, hafta eftár con-
firmado , es vocal legitimo

, y configuientemente fe

viciará la elección por fu falta ; fi no fe haze , como
no debe hazerfg fin aquel V ocal :,ferá precifo dete-

nerla hafta que vetjgael Teftimonio authenticodc

eftáryá dicho-Vicario confirmado en el Priorato ,á
que fue electo : y ya fe ve ,que es efta detención en
gravifsivo perjuizio de fu propio Monafterio. Y no
esefte folo : íe ordena ,queJatiende el Vicario

,
quede

por Prefidente el Sovicario ,j> ijaltajuya el masanti^
quien por ferio quizás ellará? viejo

, é impedi-
do

, y para prefidirferá por efto el mas inhábil
)
que

tfie habida la noticia de efidryd el Vicario- confirmado,

pajfe d elegir Vicario , y como la elección debe feí

canónica,y esimmediatamente previa á la de Prior,

puede fuícitar acalo entre los Eledtores alguna con-
troverfia

,
tan pefada

, y ocafionada ,
por falta.de le-

gitimo Prefidente, que haga, que la elección de

Prior no fea pacifica
, y quizá , que vna , v otra fean

defe.¿tuofas.

yi lodo efto fe evita fácilmente, no faliendo

el Vicario Prefidente de fu propio Monafterio , h af-

ta fer hecho
, y confirmado el nuevo Prior, como lo

dizc la Conftitucion* Porque es mas neceílaria Ilí

^fsiltcncia Jede’Vacante en fu propio Monafterio
,
qoc

perjudicial la falta > que puede hazeren el, que fue

ele-



elegid», que tleneiímbien fa Vicario Pre’íidence
; yen cafo de perjhizio igual , es mas jufto, y legal,que

*c pade2xa.-el Monafterio eflraño, que le eligió
, yHoeftá en poffefsion ,que no el propio, que eftá’eri

poíTeGion
;
porque aquel le eligió con la-cicncia

, y
previhondeloque manda la Conftitucion

; y que
no podia dexar , ni renunciaa: la Vicaria

, hafta cftár
confirmada la elección de Prior en fu propio Mo-
nallerio

, y afsi córrela regla: íaV»*
,

tteml non fit ¡muría , UMue dolus a/, de Keml. hr In d
&ibid.DD.y efte eftáen poíTefsion de^el Vkarió
Prefidence canónicamente elegido

, y que debe du-
rarie por la Conftitucion

, hafta fer elegido
, y con-

firmado el nuevo Prior: y la vacante ,afsi como
priva al Monafterio

, y fu Capitulo del Poder
, que

• I ,

,

,,
para quitarle

; afsí también
priva al Vicario del Poder, que tenia, y tiene para
renunciar la Vicariai Se ha dicho todo efto de elle
cafoi» abfira£Í0, concebido fegun lanueva Ley; que
en lo regular

, y fegun el eftiio
, y pradica inconcu-

ia
,
que fe tiene en la Orden, es irregular. Siempre

entran los Confirmadores en el Monafterio, donde
van a Confirmar diade la vacante

, vaco ya el Prio-
rato: afsi lo’ advierte la Edición nueva, pag. 144;
«um. j8. En el mayor

, y mas numerofo Monafte-

T\
elegir Prior de feis á ocho dias ; fi aca-

^ diícordiü
, y fe devuelve a,l

.te'í'ri'
quince a veinte: en ef-

íelen^’^”^
es lo mas,

a que puede extenderfe, no

sió en
Monafterio cñrano.quc eli-

•dichosd"'''^
Priorelegi-'

propio Monafterio del Vicaria

L} confirmado. Immo podra muy
^

j

Vicario dilatar fu acceptacion todo el

^
^s,que le concede el Derecho , fin alegar mas cau-
que fer Vicario Prefidente

, y no permititirlc^

j

^ renuncie ,íiendoPreíidentc , la Conftitucion; ya acceptacion con la confimiaciondel Priorato es

Con que y a en efte cafo
,
que es el

trf-V^
^ puede obfervarfe la Conftitucion ala le-

’ a ‘ordenación que fe le oppone
, y contraria,

fo-



in eme huius Mrticuli lihmt sivertere

quodpforfam in tdiquo Conventu nort

fuerit Vicarius Ordinariui > Mtjue etsam

ph ér Guardiantts graviter fturit in-

firmátus , antefuam mertem cum eonp-

Ih difcretorum debet Vicitriumy pve Pr*-

Jidemem inpitutre ,
¿r* nominare

; ^uod

^forfam af<*p.a diño Gnardiano fuerte

pratermijfum j antiquior Pater Conven^

tus congreget fratres tn Capitulo ad fo-

num Cymbalt
, vt eísgant pbi

,
pve ne-

rnlnent Vicarium
,
qui ab eis nominatus,

&c. Mirand. tom. z. 20. a z. in

fin.

(zo.)

Si vero mertuo Priore , vel amoto , vel

étbfente DomusSuppriorem pr-efentem^vel

Vicarium Prioris ( in eius abfentia
)
non

habuerit ; tres Patres illlus Conventus

frífentes , & vocemtn e^eñionibus ha-

bente:
,
qui primitas habttam uopri Or-

dinis fufceperuntt., aliqutm fratrem de

Conventn ¡lio in Domo pr<epatem , ante

^uam comedant > & bibant, eligere te--

oseantur
, renuntiatione qualibet non obf-

tante
, qui vtcesfupra dictas Prioris ob~

tineat
, quoufque Domus ipfa Priorem

prafentcm habeat. Conft. Ordín. Pr«-
dic. dlíl. z.cap. z.

(21.)

N.Garcia 10. dif. 10, dud,\, con

Anr bos Rodríguez, Miranda , Efpata-

riojPorteULeandro de Murcia, Peyri-

no, Lezana, Diana, y otros.

Donato, y Caftell, Loéisfuf* cit.

fobra
, y la nueva elección de Vicario , no ay paía

que fe haga,

fz Solo el cafo de nauerte de Prior , no avien-*

do Vicario
, 6 la muerte de entrambos

,
que es tam^

bien irregular, pide la providencia. Dala el Padre
Miranda (i^.) t$m, x.qaesfl. lo. art, i. al modo de fu

Religión, de donde parece fe tranferibió la nueva
Ordenación num. i z. No ay duda, que la que da es

muy buena , fegun los Eftatutos de fu Religión : co-
mo también lo es la que dan para elegirSupprior en
cftc cafolasConftituciones (20.)delos Padres Pre-

dicadores d. 2. c. 2. Pero allí en vna , ni en otra Re-
ligión no eligen los Conventos los Suppriores, bVi-
cariosjó Preíidentes( que todo esvno. ) En nueftra
Orden tenemos Prior, Vicario, y Sovicario

,
que

todos fe fuccedenen lasvezes, y las authoridades.
Muerto el Prior

, le fuccede el Vicario Prefidente Ití

¿74/?/Ve,contodafu Jurifdicion ordinaria,
y toda fu

ordinaria poteftad , fin que le falte nada
, fino lo que

es propio
, y privativo de la Dignidad de Prior; v. g.

dar dimiflbrias para Ordenes
, &c. como es común

fentencia. (i i .) Muertos Prior
, y Vicario

, tiene to-

das fus vezes
, es Prefidente incaflte también, y Jue^

Ordinario del Convento el Sovicario: halo de con-
feíTar precifamente, quien hizo la nueva Ordena-
ción

: pues de otra fuerte
, ni podrá prefidir aquellos

quatro dias
, ni citar los V ocales , ni juntar el Capi^

tulo ,y hazer en ellos Aftos, que dicha Ordena-
ción difpone para elegir Vicario ,y fi aun fe nieg^>
la primera Extravagante, citada expreííamentc
declara: Seguarden con el Soyieario todas las cerem^^

Tíias
y
^ue fe guardan con el Vicario» Con que expfi'*

cando la calidades que el Sovicario ha de tener

declarando
, fi a la Religión le pareciere convenicí^’^

te,quele elija el Prior con el coníentimientodc
los Di putados , le toma providencia

,
para que

prefida en el Convento aquellos pocos dias, (fer^^^

muy pocos
)
qu e fe tardaren en elegir Prior s

indemne, é intacfla la Conftitucion en fu letra
,
fenti*^

do
, e intención

j y fe oceurre también á cafo tan

regular,
y extraordinario. Si cño no fe admitiera»

a



fe dará fundado en los Capiculos del Deíecho
, quecita la Conftitudon ,yfus Cpmn,cntadorcs:queeI

V icario Prefidente t» Capíte

,

vaco el Priorato, ó fuC
penfo el Prior

, eftá inhábil
, é impedido por la Pre-

•lidenca
,
para poder fer elegido Prior de otro Mo-

naiterio ;y que eñe es el genuino, verdadero
, y ri-

gurofo mentido de aquellas vkimas palabras: fiL.
do vaco el Pr,orato... m lo pueda el Convettto quhar,ni
pueda elVtcarw renunciar.Dzxz.ít fundado en Dere-
cho, para que la Religión lo examine

, y refuelva
en fu Capiculo.

refjf^T"- offidofeis mefes a»,
tos de 1‘telucon de Procurador de Capitulo :y que fí-por

que tuviere le renunciare dentro de dichos filsyos, por epmtfnto hecho quede inhábil parafer eleíldoyrocuyor yapkuloGenerafy q„‘ la LclJ en

denauondela Ordens liendoafsi ,quc fuefoloro-

sundár
Pifhnicorio en 1639. para remediar al-

particular, y durafolovn Trienio. Haber-lo aora Ley perpetua
, y obligatoria

, no parece iuf-
ticia,ni razón: lo yno, por privar al Vicario de la
voz

,
que tema pafsiva para fer elegido Procurador

¿ '“'P^ no lo es,
o aóto loable, y de virtud, renunciar la Vicaria

virtuofamente
, y con ra-

>-nadicíe le puede caíligar con pena tan gra-

fos j
pafsivo, fino en los ca-

nes
i lo

" Derecho
, y nueftrasConfticucio-

Sue el [V ?" verdadero
, y cierto,

^anonico'^'fP >y^ Natural ,yá Civil
, vá

Derecho- xv

Stiiera n
‘^'*^^“Ptemo Principe fe prefume,

^eferípto
^ alguno en fu Derecho por fus

jf
Mérito lix.) &cS- Slqulsd Principe,

' ‘¡n loco publico. Mafcardo deProbat. concluC.

chosT”"’
^^;,^^^edo¿«,y;93.y^«. a. y otros mu-

Portelre/-

porcmeTe
•

4 -U otro,P 1 ^''P“va también al Monafterio del Derecho

giie

Fñvllegifitn ^ Pnppanon conce
tfitur cum damno terti]. ex leg. 3. §

tinis a Principe. Donax. tom. i,*, j
ír/ícr.)-.

Lo prueba, éaiuftra Torrecilla,»^.,

Panorait, lo c.ip. Cntijicari dt ftpuít
lyc t]¡fjQ tundemConJiitHttur ea^em excepf^f,^

lnoítetPrivilegium derogdi

Vr^ '
Jit iítS illuilyVt fofsit

.
iíltíd toHercJífie Tnjujfitia ex rá~

tioyldili caufa , cenfetm velle ¡¡lud
yiere,quandoiU»d exprafe non dechrnt,
uarez Itb, S. d« cap. 28. & late pro-

t>ac. muir. lur. 4A,



que tiene de elegirle en fu Procurador para el

Capiculo y
fin culpa alguna fuya

:
podra acafo íucce-

der, que no aya otro mas hábil
, y apropofico para

-efteminifterio ,quc el que renunció
, y dexó laVi-

cariapor juilas caufas
, y razones: porque aviendo

. de fer el que fe elija Procurador para el Capiculo,

de ¡0s mas hábiles yyfufficientes del Convento
y como

zelaConñitucion: quien mas fufíiciente, ni mas

difereto para efte encargo
,
que el que ha fido fegun-

da perfona
, y Vicario dcl Monafterio? Lo vlcimo,

for^ue la Religión tiene ordenado ,
(^ue el Vicario no fea

flegldo en Procurador del Capitulo General
y Extrav. 4.

ala Confticuc. 19. y con razón
,
porque aviendo de

•ir el Prior alCapitulo General , debe preíidir el Vi-

cario en fu aufcncia
5 y afsi es incompatible el vno,

y otro minifterio : luego no fiendo Vicario, puede
muy bien íer elegido en Procurador de Capiculo,

fegun lamente de la Religión; por aquella reglafAT-

€eptlofirmatregulam ln ca/ibus non exceptls* Que ícto^

-mó ex Cap. Dominas 1 1, 7. tís* cap, i, de conlug»

leproJf,&c leg § fin, 1 . RelponJ.ff‘,d^ pen l g. leg. qua--

fitum y §. Idem rejpondet vblglojf. verb. non potefi/jf. de

fund inftraít. y es común de fhcologos , (1 j.) y |u-

cita Sánchez íow. \.lndec. lib.4^. cap. 40.
pluries.Eamreguiamiatiísimé probar,, 19. y otros de la margen. Con quc no cllando

iez,Surdo,Soura,R.otaRom.Farinacio,
hecha ella excepciou poc la Religión CU fu Capi^

TorrecUia uvt. de obifpoi, tr»a.vit, -tuloGcnerál : Interin
, no la hizierc

, debe permane-
-cer illeíTofu Derecho

, afsi en los Monafterios para

elegir
, como en los Vicarios

,
que renuncia-

ren por razones judas dentro de los feis mefes
,

para

fer elegidos Procuradores de Capitulo.

y4 Les pertenece privativamente á los Padres

Priores por fu officio
, y fu Jurifdicion

, el nombra*^

Informantes para la probanza de limpieza
,
mjrlbi*^^

O* vita
y que fe haze álos Novicios, antes deprí^^

Confta (24.) de la ínftriiccion en la Ediccion

fodehmurU d, oigunNovi- Anticua
, pag. I ^0. quc tiene fuerza de Ley ; y

€Ío.emhl, vn Fraylt de fu ^ * J * C ! D 1 : ^ 1
' ní\.

^uefeAinteitgente ,y lofepubienhuzer,^^ ha ptaaicado inconculamente en la

ítonroU po*' nueva Ley, pag. 1 1 7. num. z 1 . fe le» deí'

poja
, y priva de ede antiquifsimo Derecho á losP^"

dres Priores;
y fe manda fe nombren dichos Infüí'

mantea con confejo de los Diputados >
prudente > f

acei'



acertado acuerdo
;
pues fiendo eftos juncos con el

rior
, osque apprucban dicha Información, y pro-

P""”"?-'' S»”„„ ruconVajo

tor"lÍT r'

r
I"f«™3nces, pero no es to-

,tolerable Io,queíefigue en dicha nueva Ley ,ordc- A™«-í iaEdrc!o„An^
naibidem: eí dicho nombramlentn í/

horU #, D •
^ amiento de Informantes

,
Vean iy examinen ^y af^^ueben latecho por Prior Diputados, fe remitía d N, P Gene*ryl,para qne halUndo fer aptos pata coja que tantamporta

, los appruehe fu Reverend¡/sma
, b mande aui,

tartos que ,fegunDws ,y ju conciencia
, no le parecieren

yropofuo,yquefeel,ja»otrof enfu %r.Ló vno.por.
Sue le Ignora

, porque Derecho pueda pertenecer e
•Jfta approbacion a! Rmo General

, no peruneciet

n” > ni P»ra profeíTar,
n. para recibir los Novicios. Lo otro

, porque Gre-gorioXlV.en laConftitucion
: Clrcunfpe^a Romant

í rnoderacoria de las de Sixto V. §. Caterunt,
UóOdexoel examen

, y approbacion déla Infor rmaciondelos Novicios en ios Conventos Mona-

al P
^ P^P^fna filiación

,
qual fon los nueftros,

como di;
’^-ibirlos, ?

^

como dize N García, (17.) y fe declaró en i ^97. por ZZ7J:Z'l’¿7^‘rla Religión: juefe fe^alen qaatro Retigiofos, que exa- pZZZisfZ
minen ejfas Informaciones ,ypodrdnfer los Diputados,ji '-ZZXTfZfj-fZf
*l Concento ¿ufare de ello

, . conao en la margen. Y *’"• í"' ^Zcln^C
^endo eftocierto por donde le compete al Rmo Ge-

eftp
’^yajndicialniente, y feguníu conciencia,

nombramiento de Informanrí-c í*««'

Prior PN-
‘”‘^°^”*^ntcs, hecho por ^

^ iuccederá acafp, que fu Re. ''"-^‘'‘‘“''‘“‘‘»6reprijxiv.

cabal
' ^'™^nolos conozca, óá lo menos notan

tados’
^ P^^'f'^^^^nnentc, como el Prior

, y Dipu.
‘

comoV^^^ 'k^
nombraron. Y lo vieimo

, porque

Reveren'? r •
. de no approbac

e]p* los nombrados :afsi ellos, como
1 y diputados

,
que los nombraron

, pidencau as de fu repulía, y pedidas, í¿ originaotro
P^y^o, Como el que ya arriba ponderamos, num.

í>^cr
*^c«iedio esconfervará los Priores en el

trecho han poíTeido pacificamence confuí
^^nventos por algunos fíalos; y con razón n.,J.uLy kfiulíái7SX"

cios,



'X

cios
, y darles la Profcfsion: les concede también fa»

cuitad para codo lo annexo, conexo, y neceíTario pa-

ra ella, fin dependencia alguna cxtrajudicial de el

Rmo General.

Aun con menor razón , óninguna fepone
f la Ley nueva figuiencc: Ordenamos declaramos,

que quand^ huvierc algún Monge , d quien fus Padres
,
u

otra perfena le pagare el Colegio ,y el Prior ,y Diputados

no le eligen por Colegial', puede en efie cafo N.Kmo P,

General pedir al Prior ,y Diputados las razones ,y motU
Tos

,
que tienen para no elegirle ',y fi dfu Reverendifsima

TÍO le hizjerenfuer'^
,
pod^d pajfar contra la Tolmtad de

el Prior
,y Diputados d nombrarle

^y elegirle por Colé •

giaL Veamos con qué poder puede hazer eltoen la

pag. 149. poco antes de la dicha nueva Ordenación,
num.4, Eftá la Extravagante íegunda

,
que es la

primeraá la Conftitucion yj.

y

dizeafsi; Ordena^

ntos^quela elección que fe ha de hai^r de Colegialesfea por

Prior
, y Diputados

,
con Votos decifsivos

, y Jecretos de

perfonas fufficientes
,y beneméritas

,y hade [er elección

canónica \yfieftuvierenvotos iguales, nombre el Prior

Vno de los ancianos,para que vote,y aya elección. Y mas
arriba al num. j. ordena la primera Extravagante:

pueda mueftro Padre General (a8.) dar licenciad

pararecibir Ordems, finque primero ayA
Sacros ordims afuo vrdato ex quacum- Itifv'macion dcl Prior

, j Diputados dc la Cafa do es Pro^
que cuufuy etiam ob occultum crimen , tr j . ^ \ ^ ^

.

quomodoiibet , etidextraiudhiaiiterfue-J^JJ^ ijl cauja,poTque ellos no le Ordenan^ ce**

Pn-or
, y Diputados

,
para no Or^

cis fuerte fufpenfus.nulu centra ipjius oenarlc
j y tto íiendo elcccíon tan rigurofa efta co**

fe promoverifaciendoy aut adFt lores or- ^ ^ cíiala uicha ícgunda Excravagantc paT»!

diñes, gradas y ádignhatesyfve hono- los Colegíales T Ducs ni cQ riporcs elección ni es
resre(iitutlefufragetur»

^
’z-i

Y declaró la sag.congreg.'apud Bar- votos decilsivos
, ni íecretos, fino mera confuí"*

¡bidcm nuiti. 8. Es neceflarií^

/««>,/»«» preceda Información de Prior, y Diputados par^
folverenenpotejl. vt n i 1 i- . %

^ *

que N. P. General le de licencia a vn Monge para

recibir Ordenes con conocimiento de caufa ;y nad^

de efto es neceíTario
,
para que pueda hazer vn^

elección, que ni puede
,
ni debe hazerla, fegun

dicha Extravagante, fin vulnerar
, y privar de de-

recho al Prior
, y Diputados. Y lo mejor dc tod^

es,que fe motive , citando folo vn Rotulo á la inat^

gen, que efto fe ha practicado en la Orden, Loqti^
fe

Es
cap



feha^ praáicadocti la Ó?denl,es, lo que dize la
t.d!C!on Antigua en vha annotacion á la Conftitu-

,
' P_®§' I Iten: N, p, General w en-

he ai Colegio algm Frayle en cafo e^uefus Padres
, 'o otra

alguna perfona le quieranpagar la cófla ,que huvkre de
haryr en el Eftudio

, fin primerq a-ver Infamación dé el
Frwr ,y Diputados de fu Cafa

, fi cabe en U, y tiene
partes para e/Za. Cita los Capítulos de i $-4}. y 1 yó,

,

y ella eS mas razonable praíticaen la Orden Prb-
teder en tal cafo con Información

, y conocimiento
dccabfa habidosdel Prior,y Diputados.Ommitiofe
-acamen k nueva Edición por no venirle al Poder'
que quena atribuir al Rmo General

, y quitar al
Prior

, y Diputados. Añadefe: ^ue 'en efte cafo (zo.)
tiene, el Mon&fierlo obligación de pagarli los gaflos de
fiages ,’tranfttos d Ciiéglos ,yfuftentarle los Veranos,que
pafiareenfuCafa. Y fe cita -para vna Leyde tanta
Obligación

, vn Rotuló particular de Zamora. Pues
li íu Monafterio no le hizo Colegial

, ni le ha ele-

’. a
Obligación de pagarle eftos

^aíto^^ deberá pagarlos, quien hizo la elección.
- ^6 1 ‘ Pero Veamos mas- défpado

, íi puede N. P
'General -loque di-ze dicha Ley. Lá-eleccióñ* dé
•Colegiales

,
que arregla dicha Extravagante

j
"fotos declfslyos ,y fecretos

, y canónica
, y ta que nod^

»1 Prior voto decalfdad eri igualdad devotos Vés en

;

Jjdoxonforme al Tridentino>/. z^. deKegul.cap’.ó.

dV
raanera quiere las -elecciones

, paraf-qüe
del todo voliin.tarias

, y libres ,;afsi én Superió-

Ofhciales:Que/»ff((/í)r«w

-cada
**^*-1^ publlcentur

:

porque ha de dar fu votb
íegün. aquel did:amen, qüe formare en

-íinl
efta fiijeto al juicio humano,

”'°2l Divino. Y afsi cónlo 'feria-Wcedetdfl

^ fG^ue tiene nueftroP:. <3iefteral- ,ei^'pédil•á•^
^Pitulo las caufas ? porqiiotíOtelige áy iffugeto,de

quien fu
. Reverendifeimá • tiene-buen didlkmen , en

^rior, o en Vicario', por fereleccion' canbhica ,'pOr
otos

derifsivotsVyEecretos sen lá mlfmát^^^

P«t‘voito5-' de^fslvos ,? V
Gycancarica.En tal eWcdbripreval^ce-la'riiá-

T
yoi



Pag. lo/.

j3 o.'| yor parte > y ella en fentfir de todos ( í o.) los i^utóres
Plures citantur a Donat. iim. 'i. i . '

,
^ r r ^

\

í.9 .cafteUino j, .ua.cf.n. cs u mas lana
,
por Icr mayor en numero ; mas las

£aufas,que tienen para elegir, ó no elegir , ni fede-

dr¡g./w/«M/, j^cn pedir,ni cafo,que fe pidan,ay obligación de dar-

fe
,
porque fon refervadasá la propia conciencia

, y
Tribunal Divino. Supongamos aora

,
que fedief-

fen
, y refpondielfen Prior

> y Diputados, que no le

embian al Colegio, porque lo pretenden fus Pa-

dres, fus parientes, ó la pcrfona,que le paga
, y cíU

ordenado en algunos Capítulos Generales , como

vx t . j A dizevnaannotaciondcla Edición Anci(rua,( n.)
r>ccIaradon de la Edición Antigua.

^ • , P, ,
^

,
*' vbllupra: nojean embiados elegidos los Cole-

giales per fa*Por , ni ruegos de Seglares : 6 que es difeo-

lo, b poco modefto. A nueltro P. General no le ha-

zen fuerza. Paífa á elegirle, y nombrarle Colegial,

y manda al Prior,que le embic al Colegio; y é aquí

tenemos otra controvcríía
, y pley to muy reñido,fo-

bre íi fon, ó no fuhicientes las razones de no elegir-

le Colegial ,
6 fobre fi puede

, ó no puede fu Reve-

rendifsima elegirle , muy íemejante á los do^
,
que

ya quedan ponderados y todo real-

mente ferá pleycos en la Orden con el Poder, que fe

les priva á los Priores,y Diputados , y Conventos,/

fe atribuye al Rmo General en dichas nuevas Lc-
yes. ‘

^

y7 Si efta elcccionde Colegiales canónica,por

.votos decifsivos
, y íecretos

, y no le pertenece á N'
Rmo P . General »/ iure ordinario

, ni iure dcpoluto: no

iure ordinario
, por la ley,que la:prefcribc; no iure de'

porque la mifma Ley dize, que en partes

iguales le nombre otro, para que aya elección
,
pn*^

qué Derecho puede elegir el Colegial N.P.Geoc'
lal? Sin tropezar en la regla tantas vezes repetid^»

contra legesfiunt ^ h^bentur pro infeSíis i Como
dra obligar á fu Convento

, á que pague los gaftoS;

fi fu Prior, y Diputados no le eligen, antes

contradizen fu elección? Bien puede N. P. General

-obligar á los Priores, y Conventos á que elijan Co-

legiales
, y tantos fegun las facultades

, y numero
los Conventos

,
porque es de fu fuprema providen-

cia el poblar los Colegios. Puede cambien annul^*^

a elección de vn Colegial , fi cnella no fe ha guat^



dado la forma,que prcícribe (ficha 6xmPa?ante ,’q
li en ellafe eligiere fugeto manifieftament^ inhá-
bil

, o incapaz
; y afsi fe annora en la Edición Antírgua

, vbi lupra: Sea» examinados e»Sa» Bartholme^
o donde N. p General mandare

,y en ninguna maner4Jean admitidos
,fino confiare de fu habilidad

,y virtud,
1 uede también

, fin que efto fea humillar fu dioni-
daciluprema, mabatir fu decoro refpecable infi
nuar al Prior

, y Diputadosel gufto,y compla-
cencia ,que tendrá de que elijan á alguno en Colé-
•gial

; y no feran acafo eftos tan faltos de atención
. Yrefpeto a fus inlinuaciones

,
que para elegirle no las

eneren
, como prccifas obediencias. Pero dezíc

puede elegirle en elle cafo Colegial
. nunca podrá

venficarfe fino derruyendo la Extravagante, que
•arregla fu elección por el Prior

, y Diputados, Y es
maaihelta inconfequencia aver dicho arriba

, fol.
19 ^. num. 8

. ^sunefira P. General nopuede quitar, (32.)m poner Procarador...Mas puede compeler alPrior,aue lo f ‘‘‘
‘“¡'"f-

proyehaenperfonabenemerha-nrvr„S..\ D
!.',v n - el Procurador fe a,
euge por Prior

, y Convento ; y declarar anr^ r..,-

defu Reverendifsiina p\i^n\.~ n \ t
Pde*

xieiuiveverendilsima elegir Colegial, quando fu (onft.29.de

eiecaon por dicha Extravagatae perteneceal Prior,
y Diputados, y es mucho mas eflrecha,y rimirofi’ tona-

Om^iuefc J. propofico, qucj.cta „,ev. tfy
puerta para empeños de Padres,de parientes, y
vfOS j£CU í 3,rCSj ^UC Con el ccljoxlc P^'^irlosCo graves... siga tlvríorel

l'gios
. mol.íla,i„ p«,I<« fuyosiytí g atí

r ^eita ,tan juftamente Prohib-itdapornueflros
tutos VmnVUocft.J n *r*

qmera.tjHe le pareettr^

, y muchas bulas Pontificias
, puede iteme.rfe u penade u

^ha ruina de nueftrnc c n r « f»

,

o «/c-

hOr 1 D 1 . . r
«I l05 ie CO- haya confeso , «« los DipaU!. E

en lOSKellPÍoíOS nU evos 5 todos d-eícaia 'C.l ar í P i*
conciencia del?rior,y de los

tO en 1 ^ J 1*1 o e» juzgar
,
e imponer .dlí-n la elección de Colegiales

,
por<]iie apetecen fpí^r,mudar,^ aflojarías tais peni,

rodos lugetos eminentes
, ydoiSos; y guando á aJ-

o ino, t^rior, y Uiputados.no le elieen, oaoesde ^^“‘"‘“^‘tínd.deUnu.cu.sMv,
abilidad

5 o fus procederes nolo merecen, Lie 7cíiÍ7iy”
_

J-8 Conceden exprelfamentef3'i.)lasCon'ftit8- e

Clones 29.31.32.3j.y43.de la Edición
dos

) y a cada vnode los PtÍoTCS , ip-oder
^^pltulode la$ culpas

,
ayunte luego el

'Ahitad 0Ar¿l íjnnliríir A 1 r*7 alo [nox-tx] para la juzgar,

-dar:
^ ^ appiicai 5 e ii^poner las penas ífenata* ^ culpa fuere grave pue-

^
> y tañadas por las Cofrftlcuciones a •la<x nvl

^

^ » « imponer ei prior

Va leVe*i^ xrA »r '' ^ y
f^era dtl Capitulo con covfejo de los Dip'*^

' 'í ya graves, ya rnas graves, ^ft¿n«6odas di ho m¡fmo ordena u
‘ 43 -Pag. 9o,ypi.

chas



chas Conñkuciones fundadas en Detcho'^,y en ja

Jurifdicion omnímoda Eftjcofaly cjue tienen

losPriores. Conceden afsimirmo dichas Goníiitu-

ciones Poder
, y facultad

,
para que pueda alibiar,y

afloxar dichas penas,fiendo la enmienda c6íiocida,ó

-aggravarlas,y augmentarlas, perfeverando el delin-

cuente fin reconocimiento, y en dureza *, vnas vczes

porsifolo j otras con confejo délos Diputados; y
otras de todo el Capitulo ,

como confia del Texto

de la margen
, y los Derechos en que fe fundan.

Aora por vna Ordenación yfag, :^f,y ^6.

íii fe funda en Declaración alguna de la Orden, ni

del Difinitorio
,
ni Capitulo alguno del Derecho, ni

Privilegio, fe ordena, que efio fe ha de encersder:

^ue podra el Prior afloxar , o aogravar , remitir , ¿ dif

penfar laspenas de dichas Conft'ttuclones ,
qaando las ¡m-

paflere verbalmente alque reconocierefu culpa reconoció*

do pidiere de ella perdón finjentencia diffimtiva, Pero

vofe deben entender dicho Poder ^y facultad
,
quando fe

impone por fentencia diffimtiva ;
que dada ,jy promulga-

da vna Ve?^, no podra el Prior con los Diputados
, dlfpen'

far , ni mudar , ni en manera alguna'alterar las penas de

lafentencia que dio:fino que efio toca al Capitulo General^

o al Privado yodN. P, General. PretcxcaíTe para cite

Declaración tan agena de la mente
,
palabras, y fen-

tidode las dichas Leycs,quanto del Derecho,en que

fe fundan ; vn motivo tan incierto
,
como ageno d^

razón , falfo , é injuriofo á nuefiros V enerables Pa^

dres
,
que cftablecieron

, y fundaron con fu perfeC'

tifsima obfervancia , virtud
, y fabiduria dichas Le-

yes;del Textodelas Confiituciones confiaio ver-

lados
,
que efiaban en Derecho Canónico

,
pues ca-

da vna es vn Commento del Capitulo, que cita.

motivo a la letra ibidem num. pi escomo fefigü^'

jíttendiendo dque en los principios de nuefira 'KelÍgi(^^>

quandofe efiablecieron efias Santas Leyes ^y CoñfiltuciO'

vesfe proclamaban yy acufaban publicamente las culp^^

enlos Capítulos ^yfe procedía al caftigo de ellas y y a

ímpoficion de laspenas prevenidasfor ellas^ fimplicitcr»

¿ede plano,fine ftrcpitii,& figura \náyQ\]\loqualyat^^

fo eftilapor losgraves inconvenientes
y
que tiene 'efpecial'

Píente en la appHcacion de penas 'tan graves ^ como



contemdas tn Id íTefme"Conjntuclon
(« U 29 U

ctmt ^ttentamente
,
qt U

t£Z7 K'r-* defuspeJs,pre.

r-cot
que Iks cometiere /'o el

^ " 4í«>¿0*
C • Sí >•

f9 Supponen eftas palabra^; Ir»

eltasLeyesdelasculpascnnueftraOrden
,como vdel modo, que las avian traído

, y aun vifto por¿
S-rá'4TsÍ Sepulcro de Floren^

bia'obfervar el P ^r

’ ” el moj^quede-
<T A j-

^ inaponer fus penasá lo<¡
OI. iditos

:
pro'clamaban,y accufaban publicamente

.j!
P¡^^S‘‘^''es, y mas graves eft losCapítulos fin

pa arave
infamia del accufado de la cuU

P -.rf' e 7 o mas grave ante todo vn Capitulo:; y fin'

j* j t j o (1 e

*
' rna^y orden cha-ntam o

,
que nos impone

(3 5.) Chriftdde preceptoNo avra alaguno en toda nueñra Orden ouefeLr'fuada,ni afsienca á efte funmipn-^ A
^

1/
^¡pectaverhmte fratertuus

rabaCS 1 adres. Todos le juzgarán VCnnr'i'»>/> ^^•^^•'^'^Í-Verbaijlacontlnerefrétcep^

•f. .
’ y denigrativo de la al-

ciísima virtud, perfección,
y obfervancia que

tan manifeftando dichas Conftituciones. Es'fuerade'
azon

, e incierto
,
porque nueftrosprimeros Padres

gla d r"Á^ ^’^^'^if'^iitiamente la Re-

Lu > y guardaban perfeait

cion f’^”'^^

los preceptos de la charidad,
y corrcc-

on mucha (34.) claridad ,y diftincion, ibi: sLt
^enranóÍn

allí fe manda, á fus
anosen íecieto : finólos emmendaba Jacor- próximo corriga»tur. Siautem

^^CClOn
, V la an.10neí}í5rinn A

^ pofiadmonitionemiterum ^é^c. Ret>nl.

p^j 1 p f j . ,

9 le lo dezian
, como a D-Auguft. cap. 3. vbí Humbertr&

" dre al Prelado
, y lo demas, que fabiamente or-

na alh en fu Regla el Santo
, y explica piadofa

, ydoaamente Humberto. Con todas eftas Chriñianas
Kehgioías prevenciones procedían aquellos SantosPadres

; afsi confia del mifrno Textode las Confti
J-<ones:la .9. de las culpas mas graves

, dize^
IJJ^re defu yduntad, o accufado la conociere, ifuereV

de



..^55.r
La nueva EdIcíon> vbl fupra.

icelU cor^encidtf
y
feate fuefia Y mas abaxo: El

c^tfuere Accufado de alguna de tas culpas Jufodlchas , e

U canfejfarefn tardanz^a feale puefta por hreye tiempo

aquefia penitencia \ epor mas hrevt al queda confejjars

defu yduntad yfin gela acufar por mas luengo
y al que

fuere de ella convencidopor tefiigos. La ji. dize atsi:

^alquier Prior pueda poner por sien ejecución las pe-

nas tajfados en Us Confiitucioííes Jufodichas de las cul-

pasgralees y
quandofuere manifiefioyque ha caldo en ellas

elFrajule, La Jl.dize afsí: Bl Prior ponga las penas

de las culpas masgraves en el Capitulo delante todos
yJal

loo fi las culpas fueren efcondldas y ele pareciere
, con

confejo de los Diputados
,
que conviene fer de facer en otra

manera^ Dpndecomo vemos, no fe habla palabra

de aecufacion, 6 ptoclamadon de la culpa grave en

publico Capitulo. Vemos fi confefsion del reo
, ó de

fu voluntad, ó aecufado al Prelado;y fi lo niega
, le

vemos convencido por los teftigos : Pero quando fe

llega al Capitulo i poner la penitencia, ó yáesmai-

nifieftaa todos la culpa: y fies efeondidaá juizió

de los Diputados, no llega al Capitulo, que esa la

letraloqueSan Aguftin manda en fu Regla. Pues

con qué verdad
, y razónfe de los Antiguos Padres

de nueftra Keligiony que proclamaban
yy accufaban

( j
j*..)

publicamente las culpasgraves yy mas graloes en los Ca'

pitulos,

6o Porque no quede efcrupulo el mas leve de

los Antiguos Padres , envna cofa de tanta entidad»

hagamos mas patente: con qué efcrupulo
, y con

quanta rigidez actendian áda fama del proxirtií^;

yáquefuelfe guardada la corrección fraterna. Hi'

dclascul^

p.i'L.2,c.3 3.1bí: ^^mbr^ron. en elRotu- pas : es cambien de las primitivas
,
que eítabl ecieron

ios primerosCapitulos Generales. Ordenando efts-

handehaverlos Vifitadores Generales,)^
'"'“""'^"‘•''‘•

losMongesenla Inquifidon Generah dize délos

Monges: Efi
alguno fuplere ,algun pecado no lo dig^

empero enpublico
yfino puedefer probado y o no huvlere

^ ..
Í37-) ^&/4w^pííW/c^.( 57, ) Dcfpues mandaá los Viíit^^

Mas ne dt¿an en publtco elpecMdo,aue n» Á C ‘ ’
t i í viA

fneden probar: porgueJtfallectertn enU 3 COO tai CaUtCia
,
qUC nO alg^^^

/r«e¿«,é*c.Conft.68.
Infamia y d dono la avia primeramente , ofi la avia ,

fea acrecentada yjegun aquello que es ejerito en nuefi^-^

Rr

m



/•^m.acc^^doté culfuref^i^dldas, Un^
/ífrw,,i r^rehmdavbs te'Wpe-

«rfe^ y ‘««rgen ft ciL.
^cheadda.cuitc^ coT.<¡,^Jfe «ikarou Leftros prf-

erc&^Padretái.faiiwde quaJ.quier Religiofo
^ y<1 u an eftrecliatMOTcc <fe ob&rvó tn fu Wpo-cbn^X

girk. ias (^Ipag graves en fecreto. Ávaéndo ávido
Mongrs, qne «la.

J>a»* Vii en losVifeadoteS, ijue inquiriknjfc hizó
-xt. avagante (58.) de la margen en t 4J^8. pocoj (!«•)

ioc-aos^ que lasque tieneli Conflirl^í'ínrtr^/»\%,^•
^ ^»<^firos vip^doreiOi-^

o • Manda caítigueh feveramente í^s Vificái cofa u* f»
•dores < a loaQUe ílt:l cmjarrífl*-

de fu Hermano de iaI caiidad,que

fr.r ..1! ^1 primero la corrección ^^i**-ru,uardarUeorreccionfrate:U
í.' ^procltaurcn algunas culpas* ho cnnii í^'^^^crameme

bhcaCapimlo fino f» ir. *r •
^ ^ <^b^n,^ddfu Prior a /«

&rv^rr. r «^rKJUlficiOn
, y Eferudaió ^ ^ /*« Hermano,fiu di-

•Jecrcco^ '¡.^BCodo ello auc rí#»^^í>rv .r J* 1
^°''J‘*^^*^‘*do,paraqHtlacafÍga(fe,a

ecrie de atjudnos Santos Padres , como fe puedecomponer la ntvevaLev .en oup l> Bai:.^- 7’! ^“f
‘^f"‘’“ /'“««f'í/ ?«w« ,ai

fieffa feoTorkm,',
' CQn-‘l'P-<‘‘».ifro,u„.-,yj;¡JrUi:. 4..nena,te prociamaban.y accufaban entonces oubl:-

t^;^..Uc r C 1 t
^ ^

®s,y mas graves én losCa- c^vifam^^

pimíos
, un falcarles al venerable decoro v efeco fS^ñ

fi confino ¡o guardare»^

,06 v.„e™i„„
.,«»„.*« p„, f„r,i',Lt,yfus Au.,g,.., Lcy„! s.wm muy bien „„efc„.J *•

^guosPaJ,e,„o podUn
^

^
podan

( ¡».) luser Ley
,
pira que elle

, acciifao-
,

,

üf a
^ amafíe tampoco. Gap. S¡ ^ecd^evh 2.

quh adfe infamdndum fotefialiqu»

1. Cap^ Nollo 12. mdeíi. 1. Leg 2 A ¿
. ri/. oaDian que m es materia efta

, que puede Donat.
^Üjecarfe a voto. (j.O ^ L) Tk/xrr. .. i. nn ^-^nch infeTe^^

^xyv.vtth.vetium upan, quafi.^. Sot.de íié/KU.

‘If^í
- x. art, 5. Donar, tom.i. pan. i. traSí: \z «¿ toe»» M¡^í!h,»m,

9»«/4 6. y es común. Sabían las Leves- d,. I, e-k.
'

• ^‘i¡‘>r^rñ,

y y corrección fraterna
; y juntas á efta ciencia suT ’"nv.„„d,y finridij, p„a,„ 'i,„ „ pnblienCa!

pícuio
,
lo que aora cambrea fe accufa en publico

Eas culpas leves, y can imnf‘r'-i“nriKlí.c
* q»-e m capttuío'^eiigiopruk

aivilarlas, ion menefter los ojos lincesde am,e.ll
Ss.Padres Si aionno OneKronrA 1 r .

aquellos p,kÁ¿L cj.

fue re.,, I-' j L
quebranto el filencio:

(4, )fmo-r;“'”’
fitam aecüfafioñíSyVet denndiid^

ia debida pauía el Choro* fí el
Stefent tamentaUa\de qüibíis

n<>coc6 á fu kni-a • íi Ta 1

1

panero
llora . lile durmió si d<í la? Miífa di» ai ^gerct,c»\perkHnc mj¡tmype¿-MUae Al - catuñjrhír%piibricaríi 0 . Thbin.l.z.

U^e 5-3 3-^ 7. vbl üimv.'s Dlílijj: Sc Thcdl.
Donat.í¿i<¿. íí.



.
^Ah mu verh~ Sancimus^vt iudeXyCut tKh~

ter cnufam commlttmus »eceff(trtumit-

hellum non extgst^Ó'c Tjfque ibi\ Otn-

ñia etiam in Hits cafibus , tn quihut fer

gliaift Conflitttt- nofi.vel alias frocedi po-

teftJimflicitor de plano acJine ftrepi-

tuy &figura iudtcij, volumus ehfervari.

Clem. cit. foepe 2.

DehocS. Antonín. 3./». fíí. 9. r. 15.

Abb. & Felín. ín cap. DiltíU de iudic.

& cap.O/i«i 4e accnfatSHvcíi, VCtb.»»-

^uifirto 2. §.i I . Gva.vat.ad praSLOélav,
1. 5 ,e. 1 •».7*Vi£lorin Manf.í/í m'od.pro-

fed.c.7. 0.4. Immol. dia.Clem. n. z. &
parsimDD.43.

(43 -)

Tambur. Aldcret. RodrIg.Pelllz. Dq.
jiat.Ioan.Trull.áS.IuUano,Mirand.&
all) ínfra citati legatttr D. Thom.quld-
lib.é' art.citatis.& 2.2. q.é' a.ctt.ad,^,
vbl latlfslnié explicac modum procg-
dendi ludíclaleni PrajlatlRegul.In cap.
& :bl omnes dííc. Suarez, Valenc. &
alijTheol.

ba:fi el Nuevo levanto los ojos. Ellas ; ymnhcó-^

las fon las que en publico fe zelan\ b'o con |)Rocla-

macion de accuíaciones : fi con tal* humildad yy reC

peco al Capitulo, que hazen falir á. quien las zelay

los colores al roílro. Las culpas graves, ó mas gra-

ves (fi las avia entonces) no fiendó manifieílas,ó con

publica infamia
, no las facabam ál publico Ca-

pitulo los antiguos Priores
: y no puede fufrirfe

,
fe

Ies haga tal injuria
, y agravio^, fin que la Religión

mande borrarlo
,
confeílando para fatisfacerlos,|que

lo contrario confta de fu Antiguas ^Leyes
, es la ver-

dad,y totalmente cierto. ^ .

61 Sinlabercomolo confieíTan las palabras di-

chas enlofegundo, quefupponen; T feprocedía al

cafigo de ellas ala Impofsicion de las penas
, fimpli-

citer ,& de plano, fine ñrepicu
, & figura iudicij,

lo qualya nofe eftila
,
por los graves inconvenientes

y
que

tiene efpecialifsiwaMente en la applicacton de penas tan
graves

y (^c. Ano afsiftirnosel conocimiento prac-
tico de los Padres ComifTarios, y quan verfados
fon en puncos judiciales : diriamos, que no compre-
hendian la fignificacion.de las palabras proceder
fimpliciter , O* depiano , fegun las contradicen, y
complican con la fentencia

,
que las antecede

, y la
excepción negativa, que fe les fubfigue. Es cierto,
procediannueílros primeros Padres al caftígo de las
culpas

, é impoficion de las penas
, fimpliciter , de

Mas como fe compone ello con lo ante-
cedente

,
fe proclamuhanyy accajaban Ui culpaspU'

hlicamente en los Capitulosi £1 modo de proceder

/

a??-

pUciteryúr de plano
y fegun la Clcmentin.¿’4f/r.

de Verb.fign.y loáoslos Canoniftas, y
Theologos,noquitalo fubñancial del juizio,finí)

la perfección
, y la íolemnidad, que preferibe el

Derecho Canónico : no lo que es de Derecho Divi-

no , Natural, y délas gentes 5 finofolo losapi^

CCS, y circunftancias accidentales Canónicas
,
qu^

llaman los DD. Rímalas

:

fin que aya Autor
,
qu^

diga en efto lo contrario
, aunque íe diíFerencieíi

mucho en feñalar,qué cofas fean eííenciales por

Derecho Divino , Natural, y de las gentes para efl^

juizio
,
a quien llaman codos (42 O Enramarlo , á dif-

tíU!



tinción del otro
,
que IhnOfdifiarw , porque en él

e procede wnV erdlne fcrvato. Todas las cofas de
eltejuiziofummario prevenían nueftros Antiguos
i adres, para imponer en el Capitulo á las culpas
graves, y mas graves las penas de las Conftitucio-
«cs. I recedia la infamia . denunciación, 6 accufa-
Clon

, ibi: guando faere manifiejio, que ¿ caldo enelUs
cí Mongo

; y en otra parte: E nofe faga efio delante de
os Seglares ,faho fifuere d ellos la culpa mamfiefla ; y
<^noirr. Salvo fi las culpasfueren efcondidas

, que en
tal cafo

, no falian al Capitulo. Precedía también

rl ^ teo , ibi: £ la confejfa
-

'

1
Precediaoir-

C usdefenfas
, halla convencerle con teftigos

, ¡bi:
de ella convencido', y fegun ellos emdos de™ayor
, o menor conocimiento

, de fer confeíTo vo-
untariamente

, ó fer convido por teftigos
, fe aug-

entaba, o (c difminiua la pena de la Conftitucion,mo el la ordena, ibi m fine: El que fuere atufado.
Hecho todo ello

, y dadala fentencia
, impo’man a pena de la culpa grave

, o mas grave
, fiendo

notona, en el Capitulo, porque fabian muy bien
aquellosSantos Padres

(44 .) de Santo Thomás,co- Í44-)

munmente recibido a.a. quaf.
Sj-a 7. aa ^od Relí^wfus ?rAatus in

iudeot Ecclefa/lcus inforo iudlciall. Deque

pirulo
cor’'*" ¡

toda el juizio
, y guardar de el = denmtUtionh

1 .
UiCCcpiU,COíTU) ei juez Hele- corrección anaae \si

P^^ede jnp,,- • 1 t r 1. ,

*’'£<> ^PP^^yeat accHpilor in Capitulo, qui

juramento I v ‘ '^la en talescaios
, mediante el /«>%« »d p,w1L

tria V pr.
' afirma, quando precede

' "t>y en arnbosciC up ' 'r c uj' ' 1 ,
decerlp V 4

f,^‘c)s obligara alus Subditos a obc-

(aAZ’
^
r' r la culpa. Es fentencia común '“ÍT”' ‘TlT14Mi nes,fiafsin-.^ j-

t
. f

a callia ir I

^ Procedían nneílros primeros Padres
“ '-ot.

«er ^ ^ '^po- AA.cItanmrad ío,’gL i Sánchez,

ino fe- .

^ caílan Lis Conftituciones, co-
9 ’ conf1. 6 . cap. 10. num.%. Candidp

^ COnipo^decp %7 r> r- n 1 1
Uifqtus.j.art. i.dub. i,

que le 'nf
compone ello con la claufula ^pdathaFr.Fian-

“ ecede
, de queie proclamaban v ...

' “ico de s.iuiiano «,/»:. rwíw<ca?.
^ ‘^'‘““‘aoan

, y acu- í.«4^..^./^&T.^.nbut¡u9;,7/»<IZM;fI

A ^ftifit.d.pertotísm.



faban eftas culpas publicamente en los' Capltii-^

Jos?

6i Acafo con la excepción negativa
,
qué fe fi-

gue? lo qualya no fe eftlla , for los grayifsimos tnconre^

(46.) mentes y
0*c* Tan cierto es efto, como la publica pro-i

Donato 1 2. (í.i. refett 1 r» n*i ^

índukinn Bonífacij VIII. & Bonifaci/ clamacion de IOS C^apitulos» 1 ucsquc cs lo quc fe

* i • Ti / . ^ n* •
eftil aaora entre los Resalares: fino fe eftila efteiuí-

tatiB.cgulares sn ante ditüs corre£it0m~ .
' r 1' • ^

i 1 r ^

hus non teneantur ápices y & rimas iuris CIO SuMm^VlO
yJimfltCltefyO* de pUnO)fine firepttU fi“

¿,¿efentsa:¡aiudic,j
Quc inconvenientcs tiene tal modo de

quodprofecjuitiirí.z.é’ s ríí.Tambii- procedcr , concedido por los Summos Pontífices á
vhnvy in Pvnxi. q.}.DD. exifiimant Pra-

|
r» 1 T ^

^ 1 r> 1 y-»

latos ipfos recitHs agere
y
fiommtjfo Trio" ios ixcguiares j conromie á los Sagfados CanoncS)

vniverfalmente approbado de todos los Autores?
"videttir Ktligiofii 'viris parum actmmo- (46.)QuantosyáCanoniftas,ya Theologos, tra-
datus. Juta enim, ó* Cánones pafitm íg- jj 1 1 r» 1

norant { &L poíipa.i\c3.) quare tutins ejiy tan dcl ordcH judicial cntre ios Regulares
j dízen:

/? /* í
* h /t

* t

fecundum qyg ^^tSummaTio fimpUcítery^ de plan\^c»
ritpmpiicitery& deplano.

^

Veaníc los dc la rfiargen. Lo íund3,n ¡n cetp,^ ít

a

y Rodríguez. Dd'puesánum.p.expll-
qtiundo. de accufuttomb. y cap. Per tuasy^i. de

ca]argaraente,qnefianlfiquen lasdi- Stm, cap% Ad uoftram.tT cap, KeprehenfibUts, de Apoell
chas palabras con muchos Autores

, y r\l‘ J a r ^ ^ ^ 11 *

derechos, y los reduce, a que fe deben cap, ÜLmM Accu], cr cap. Ea qust. de Stat. Monach. O*
obfervar: E4,^«^/«;;r^/«¿p»^M,4r^;^^^ y confta dc vn Indülto dc
legítima probattones y exceptíomsy& de- 3üniiacio VliL quc empicza i Ad augmentum

y y rc"

Confeccio
, y Donato, concedido á los Predi-

vlá„rún.Ma„r„s.. ,..4, fr.caen4i
^ Bonifado IX. concedido á los

in caups rcgui. cap.j. dicíios
, y SucY tt Relígioms y y otro del mif*

mo Bonifacio vm.concedidoá los Menores, que
turalis yvidelicet pneprepitu y&pgura r cfi cre Rodíígu cz. Todos losQuales PrivilePÍos fc
iudici] fecularlspmplicittr éf deplano

^ .. , ^
fola reí vsritatc infpe¿ía.ii3.CAkt7i\'i\xs coiTiunicanj y exticndcn a todas las Religiones : co**

'"o Po«el, y Bordón Gente Donato
,

y

ii.Lczanafow.i,c^/».27.K.2¿. con lun de Lignano , Panormitano , v Rodrianez»
Card. dc Lugo íow. 2. infl. ó' tur. ^ n ^

c<^‘^f^'^y^t^í^O)Soto,Suarez
, y Le-

generalisy& commumter recepta ePyq.od Z:in2i^?d\\zZ2LÚ0áU^0S á Ja IDaraen Ni fp datí
tn procejptctiminali Prelati non debent , C
«bfervarc iuris folemnitates y é' fubtiii- Autot,qucno prelctiba, appTucbejy apoye e fie nao*'

proceder Sumn^,úofmplicitery&de pLno,ftn[

^tpro- firepttU O*figura lud'icij. Pues como fe nos dize
,
qu¿

tulpas y levej y graves , &^rattt'ef7^ yd tto fc eftíla? Como fc afiadc
, tiene graves in"

St.iw convenientes
, efpecialmente para imponer penas^

can graves
, como las de ella Confticucioa ? Un tiiO'

8. a». lo. CItansplures.FrancIfcusá eO juÍcÍO Rcgular
,
COnCcdido

ios SummosPontifices,deducido de los SagradosCa-

/o;?,, nones
, approbado

, y probado vniformemente po^

Bulla de Bonifacio VIII. ».6p.y otros ^^tores, puede tener, no muchos, lin^
muchdsimos citados por eftos. cl mcnor inconveuicnte ? Claro eftá

,
que no,

CO'



como loeñá también,que nócómpreheSdicron,Ios
que la pulieron, la fignificacion

,
que dio Clemente

V. a
de

p>tu,(Tfigura wd'tdj. Parecióles acafo
, fignificabati

proceder pura
, y verbalmentc

, como quando él
i relado corrige al Religiolo, como Padre; pero en-
tonces, ya fabe el menos inftruido

, debe el Prela-
do obrar

, no como juez ; fino como perfona parci-
culariefta obligado al fecreto; y á confcrvar la fama
de fu Religiolo; aponerle alguna penitencia fecre-
ta, a amonedarle , aparcarle de lasocafioaes; preve-
nitle los pei igros; y aconfcjarle los remedios: como
«s cornun lentit de los (47.) Autores. Nadade ello es
JUic,o,ni .r^n»,ni/«;««ranV;y aquel modo de pro- AUer«evb!f„prlt-f.7.f.
''’OQi jtrKpiiciter de plar20y ^c, á imponer penicen- D.Thomi ,d

>6 por culpas graves, y mas graves en publico Ca- no siivdi.o.Biguajo, Angies.iatiii!-
puulo, como nos dixo ya Santo Thomis
derel S^n•'rir^r nr\ T • .

^ prOG€“ FvMcKcmzS liúhnovbi fupra cap.z .reí Superior, como juez ,y en juicio. Perí'uade- afiv. 5 . cum Caftro, Rodrigwez , Sua-
nos á elle fentimiento el Periodo aiie í-r» A' l
mtpviT » r r

‘ '1“^ en dicha Card!nai;sdeLugo;«.tó«.a ». Sí.

. y
.

ligue
; y confiderando Memamente.que la & Jequent. vbí plures allos citat.

plde-,C7*C, r .

Fr. Manln de S.Joíeph con

/’ r • J VCUipva.i.n ci juicio íummario Sot« , Bañez , Ledefma , Aragón
, y

jtwpíicíteT de pluno
j todo ello íe rerjtiigf^ gP

Caíetano.

lencialmente
, como hemos vifto arriba con la Co-

mándelos Autores; pues todo ello es de deréchó
divino, natural, y de las gentes. Y todo efto-tam-
en, que pide laConílitucion,mofttamos yi num
'

. obfervaban niieílros primeros Rapara imponer

^
'os Capítulos laspenas de las culpas gravesv^y

evadf
7*^* • y '^"'buirles lo contrarí'a

, no fe-puéde

dres nn
"
'""j ° aquellos Venerabk-s-Pa-

‘^'etanienr^í^^"
Coníliíuciones ,que., tdti’dif-

tendian
^ ^‘^'^'“yeron

, ó que éftaiuidasm k? en- 14tendian .

n,. j QLialqineracora(48i)ide laísídésno Pfc puede iuzaqi- r U* J • 1 i ri la procuradores, conclu-

sión Vk' ?
de íu l^hláüua.

y y^'- Con ejíaíanbueaa quema todos vi-

Pra*/
^ Polo el que para imponer iWpénas TZTgraves y jv. 1 r

'
•-r

^
‘

genero de defeuido, por

r
guardaron exacnísimaítieóte el o por interefe,p»es no aviit otrtt

- Rimmario,
fimplkiter^ír de plano,&c. que elle "

T

'“S ci rniimnríi r n*-l
' ^

1

^ ^ común. Con efto gano

Cnna* •

^ eltila áora,y es el que pide dicha dejujiictcra uord¿n de s.ce.

«''ncomn. a J
‘"Otivo que preceda dicha Ley., ArfWw,,

* pleito de claufulas contradiólori'ás ‘OUí»
*‘-c ic complican,

y deftruyen* *' • -
' ák M

Iníl-

con

defeui'

los

-^^..eníu
HIftoría cada paíío.y el P. Fr.Pedro
de la Vega en la fuya.



6
^

Infinuadoya eílo,por la defenfa'del honor,

y

refpctü debido á losAntiguosPadres,y fundado,que

íicmpre con conocimiento de caufa han iinpueílo

las penitencias graves
, y mas graves en la Orden los

Priores: hagamos ya evidencia
,
que dicha Decla-

ración , en que fedize: Pt*ede el Prior difpenfaren

la pena de la culpa masgr aloe
,
quando la impone yerbal'

mente. S\ empezada la caufa , o durante ella
, el Keligio

'

fo ,
que cometió la culpa , la confejfare , y pidiere perdón

de ella
y
pero no quandofe le impone por Jemenda dijfinU

tiva. Efta Declaración
, y la primera á la Conílitu-

cion 2. delTraótado /.num.z. yla i.ála Confti-

tucion 3. de dicho Traftado, num.ó.y la i.ála

Conftitucion 4. figuientc,hechas de propia aiithori-

dadde los Padres ComiíTarios
,
deben quitarle,pues

deftruyendcl todo las Leyes que declaran- En ¡a

1
.
que es la 29. dize del Religiofo,que haze la peni-

tencia de la culpa masgrave,eftas palabras:J5
fi los ta'

les Monges , o lo^ otros Monges del Conyento yieren en el

humildady rueguen humllmente por el al Prior^que le plega

defacer mifericordla con éL E el Prior reciba los tales

ruegos
5 e modere la penitencia ^fegun ylere que conyiene»

Y mas abaxo dize del que por mal confejo , habido

con otros, ó por conjuración Te levantare manifieí-

tamente contra fu Prior , c^uc por el mlfmo cafo no aya

yo?:^en Capitulo ^fafia que felare/iituya mifericordio/a'

mente el Prior ^ de confentimiento defu Capitulo» Y ha-

bla de culpa manihefta
, y indefinidamente del qu^

la confefsb de fu voluntad,ó la reconoció accufado,

o del que fue de ella convencido por teftigos, conao

confta de fu contexto. Lo mifmo dize en la 3 1
. y

en

k3.2y que tiene el titulo: ciando podra el Priorpo^

st mlfmo difpenfar en las penitencias. En la 43. qn^

traca de la pena de los fugitivos,pecado publ ico,no-

torio, y efeandaloíb, que neceífariamence pide cau-

fa jurídica , dize afsi: E aya poderlo el Prior con conff
de los Diputados de aggrayar todas eflas penas , baflo'

ocarlas ^fegun pareciere fer ra^nable ,
mayormente a l^^

que tornan contrafu yoluntad
, e dlfpenlar en ellas ,

yormente con los que tornan defu yoluntad. Y mas aba-

Xo:£
fife fuerefugitiyo tres ye?^es,puedefer reco72ciliad^^

por el Prior ye porfu Capitulo
^ fegun fufoes eferito. ^

aun



aun mas abaxo: UlfitgUmpríaplé'eri Yt^fea fup.
P^>>f'>de Uv,>^ddCap¡Pubpr e¡[em¡fi», fecho : Empe.
ropedafer rejhtdida la dicha Vn,^pr eiPrior fmo\ Ln
conjentnmento^efr CapUalo. Éftas Leyes fon clarasenfwr delPoder,qnetienen losPriorespa^^^

yá confu Ga.
pitulQ.dablan indefinita,y vniverfalmente.Y la ley

fiabla vniverfalmente, vniverfalmence debe fet
entendida iuxta vulgatam regulani.Leg.Pr^ior,§;a«f
Prator fde nov.oper.nmclat. 8c Ltg.de PratÜ ,ihi.

Lcg. in fraadem\L
S. vltm.f. de Tejí. Md.Ltg. i . ^.generalker,fde kgat.

/’l'íT?.
Leg. ^ •%--c¡ttod autem'

,jf. de Aleator. ylofietien
el Cardenal Tiifco lie, D. conclaf^^%%. SurtfoW.

Rido ;» Pf4,v. w. EceUf. dedlEkxir
num.x.0- decif^of. nttm. z. y ocrbs (45?. ) muchos!
«-onque por ella tienen vniverfalmente Poder dé r»„, , .

I-*’-)

diípeníar en dichaspenasde las culpas graves ymás
graves los Priores con fus DiputadL% CapLlo

Cd, y icntcnaa difiniciva, • -

¿4 ConSrmafemasefto,porq«e<londe laLéV^¿IF"’no (yo )diftingue
, no debemos nofotros diftlpgúír^-'^ojSi^Itt'''"'*'^’^

impo ’ las penas graves, o mas graves
, qu(

lo di
J^San verbalmente,b por fentencia: immb

, no

no llr
" ‘^^^^•'"osdezir nofotros

,
quando la

de

doffl^y; Ltg.dlam,C. decollalí. y lo tiene Sur-

JaLeyQ„¡r”^- 7 -
joy.»»». i. 547 . y fi

Pación de di K
entendieíTe folo de la difpen-

viera explicad
verbalmente impucfta,lo hu-

^ddefdcLt^r^ regulam Leg.Wra,§./» autem

forait-o r
^^'^\‘^‘^duc.tollend.Lcg.

fi fenous,%. Pra-

dlentiám
.

/• de acqmr. hered. cap. ad Ju-

«luehiKi ^'f"fi^-^^f’'-de decim. No lo expreíTa
, fino

PfeíTar n
^'''"‘''®''P^'”iente ; luego ni lo demos ex-

fi^matrelT'''-'
^ excepción

í m m contrarmm. Ltg.nam fttdl'tqmde, $.
Y

fin.

, .1

;o'



'fn. de Venu. Ug.l^* quétptfim \ S/tdem reffondit, Ú^ihi

Glojf. rtrb. non dejmd. infírn^. cap. i. de con^

iug, Leprofyícnoch. de ArhitrAih. x.^uécft. 3
.

fy* eonf.^.num.i^,^md,c0nf, ^o^.num. 11 . Scraph*

decif, 7 1

8

. n»m. 7 . &* decif. 45
-

9 . j . Gradan. dif-

€tp* 49o.»»«i. 3 .j>92 2 «»»«í. 31*7 otros, que lienten

no ay mejor regla de entenderle las Leyes
,
que fus

mifmasexcepdones. En dicha Conftitudon 4 j. Se

ponen las excepciones figuientes: E nonpuedafer ele^

gido^nin admitido d ofpelo de Prioraz^go y
o de Vicario

y o

de Confejfor y
pmfuere dlfpenfado con el por el Capitulo

General
y defpues de tres anos de la fu reconciliación.. Y

masabaxo
,
defpuesdcaver dicho

,
que en la pri-

mera fúgale pueda fe r reftituida la voz Capicular

por fu Prior con confejo de fu Capitulo , añade.,

Ítem: Por lafegunda yez^fea femejahlementefufpenfo de

la yoz^del Capitulo , la qual yoz^no le puedafer refiituiday

deu vozM Capitulóle tor ejft mifrno ñOíkpHodafcT veftituidafino púY el Capitulo General, EC-

'35 exccpc.oncs
, y las de la margen claro efta,que fe

y deben encender de (^i .) lasdifpenfado-
dCstptruh G¿heral,folamenteqUntou

l 1* i

u voz caphuUr.Efifefuere tjuatro ve- ucs
,
qüe coucedcn dc dicha pena

, y privaciones el

M^yor ,y el Capiculo General
, yá .cften im-

í4í:/o»;ea«»e7 ce»er^/»í» /o puefta^por fentenda diffínitiva
,
ya fin caufa iuri-

"formación dej Prior je defu covento. £ dica
, y íolo vecDalmcnte yyt per Jf patct : Luego el

havidaUrdwformachn,&¿M^^^^ Podcrque üCorgan dicha Conftitucion , y las demás
oue denotaa conocimiento jundico

s
,

p. \ \r r>w ^ 3 /

de caufa. Conític 43. citada. a JosPriorcs, á lus Dipucados ,y Capitulo
, estam^*

tni.c!f.h h.i.lVXL>s K.iuhr,s
^'en gcncral

, y abfoluta
,
para difpenfar las pena*

Juperfuos Subditos hahero iurifdicíhnem Je las culpasfiravcs ,y mas gravcs , fean impueft^^
quafi Epifcopalem : hoc ejl : Secundum ^ii ^ ^ C ' í • n ^ í“

quandam anaiogam proporíionemjó^ hoe V eiDiiniientc
, y iin caula , lean impueftas con cauf^>

fignificatur per ly qiiaíi j &Cc... Bené ve-
y qqj* fentencía

rum efit quod in quibufdam , Ó' fccun- ^ ^
,

áum aliqua maior efi pridiclorum Regu- La razón á priori de ella poteftad tan

ral, y vniverfal de los Priores, nace de la jurifdTcion

ordinaria quafi Epifc.pJ ,qüc tienen ei»

Addit Donatus n. 3. ^ugdprocedit in fus Subditos
, en los quales (^2.) pueden todoaqiJ^^

vtroque foro. S^nchtz do MammMb.S. 11 _ 1 *r 1 1 c 1 J*

difp.z.n.ii.&di[p.i.n9,conci.o,.^ia Ooiípos puedcn cü los Subditos ,
'pot'

que fon Ordinarios de fus RcligiofosjCap.
Ota a Rodrigucz,Beya, y otros. Ecclcftarum PraUtls dc ofpC, Ofdin. Lc2. puaLC.dt
Lo mifmofiente,y prueba Tamburino ' ',J i*/ s r V
deiure Abbat.tom.x dijp. i.q. j.yes tud¡c, Navaft. lib. f.de Reguí. con]. 23. ^

3fs. pueden defcumulgar fus Subditos; pueden dil'

P^níar, y commutaríus votos
3
pueden lefervarc^'

. fo5;

noniñas.



fos,dar Reverendas para Ordenes rpfleden exa®.

PuedL"]? out"
ConfeíTorcs.y todo aqnelío que

ditos J con fus ábi
fus M T Oíden bn

J»rild,c,on puede tanto (yj.) d Prior dentroeri^ fn.)Monafteno con lus Subditos, fino íeefl-j li • j CumN
por Derecho

, ó porfus reoull 1!
* limitado farcú,Pc,ife.Ta„V,„v^

<0 p„edc.l ProXc¡a.„,^á vL “r«S
&-e;.l .a.od.UR.I¡g,o,

, riTláL''

g mos extenfive
, y qt^oad amplktHlinem ' nn ,>íntii¿

dlí'pcnfacionesen

es mayor 1 > 7 * ^
^ ^^^peró í¿yes,yConftKudonesde que trata N.

Vnc L r 1 1
,finO qu^fort * I.per to-

•Vna
, aunque íubordinada la del Pí^íor a\ P s-íbh

general,
y entrambasaí Capitulo General oueesPrelado fupremo de la RelmL, »

’^
p f»<o¡ocf,

etenernos,pues noay Gofamas obvia v corrL^

«d io
'!** jurifdition otdloatii k.cohip

'

de 3 I r»u-r°*
’ cnifmamaneru duefe con'ce

ídtfiiS vlT°-'d™''Ttcieiu.ticas
,y caftígo- de todos lo? delitos de fui

• *’

p« ;‘n»rr" ?r‘f^¡í- » i«™“-

H. .t e'
jS. ...

,

.

losAA. encanto gi^do

P<=-iud. J • Monach. ScOip.^Kanto^.de oí- ‘‘‘‘^"‘^df>P’‘>‘'dm«m,,fer^.,ur,

^«b./ Pr^/^r.
í/c

i^atem
, e> ^//

' ^ cometo Monachi fpeSiat ad Ab- '‘ñade n. 7. Qj*oA Uret p.

General '»»•'»; que no puede el Rmo
caufas de li SuhT'

ptimera mftancia las 7̂ Z¡mJZZZí tZrf^'Z
piísima cauf

^el Prelado inferior
, fin gra- «íífiv, cítusTpffeJi

gravamen '^l^'^^jufticia retardada, b de injuño
1»

. ii»c* • ' t -h a
’ haUet m/tto-

^odiePn n inrenor juez co - 'onfervativet mn mtem

f-pi-uí í '»

‘¡¡fp«:
Si ‘7

j
if”*

. y A.zo- r;P’;:lri':~^tt:%
‘•^“Clones V Ffl

^ ordenada por ius Gonf- »- Wyy,„»a«Awi{t!
>7 ‘c^^utos regulares) pues fiendn íC-

ímw
P ^nOO al Si ff*rtfiitcttoneto

, Muma^ & tftra praf
^ cribitié’c> ^



jO.

r-(

'If:

f^ueva Edición, pa^. 1 1 7. «. 1

¡que no avrá alguno,que niegue eíi todos los feñores
Obifpos

, y aun en fus Provifores
, y fu |u rifdi cion

Ordinaria
,
poder

, y facultad para poder moderar,
diípeuíar

, y relaxar toda la pena, ó parte de ella

impadlacon conocimiento de caufa
, y fentencia

difinitiva ,y nueftfos Eftatutos
, y Conftituciones

/ no fcjü prohíben
, antes lo conceden en términos

vniverfales
, como ya hemos dicho á los Padres

Priores
, con cgnfejo de los Diputados: luego fin ra-

2on fe les niega efte Poder y
;

que tienen por Dere-
cho, y las Conílituciones de di fpenfar las penasde
las culpas graveS) y mas graves

, impueftas por fen-
tencia diffinitiva.

, ^ ^
A efte^atendió la Religión el año de 1687.

en el Capitula General ,'quando declaró;
(

íodta nHeJiro^Gm Monge alguno deU obe^
d^ená^^mmed^a^

yeenfurasque Us mpufierc»
, f^gun nuefiras CeJíUtu-

Clones^m dt/pen/ar en ellas en otra m,anera anularla r

fim encafo^que k confie fer injufias , exorbitantes
, ¿!m’-

]>ra0icables,yen efU cafo hagalofaber al Prior

,

pa<r.
I I7.pum. i Zr,;Y. en la Edición Antigui/ele hatn-
^<*^gadomu'chasye!Kes

, tenga rigor en dijpenjar l,tspeni-
tencias^

, dadas poriosfineses de la Orden: yfialguna dif-
fenfacwn huriere de conceder ,fea informándole primero
dt losfueres para q^^

^j¡
%er la talmfirtcordia

, o no defuerte
, que las diipenCa-

fe hagan fiempre con conocimiento de caufa
,
paa.

3 J.Pues fi ello quiere la Religión en las penitencias,
dadas por os Juezesde la Orden

,
que , ¿ fon De-

legados del Rmo General
, ó del Capitulo Gene-

«eral cuyo Poder refide en el Rmo, enlo quena
ie ha limitado

, por el agravio
, é injuria que pue-

de refultar contra los dichos Juezes, de difpenlar
ias penitencias juilas, y arregladas á las Conllitucio-
nes e impueftas por fentencia, no appelada á fu-

erendifsima por injuño gravamen, ó por exhor-

la RehVionde

^ Juezes ordinarios de

tiv
por fentencia difiní"

Dcrl
que la que ordenó en la cicada

oración
, totalmente arreglada al Cap. ea quic*

di



;cum Glr r,,.)

OrJ' ^'n
<*‘^ f(pñme»da de offíc. IkdieOm». Con los qiiales Derechos fil»ni-» P4

•K"‘*f‘<>l‘l>‘‘!t!r>c¡:ntrav3l,,niAternin~

on ¡Navarro
, y otros, citados á la margen No

^ ’

'

¿“2’^““'^"" Hlls m/ixtrna iniuriei^

cíen losRmos PP Genpi-íiUc ^;r
^^c>pue- f‘^'^^j^^^^stom.%.traa.ix,part.x,¿

penas impueftas por los Prelados ínP’i»
*

'r
fu confentimienro v ennrr-i C i

, fíhuicnnmicnco
, y contra fu voluntad

; v a„p ín cap. r.
lo contrario ,fierh lilis m^^xlma InlurU ^
eo) Hra mimfiermm

, 0^ Sübdtil delinaHenm ^uaL' ,

ficrent. Exceptuamos fiemo..
_• '-n pfeel cafo de appeliv p

^fíii^cowra ipjPus
<^ion

, por ínjufto gravamen; o one ía
puefta fea i'll’níí''! «vU L* ^ íe la fdciendo,aut ad priores Or-puma lea injnda, exhorbitante, ó intolerable Cor-re eíb coa mayor exorefeinn ,r - 1

' í''“'’"/“^"‘>r'>«>- idsm Con^

cafo Drefpnr.-
^ ‘ 7 ^as relevante eo el f /“í-

N

avano
aio prelente, porque las nuevas DeGlararfr.nA>,i,.i-

* «”/<'• s.é>¿.

<te vn Derecho claro
, que les concedí, r

tos ,.y Conftimdonec T a
t^t>"«den íus Eftatii- f. y ^onitituciones

, de poder difbenfar las ner.., c f ‘V* , <j.

ves V masar,!,-, ?
culpas era-es, masgrav.s

, como hemos vifto arribaá tmm IZ'”.TT

A

dek- « • ° 7 r-

‘ ^ p* ’ t:itarle', y oír e le'l'edebe privar,
y defpojar (yr.) de fu-De,-;i,^ / J ÍJerecho

. comh* ^rovmctakm Ml.-.íl' y\
debe privar,

y defpojar Cy7.) de fu-Der!r^h
^^

csconftan'e en él r'-
“derecho, comb MMfirum J„iesconltan.c en el Canon, co Cap. dlfmtionem \ &

ordan.deeoquicoen.conjan¿.
é.Ldehet. z^^de !Z%

deci! excepción cierta, y ;

q»e-aaiílian en ia

losA% ’
quandoles dió el Poderi

"• cirr .
p-í'“t"pt- Cap. ímzz

Reglade! iN P”’ Procur. tnó. Y fe infiere déla /^^/'^“tí-'-í-.'-s.EiqtlaiVdyimí,

-

”k»aquminr.J 'C"'® commttm exorb,u„t, A^‘¿J!‘>nd,„,ZuofZT'
ilir in X D funt trahenda ¿cKqq

i«wt «"-Si.»», ftguacS:

.S,rl?"!Í“Y-“/’ “7' -ra -~5~::S2í

triJrí 1
^ nviJegios

, o Jbltatucos con- nav¡t-aui

confeq\!e traer á

, fmo’conarIñEfe Í'd
mosterJ„ e .’ y ««xarle en los mif-

finiilltei; MIrand.&: Rodríguez.
^

;
^trunos, que preferiben las Lev -Q />— o v Far . br.)

p, P^Xfr.de p.:^;¡ r r a- n f
' F^¿"'“UaCommra)!sCanón!ftarii,

fml. Cap.Conftuutus i8. de C'onceí Pri ^ %ikToc-

^ ^iIveftroverb.CíV;j;;<i,
'



bendXaf.muiy^ de frah. Y es la razón
,
porque

:
^

comoel Derecho Común fea favorable
, y como

tal recibido por todos
,
por caufa de la publica vti-

lidad: ( lomiíiíio fonlas Conftitiiciones éntrelos

Regularesjqualquiera cofa que le derogue,© fe

contrarié á él , ó ellas > fe debe rcftringir fegunla

regla od¡are^rh£Í,deRegttl.¡t^rJu6.Y 2,[si3,un’»

que el dicho Páder no eftuviefle reftrido en aque-

lla general claufula , de nam^dar yimovar alíe^

rar mefiras Conftitaciones en fn ejfencia yftthfiancU , y
entidad

,
que fue excepción cxprcífa de la Congre-

gacioniíe debía prefu pponer reftricfta en el cafo prc-

fente, por fér en perjuizio del Derecho, y facultad

difpenfativa, que conceden á los PP, Priores dichas

Conftituciones: alias fuera en perjuizio fuyo, de fus

Subditos, y aun de los mifraos Monafterios el Po-
der

, y facultad, que concedió la Religión á dichos

PP. ComilTíirios en fu provecho
, y favor

,
parade-

clarar,é interpretar fus Leyes, contra otra Regla del

1
Derecho : ¡n gratUm %licmus conceditm^ nonefl h
eius difgendmniretorquendum ^xdeKeguUttrdn 6»Y nO

es poco dilpepdio de la Religión,derogar dichasLe^

yes con fus Declaraciones i dcfpojara lo^PP. Prio*'

res del Poder, y facultad difpeníativa, que les otor^
'

) y concedcii
5
y obligaf á los Subditosí

[diffenfrndtfoftfememiamd.ffimtivd] rccuriir por.las diípcnfaciones al Rmo Gencrah
eomfetereCapituloSedevacante,&omm-

íl 1 J* • . i

hus alcjs^qui Epifeopait fotefiate g<tudent
quanao le oaitaa eite la ordinaria, que tiene de

difpcnlar
, con legitima, y razonable caufa

, en cafa

Rodríguez 41 8, dc recLirlo,por injufto gravamen, ó appelacionde

*;íi.4 ~f. 38^«.i 7.saiasrf, Leg Jifp. 6j Ni obita á todo lo dicho , y aleoado en
8./í5. tá. Caftro Palao fupra citatus j 1 r* • r t ^
ibidernn,^iYmdscUtonfeq.infraref> l^s 1 1 , Príorcs ,y lu )uriídicion ofdinari^^

' y la facultad difpenfativa de las penas graves,yui'^^

graves ,impueíías por fentenda i lo que coniuí^'

mente le dize,que el Prior,evacuada la primera
tanda, por lalentenciadifinitiva

,
funcitis

jm
\ y coníiguientementé no les queda facultad

potertad para afloxar
, agravar , (y9 .) difminuir

^ ^ (59.)
HéC txceptio tfl veta^ Miento ture civlli

&,refpe&u Judiéis tnfenoris Irtncipi
Tradlt eajnt Clojfa commun^ter recepta
in L. ^id erg0.§.Pena gtavior.in verb
OneraJfetjttrcaprinc.ffde hú ^ui r^otant
infam ' '

*

2-var
.eovarrubiasfr«c7.5^,c«^.3^ ^ dilpcnfar la Dcoa , Que vna vez dieron j ex lev,

».b, luliusUatUSÍn S 'a ir ! L ' k n
j. 8í»rub verf.r/,er,«” Potms: Porque ello toca a íoioeiCjen'^

• General
,
que es el Principe de

^ihtder». P-cligion. No oblla lo primero >porque cfto fe d’^f

facii



» V,' sy

-fio ‘-i ‘"u- V

fácilmente
;
pero con dificultad fe probará con Ca-

pitulo alguno deí Derecho, 6 de Concilio en los
Juezes Ordinarios, aunque li de los juezes inferio-
res delegados

, y de comifsion
,
que evacnadá la

inftanc.a,ykcaufa,ocau^^^^
con fus incidencias por fu fentencia difinitiva, ex-pirofu comdsion

. y no les queda mas ;urifdicibn;
y aísi fe verifica de ellos la Ley citada en contrariotn los Priores

, como juezes Ordinarios
no fiiccedceftotporque evacuado por lafentencil
difhnuiva el juicio

, ó por mejor dezir el termino

dicbnTrT
totalmente la jurif-dic on

(6o.) omnímoda
,
y-tocal ordinaria

, que les ,

y ?y ^ConftituGipn i porouG cíl^no {qJq
' es,

y

íe concede, camo hemos vifto enfile n i lU
poenam mmuere

, vel

cara I ,

“cuios vuto en lus palabras, “''Vy»* í
^ P ^ ) fino es tíimbien p^'r^ diíniínmrla

, y afloxarla , en ti ^ m^et. h
rr u

^
*11 1

> de conocer cnmien- cap. ac ftcierid. §. dtaa
, y humildad tn el Subdito

, ó aa^-avarla en r
vw : c/er;.«tz, r.»-

. '^onita de ks palabras déla L-ev v , poujf Ep¡/cop»e
asque todo del notable Text^rle-I . *7_’_ *-»-»•

^

ij I , ^i3ci<mraitores,y iK)P Váricu ores; y que quando los delitos les precifeni vfartie lavara
, templen el rinor con la manC.4 l

el iuizio rñn u r* manled«mbre,““:VT"’^"'"’'^^^
) '^toconlamiíericordlaiyla ícveridad

i

* ‘''Wew-
blandura • fenrenría „ ^

i

<^t)n la d.fi¡pu„^

conr; •

'f‘’'^‘^ticia
,
que mucho antes pufo en la . & q«¡

"«eftta Religio'n
a facultad difpenfativa de las p«has

nueftraConñitucion
j i. ibí: S

68 Ay
''

cftadoci-rir,, ®*®^cmpIos ,con' queíe exfatiVá T.o, 1

1

,
.1*^-1

• ^^Ua, RJnfí*-.^ ^ (^i*r ^ citadas arriba de laConfí

' General F
Obiípo

, y fd Víca, in fíue.

fi^jV^civul v'
ellos fin duda alguna vtiacau-

9UC imnni*
"tminal por fu fentencia diffinStiva,

cárcel A
^"í*''"^^«tigo,fupongamos,dosaños

fion A nr’
*'5‘^‘"^t)n en vn Monafterio

, y fupen,

V nn I

^ t''^cion en ellos de officio ,y Beneficio

“'“5o par» dcrL«
aquél y ‘^'=o"b<^'cttdo emmiei-da

es,

dif.



<3ifpenfarle , Tacarle de fu cárcel
, y reñ ituirle fu of-

y Beneficio? Claro eftá que le queda
, y ella

.adeIo<fichon.<o.Ycap.diao J •) comun j
porque auque evacuó

aquel individuo particular juizio,
ysai2ed.praa.crim.cap.85.

<juc esparte inadcc[uada de la jurifdicion
, no em-

pero evacuó cfta totalmente
,
porque el delinquen-

te fe quedo lu Subdito, y el Obifpo, ó fu Proviíbr,y
Vicario General fe quedaron como antes, Juezes
Ordinarios fuyos 5 y conliguiencemente con la otra
parte inadequada de efta juriídicion

,
para difpen-

far,y mitigar la pena impuefta.Es el fegundo el mif*
moRmo Padre General. Esefte juez Ordinario in-
mediato de todos los PP. Priores

, y mediato, yen
fegundainftanciadc appelacion de todos los Reli-
giofos de la Orden; conoce en primera inftancia de
vna caufa criminal contra vn Padre Prior, y le fen-
tenciadiffinitivamenteen fufpenfiondeofficio por

í y pnvacion de voz activa
; y pafsiva. Lle-

go á efte mifmo tiempo en appelacion para fecunda
inftancia otra cauía criminal contra Vn Monge,íen-
tenciada diffinkivamcnte por fu Padre Prior, en vn

^

: año de claufura
,
privación de voz adiva

, y pafsi-

, . í y h^zer en él todos Jos Viernes la penitencia de
grave. Reconoce la caufa ; declara la

^PPel^don injuíla
, y confirma por fu difinitiva la

i

'

' fentencia. Le queda acafo facultad
, y potcftad al

í
- - General para queá losfeis Lefes , Ó1

los dos , o al vno
, reconociendo cmmienda

, afsi en
aquel Prior

, como en el Monge
,
pueda alibiarlos,

relaxando, y difpenfando aquellas penas, y vol*
verlosafupriftinoeftado? No ay duda queL por

: . *'^2on de no evacuarfe totalmente la jurif-
dicion por aquel aélo de aquel individuo

, y fi„gu-
lar jujzio,y quedarfe como cftaba antes fu ReverL-
dilsima

,
juez Ordinario

, y fus Subditos
, como fe

lo eran antes, el Prior, y el Religiofo. Es eltercc-
.ro, por acercarnos mas á la materia, en vn mifmo

rior, entencia difinitivamcnte a vnMonsc por otra
caufa criminal en dos años de claufura, y privación
c voto, vno preciíb, y otro á fu arbitrio

, y en otras
penas , refervando el difpcnlár en ellas

, quando ic
P recicre. Aquí tampoco ay duda puede^ el Prior

dif-



dilpehíar en las diclias pIftáS
,
^úaticío le' parecíer^^

y totalmente en el ano arbitrario de claufura, y pri-
vación de voto

; y es pradiea corriente de cafi todos
losTribunales : luego porladiffínitivafeiíténcia dfe

vn individuo partkularjuizio
> no fe evacúa total-

mente larjuVirdiciqrt
,
yporeftad ordinaria

:
porqüc

cftafiendo ómnimoda, quafi Epifcopal
j quandó

no fe limita ^efi faufias ligafúlt
y a(^ue

{6i^,yfolWhM
¡nyíroque foro, porlafentencia ^difhnidva explTcá
fu poder , atando , y aligando : Por la (¿^ddíí'peia^-

(65.)
faciorí dá á entender fu poteílad

, relaxando
, y ;ábL

^»^t4ofit^JÍFr<glatus alicutus Religionit

fol V iendo. ' 1 ’ i¿-l) ’l^uruT-
‘

69 No I es limitan
, antes bien les cóncedeñ la^

ib¡yve¡fi,ras commijfum,

v^onitituciones citadas
, expreflamente á los Pádres &paf¡v* , &inhMme «4

Priores eSe Pode,. Y esjuftirrimo, qoe fe lecollcee
aan

,
para que aísi lepan los Subditos lá dependen- Emman. Rodr¡<».

cía immediata de fus Prelados
, y reconozcan á

fuT¿i ou'í^do:

yjy deben tener
, yi

lus Uiputados
, de cuyo confejo pende el alivio

, h
= Lluego y á pongan

ios I adres Priores verbalmentc a fus Subditos, yá
porfentencia difhnitiva, las penas de lás culpas gra- L°SmTí:eñ;»M«nda,yPcu;«-
ves,

y

mas graves *, de entrambos modos pueden i’ ; i

^

^

difpenfarlas,aBoxarlas,y relajarlas, ya por SI ;yá
' ^

<:on acuerdo, y confejo de fus Diputados. Ni han
^enefter para cño recurrir á N. P. General

;
porque

en nueftra Religión
, aunque tenga el Poder del

^pitülo General entre Capitulo, y Capitulo; no es

^5
f^nneipe, y Legislador en la Religión, fino

el Capitulo General, á quien afsi

nio el
> como todos, eftamosáijetos: Y co-

pe vi
General

,
que esel fupremoPrinci-

dírh^ •

^c>r enla Orden , no tenga limitada
j^nldicion de difpenfar a los Priores en las

penitencias ,que impuíleron por dichas culpas, an»
tes lenen us Conftituciones ya citadas

, tenga in-
e nita ,y vniverfalnnente puefto por Ley

, y de-
clarado lo contrario rPueden losPadresPriores por
u officio

, y jurifdicion Ordinaria
, fin recurfo al-

guno al Rmo General difpenfar
, quando les parc-

c'creconveniente
, con confejo de los Diputados

«onfusSubditos en todas las dichas penas
, aunque

eíléq



cñcnittipueftaáporfentencia difinícivá ,no'cftando
cita appelada al Rmo General

, ó á otro Tribunal.
Y las declaraciones, que ordenan lo contrario, de-
beti quitarfe , como derogatorias

, y contrarias de
..dichas Conjlituciones. Se ha dicho todo ello, ha-
blando de rlgore iuri/diíHonis

,
foteftatis , que tie-

nen Jos Priores por las Conílituciones ;y que fe les
deroga por dichas Declaraciones

,
que fe la niegan

paradilpenlar en las penas impueílas por fcntencia:
que claro eftá

,
que deben de política

, y buena cor-
Ktpondencia ,quc debe aver entre ellos, y el Rmo
Oeneraljde quien dependen;darlequcnta detodo lo
quepaífarceii ello de culpas, y d,fpenfa.ciones en
íus Monaftenqs; pero ello es Religiola poJkka , y ló
otroriguroíajufticia.

° r >y

70 Cohartafeles nimiamente álosMonafterios
la facultad, y derecho, que Cenen por los Sagrados
Cánones, y las Conftituciones

,
para elegir Prio-

res, y Vicarios: pues fe gradúan los eligendos con
tancas calidades

, y condiciones, que cali liempre es
menefter, preceda difpenfacion

, y habilitación delRmo General para fer elegidos. Ürdenafe que {66.)
' parafer Priores han de tener lo. años de habito mmplU
dos 5 han de haVer fido dos aÜos Vicarios abo me
dio Maeflros de Novicios

,ypara fer Vicarios han de r.-
nerii.anos de habito cumplidos mellos a^o, y medio
de Maeftros de Novicios, exceptuando d los PP.Maeflros

ffiados, quepuedan fer elegidos en Priores, aver
ftdo Vicarios

, m Maeflros de Novicios,y fe dan por nu-
las las elecciones

,
que fe. hhc¡erenen qualquier Monafle-

rio dedícanos ,y Prioresftn dichas calidades. En rnu-
chos Monafterios npfolo no bailarían ellas, fino fe-mn neccíTarias muchas mas , de mayor tiempo de
habito , mas largas experiencias

, masque cUun
labiduria

; experimentada virtud
, y conocida ob-

lervanciar porquefu numero.de Relieioíos, la re-
P e entacion

, y gravedad de dichos Monallerios, y-
el hngular caraCier, y jurifdicion de fus Prelados 'a

apuntamos , 8. donde

te nn^
^”^*”“'l^''odi¿lamcn, y fentimicníccn ei-

rá
Jficandp los Sugetos el.igendos, fegun la>

di fe-
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diferencia
, y calidad dé los Cónventos/cn que fofi

elegidos. Aora diremos
,
que dicha nueva Ordena-

cion en los términos generales
,
que ícpone , ni es

Leyde la Religión, ni lo debe fcr
,
por excefsiva^

«horbitante.impraaicablemoralmen'tc,
y en pefs.

juizio del derecho libre de los Monafterios v fus
yo«l„,p„a elegí, P,io,e,,y Vícalr’J™
haremos en el Punto íiguiente. ^ v

PUNTO TERCERO, 'á

MANIFIESTASE EXCEDIERO^
dichos RR. PP. Comijfarm elPoder en las Lejes
nuevas, qt4epromulgaron en la nueva Edición

ci^ca de las Elecciones,a^si de los priores ty
¡^icarios ; como de nuejlro Rmq

P. General, P

Ti n

7' ^ ‘corriente i'entcncia de todos los Aui
> P*^^den las Religiones hazer

ConUicuciones
, y Eílatutos

, no fiendo contra dere-
cho. en los quales califiquen,o dignifiquen la edad^
ciencia

,
e vida honefta

, con que deben dignificar-
le los Eligendosen Prelados. Confia afside la Prac-

> y Conftituciones de las mas Religiqpes
, y

^^mbien del derecho Canónico cap.¿'»w /» cunSlls 7^,

tin'^^*^‘
necejfarivm 1 8. 5. z, del Triden-

24. cap. iz. de Refom, O* alibi Donde fe

, y entereza de coftumbrcsKon
adornarfelos Sugetos, que han de fes

Jas Dignidades, Sobre la inteligencia

pjon
tari cierta, y evidente, hizo la Reli«#

ptincipios en la Conftitucion Antigua

% dbio Periodo
;
que totalmente fe quita

, y fe

^tila Edición nueva. B los Ele5íores{ i.)

^^^f^^fsídadyna de las formas
,
que Conft.70.de la

diximos ( 2.) fe quitaron todas) ,

^ 4» Orden tal Perfona en Prior
y

Punft. i. ». & 27.

^*os aya ^ pueda Jer en breve ,e que dio
^nosyque es profejjo ennueftra Orden. Ella

arre-



Arreglado a los Capítulos cítaáoi. En lugárde elle

Periodo antiguo,que fe quita,fe pone la^cicadaLey

nueva vcn que fe ordenarD^i^í» tener los EUgendos 20.

f$nos de habito cumplidds^averfido los dosVicarlos enMo^
naflerio de Elección añoy medio Mae¡iros de Novicios,

excepto los PP, Maepros lubiUdosiy para poder fer (j.)

'fíegidos en fricarlos deben tener 1 %,años de habito cumplí^

dos,
efiar expuefios Confejfores por elDiocejanoy aver ^do

amymedio MaePros de Novicios,con decreto irritante,de

qne las Elecciones hechas en Sugetos pn epas calidades

,

Jean nielas por ejfe mifmo hechoipno huviejfe precedido dif-

penfacion de Nuepro Rmo P.General, Fu nda fe e (la L cy
en algunos mandatos Rotulares

,
que ha puefto el

Cifinitorio,para ello en diverfos Triennios:. pero la
praóHca ha cníéñado fus inconvenientes en muchos
Monáfterios> efpccialmente de corto numero, y pe-
queños : quienes por falta de Sugetosde eftas cal ida-
des, regularmente nccefsitan para fus Elecciones de
d/Tpenfacion del Rmo General

5
ya para los Priores;

ya para los Vicarios, ó para ambos á dos ; de que ha
refultado, que aunque en los Rotulosaya manda-
do muchas vezes el Uifinitorio , deban concurrir en
los eligendos ya algunas, ya todas las dichas cal ida-
des; hafta aorano íc hapropuefto vna vezfola á la
Congregación

, parahazer Ley perpetua, obligato-
ria

, y cftable: como aora fe haze en la Edición nue-
ya , derogando

, y quitando parte de la Antigua.
7 z Debe reftituirfe la Antigua, y reformarfela

Nueva. Lo primero
, porque aunque pueda ,v de-

ba la Religión eílrechar las calidades requifitaspor
Derecho, para fer elegidos en Prelados

, quaIesfon
competente edad

, fu ficientc ciencia, y entereza de
coítumbres

, y virtud; acreciéndolos,
y perheionan-

dolos con mas edad
, mas fuficicncia en letras

, y ma-yor entereza en las coftumbres
: ( y aun en algunos

Monafterios claficos
,
ya por fu mayor numero de

Monges,ya por la reprefentacion grande,que tienen
en las Qudades, donde cftán, fus PP. Priores: de-
era añadir mayor graduación de aver fido Vica-

rios,
y otros piicílos

, los que le pareciere ) no podra
^a ir por Ley eílable,y general para todos los

onaftenos
, condiciones Jnacquifibles por los

mif'
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míímosfugetos clígcndos

> y que d¿j5enden dje ocrá
ageno arbitrio

,
quales fon ayer fido Vicario j y

Macftro de Novicios. No pide el Trident¡no. 2^pár.a.

-que vnfugeto pueda ferObifpo, que ayi fidoCa-
nonigo ; ni paraj][ue pueda fer Ganonigo

,
queantcs

-aya íidb Racionero j ni para fcrRacionero
, ayer íi-

do antesCapellán > ni parafer-Dean
, ó Arcediano,

aver fido antes Doctoral > P.enitenci^f¡G ,p.MagÍf-
ti'al,(4.)y^^ 6.c¿íp. 1 . 2 2 . z. 24.c4^. i. Sinoran wr lj r
foío edad

,
ciencia

, y virtud
, calidades acqüifibles

por ei propio fugeto ,y nototal^enteydependentes
Z-

dei ageno arbitrio
j y lo contrarío fuera, cub

el Concilio .dárlugari-quelosmas ancianos, mas
exemplarcs,y mas do6los,ay por efto,fcsunelSan- cath,^

to i^onciiio, los mejores, por no aver iido Racione- aiifs,

ws,fucflcn excluidosdeelegufe enCanonigos;y por

to Cóncílio, los mejores, por no aver fido Racione- aOfs,

ios,fudlcn excluidosdeelegufe enCanonigos;y por
no aver hdo Canónigos

,
fucilen priv'adosde elegir- «^cnfiHmffmoy

fe en Dignidades. Pida en buenhora la Religión
20. años de habito para fer Priores , 1 8. para fer Vi-

. / r ‘i - 1
^ rt .canos; (y ion muchos anos para los Monafterios Boaory^nt ucesd^tus in $aer^

cortos) ponga rigor, y mucho, y el que pide el Tri-
dentíno,T¿/‘ ftiprajeo que ténganla ciencia fuffi-

haber >/. c¿ca
1 i f Bencffícíatos.

Cíente
, y entereza de coltumbres Religiofa

, y ob-
fervante

:
que fean hábiles, y capazes, nofolopara

^unfeíTar
,
fino para predicar la palabra de Dios

, y
l^uctrina Evangélica á fus Subditos envn Capicu-

lé
> que eftén inftruidos

, faltem en los principios de

^
l^dicacura

,
para poder' adminiílrar juílicia

, re-

los abufos
, y caftigar exceíTos

j
que efto,pa-

‘

^^gnificarfe ,esde induftria^ y elección propia:
^^y^ríido Vicario

, 6 Maeílro de Novicios dos,b tres

.
es elección

, y es voluntad agena. Efto exre-

gradúa
, en lo interior no dignificas mas

primero interiormente dignifica, aunque en Iq.

^^terior no gradúa. Y fuccede acafo en las eleccio-

(fílele fucceder regularmente) quedar excluidos

^líchosReligiofosde Z0.14. 30. y 36. años de ha-
muy exemplares

, y de conocida virtud
, de ef-

^\'^idiivia
, y difcrecion > dignidad que pide

res
fer Prelados, excluidos de fer Prio-

Yj^'^.^‘^^^^^^rleselfobrefcrico de aver fido i. años
^^rios

, y ^ ^ y medio Maeílro de Novicios
, no

' Bb folo



folo con pcrjuizio fuyo en inhabilitarlos, fino íam-

bicn del Monaftcrio, en no poder elegirlos. 1 odian

alcgarfe muchos cxcmplarcs.

7j Lo ocTo,porquc las Leyes perpetuas,y obli-

gatorias deben arreglar , loque regular
, y frequcn-

teraente fucccde
, ó puede fucccdcr

, y á ello íe de-

ben adaptar
; leg. nam ea, Leg, ñeque leges

, Itg,

¡uralconfiítul
yjf.

de Leg. No a lo que con difficu Itad,

^
' y i:3.ra.s\czc$ acontece: Leg. ¡uracum Leg. fequent.C.

de fofiuL Lo qual en canto grado es verdadero
,
que

\f.)
^

fienteSuarez, (5-. )quelo que es demafiadamence

puede mandar por Ley. Leg. nimis

m^mtr.*£t.^.eaf.un.^.V9.zquQiingraye6.C.deTeft. Y es la razón
, porque las Leyes

.íequitut Verde en fus pejítiones i z. P^» ^ quc obi igucn , oo dcbco 1er muy dirhciles de
obfervar.ccmo confia del í-4f.£r/V.iK/í*!, , ////?. 4. yz.dtfp.i.cap ^.a n. 4. del primer tomo J’Lc / ^ * J “f J

%4Íe Ja Sumtn. Y Ja irazon que dáa con dicho Suarcz
, y Vazqucz , Becano , Carainuel,

Verde , tiene Torrecilla traSÍ. z.cap.

, 3 .Ytambicn,porqueloqucesmuydifficildeob-

,vU.cMTh..h¡!. &h.htu.hus- icrvar, ic juzga moralmcnre iropolsible, y portal

4 ¡í
Derecho. Leg. Afud ¡uliamm

,

§. cenfiat,

ih\áemtr»a.i.q.7.ne'i.&ut<>m.tr0ei. j]*delegAt. 1 . 1 cxtus iion vulgaris inLeg, cum bares,
• ^í.part.q.i 6,».i,

de ftat. lihert. Lo qual codo fe arregla al Dere-
cho Canónico; Caj. non efi quafi. i. Caramucl de

. ReguL iur. fundAmento i6. incorp. dize: Legtm non
fuhjl^ere ^níjtjítprobakiíts yfacUis ^tilis. Dichas
dos Leyes Ion raras vezes exequibles, gravofas a

losMonaflerios,yfus Religiofos, difficiles,é im-
pradicables en muchos Monafterios, y en otros ca-

• íi moralmente impofsibles de obfervarfe
, en la ?e-

. neralidad que íc ponen
, hallandofccon fugetosde

1 8. y 10. añosde habito, conciencia fuficiente
, y

competente virtud
, fin poder elegirlos en Priores,

V por no aver fido Vicarios, y Maeftros de Nevicics

vlimul;ni en Vicarios
, perno aver fido primero

• Macftros de Novicios
, corno es publico, y notorio

de las muchas
, y fequentes diípenfaejiones que

bandado
, aísi para fer Vicarios, cotno para feí^

Priores de lasdichas dos Leyes, deíde que faliól^
nueva imprefsion por los Rmos PP. Generales^ /

mandato Rotular:immó ha íucce**

ido difpenfar á fugetos
,
que les falcaban todas

as calidades de años de habito , no av;er fido Vi"

ca-



varios
) ni Macftrosdc híovicios, en pcrjuizio

, y.

dexando inhábiles , los que tenían vna
, y dos

, y les
faltaban las dos, ó la vna con 14. y jo. años de ha-
bito.Luego la dicha difpoíicion en la generalidad,

y

•copulativade calidades, que piden parafer Prio-
Ifcs

, y Vicarios dichas dos nuevas Ordenaciones
, no

•debe fubfiftir por exorbitante, impraélicabie ,é ir-

regular
; y principalmente por el perjuizio que cau-

fan
, afsi á ios Monafterios ele¿tores,como a los Re-

ligiofos dignos de fer elegidos por edad fuficien-
te

, ciencia bailante
, y virtud competente, tile

fundamento folo de la dificultad, que tienen, ó im-
pofsibihdad moral en muchifsimos Monafterios,
de obfervarfe dichas Leyes en las elecciones

, con
todo el conjunto de calidades que piden, y coníi-
•guieutemente íer precifo ,y neccllario en Jas roas
-elecciones recurrir al Rmo General, que las difpen-
íe,eralolo baftarte

,
para que no fubfiftan: por-

que como dize Sao Kidoro^. Etimolog. cap. j. Er¡t
lex bonefia,mfia,fojslbilisfecttndum»iturat».,&fecun-
^uín cotíjuííudífjew

y ^oco^tetn^oTu^uccon’^eHtefjs

y

necfjfaria y & ’Ptilis ymanifefla quoque ,&c, Calida-

desque fe refieren Cap. ws/wtWo i. Cap. Era
'4»íe«i« Lea- </(/?. 4. y explica Santo Thomás (6.) t.z. .

fj ^ II* J r \

Utatem , objervats etium pojsibilitart

allí todos lu^Comentadores,que natur<». Non enim eadtmfunt imponen-

jHerea quela Ley humana^, que es de cola muy
^'nculcoía

, O muy grave
, y oneroía , Se fe ever- qucz/íc-«Vi.í.&tereomnesThcoiogí.

tWí Vrtsi J P * íi' \ rf t t • • BeLet efe pofbiiis, Cálice t i
que: ÁSubUitis

deJilHt eII
e lex t C^p,C0fiJíll(ifJ^»UC objetlp» leil^tifW eiv

* peCsit ¡mpUri nonJolnm potentiaphijfea^

ínhlaccAt lefi necefsltas, Y no puede ^ver
r 1 n *

^ ¿í^/n7<í,0’5«<e feoOTiwaw

nías gravóla para los Monafterios
,
que tener litatCyÓ' itlijs circunjíantijs fei’vari ne-

¡^sroas vezesen laseleccion« necefs.dadde rccur-

Rmo General «aoue difpeníe algunas
, oto-

confuetudiremtAtrUytdefi^attentomo-

Qo<j
j J i * p. . ... doco/tviéfus humani yq»i íufte fervatur

‘'yas dichas calidades
,
para elegir Priores

, y Vi- tnPntrUyv$icivime:&fecundum
cumy Ó* ttmpus ; nam alicuhi efi mitTali-

,
t$r impoJibile,quod in alto loco , Ó* r#w-

'' 74 5e origina de aqui otro graviisimo incon- portabqne Ui/ficuitate executioni mam-

' entente de dichas Ordenaciones
; y es,

(
y^que to-

‘‘Hioseñe punco de difpeníaciones,) q^^ con lafre-* ^owutom,i.dfá,.n. 9.^o fir vt fi Lex

* Clupn/-'t‘.> r 1 1
^ r J * fif de re dificilUma yvelvttlde ¡ravi y &

\ ^
> y facilidad,con que le conceden

^
vienen o»eropiyftfc evertat ó* definac ejf¿ Lcx

\
nazerfe los Rmos Generales arbitros , fino dueños «p z.

de tCírí '• * J’ 1

eiua. VSvb.Cum non C»bjatetgt

I
, ó quafi todas las elecciones, concediendo- k«í«i Ó./» 6, vbt (iicftur : cjiiod N^mó

° negándolas por fu arbitrio ( aunque aliás le

rtoneaios juílo ) fegunJa inclinación
,
d afcvbo Douatusír>ííf,i.¿.j;.».i^4r/-,

Secundo qunnsum ad facúltate/» agen»

tium ,
Aehet enim efe difci^lina conve-»

niens vnuulque ¡ecundum juampofibi-



/

(7-)
Ttcf», fe ¡t enc4r¿a en muchos Capítulos

Cieneralss dexe Ubres las elecciones ^ y no
impida a alguno^que tenga las partes ,y
ca,idadcsy <^tfc el derechoy nueflra: Conf^
titHCtones req»ieren,y c^uefeñale cinco y b

feis perfonas fufficientesyv mas dexanio li-

bertad
)
para elegir de efios, b de otros aU

gmos ,
que tengan las calidades requijt-

tasy ó'c. La Edición antigua
,
pag. 3 3 .

anotación á la Conftít. 13 . cita" a la

margen 6. capitulos.

£?? el Capitulo General de i^^i.y otros

fe ha ordenadoyque les Priores de las Ca-
fas nuevasy no fean promovidos a otrasy

fnofuere para lasfuyas propias, b en al-

gún cafo particular
y y necejfario , y efio

con Ucencia de N. P. General. Annota-
Cion á la Conftit.70. de la Edición an-
tigua, pag. 14 y.

iEn 1)92. Se deciaruy puede N. P.General

nombrar en algunas Cafas los quefon ac-

tualmente Priores en otras no faltándoles

mas de medio año defu Officio atento a
quefe avia» quitado las reelecciones. Pjlo

fe vsb algunos años , y fefue cayendo de

fnanera,qucyd nofe praciiea. ibídcm.
Se pracltca,y vfa en laOrden que N.P.Ge-
neral

y quanao le parece que ay ranzones

para tilo , da licencia par^a que puedan
Jer elegidos los dichos Frtores: ( ejio esy los

que lo fon de otros Monafierios
)
en fus

C^fas por elección Jimple Canónica y lo

qual tamhkmfe pracTtca de ordinario en
el Monaficrio donde refide U Corte ,

que
feñala para la eleceton algunes Vrioresy

que lo fon aSíualmente de otras Cafas»
Conjideradas las partes, que para aquel
puejío fe requieren. Traxeronfe pareceres
de buenos Letrados k S. Barthelóme y de
qae pedia N P. General difpenfar en efios
cafas. Efia gracia fe avU corredido día
Stsla por eflhr junto d Toledo año de
1478. Annota .Ion á la Conftít. 17

4'3* Etiieion antigua.
Kotefe fe difíicultd, y confultb, íi po-
día difpenfar en eftos cafos elRmoGc-
ncral por la prohibición

, que pone de

íante
con Claufula Irri-

fea eüflfalaef^’?'’
*

( 8 .\

Conftitucion
1 3. .alias z.trafl- ?

^ í 4. de la nueva Edición.
’
^ ^ ^

'

a los fugetosque fe conceden , o fe niegan: cpfa que
ha aborrecido fiempre nueftra^ Religión , como fe

puede ver en las annotaciones, y declaraciones de

la margen, (7.) que ha hecho en differentes tiem-

pos
,
para eftrcchar

, y reftringir la facultad difpen-

iativa del Rmo P. General. "1 raelas la Edición An-
tigua . las mas de ellas fe omitten en la Nueva; por-

que fu intento ha fido , fegun con grave fundamen-i

tofe coligede las claufulas ,que á cada pafíb fe

'repiten : Si N, P. General no dijpenfare : ¡¡no le haVilU

tare N, F. General
, y otras equivalentes 5 reducir to^

das las Nuevas
, y aun las Antiguas Leyes á el folo

arbitrio del Rmo General
,
para difpenfarlas : fien*-

do la mente juila
, yíjuílificada de la Religión

,
que

folo fe dirpenfen
; y efpccialmente

, las que tocan,

y pertenecen á las elecciones
, muy raras

, y poquit
íimas vezes. Tiendo afsi expreíTado en la Confticu-
cion i por ellas palabras, que dirije al Rmo Ge-
neral: E pare mientes con diligencia

^
que no fobrepuje

{io) elpoderío que le es dado en las dijpen]aciones
y
que

hoViere de ba^r en las Confiituciones de la Otden ; e que

noyfe mal del dicho poderio y&*c. La Latina con ma-
yor exprefsion, y gravedad: Ca^^eat quaque^ne indif-*

penfuiombus circa Conflitutiones Ordtn s jaciendis
, po-

tefiatempbi concejfam excedat
, ñeque eadem pote/iate

yllatenus abutatur : immo Deum jemper habendo préc
occuHs ifavorcy odioy0* quolibet alio impedimento pofi^
fofitis Je yiriliter

, virtuoso in ómnibus exercendo,
bonam honefiatem , decentem ñopa Religlonis obfer-
vanttamfemper

y O* rbique ofiendat: Alioquim per Ge-
nérale Capitulumveniet puniendus. Y en la annocacion
legunda

, icem:^f le encarga en muchos Capítulos Gene-
> ales (cita feis a la margen) dexe libres las elecciones

que no impida a alguno
y
que tenga las partes ,y calida-

des
y
que el Derecho ,y nueflras Conftituciones requtereny

y que jeiiale cinco
,
o[eis perfonasjujficientesy o masy de-

jando libertad
, t!^c. ¿'iendo

,
pues

, incomponible
Con eftas Santas Antiguas Leyes la ordenación nue-

P^de calidades
,
que frequentemen-

tc e mfpenia
; y es neceffario íe difpenfe

,
por la fal-

" copulativamente las tengan to-
> a 1 icando al hic ,^ nuncy á quien fuelcn faJ-*

car



tarle todas con la difpeníaclon , y dexandófe ' inhá-

biles fugecosdei4. y 30. años , dorios
, y obfcrvan-

tes
, en perjuizio délas Comunidades, y loque fe Vt leges integre

^ ferfecie^Ó^ cum omnl

requiere por las Leyes Antiguas : no puede , ni

be tener fuerza
, y vigor de Ley , de cuya razón es, pnin.Tot umm vuintra muitu

C \ • 1 J • • plicariyVt pemtHS moria,nrur,& relaxen.
1er prudente ,y racional ordenación

y conveniente tttr^vtiinnuktiicongregateontiHs ^no».

al bien común 5 que fe obferve encera, y
r l-r C C

^ ^ diffenfmtiomvuf tlargiendut'vtxjancitfif^

niente ,linqueíe dilpenle , lino muy raras vezes, m* Legesfahfifiunt , vel certe adeo infir--

con caufa juila, y conocida veilidad, vuherau,vt nttUumrcbitr, nui.

^ ^
humane imegntfttem fivcrttatis obtt^

7J- Es la difpenfacion , como dixoSan Aguf- nemt. Curius Moralisrr'«¿í.i8tc/rjp.4,

tin ,
referido Ipfa fletas quxfi, 4. Vulmucon-

trainteiritatem íeVeritatls : y debiendo las Leyes ob- «f- uqMdvtBemardut^

lervaríecon toda entereza, perreccion
, y [qvi^yu d4nte$ ireveimtateitcentUmveriUndi

* - ' * * - - - - - _ _ . , r n - caufa raticnabili yvsl

atores ftint , non dif-
dad ; deben las difpcnfaciones concederfe efpecial-}J,'"¿X”í^y-«.„j,,«.^ „,y-

mente por los Prelados, que no fon Legisladores, penfatoresifequiturz. qacdfi imfetre-

f- II I fiT'fl tJtr dift'Píifjírio ex fn'fítcau/a f z'cl tacita

lino delegados del l.egislador , en quanto a eíto, x,„,w..»»//^í/?,vtcap p«.í.

con juilas califas
, fin frequencia , ni facilidad j y co- ^

mo dizenueilra Conñitucion con grandifsima ck- ?.9 ».7.i>onat.^.a.i.^.?r/t¿?.5.í,z7.

r * J 1 ^ • j* per teta iatif.Vld^sntuv.
cunípeccion: porquede lo contrario, como dizen (u.)

(o.) algunos Doctores
,
pueden multiplicarfe de tal regere m»it¿tudi-

'' Y r \ . . I
»em haber foteftatetn difpcnfar.di in Lege

modo las llagas
,
que le relaxen

, y mueran. totaL huv^an^t^úefidauthariíariitsnítiiur.,,

menee la Leyes : originandofe de aqui lo qu'e lio-

raba San Bernardo ( 10.) del Prelado fácil
, y ítq- ihdífpenfatione,aHtcrit ímPrudens:mfia-

-i-í r J- J ''1 ^ . a. .
'

a. íi ' J* r delis qutdem \ finm hahet intentionem

quenteen diípeníai ,ydize deei, que non dij- ^honumcommu»e\imprudt)isautevi,

penfator ,íed dííslpator. Y afsi muchos Autorésfien- firamnem dfpessíandligmret a. ^

^ J J ^
^

omiies eiws DilapuuGonep
ten con Santo ihomas, (i 1.) comunmente recibido difp.io.a.i.dn-9‘ Araujo , Manmei.

I . z. quteft. 79 - ^rt. 4- Vázquez , Salas , Suarez, Pa-

lao, y otros que citan, que el que concede difpenfa- tra^.ii.cap.^.punaA^ ».63.& paiaó

. V • n *
1 L / * puaH-^-^-'i^naZ.&ftiomnesvnanwiittr

cion fin cauía juila, peca ,y lo prueban 4* in dif^enfatem fine itifia cau^

frinc.f. de damu. injeSl. (sr Leg. relegad ¡n fin. de pan.

^ cap.quod pro remediofCap. uecejjaria x.quaft.y. Y ídem afimut Tamkuriuus diTp. & q.

principalmente del Tndentino Icii. zS.cap. i . & 14.

<^ap.e-. & 24 .C. 14. de Reform. & cap. 18. figuien- vbifiipia.

^ ^ 1 ^ í X 2*

te
, por eílas palabras: ^od yrgens ,

wjtaque Hoc pcccatam effe worf«/í,tencnt SotUS

do
, & mator quandoque vdlitas ppfiulaverh ,

c«;» */,,/,.6.a.s.ad5.é;»4-<íi/.?9.3.i.
, V/

^
t

^
ff' • i

* í
i* ,TapM,Covartub.as,

^Gqtiibus dtffenfandttm ejje
,
tdcauja coamtayac Jum- Granado, Siurez

, y Gordon. citados

v>ynatur¡tate,atqae gradsd qaihjcumqae , ^dqoos

^^JpenfatiopeTtlnehit jCTítpfdejjandií'tfi : aíitevque jaSia «.4. Salas, Pondo, ví-

f . "V I
•• ^ r P'jl'iLrcjc in ll-íloboSjV Loica apud TaiiibarlDun;. '

^‘fipenfatio fubrreptma cenfieatur. l alabras, que i,

^ucenohli(T3rionarav¡fsima , y de pecado mortal, í ” « .efift tatnen veníale fe>ítittnt.C\iiC.

r •
^

• b J c MoraJ.Palao,6: Taniburlnus
entir de (i z*) CovatiuDi^Sj ivodngnez

, wuarez, Sinchi2, ub>^.4e Maírim, di/p,

y otrosmuchos-, que refiere Sánchez Hb.^.de
^ ^ ^ 4. per toe. que lleva lo iMíUTjo.

Ce tnm.



d.\%. r.mn. 6. F.fpeciarmenté quando fe da dea-
Pero con cfta liraitadon \ traiffc

^ difpenfacioD
,
paxa quefc defprecie’la

: t^íT? L ey
, ó fe íigue algún daño grave á la Igleíia ó Mn-i^^^rpinfattoneLepsinalíquibus, alh x fi c L I* v^ll- ^

^-¿^^gravartntur, vd magna turbatio
O a lOS bUDUltOS, O al DlCn DUbllcO COmO

^^"^‘‘^t^rinKepublicayautdefpeaHs Le- conloa c'\l2iá0S ^ \ C\tVCi<^murhn^ ..
,í»m: tune enim apud otoñes feccaret p i ^

ClOS mUCflOS lleVan C-aítrO (l 2«t)

^ añaden ferneceíTario connrí^relaxando. Ciirfus Moral. ». 66. mienrr» 1 JT r
Cuto Sánchez, Layman,Bafílío,Salas, Caula

,
para quC la difpenfacion no fea™ del Tridentino

, y
ex genere ¡uo,fi fcciudamus fcandalum, Hcvan dc los Tuczcs infcriores al Lcsisladnr& damnum notabile allorum..i^uocirca í t a \ ^ n, T> C ?
Jt ex concefa difpenfatiene fine caufafu- . r

^ ^ZOty Barboía, y OtTOS iTlUChoS
, QUe

dtfpenfati. cccafeonem gravem cica,y (igue Palaojv añadcMenochio f lí- )rnn^..^eentemnendilegem\ tnne certe itnert- X! r\r%^e.Un. Ir, i i /- .
OtrOSi

turTrincepsfubmortaii difpenfationem J latamente ; dcDc fcr judicial cftc conocí
negare.Ettdemefiyfigrave datn- m\tntoáQCgi\xÍ2LsW con c\T:^r\c\n ii

numEcciefiji^vetfubdUisextaUdifpe». ,
> / cou citacion uc todos aqucllos

fiñoncprovcrnret.m^oJbid^ ^^oTum intev
cfl , O á uuienes DUedc feguiríe ní-rinw;

^

Lomilr.io afirma Tamburíno^i/^.é- de la difDPnlrirm^ L j i ,S P^^^JUlZlO
5.f/f;íP.Layman//¿.7.fr«(?. 12 . ,

P daríelcs termino v
«•13 TamicToi//^n/»/jw 2 .</x/>. 5,^. oifíos, antcs dc la difneníacínn pI ínTc...* r»

^
7-í/«¿.2.».2S>.yI;jnumcrables Autores ir,

j i

* inferior pTeia-^
que Citan,y liguen.

léanle los Aücores de la margen. En nueílr^ p
V-elcbrís Inter omnes eft authoritas llgion el RlTiíi rípnpr'íl ,00 I * 1 i ^

ra l\e-i

Carden.dei.ugo,d!rp.9 .fca.i.„.r,.
^«1» ‘general noes Legislador füpremo

txcyi:,ma«icmcemmmt !¡ft fohtu porquc Cite lo cs íolamcnte el Canitulo

’

T^r*ÍatoKegulari,(puiaUciuandcf$te(igra- o

n

r'nnp*Vf»nrr.'i *. \
* '^^neral ; V

'^fter peccíhenegUgcndo culpas veniales Cntfe CapÍtulo,y Capítulo todo
•'^^^^^'ffi^simmh&inobfervantiacir- VOdcnOiQUtthnC eñe- n\ nne^Af^ U.J T
<« c§,p vídeatur íbidem. i

i .

íHipuede hazcr Lcyes para
^ ^^nosdiipenfarlasDor LpvíírfY,..yrum
fi de Legislatore di/penfante Í» eftlhlp V . . . T

POt Lcy tirmCj
^g^^^pertoris loquamur : cenfeovtro- i ^ ^XP i^P^^^a > íino tan íolamentc % como di/p

^^rnahquecauficcgniticne^etiamfi in pllric^ C > X ^^lOS
, íin abufar

recaufa fubfifiat, Sic docent pcfi alies
^“®Sde íü podcflO

, y flJietO en todo Cií n *

-»f^r.i,Navartuscap. FinaJi.».^, tuIo'Gcneral I COtt QUe la Grnlforl A'C r .
^^Pl*

de Stmon. Azor tofff. i.lib. 5. cap. dllDeníatlVa OHí*
5- 9. o» lo. Covarrub. de Matrim. 2 .

^cflde ttf cl
, CS de Cgada , V dc luÉZ infpr *

I
5!^

p^6.§.,.„.,,.sr„„;caí.6.^. pituio V,rc¡r.ft.,'
’ X jucz Interior al Cau

Y
«'^04 . Gutiérrez

^

^isi eítara obligado fub mortalienel f^na.
Y*«-

5.McnochIo confiL 75. Cirdc cftos AutOrcs V de rnAr.^ ^ ^

tejíatur efie omviu,n.J^:\rhQf-t T t
^ ^^dOS

j a nO OtOrPaf flíconceder difpenfacion alguna de Leves v rrr’ft-n.i.fcquent.add.tcxMenochfoaiios tuaoncs\ fino Taras ve7 oc° ,

^cyes
, y Conftii

tcfcrcutc ™o raras vezes
, y con folo algunos ; v

P'^ccediendoa Jas difijenfaetcnoo • &. Y

dicial de ca„ro r ^ I

^ conocimiento iu-
caula

, efpecialmcnte quando fe fione!ie
^11 3s apravio de terreen rr»r« r r

“guede
l & '«cero , como fe figue regularmen-

-rivrí: ™;;ar,t yZÍTs°j?fT7 “'“'f"” °i>rova„d„,

~2ír í, ° H''‘‘°'J™.o>Mdodichos lnt«tirado!,

«‘í "'das

,

y feri//•4.í.r...,..4.

modeciamosdeS S“c las concede, co*

o cito le tunda, y con razón: cu que



í
'

. íno es el Supenjor
, aunque él Géríttáhy %nor d»

las Leyes
, fino difpenfador de ellas

y y de ló juñoi
Ln coaGderacion de codo efto tienela Religión dift

puerta Ley Extravagance , en que ordena: (i ó.)

forme va Libra ,en que fe efcriban todas las dtffenfado-^
nes concedidas por fuReverendifsma Jascaufas^y las

I tífüficaciónes de ellas vy qae el Secretarlo General deba
llevarle ,y prefcntarle en el Capitulo General yjDifinlto^
rio fluiente

,
para que fe Vea la legitimidad de dichas

CaufuS» ; i
'

.

7Ó Ociando leettios efta obligación
,
porvna

parce
, y vemos , y confideramosla pradica tanfa-í

Ci! de difpenfaciones
,
que ay en Religión

, y en ca*<

da Monafterio por ocfa , no podemos dexar de ma-
ravillarnos ,y con la admiración juntamente doler-
nos. Vemos facar losNuevosde iaEfcucIa fin cum-
plir los fiete años. Vemos darfe difpenfacion de
treinta

, a los quefolo tienen 24*"o a^.y conperjui-
2!o deterceros mas antiguos

,
que hazen losoffia

ciosde los mas Nuevos dlípenfadosi
.
Vemos diípen-

farfe muy fréquencemente las penitencias que fe

ponen por los Vificador'es
, y otros |uezes de la Or-

den. Vemos con gran frequcncia difpenfada' á mu-’

chos Monges !a penalidad de los Maytines á media
noche, todo cftá prohibido por Leyes de la Reli-

gión
; y codo lo contrario fe practica con las difpen-

laciones del Rmo General. Acercándonos mas ai

punco efcrupulofo de elecciones^' fon las difpcnía-

ciones mucho 'mas fenfiblcs. Vemos difpenfado's

para fer Vicarios
, á quienes faltan los 1 8. años de

^

habito cumplidos , ó el aver fido Maeftros de Novi-

cios, ó codo junto : y al mifmo tiempo vemos el

perjuizio
,
que fe haze á los que tienen crtas calida-

des, y podían muy bien fer fin difpénfacion Vica-

rios. Vemos, y hemos vifto difpenfados para fer

Lriores, fugecosde 14. años de habito, fin fer Vi-

carios
,
ni Maeftros de Novicios, con el perjuizio

de los que tienen 14.7 jo* y folo les falca eí aver fi-

do Vicarios
, ó Maeftros de Novicios , b folamente

alguna de las dos cofas': fiendo éftos tan doétos*’, y
^bíervantes

,• dexando á parte lá experiencia de 14,
JO. y 34* años de habí mayor queJa de los pri-

Pag, ni.

j



(I7.>
. - * .

Íf/0 Mágifler SétcirÍ9tdi Ordinefit tAnU

tiMtus, aein qdnto fupr» trigefimum

étstisfm4 ann» c»nfiitutuSyÓ‘c. Decret,

ciut. §. X4tn ¡Hovititrum M0^$Jhr.

(*«•)

Quedan ^ueftas n. 7. V ademas de

ellas e» el Capitulo General de 1597./*

declare » que ne puedan fer elegides los

trioresyquo efidn dentro de los feis mefes
defu Vacación , ni los de las Cafas nue-
^*sfino futrenfeñalados por N*P,Cener^

(»?•)
Son piibKcos,y notorios los dos cafes

nicros *0 Lo que es, de modo,que ay oy Prior adual,

que no ha llegado a entrar en lo. años
, y ha hdo ya

tres vezes Prior en diferentes Monafterios, y laprn

mera vez fin tener el fufficiente tiempo de habito

para fer Vicario, pero ni aun la edad ,c]ue los De-
cretos de Clemente, (17,) y Urbano Vlií. piden en
el Maeftro de Novicios- Vemos en vn mifmo trien-

nio tener aun mifmo fugeto dos, y tres Prioratos

fucccfsivamente
,
pallando de vna Prelacia á otra

porfimple elección
, 1o que efiá prohibido por la

Conílitucion de la Orden. Vemos
,
que para audo-

rízareftos tranfitos con la difpenfacion del Gene-
ral , fe interpola parce de la Confticucion 17. que es

la4.delTradado 16. ibi: ^alquhra Prior de mef-
tra Orden

,
que fuere tomado por elección para Jer prior

deotroqualquierMonafierioidondtdizc la Antigua:
^alquier Prayle^que fuere tomado por eleccion^^^c, co»
mo fe ve no dizc Prior , ni lo puede dezir

, fin con-
tradezirfe

,
pues en el vltimo periodo ordena

,
que

Pr/(?r alguno de nueftra Orden no fea elegido para Prior

de otro Monafíerio ^ y añade claufula irritante, de que
nofea la elección de algún Valor. Verdad es el eftilo que
añade allí la Edición nueva: ^e a los quefon Priores
en otrosMonaperiospuede habilitarlos N.P.Gener al pa^
raJer elegidos en los Juyos propiosy en el Monaflerio don^
de efidCorte\^cio extender cito,como fe extiende mas
abaxoá todos los Priores, aunque fcan de Cafas
nuevas

, y otros Monafterios y es incierto
, y confta

fer lo de la Edición Antigua en las annotacionesde
lamaTgcnj(i 8.)pues'aunquecon los que les falta-
ba fojo medio año

, fe vsq algunos años defde
lypJ-defpucsfc fue cayendo de manera

,
que en

.1 613. dize que ya no fe practicaba
, y oy fe practica

,confolo la habilitación del Rmo General, y fe ha
praóticado ( 1

9») efte triennio 5 en el pallado aun con
mayor admiración

¡ y nota
,
pues aviendo dosMon-

gesde Vna Cafa , fiendo Priores en otros Monafte-
jios : vno con todas las calidades de años de habito,
de Vicario ,y Maeftro de Noviciosi otrodifpenfado
por el Ritió General en las dos vltimas

, y aun no fa-
^emos fi en la primera

; y fiendo fu Monafterio el
e a Corte, que experiencia

, y
gra-*

dua-



duacioDjfe difpetiso con el fegundo, pafa poder

fer elegido en fu propio Monafterio, dexandofe el

primero inhábil
, y fin difpenfar, con codas las ca-

lidades de que cftaba adornado > eftoes, quantoal

Voto pafsivo. ‘

'

77 No fon menos las difpenfacloneá del adi-

vo. Es ya corriente la difpenfacion de los privados

del voto por culpas ,
como fcfucle hazer también

en otras penas. Se ordena aora de nuevo no tengan

voto los Colegiales 5
hada cumplir todos losCur-

fos, fegun la pradicade los Colegios, aunque re-

nuncien el Colegio ,
fe le difpenfen , b priven de él,

pag. 244.efto es ,quenolian de tener voto, hada

cumplir codos los años de la Colegiatura, que dexa-

rcuj b por renuncia>b por difpenfacion, b privación.

Es lo mas regular el difpenfarlos fegundo , b terce-

ro año de Thcologia
, y que fe vayan á fus Cafas *, y

ávnosfelcsdifpenfa,y redituycel voto adivo
, y

pafsivo*, y á otros, b fe Ies dexa en el Colegio , b li íe

van , es con el prefupiiedo de no difpenfarles para :

el voto. A otros
,
que renuncian el Colegio , b fe le

quitan ^ también fe les da el voto , de que fe figucn

quacro inconvenientes ,
b perjuizios. El primero,

quedar faltos los Colegios de fugetos ,y los fugecos

faltos del aprovechamiento ,
que precifamcnce de-

biaíer mayor en los vltimos años. El fegundo,d¡^

penfarfe fin caufa , ni vtilidad grave codaslás di-

chas Leyes,que regulan la vtilidad,y bien común de

Colegios
, y de Monaderios. El tercero

,
que def-

de Colegiales Theologos
,
que empiezan ,

comien-

zan también á folicitar con el Rmo General tales

difpeníaciones. Y elquarto, y mas perjudicial de

todos
,
es el perjuizio que fe haze a las futuras elec-

ciones,introduciendo votos, que no lo deben fer, íe-

gualas Leyes, con detrimento del Derecho, que

^cnen los legicimos Vocales. Bien puede fer,que fe

Lacran todas edas, y otras difpenfaciones , fin rcfpe-

to t ni atención alguna á tener influxo , ni manejo

en las futuras elecciones ;
pero las prefumpeiones

en contrario fon muy fuertes
, y violentas, loque

podía demondrarfejfi defeendieífemos acafos par-

ticulares. Lo que no tiene duda es
,
quedos quatro



(iO.)

Tertio Itmitñy vt proadMt ü/penfatio

Mbfqtte prtiudicio terttj,fitnim tertU tus

ejfet quífirum non pojfet ex difpenfation»

tolU. Confiat ex textu. cap. ^uamvis,do

refcript.tn 6 . vht refiitutio alicui coaeejfa

intelllghur abjque prtiudicio rertij tn

¡un qtt£^to, Palao/íf. citat.pHnci.<>. »,

1 1 .6c puníl.S. n. 5 .cit. Etiam excludh

damnum notahilé aliorum.

Portell. in duh, Kegul.verb.Dífpenf.n. 1

4

vbíciim Sánchez duas penit limitatio-

nestde potejiate difpenf'^ndl ampie Ínter-

pretanda: prtma tfi^quodfipreiudtcium
ferttj vrgeat , ffrtcie ¡nttrpretanda yíif.

Tambur.
Eadem habec Sanch. de Matrim. lib.8,

<í/yJ>.2.Donat. tom.i.tracÍ.$, q. ip. Ec
eft Comm. DD. quos alle^am vbi le-

gitimas caufas dIfpení;itIonis afslg-

HJnt,ex niuJtls lurib. locís cit.

Pellizzar. tra3,9.fe¿i. cap.^. n,i ip.
latifsEr

.

(
21 .)

Ltmitant fecundo ; N¡J¡ tila conftitutio
tranfitrit in contraS:um^(^ comodum al-

teriui\ vtJ¡ conftitutio faSia ftt ,
vt gau-

deant imruunitate a tributts omnts , qui
ad Civitatem venerint, in ea habita-

’f^erint,non poterit legislator venientes^
Ó' habitantes legis beaefficio privare,

CaftroPalao ^.4.». 5 .cinn Sllvcft.vcrb.
'Dtfpenf.q.i 3,». j 9. Sánchez plnres ref-

tvr./í¿.8.rfiy/>.3.„.49.B3rbof de Foteft.

^ptfc.ipart.alleg.16. n.6. Sal. difp. 10.
fecl.^.n,\ i*BaíT.Pont./i¿. 8.cap,

5 ,n,6.

(zz.)

rWín Refponl.Mor.p.i.car.31.
3dvert. 4. Fundado en lareg. 19. de rt-

iur, in 6. tiene p,r muy probable,

p • pHtden haberla

Conft. 42 . en que ordena -

en Capitulo ,el que no tttvierTí"!
^era i o. ele habito cumplidos r
Orden Sacro

, por el daño que p¿2 /
i’^^rfe al Capitulo déla Cafa donde^^~

el Mongo, &c. N. Carda trali

duda

perjiiízios ponderados contra la vtllídaJ, y bien có-

.mundcla Religión, no fe recotnpenfan , ni fubfa-

nanentanfrequentes difpenfaciones con qualquier

.beneficio, ó vnlidad del particular, a quien fe otor-

gan :y configuientementc,que fiendo, como fon,

dichas difpenfaciones, tanto de voto aftivo, como
depafsivo, con gravifsimo perjuizio de terceros,

no concediendofe con gravifsimacaufa manifieftá,

y notoria
, y de vtilidad publica

, no folo fon ilici-

tas
, fino es también invalidas

, y nulas i y la razón
la dieron (zo.) Tamburino, Caftro,Sanchez,y Por--

tél con otros muchos citados por ellos, que dizcn$

que aunque la poteftad de difpenfar
, como favora-

ble fe deba extender, fin embargo fe debe reftrín-

gir
, íimitar ,

yeftrechar
,
quando fe figue grave

daño , 6 perjuizio de tercero, y lo prueban efpecial?
mente Sánchez con muchos Autores, y Derechos
en la poteftad

,
que esdelepda

, y no ordinaria
, y

del Legislador. Y lo miimo fientcn comunmente
los Autores (lu) de aquellas Leyes, que fe hizie-

ron contrato, o le incluyen cxplictt^
y ó

Quefean dichas difpenfaciones de los votos a¿H-«

vos
, y pafsivos en grave daño

, y perjuizio de terce-

ro es conftantc : Délos activos dizelo claramente
nueftro infigne Garda ( 2 1. ) con Portel

j y que no
puede nueftro Padre Gcoeral difpenfar en la Extra-
vagante

,
que ordena: No tengan los Mondes yoto en

Capitulo
, hafia tener i o, anos de habito ,jJer de Orden

Sacro jy es bien notable la razón que da : Porque
fi

pudiejfe , dÍ7^ , nuefiro Padre General [olo efto ,
podrit$

el folo introducir
5
-. a 6 . rotos de efia manera con ellos

haT^r todas las elecciones yy otros negocios
, con repug^

nancia de los mas rotos
,
que aVia antes que efios en^

trajfen : T anade Portel
,
que ni aun con el Difinitorio po^

dria \y concluye yqnefinconfentimiento del Capitulo par*
ticular de la Cafa no podran , no jolo licite

y
pero ni

¿é difpenfar
:
porque feria contra jufiicla

yy contra el

^^recho de dicho Capitulo, DeCaíaescl Autor, y de
notable auctoridad en las materias regulares. Con
que lendode lamifma fuerza dichas Nuevas I e-
yes que la Extravagante, no podra tampoco el Ge-

, m por SI folo
, ni con codo el Difinitorio

,
ni

¡id*



(23 -)

licite Valide difpcnfárlos ,íin el confentimiencó

de los Capítulos de los Monafterios. A lo menos de

la Extravagante no tenemos noticias
, ni memoria fe

aya hafta aora difpenfado por N, P. General, ni Di-»

finicorio vez alguna.

78 Lo mifmo tienen las mas de las Religiones

labiamente ordenado
,
para evitar las Laudes, y

manejos,que pueden oceurrir de los Prelados Supe-

llores en fus elecciones
5
por el Poder

, y facultad,

que tienen de mudar ,y remover de vno en otro

Convento los Vocales.- La de Predicadores (2 2.) re- ..

1 X1 * InOrdine VrídicatormPi Ele'Bores hodie
«quiere para el voto activo, tclte Donato, tener 6 .

años de habito cumplidos, fer Sacerdote , y -fefi-

j •

-I I
CmvtntUyin quo celebrando efl ele»

dencia ahgnada en el Convento
, y hecha notoria al ¿ihiper dues menfes atípecedenter adEle»

Prior
, y Capitulo

, dos mefes antes de la vacante
; y t

de otra fuerte eftán privados de voto, como dicho q»ointend»nttit£ere, vt dicitur in der

. 1 ^ n* r • r 1
claratienf rextm 6 cap. 2. de elcdior

Uonato:
y en la queítion 42. ligiiientc, rehere la nePrioris. Donar. z. parp.

oppoficion,quehizieron los Vocales del Capitulo á
*** «uimiiítcrí.4í^'

Vn Prior, que acababaen cl Convento, y fe avia

hechoafignar en él
:
porque fe prefumiafuafigna-

cion fraudulenta
,
con cl fín de elegir cl fucceílor,

y fue refuelto en juizio
,
que no tuviefle voto

,
por

falca de debida afignacion, como nunca le tienen

fin ella
,
fino en cafo de muerte : In quo mlla (24.)

^
(14)

frsftmltmfraus. Los PP. Capuchinos ( 25*.) telle

1 orrecilla , vfan lo mifmo , y refiere vna Declara- ToiTcciila um, i. w. 19. confui.u

. , ,
- ' r J* r>

ntZO.Ó' feri per taPam.

Clon del Capitulo General ,
en que le dize: Fara

qmtAv toda occafion de fojfecha fara las elecciones Veni-

deras ¿os PP. Provin:lales no muden los Keligiofos qua^

tro mejes antes de la elección del Dífereto ly ji fuere ne-

cejja^ io mudar alguno , aL tlemfo de la elección de Difcre *

te
y vuelva al Convento donde ejiaba. Lo rnifmo cafi

tiene la Religión de los PP. Trinitarios, en quien

prohiben lasConfticuciones Nuevas afignaciones, y
mutaciones de fus Reügiofos Vocales ,

feis mefes Proh¡bemuírurf»m vv. provinciales

antes de qualquiera vacante. 2. §. ao.

torum f 'icartj....y afsi otras j y con muchifsima razón
,
por el perjui- tationesfaciant

, mqtte

zio,que fe haze á los legítimos Vocales
, y para evi-

car codas las fraudes, y íbfpechas,que pueden oceur- '^ocU cmvenp»s
y de q»o

1‘ir en fus elecciones, Puesfegun cfta pradica co
finnt ipf^ jfmPapiones

y &‘.quoad ipfam
vocetTd in Cónvenpu\vbi fiHns,ft4Hm non

mun de can Santas , V fabias Religiones
, y la parti- MwtjiHPr'ovincia-

cu lar de la nueitra ,
en que no ay memoria

,
que aL ^ hoc empurip^ ¿>mai ^fpcig ,

lo(>ctP,D.l,cap^l,



(i7.)

Dic» ^.dtfpenfatio infeñorls ¡n Lt¿e 5u-

^ertoris data fint caafa peceatum ntor-

is/e eji^ coufeqttenttr illam pttejtStÓ'

vtcns peuat mortaliter»., Sic omnes DD,
vt ttjhatur Salas difp- 20. de Leg.feB. 6.

n, 69 . Vhi advertit ex ¡evítate materia

allqaando pojfe ejfe veníale petere Ó* coti-

ctdere talem dlfpenfationem. Caftro Pa-
lao punB.%.^. %.n.6 .

Añade en el íigulente de Santo Tho-
más,y elTrldentíno feñalando Jas cau-
las juilas de dífpenfacion : Semper ta~

tnen difpenfatio cedere debet in honum
publlcumyqula efi aBus potefiatis publi-

ea & turifdiBienis Communis. At cum
Lex pro bono publico Jíatuta Jit, pro bono

publico efi rcUxandayó' tradlt Pahorm.
i» cap.Multa.de Vrabed.n.^, Sotus l. de

lufi, q.y. a. 3. colligítur ex Tridcnt.

pJT- i 5 • tap. 28. de Refor. Caftfo Palao

‘víifitpra, Y podía citar á la Común
con Donatoítfw.3.f/^^.i. ?.26.27.d*

19. & tona# 2. l.part.

Terna qualhas pcrfona ,& merlti , é'
fcientta. cap. Talt ij.c. 1. q. y. Sc cap.
Dldici ead. cauf,& q. Donato vbipro-
xime n. 9. SImllía habet Tambiirinus
loc.citat, Ciirf. Moral, cum Antonio á
Spirítu San¿lo. Armilla

, Roíc-Ia , Mí-
'ianda,Salazar,Pcyríno, & l.czana. ilú

V^aUtasPerfoua fie enim cumRellclo-
Jogravi & benemérito de Religlene^dif-

paneth ,tra¿l.
1 ©•cap.4.n,36 .

Videatur DonatusV^ 8 tr^a ,

I.
P" '°“«n Mirandaí.MW, t.

5 .a. , . &
“

wumsfentexmacumíllo lob., , L
*^^***s efifapientia & Inculto temurpudenda. Ecd. 15. i^uam fiSlCamties indtclum

!
quam ffeciojfaMamfapsentUy é* intelleBus gloriofus.

giin Rmo General , ni folo , ni acoitipaííaclo aya dlf-

peníido el voto aóHvo á los que no tenían 4. 6. y lo,

años de habito
, fegun las diverfas Extravagantes,

que ha tenido en diferentes tiempos 5 no podrá tam-
poco difpenfar ( 27,) m yAlida^ni licitamente las fobre-

díchasNuevasLeyes
,
é introducir nuevos Vocales,

querengan voto adivoenlas elecciones, yá de los
que antes eftaban privados de él por fus culpas, yá
de los Colegiales

,
que renunciaron, difpenfaron,

b dexaron losCoIegios , fin el perjuizio claro, y
manifieftode los legítimos Vocales délos Monaf*
terios. Aun mucho menos fe extiende fu Poder, y
facultad en la difpenfacion , ó la habilitación de
los votos pafsivos

j
porque la Ley, que dignifica á

losfugetos para tener votos pafsivos en las Religio-
nes, incluye vn virtual contrato entre la Religfon,

y los dichos fugecos. Eftos trabajan en dignificarfe
en edád, ciencia,y obfervanciaj porque la Reliaion
les da

, y concede voz pafsiva para las Prelacias
: y

la Religión fe la concede, y fe la otorga por fus Le-
yes, con el^fin, y motivo de que procuren fus Reli-

giofos para dignificarfe adelanrarfe , como en edad
de habito

, en ciencia
, en virtud, y obfervancia. Es

el contrato innominado : Do vtfacías fado vt des.
Cumplido todo lo que feñala

, yá fea la Ley Nue-
va

, yá la antigua
: qualquiera tiene voz pafsiva

, ypor ella Derecho para fer por fu trabajo,
y mérito

elegido: y afsi fin perjuizio notorio de di e claro De-
recho no puede concederle eíle voto pafsivo, ni con-
dignificarfe el que en la mifma forma

,

y
'por los

mifmos paífos no ha merecido
, y trabajado. Y yá

pudiera{28.)tolerarfe alguna rara difpenfacionde
eñas, en algunos fugetos de caraóter, y conocido
efplendor

, en algún Hijo del propio Monafterio
de efpecial doíSrina

, obíervancia,
y virtud

:
que

acafo íi eftas le adornaran,ni íe folicjcará con empe-
ño

, ni aun íe admitiera
, concedida de officio , y fin

Wiuxola difpenfacion i pero con la frequencia,que
e han dado á fugetos

,
que ni han curfado el Pulpi-

to
, ni tienen otros méritos,que aver cumplido ape-

nas ostres anos de aver fibdo del Colegioj es expo-
«r os Monallerios al régimen ( 29.) de mozos, y

fal-



,
y?

faltosde experiencia, fobfe que pUeden verfe Mi-
randa

, y Peyrinis
^ en los lugares de la margen. Eá

perjudicar á los que han trabajado
, y merecido con

la Religión : faltar á la jufticia diftributiva, que de-

be aver en ella* Y con tantos perjuizios, como han

de fer ni licitas, ni validas dichas difpenfaciones?

Es mucho masefcrupulofá, y mayor daño tracal

bien común la difpeníacion del voto pafsivo
,
que

no la del adivo 5 pues es notorio fe originan mas da-

ños del Prelado, que govierna, que del Vocal,que

elige. Efto no obílante,en fentir de los Autores ci-

tados no fe puede difpenfar, que tenga voto adi-

vo
,
quien no debe tenerle íin el confentimiento de

el Capitulo
, á quien fe perjudica fu Derecho

che
,
ni Valide : Lugo mucho menos, y por mas fuer-

te razón
,
ni iíV/Ví ,

ni fe podra difpenfar, ni

habilitar, que tenga voz pafsiva
,
quien no debe

tenerla, fin el coníentimiento del Capitulo
, y prin-

cipalmente de los intereíTados, que la tienen
> y a

quienes fe haze agravio
, y perjudica*

7P Pues qué diremos de las quexas, y murmu-

raciones, que occafionan eftas diípenfaciones? Q^je

déla eficacia ,
con que fie felicitan? Qué de las dif-

foluciones, que con fu frequcncia fe occafionan? Es

ciertamente dolorofo cotejar con el rigor antiguo

efta facilidad de difpenfar, que fe induce de nuevo

en el RoC.de if94.y
determlno,qt>emelB.mo.

General
, ni el Di/fínltorio pitdiejfen

difpenfar tener^

offído de elección ,
Maefiro de Novicios ,

o CoHfejjores , a,

los (jtte huviejfen cometido algún delito grave , de

efpccijica líi annotacton de la margen de a
aíos etmetiertn tUiUo

Jntigua. Ponefe aora efto en la Nueva, pag.

tan idamente para los Conreflores j y al mi m^
pp. Dífinidoresy conviene afaberthHrto,

• r, 4 , Cf- A ec\ ira. .QÜC podra habi^ perjurio
y pecado earnAl y

levantar faifa

tiempo
,
pag. 1

4

^* 4 )
*

^ V /’ *^^fil»^oniOy tres fagas otros famefau*

litar eíRmo General d q malquiera,
que aya padecidoJen- Edición aimgua,pag.3 5.

cafligo de culpas \ue inducen infamia frece,

cediendo para ello fafficiente informe ,/obre que fe le en-

caroa la conciencia. Ya fe ve quanto contradizen

eftas Leves- la Antigua no permite tal dilpenlacion,

«i al r1 Generar, ni al Diffinirorio , y con ra-

zón
,
porque no ay temor de cometer las culpas

,
li-

no av riaor en difpenfar las penas. La nueva todo
' “ Ec fe



Í 3 I-)

Legum dlfpenfationes facitndt non fant
s¿f¡ue vrgenti multum iufia & ratio-

cAufa H^c condufslo ejt communis
refolutio omniHm DD. Mirand. q. 30.
^rt. 6. Et poíl eam probatam. Additin
ne: Ergo non nlfi raro , exí¡lente vr-

S^nti , ^ iufia fAttonahili cauf» , efij^a-
dendum. Hoc advertere fummopere op-
í»rtet cundes Pt<tlfítosy& máxime regn^
lares, quibus ftibefifacultas , & potefias
difpenfandi,qui nonprofuo arbitrio,faci-
Ittate nimia , debent in legtbus difpenfa-
*^«,fedraro , & cum difcretione magna,
attendentesy& refptcientes commune reL
í»hlie<e bonumwxum melius fit é- magh
If^eipub.commodHm,vt aliquis tn partir-
ían interdam aliqttoi detrimeutum pa-
tiatur,quam qnod ex nimia,& facllidif-
penfatione ,via,é' porta aperiatur ali-
qua^quotota KdigionU ahfervmtiain
dtes dejiruatur,tant»mque detrimentum
JaJtineat.

Videantur ,&leganturU. Vldorh de
^o^eAEccl.fprop.p ¿.s.Soto lltt
ae iHfi, é usr. ^.7.^.3. Tambiir,de Lr.
Abb.tom.'y p. 4-.q,<f PAllzz.tom.i.rrac'l.
9-cap,^.fe¿í.^,

X
^3 i.)

^0» r»m tamriédis vt ignorem pofotos
Vos dijpeniatores

: fd ¡n ed.ficationem,
non tn defirudlonem. Beniqne qu^ritur
tnter dtfpenfatores

, -vt fidelis qu s inve-
ntatur ? Vbi neccefitas vrget,excufabdis
dtfpenfatio efl\vbl vtilltas provocat

, dif-
penfatio Utiiabilis efi. Viihtas, dico,
^ommtents, non propria: nam cum nihil
l^orarn efi , non plañe fidelis dlfptnfatioM cru.ielh difsipatlo efi. Bern. 3. de
Coafid. ad Eugeniu.m P^rum antefinem.

A u ^ 53 -)

Autnorcs cuanrur á P.ilao vht fup. p 8.
§•1.^.1. Siur. Curí'.Morai. f.inibur’^ ahjs Citar.

D Th Í
34 -)

rio, Bonac

panel. S.n.i.c^ 2 ^ pbirlb.

Hxcfuícrenc. DíviBernard
, j ^

f'r- U'i : 6 .Vf.¡u,lfÁ
Í-‘‘t 1“ pUni,uL,„ l*'”-”-

fclo referva al Rmo Generát, porqüeeíTe folo ha
fidü el fin motivo

, y vníco intento de Ja Nueva
Edición. Solo.por eftc vnico motivo de las dífpeni.
{aciones

, ( 3 i.)y la facilidad de concederlas
, debía

recagerfe
, alias fe hazeii con ellas dueños los Rmos

de Jas elecciones
, y aiftos Capiculares délos Mo-

rtalteriosjgrangeando ajos Vocales, como ya que-
dapqnderado.dirpenrandolos de Jas penalidades
oJJicios

, y exercieios Monafticos.' Ponganfe en ho’
rabuéna las Leyes, que á la Religión le parecieren
cOnyenienCM para tener los Monges ya voto adivo
ya voto pafsivo : mas fean Leyes

,
que reguJarmen

’

ce
,
yhn difpenfacmn alguna fe puedan obfervar entodos, y en qualquierMonafterio. Oiftineanfe Jos

Monaftenos que es razón d.ílingui ríos. Califiquen-

Dueff "i
“ f‘"T" ; > quepuedan elegufe en fus Priores

, y Vicarios ,- ¿1 esrazón también calificarlos; pues es rnenefteím.!
paralas Prelacias de vnos Monafterios

,
que para

las otras: y Jo que muchas vezesfobraea Conv-en-
tos pequeños i no es fuficiente, ni con mucho para
losmasgrandesiylosPrelados que vienen biení
citos, no alcanzan para los mayores. Declare ello
porLey la Religión

, y para difpenfarla
, no quede

facultad en el Rmo General : de lo contrario puede

’I
fundamento

, no aya enJos Monafterios
,
quien predique vn Sermón e^n pocosdias, yel exeraplar Je vemos en alguno. Yfia guno nos dize
,
que prohibimos la difpenfa-Clon que es muchas vezes di vtili.JaJ comuS ref

ponderemos lo de San Bernardo

V

• ?
’

nSo3'p "‘“f San

ir de m li T ^^^«criente fea-

de S id
’ ^ Derecho poí.itivo/«r Y

dLV de todos
,
que

QU A /
no//V/V^ fin califa:

I

de los inferiores aJ Legislador, qual es Nueftro

r queda dicho arriba;no pueden difpen-

fa.No • fin legitima jnftificada cau-
como cjuedarán nueñras elecciones, íi a

Jas



lasdifpenfacionesíJc losvotosreexamiriaffenla'álS.
gitimas califas. >

8o PsLg.i^y. mtm. if.SeorJirua,^í(íe/

que forfolofammartafe le efta frecejfando^y efid dedo:*
rado por reo ,y puefo en la cárcel

, no tiéñe Voto ,auu^
que fe ofrei^a U elección de Prior y lo mirmo dízetf,
del que efid encarcelado , o tiene reclufío» en laCetíd.
•ConfeHamos nueftra ignorancia

;
pero entendida ef

ta Ley
, como ella fuena del voto aifiivo

, es ini'uft

ta,y tan contra Derecho
, como escaftigar alRelií;

giofo con pena tan grave , como privarle de votó>j

fin culpa juííificada
, y antes de oirlc^y fentencia^

Jc,contra la Regla del Dtxtcho: Sine culpa ay.

Kegul.iur.ln6.&‘ibiGlof.yí:ecoañxm3cap.2.^\,
,

(¡x)

J • " s • .
cofa que advierto (O» muchot

L^njtitut, 1. extra deis qua jimt a maion part^ ^^^^^Me».yf>sftenC2iM\ii\ocap.yn.

caü,&*cap. ^S.fin.de fenUexcom. /«6. V otros rmiJ^
3o..s

cnos iJcrcchos
> Q[ue citar aiíli lii Gloíík

j y concluye;, ,qtie tiene impe-

Ajueaonaenoay culpa, no ay pena ry conio allí, pendente, 5¿cLom,r-
no ay cu i pa claramente probada, puefs oido el Mon- mayor

ge, puede eftár innocente, yefte en poffeísiondé
"

’

(36.)

lü voz .Capitular adiva, debe votar en la eleccion>' ? fint

a u nqn e e ít e en ca re e I adO por fuma r ia ; Na dudamos ^ <i^od fie-, tum qma pee»»

averie hecho efta declaración en i doo.y que la pone

laEdicíon Antigua,y que nueftro García excluye de
N-,

1 J ir fr r-i '1
1

m traft. de Lea.
votar 1 los encarcelados

, y recluios en lus Ceidas: h^betur in Extr.

TraSl.^.dif.j.dub. i.nH». 3. Pero aUumero quin-

to (]f.) hguiente eícribe lo contrario
, y con mu- ^ ^^^/^‘^»í»rafuetit promúlgala, é*

1 J'v ^ r 1 . r ; . ^‘^^»<='^^t^ÍP^cialiter ,& exprefe...quoel
chos Uoctores reíueíve

;
que etiam caujalite pendente

^ ^mpHaadomnemikeiigwnem,quia pra-

mientras primero no fuere declarado,ó fentenciado, {'Xl
tnvniverjum condudunt

^
C

1 V 1 1 ir ^da cnrmmít ante [en-

no puede 1er excluido de votar: dé Inerte, que antt commifstcriminisftnt rata ,&

ententiamm foro exteriori pro habili eft tenendm. Lo
..i.Sc

mifmo fientcn con otros muchos,que citan,y figuen
^ ^om.traa, io.de ug. refoiut,1. ,1 t y \ r \ \

^
,

^ 4 * Oonato ío;».2. *4rí. \.traa, áf.q.
Jos Aücores de la margen: (^ó.j y aun le declara eé 3.&mam. vic-reM sta-

Ja Nueva Edición, pag. 14^. num. 29.donde fe man- nuilusdebet

Y y Y »dt a quacumque ehcTtone pretexta

da a los Connnnadores den cargos al reo ,jy oygan Jm ^‘^cuius criminis
, nift fit fentenúaUter

defeargos hafia llegar d la dlfjinitiva ^
en materia de

JoborjioSyO otro qualqulera Impedimento canónico ]y qtk (37.)

de otra manera no fe prive de Voto
,
Ley que fe contra'.-

tradize á la primera , en que fin oir al reo
, y po^r

z' 1
/' • r ]

’ 1 r I

^ fow. ^ . dirp. c .d zo Fk hls
fol.i lummaria ,

fe le priva de voto. Dixofe ¿e/ voto

acíivo
, porque en el paísiv’o corre otra reola muV

.. r
^ “

I - .•'l- n /- P. J “'"’f''“A". -Vunque def-
divcrla

, CQmo advirtió bien L;@na'DO'("57^)K)Cp cíl P^'^spom-íus]Imji:adüni;s,üu; cncl* pueden verfe.

tato.



bto. Y la cárcel, y la fummaría infaman á qual-

quicrRcligiofo/p/a mrcy y el infame es comente
lentencia , no puede 1er elegido. No fe duda tam-
poco podrá la Religión poner tal Ley Extravagan-
te, como algunas la tienen 5 mas cfto lo hade ha-
zer la Religión con la folemnidad, que pide mate-
lia, que es de tanta gravedad.

8 1 Permite la Conftitucion 1 4. alias j . del Trac-
tado que N, P, General^^r alguna ra^n legitima

fueda dar Ucencia alMonge fara ir a vivir d otro Mo*
nafierlo , habida antei Información defu Prior, Permif-
íion fanta

, y jufta
,
para focorrer las necefsidades de

los Monges,yádelafalud corporal, por los acha-
ques, que pueden ocurrir en vn territorio

, mas que
en otro, yá de la efpiritual

,
para evitar aigu^s

occafionesde ruinas, cuyo reconocimiento
, y fu le-

gitimidad apprucbala Información del Prior y
prudente juizio del Rmo General. Eftrechaíe cfta
Lcyaora,pag. iii. num.7. encargando al Rmo
General no conceda dichas Ucencias a los Monges .finque
renuncien antes Voto a^lvo .y pafsiVo de fus Monajie-
rtos'iyque renunciado.aunque los Monge

sfe Vuelvan d fus
Monafierlos.no fe les refiltuye el Voto,fino confia in fcrlp-^

tis aVerJele refiltuldo. Válgate Dios por votos
, y por

cleccioncsl Todas, y todos quieren ponerlas ellas
Nuevas Leyes, y que eftén en él vnico arbitrio de
los Rmos Generales. Empezando por la vltima par-
te de ella Nueva Ley, no parece íer juila : Lovno,
porque ceíTando el motivo adequado déla Ley]
cefla fu difpoficion

, como hemos dicho muchas
vezes

, y es axioma común de los Doctores
, Cano-

niltas,y Theologos: vuelto á fu Monalterio el Mcn-
gc , ccffa el motivo adequado de la renuncia, que '

hizo , ó le hizicron hazer de la voz aéliva, y la paf
íiva,quefuelafalidadeél: immo no baria la re-
nuncia por mas tiempo

,
que el que eíluvieíle fuera

defuMonaílcrio: Luego volviendo áél,pordIe
ndfmo hecho le ella rcftituido el voto, fin deber

^
perar otra rciticucion in fcrlptis. Lo otro, perla
^gla tantas vezes repetida res per quas caujas najeU

dljjolvttur Cap. i . de ReguL iur, 0*

Yíicndolacaufa vnicatotal
, y adequa-



^7
da de la renuncia del voto adivo

, y pafsivo la íaJí'

da del Monge de fu Monafterio , con caufa juila
, y

licencia Patente ¡nfo'lptlsád Rmo General,volvien-

do á él con la mifma Patente ¡nJcrlptis : pues de otra

fuerce no puede volver el Monge al propio MonaC-

terio
, tpfo faSío de darle la Patente

, y rdiicuirle á fu

Monafterio
,
fe le debía refticuír con ella voto ac-

tivo
, y pafsivo. Lovltimo,y rnas principal

,
por-

que la mifma Edición Nueva (58.) declara por Leyy

y es Ada de la Religión en i yoS.y 1711. todos E¿‘aon nueva, pa?. 24?.num.7.

los Menges (¡ueeflan fmadejas Monaflerios con Pa- f/coSc?hCoñto^
tente fimvle ^ tienen oto en La elección de Prior de ellos) ^^to^FrayUsmfentes ha» voz.

cotila d^jjerenctaJola de deuer jer citados ,
los epue ejian guas dei Monajierio

,
puedanfrr citados y

dentro de 2^. lecuas. Es Ada muy conforme á la

Conítitucion yOé fe hizo por la Religión para evitar AimengoieneiPapeickado foiodi-

Jas fraudes
,
que en efto avia , con ks Patentes fim-

pies
,
que han caufado cantos litigios , difturvios , y

quenotengan voio,/':/^/

rr r TL*^ r 1\ ftingUit , nec nos difilnguere debemus.

iííenhoncs en la Orden: Ii bien nunca le probara, comoes común Axioma de cano:

fer conformes á las Conftituciones
, y Leyes And- * y

guas ,
no dandofe con caufas probadas,, y demeri-

to: de l'osMonges. Efta Ley es del todo contraria,

é incompofsible con la que impugnamos,pues ella á

todos les concede el voto : la que impugnamos, coa

prcdfion á renunciarle para darla Patente, fe le

quita. Efta Ley vlcima es Acta de la Congregación

en dosCapitulos
,
que con otro tercero fube a Eftra-

vagante^ La que impugnamos, lafegunda partd es

íolaaiente difpoficion de vn Rotulo
, y la primera

de algunos mas
,
con que es precifo,prevalezca ella

fcgimda Ley , hecha portoda la Religión , contra

la dos parces de la primera *, que fon precifamente

mandaros rotulares del Difinitorio. Deaquiqueda

también infubfiftente la primera parte
, y conjufta '

j,.
’

razón ,pues no íe arreglan mucho dichas Leyesalas
/

' ' ’

de la Chriíliana charidad. Acafo eftá vn Monge " • -
-

;

achacofo, y
enFermojnecefsica para reílableccríe en

fu Talud ,,
mudar de ay res

, y ir á vivir en otro Mo-

naílerio :1a Ley ,
como fundada en charidad, Telo

permite íin carga ,
ni pena alguna. Remute la juíli-

íicacion de las caufas,que tiene, al juizio, y alyedrio

del Prior ,ydcl Rmo General.' Pues por qué elle,

fiendolascaufas juilas, y legitimas*, debe preciiAr á

Ff aquel



V

tt-mifino texto tj feria mifms ra

^qud Mon'ge acliacoíb
,
para bforgarlc cfta‘ Ucen-

cia
,
á <juc renuncie antes voz aóiiva, y pafsiva. No

.esprccífsionmuy juila, porque la privación, que
no es perfedatnente voluntaria , como no lo es cita,

de voz adiva
, y pafsiva, es en la Religión muy gra-

ve pena i y no debe imponerfe con precifsion
, fi-

no por grave culpa
: y no es fino virtud muy gran-

de
, mudar de Monafterio vn Monge para rellicuirfc

a fu falud
, ó recobrarle en fus achaques. Esa mas

de ello dicha Ley vnpoco efcrupulofa
,
porque fe

da la licencia
, y Patente para pallar á vivir el Moii-

gea otro Monafterio
, con el motivo de recobrarle

en fu faiud, que todo es cofa temporal
, conelreC»

peco
, intuito , 6 condición precifa déla renuncia de

voto adivo, ypafsivo
, y ello en dodrina dcN.

,

Garcia(39.) esalgoefcrupulofodefimonia, porque
zon oferta tambiénJimonia en cafo y

qttt cfta pUcdc fuCcdcr , COmO Cnfcña Con Ormc A A «/x
‘ynEleóiorprivadodUvoto.b portoner i ^

’ wuu ClllCíld tOO OCtOSAA, UO
tonfiirayo por Otro tituio

\
viendo que 030(10 cola tcmporal, potque fe Vote, fino tam**

«'«[gandola
,
porque no fe vote: y fe debe ev¡.

Capitular algnn don conjiderablr.fa- 2,Un el maS leVe CÍcrUDulo dc cftc infamC vicio V
ffo le pufitffí efía éxcepcion, . Final- oCri? rm'jlnni #.»-

4

/II*
^^‘nte por el rmfmo texto ,y mfmasra-

traUde CO DUeítraS elcCClOnCS } mOtl^

»v:"“p;,x/:r •' ™ 1‘‘ M-g»" prcre„t« pa,a declarar , dc.
p^^fieno vo e por Fedroyb porq vote por tenet voto co la 'cleccioo dc fus Monafteríos,

(up f otros con Patente , todos fus Hijos,

iñdí«
^ ‘egitímos vocales, como yá queda dicho.

iutdixaiieítfiiijratsubutocnf^iii/
_

Nueva Conttitucion vnica del Tra¿iado
J»c v«,f,r mu ,n I. N a}, tiene errado todo el num i míe rrara -.r nr.r
Garciaí«a.j,.*/.j.a«a., ^ ,

. ,

'‘^''=‘o“‘n*i-que trata
, yprelcn-

orden de los turnos ,para la elección interme-
dia de General

:
pues el triennio

,
que corrió defde

AA^'}
turno, como conña de las

Confia délas Adasde KJ93. fe eii-
«^^(40.) del primero

; y fe tomó en aquel triennio
giero» en aquel Capitulo para el cafocptovuiencia para elegir General intermedio mnv
Trionnio nueve Eleaores: quntro por

,

^ tumos, quc fc avia arreplado en

potla"á““a‘’d°e^tgt^^^^^ 1 óp». Hazc gran falta efta excepción,
-.pues puede originar en adelante muchos pleytos

, y
Religión, formándole la quenu

abloiutamcntedefdc lópo.comola forma la Nue-
va Edición en dicho numero

: y no eftuvo lejos de
•occafionarlosencl año Je i/ij entre el turno quar-
to

, y quinto
,
por no cftár puefta la cxclufion de el

f^Clonado triennio. Esncceífario, que fe expref-
e

> y ponga »^para que dicha Ley quede ‘cUra;
y c:s

mu*«



niucHo mas prcelfo eti fuci^zi áe la oíurvía dcc la ra-

ción
, 1, n. j. qne codas las Actas

,
declaracio-

aies
^ Y determinaciones

,
que no v4n vaciadas en la

nueva imprefsioti
,
queden fin fuerza, ni valor de

J ey es , aunque edén en los Libros originales de Ac-
tas

j que ciertamente es mucho declarar
, y diffinir,

no hazierdolo por si mifma la Congregación
, co-?

Tno io hizo en 1 7of* Tiene ámasde eftocftaConCí

titucion otro mayor defecto
, y nulidad conocida ;y

es
,
que debe formarle de la Bula: Huferpr$ parte de

'Innocencio XII. approbativa de los turnos
> y Efta-

cutos del Cap’tulo intermedio
, con fus formales pa-

labras taxativas
, irritantes

, y derogatorias: codas

las quale. fe omiten, y no debieran. Acafo íi la Reli-

giun huvieífe viflo , confiderado
, y ponderado

lasclaufuhsde efta Bula , no avria hccholasdos
pnmcrasExtravagantesNuevas,que pone laHue-
,va Edición á dicha Conilicncion , como contrarías

•que fon en codo
, y en fus partes a la dicha Bula, co*

mo ponderaremos numero figuiente; pero no íe vf^

impreíla efta Bula en la Orden , hafta defpucs de el

Capitulo General de en que pidi^fc impri-

dieíre, (4 ’.•) como confia de íusAátas.

- ,85 Oidtna laprimerade dichas dc$ Extrava-

gantes
,
pag. 108. nurn# 4* ^tée tos Kmosqae han fijó

¡^»!0sCe»eraht„, fe imfrimu repariS

^ ^ 7 * ' ) ^ 7* A- A¿t.¡;npr.de 170J*
€'enera'es puedan Venir a los Capítulos intermedios

y
neraUcio terier en 1 líos Voto aUtvoel^^ fegunJa,num.

Jf fas Vocales de dicho Capitulo intermedio no lle^

ileoaren a
,,
eljan los que httyieren ílegade al J4on^f^

itrio de Sa^ Baríbolome Jos Vocales
y
que faltaren y h ft

ta dichommero de do^ydel Monafterio de San l^artbp^

me y
o 4e las Cajas mas cercanas j <S*c, Dichas Eftraí-

vagantes., cemo cftán , cxpreirament^fon contra di-

rcha Bula JÑuper, Lo que ¿e pidip.cn íégundo lugar,

.confia de ella por eftas palabras Statutum fueras yVt

.incVentum Vocatioms huiujrnodipro eledione poV¡ Supe-

-cYtaris Geperalij yCapitulum Generate hoc,tempere interme-

^dia non cénVocsreí.ur\Jed{notÁ) jolum Jexdecim Monacht

jx olio d. figfiistis Monafierijs diSH Ordinisfy Prior^nempe

^ProcuratoT cuiusllhet eo> um d'líum mvum Superiorem
fOsneralem

,
qui Vacarais Gen ralatur offícij tempus,

quod vjqne ad prpximumfeemuruf^fapi^ukm
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txxatlv/tyó' omn'tH alia excIftdít.X^o-

Rdt, tom.i.pA.traói.io. dicí.^. & infrá

dicl.z'J .taxativa eji, comprlmit proinde

diña fecHadum fui naturam.

Claitfula taxativa tdintwvci impedit ex~

ttnfiomm ad non exprxjfa Vc\[lzz,tra3 ,

S.c.s.n.^ 2. Eli: Comtmin.DD.

(43 -)_

Jíac Claufula pofstta in Privilegio
,
vel

alibtyea omniairritaty Ó' annuUat

Jibi funt contraria , vt dicitur cap. Si eo

tempore. de eleñ, In 6. Rot. Rom. div.

decij. p. z. dectf. 24. n. 5. Menoch.</ff

Rccup. remed. J S. n, 444. Gonzal. ad

regid. 8. Cancel. GleJJ', (>'J. n. 1 2.

Xt annullaia vigore decreti irrltantis

nen pojfunt fubftineri de conjenfu par-

tiurn,prout docet Mmoch. conf.l4S.a.

zS. D.\íi\nh. clauf 191. «. lo Ethoc

ideoyquia prafens Claufulaformarn indu-

cUy fie dat efe contrañtn y vt illa non

fervatay aíluslpfo ture fit nullu¡y& cor-

ruat et'iam parte non opponente : íta

Rot. declf. 225.». ).p. 1. in Recent, ac

proinde tollit prfcriptionetn , nedum in

prateritum verum eíiam & ¡nfuturum .

X)D. ckat,

Pcjiraln confrmatione Statutorum fa-
itttyVt Statuta non pofint interpratariy

nec telll.Yt Hbcv. decif. 119. artOy

ibi efi pr&eliña Claujula
y nonpoteft ad

ttnplei i per ¿tpuipollens quod excipe in di-

fiipctione illa ñuUo modo l hac cnim ope-

ratur idemy quod práfens Claufula Rot.

decif 21 ^.n.l.p.l.& Steph.Grit.decif

5 1 ».i 8.D.'mac. to.i p.x.traci.g. clauj.

xi.w.i.i.ii.7 3. i4.Vícicatiir.

Sirnilia
, & ampllora dicunt Tarnbur.

de tur. Ahb. tom 1 . difp. i 8. 1 5.

cít.plur. DD.n.i. i.&feq. B.irbofde

Clauf. vfu. freq. Clauf 4(\ a n.i. Gurí'.

Mor. tracl. I 8 . cap. í.p. 4.». ^4. ciim
cit. Tambur. Barbor.& Gonz.c^uoruni
Verba Epiconiat.

^ . (44.)
cuius practPuus efeñus efi toUere omniay
.^ua dtfpefitiomdn q„., efi appof ita.obfia-
re pop»t.?^ot.y.om.p.' .tecér.decif. s 06.
«•5 .impoftta hi altqualAp^ difpojlaone,
feu coraraclu yaue V.ivllegio

,

tus communeyVerHm eti..m omne iihd
Vrivllegium fibi centrarium abrrog^. ¿
revocat. Donat. ibid cUuf 8 „
4.8c prcíequitur late mullís iuV
AA.tlu
Auguft. Barbol. ilid. tlauf 8?. ¿ ^

» 36.cum piut*.DD. PeU,zz.,,^^ 8 .,.

Gurí, Mor. ciim alijv plur.

fiperejfet , comfUret iífiti Vocales
, Jen EÍeclores ( nota

Xictúm)adtd ffeclaliter defutati etigerent\ iufque eli^

gendGO*Ce^- cito la Congregación relpondió a/firma^

t¡ve: Y el Papa confirmó el Decreto, ¡n formafpecifi^

ca
,
ibi : Decretum fralnfertum auUoritate JpfofolL

ca tenore fr^cfentlum confirmamus ,
O* affrobamus : dlU

que Inviolabilis Appofiolicte firmitatis robar adiunglmtts^

Anade la claufula irritante toda completa
, ibi

:

Irr'itum
, 0*lnnane jt fecus , &*c. Y la derogatoria, ibi,

mnobftantlbus. Qiuntos AA. (41.) tratan de diccio-

nes
, y Clauíulas de Privilegios, y rcfcriptos Appof-

tolicos, dizen :Que lasdicciones/(?///;«, tanti^mydum^

, fon taxativas
, y excluíivas de otros qualel-

cjuiera
,
que los que fenalan. Dizen también

,
que

laClaufula irritante (4j.) irrita todo lo que fe haze
en contrario ,y induce forma neceflaria ,fin laqual
íp/ofaao es nulo el ado. Qiie puefta en confirma-
ción de Eftatucos, haze que no pueda el Eftatuto fin

facultad Appoftolica quitarle ,ni tampoco decla-

rarfe
, é interpretarfeiy por fin entre otras cofas,(fon

muchas lasque embebe
,

é incluye cfta Claufula

irritante,) que donde eitá puefta , no fe puede cum-
plir la difpoficion

, ó Eftatutoper aquipollens : y que
contra el Decreto irritante no obfta el vfo

, ni con-
cefsion contraria : deroga todas las coftumbres

, afsi

palTadas
, como futuras. Y por la Claufula non

Qbfiamibm yíc (44.) hechan por tierra todos los

bftatutüsen contrario. Eño es corriente en todos

los A A. Con efta dodrina, ni fabemos
, ni podemos

componer,como fin facultad Appoftolica losRmos
que han íido Cienerales,pueden tener, ni la Religión
concederles voto adivo en los Capítulos Generales

intermedios
5
pues folamente fon vocales de ellos

loádiez,y feis Mongesde los ocho Monafterios de
el turno

, y eftosfeñaladamente Prior, y Procura-
dor de cada vnoiVti Vocalesyfet4 Eleciores ad id fpecia^^

liter deputati
j y fiendo folamente ellos, los que feña-

la
, apprueba

, y confirma la Bula
,
dando al Efta-

Worubar firmitatis Jppofiolica añadiendo clau^

lula irritante
, da forma á la elección ,

fin laqual es

facía ^o*iure ndla \ pues como puede, ni ha po-
ido contra tai confirmación Appoftolica añadir

Yo-
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Vocales la Religión ál Capítulo intermedio ,
fin fa-

cultad del Papa? Tengan en horabuena voto los Re-

verendifsimos Ex-Generales en el CapitulóGeneral

regular.
( y tiene eño fus dudas, de (i lo puede hazer

la Religión , como diremos mas abaxo, fin facultad

del Papa;) pero en el intermedio : vbi CapUulum Ge-

neróle non Congregatnr , fe feñala determinada forma;

determinados Vocales con efpecial facultad de ele-

gir, fin poder ,
ni facultad para mudar aquella,

ni eftos , ni menos añadir otros , ni interpretar ,
ni

declarar la Bula
, y de lo contrario es irrito .ynur-

lo todo el afto, y elección del Capitulo interme-

dio ; con que para que dicha Extravagante fubfifta,

es neceirario,que la confirme el Papa, y fino la con-

firma, nulU, por fer contra laformaprcf-

cripta en dicha Bulla, '

84 Niobftaque eftofe concedieíTe el año de

1 690. y figuientesá los Rmos Generales
,
yque eí-

taban en vfo
, y poflefsion de votar en Capitulo in-

termedioen 1698.de cuyoañoesla data de la Bu-

Ja. No obfta : lo primero ,
por necefsitar de prue-

ba dicho vfo
, y poíTefsion , lo que no ferá fácil:

pues fabemos todos
,
que defde el hechode Iji í^pa-

racion en 1 684. no huvo Capitulo
intermedio haí-

ta el de 1 700. como es nbtorio en la Religión ,
con

que no av poíTefsion : Lo otro, porque aunque n .17. per

i / r ... A A 1
• • 1., \

r \^\^Y\-decrePHmtrntansnonfoteflalleg*rtnon

'huviefle ,
dizen dichos A A. la irucala vffts , ne^Hí vfus cmtrmnus. Cafador.

V rl,-íha7P vannulaquantoleescontrario, a«,/.jo.».5.?...Veraii.a«,y;.34.
t£inC€ >y uCSnSZC j y **

^ ^ t Q n fí.4.. p. } •Sí mira n*i 9 •Ifemderogat,con*

C^D, fí eó tempore de í/íÍ?. í»¿.Gonzal. regm* ampr&tentUy ^ukmfn-

CcILGioJJ^.
lUCrCC j ^ ^ Comm.contraC9mm.q.7or^.pertot.&

dn nnrelln no puede fubliftir aun con conlenti- ;,.xo.icemi^ifidtpoírefsíonem^
uoporci aj

^ «r^ír#»rcinn tv\m\K.Otzdecif. 1 , de fpúliat.

miento de las partes: excluye titulo ,
poi

’ &decif. 99 .p.‘^.Sí Puteus dteif. 99 ,

r ^ I^nne fea imniemorable : todo I.cademdlciint,& firmantTam-.
vfo

, y coítumbre ,
aunque ic¿ ui

Barbof.& Curf. MotiUoc.ch.

loderriva,difsipa,ydcftruye.Veanfelos(4y.)AA,

de la margen. Ni obfta tampoco la inadvertenc.a,o

írTt-r'ii-ancia COtl QUC OUcda averfe hecho ,y pratti- ad necefsttattim. AmonlusGab. m. d*

j u^í pv'ooraucel Decreto irritante tiene ^

Clldo dicha Ley 9
porque Cl lj'Cci

^
mut.vlt.volunt.cap.j.n.i'^Q*

inrlnfila claufula: Sclenter y^el tgnoranter, Pofütain difpojitionevei confiitnthne
también inc

^ aa níir-i nnirrjr rn.
que eníentirde dichos A A. le pone p | ‘^uoadnHiiitMtcmaciusjmnautem^uoaA

cia la duda , Í40.; 7 ^ x i p ímfusdedfij^.ub.i-

a ia nuiidad ,
aunque noquantoa laspenas. rúes, Donatus ibidem w. 3. Ó’ i z.

como puede componerfe con b Bula Appoñolica,

Gg que



<juc ¿onfiruia dicHo-Eftatiito del Capito 1 o ‘ inte

dio
, y fus legitimos Vocales

> con todas'eftas clau ^

lillas,dicha primcta Extravagante
,
que les concede

voto adHvo á tos Rmos' Ex-Gcnerales
, fin tropezar

en muchas nulidades'
, y gravifsimGs eícrupulos?

Debe mirarlo la Religión ^
porque no puede fub-

fiftir dicha Extravagante fin Bula de fu Santidad.

8^ Por lasmi fma-s razones no puede fubfiftir fin

facultad Appoftolica la fegunda Extravagante, que
léñala otros Vocales para el dicho Capitulo inter-

medio, que las Priores, y Procuradores délos Mo-
«afterios del turno: pues cftos

, y no otros fon los

quealli deben concurrir : Vtl Votales
^
jeu EleSiores

Mid ffenaíinr defutath La diCcion foUm excluye
otros qualefquiera

, que no fean eftos
,
por si , ó ef*

tando legitimameme impedidos,por fus Podereshar
bientes ,como esde Derecho. El Decreto irritante

atinullala cltccion*/i//rer jefto es con otros

Vocales
,
que los fcnalados en la Bula con la exclu-

yj la derogativa mnchjlanuhus ^nm\2í\o%

Eftacutosen contrario, Con cfta dilpolicionbien íe

ve claro y no tiene lugar la dkha Extravagante, que
difpone

, elijan los Vocales, que huvieren llegado
a San Barth olorae

> fino llegan a dozc , los que fal-

taren hafta dicho numero
: y ceñando dicha difpcf

lición
, ceñan también las dos Ordenaciones nue»*

vas 10. que de fu propia authoiidad hi-

zieron losKmosPP.Comiñartos ,por fereñencial-

mente dependentesde la diípoficionde dicha Ex-
travagante. Ceña también la vltimaparte de la Dcr
claracion lo.en quantoordena,quc fin el nur
mero de dozc Vocales no fe puede celebrarla elec-

ción de General. Porque efta Ordenación es tam-
bién contraria a la mente de dicha Bula

,
es inter-

pretación
, o declaración de ella

,
lo que no puede

hazer la Religión fin facultad Appoftolica por las

xazones
, y derechos alegados en los números pre-

cedentes,

86 Es á mas de cfto dicha fegunda Ex-
travagante

, contraria al Santo Concilio Tri-
^entino Jef 15-, caf. 6. de Kegul donde pro.

* t «xpreflamente
, que en manera alguna (c

fu-



éo»

Tüpplan lásvázéádí losatífcrtccs: irrita la elcccionj

cfuele hizicre
^
ruppHendolas, y inhabilita al aísi

clt^o ad omma ófficÍ4
Kellgioms , como Gonftadecl

'Texto ( <í 7.) de la margen. Afsí dizcN,Gafcia>tra¿li (47 )

9. d:f. 1. club, 5'. fe eftHa en mteftra Religión ,y ef-

til.c , conforme á efte D|creco dcl Conc.lio ;qoe los

Vocales particulares en las elecciones de I riOreSj t'mmfupflere. Si vero contra huius

MÍ de Kan Bmholome , aufentes ^ e impedidas^ creuconfiitmionem »ihH¡s

ni Los tiíjos ae yan t j 7 r
.eleéiio irrita ,qu¡adhnnc

' etn bien para la elccchn de GenevaL TfocHraíior
; p fuedt n efeítumfe m ProvtncUietn,0ut prioremt

venir ^venean
,

Jtm ,que renuncun. Verdad es
>
qu

obtinenda inhahilis eoti-

'Va la Sagrada Congregación dcl Concilio declaro, Xtid. loe. dt.

nofer contra fu mente el embiar el Elector impe-

.¿idofu Procurador al Capitulo General: y esco^

comon oppinion de |urÍfcon(ultos
, y Theologos,

Guealli refiere Garúa V y masad longum { 48. ) Sa-

muelio .Tamburino , Donato , Scgirmunclo deBo.«
nonia

,
que ponen dichas Declaraciones : Pero efio reíFcrc dedarac. vSs. Congreg. Donat

aunque no fea contra el Concilio ( 49. ) en las particular

res elcu
/ / /

* c
^

t muy bien la praflíca de nueftra Or-

' citados los Vocales para el dia de la denfegiinlaConíliitudon 70 y como

^dellaccnlos prtfentes.fn ernbar^odeju auJemU. ca

'/no dUvone laCon[lÍtUclonyQ»y Jóle fe ha efillado en las mo de los Convemos
: yéftosfubftl-

priores Impedidos le£ttttnantente y, o enfe y,q tltudon4.

hian ai Capitulo General jusProcaradnres ,
como tam-

bién lo ordena la C<i»/í/»c«>»ipemfupplu- es Voca es

prcíentes.quehan llegadoá San Batcholome los

votos de los aufentes ,
eligiendo otros, que

en fu lugar ,
fean doze ,

o no fean . es contra a t

cha dilpoficion del Concilio , y
expre^mente o

• lleva Donato , (J'O.) con otros tom. x. traer. ^*4^^ * Hegant Navarrus conjif-i. n.i. de Qotf

1 J *.* A KT«,,7^f*rn Vicencio dt Frauchis. Y Vicem.de Franch.<ím/z.».2 2,

l 1 . donde CJta a NaVanO , r 1
G\ofí.incap.S^lapropteriny<:tb.vic$

en laqucftion ló.masabaxo expreílamente renici- omnium de eied. vuipts in fua praxi

ve,que el Capitulo no puede luppUr las V ' OS
concorsfit > & »uUns difcrepet-,

o r fe-n rPC ff O U n cl 'rridcntinO. de prejudicio ftngulorum.

Ni valcdezir, (
conno fehadicho , y dizc.;

l Ae dicha feo linda Excravasantc no eUUtvum Vr^morum ReguUrUmifX
que en d caio de Qicn.i

^

ty
^^omdemone,&cupituioMtmHm

le fu ppl en las vüzes de los aiiientes. porque ^
^

debent ejj'e prafentesytiuibus deiure Ca-

I- „ „,,p Ginlan Dor ellos, fino que loscrian,
,
eligen, para quelup anpuj txiw ^ ’ Donat.,^5

.é- 5.i 6.progimM:c»íi-

Da a Que voten por si milmos, y no por ios auientes, tuium an pofsn fuppUre voces ahfen-

No vale eñe cíFugio. Lo primeio ,
porque e^vouD

^oncXrid.

^ . 1 .
• L'wc Mioen . Oara llippur por los au- vañadedefuspenas;Pa?»aí?<«cí»c«r-.

taiíodeZir,nO
r L tN/v«v.a,

^ ritur mte ftntentiam judlds fecnniHm

íentesrpucs es cierto, que lubrrogan, y ponctxa j^Qjipjo/mSuínm.cap. io4-n.io.

^ los



los elegidos hada el numero de doze en lugar de

los auíentes
j y cjue li eftos vinieílen

, ó Ilegaííen,

aquellosno le eligirían
, y aun defpues de elegidos,

íi llegaflen los Vocales legitimos citados , los elegi-

dos nuevamente
,
tampoco fe deberían admitir á

votar. Luego el motivo expre(lo,y claro de efta

nueva elección de Vocalesl^afta doze, es paracjuc

llenen
, y fupplan los,que faltan hafta dicho nume-

ro, que es loque el Concilio prohíbe. Quando fe

crian nuevos Eledores , no es al hic , O* mne de vna
elección > ni para llenar determinado numero

,
que

falte ,nipor fola vnavez ,Gnopara todas las c\cc^

dones abfoltite ,^ indefirnte : como quando la Reli-

gión concedió el voto adivo a los Rmos
,
que han

lido Generales
, y pudiera concederle á otros con

facultad del Papa
, independenter de Vocales aufen-

tes ,y de que los legítimos fean pocos , ó muchos, y
de que falten

,
ó no falten

;
porque fe crian eftos

para fer Vocales porsi mifmos,y fus propias per-

fonas
, y fe extiende la creación de el voto á los

prefentes
, y futuros

,
que ténganlas calidades pa-

ra ello. En el cafo prefentc de la Extravagante

todo es al contrario
,
porque fe crian , ó fe eligen

por el determinado numero de aufentesj para efta

iola numero elección , al htc
, nunc de ella

, y fe-

necida, no quedan con voz, que es lo que prohíbe
el Sagrado Concilio. Lofegundo, porque fus mit
-mas vozes excluyen cftc voluntario eíFugio de pala-

bras; pues no folo prohíben fupplir en algún modo
las vozes de los auíentes , fino también conftituir

iVocales
,
que las fuplan; ad efecíum eUSllonis facien-

do conflimre^ y el verbo Corijiltmre fignihca lo mif-
mo que criar, inftituir, ó elegir Vocal

,
que no

es legitimo, en lugar del legitimo
,
pues todo esvná

tnifma cofa
, y todo lo prohíbe el Concilio : llame-

fe elección
, llámele creación

, inftitucion
,
ó como

quifiere. Lo vitimo
, y mas principal

,
porque efta

declaración authentica, legal, y con fuerza de Ley,
fclo puede hazerla la Sagrada Congregación de los
ehores Eminentifsimos Cardenales , Interpretes de

^
SagradoConcilioiy la de otro qualquiera no puc-

^ner fuerza de Ley ,ni es obligatoria, y afsi no

de<
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vr k

áebe fubfiftir fin facultad Áppoftblica dkba feguna

da Extravasante. ^

. i t . i j

88 Son también las dirpoficiones de dichas doS

Extravaa.y efpedalmenteladclafegimda cont ra el

C^p.miapmrer,^^^c expreOamente ordena, íehaga

•la
c\Láon,pr4entlhsomnibus,qmdehent,&Voh^^^^

4,4«. clLld, -<-#• El>».di-Mi,.„aa co»

n.^ (A.X > rlí^benfer ios citados,y llaoiados,por
7 ~

bl í Veit iO, t •
j

^
.. p í//^ -üer¿;í ^qia apí^cnt

,

Ec mlabras: Sl^‘^ ,
ciize, le excluyen,

d;i»tur, qmdehre^».dthepf interejfe;

/
•

^

^ j u^'Tifintc^eííe Dor las palabras qm volunta ferjitA,,vtr^^

de lUYe non debent lTitettJj€ -iy^J p
j 1. r' q!í¡¡nterefé»oilu72t,qmqmdf^^:»on.A~

r 1 .„^r, amtntereífe noluai : V que nodeben ler
feexcluyen ,

qmtnri^r.jj
r. n.-pí-ned-?

f«fr

forzados,fino es,que importe a la lglelia,que en c.te
rttnt co7/t^fUh Mli andft

cafo deben fer Compelidos i y qUé no cómparecien- <=•— >• -

doenelterm¡no,ydiaar,gnado,no los debénef-

berar los prefentes, fino proceder a la elección,lean

Ecos ,
d muchos : lo qual en tanto grado es verdad

'dffo cjue añade! totUínius Cols^ij ^sniTC cxinno-
^ ^ r ^ tll/tyiu/i Y í(? imílCtC ex ccnc. Oaicní*&i DD. Commiiníter,

ad Vf3í4m y
confervaYi in lU^

*
fr •

q»*dicu»íqft6d tus -vmverfitaíts potejí

atíod cuiufmie yniVer. GlojJ, in cap
.
gra-^

rein^tPigre in vno(oU ómnibus uljjs mor^

Jhbit n
PrAat.Ú^iyi Parnofn^, tms ,priv»sis,fuJpe7zfis,velexcom^^^

frim vn b maior part. de pojiaL i raiar. ^ tU, Lo prueba con Navarro /rn^i. cc»-

1 / Navarro lib. ivconí. 6. num. i.de 6.«y.ri.e/et? idemafhrr^

cap, X» deeLeiV,i^^^aii^ j:,otr^t,tom.&tra¿i,z.etf.iao.un.4t.

le-l
deSiíbd.quíeíl. i.cap*

3
-§‘ latirslmé.

eiea.l .yt*
.

^ ^ refuelve,

tom. x.tíílí^ 4* 4 ‘ *
, i

/^rr^erarfe oor lo^ (53.)

que los llainados no deben p P
^.j-^ondco.quodquando fiama efidht

r rt^níi-ando de fu citación ,
aeoeniOb

gie^ionU /fiqulTAcaorumnon compás

orefencesotocedera fueleccioiijUn einba
preiente:.

p ^ rigor dizeDonato,(y4.) &rn^,m «sí>mu «yS-

aulencia de cllotros. con ^ habilitare
‘"^'^4'

<]UC nonJia f //
^/2^futa Í3* Privilegiad Papa, temp»s non cxplrat.CMUeElea.cap.

fi. . vA r ñuia vropter de eiev^t. ibi.
c¿¡p,x‘^, 71.17. muittsat.Don^it.tom.z.

trcoílígimr ycxá. c.
2.

/Irb^ntintereñe Secas elcche redderetitr tiulla , p
te

T,-imbiH-.(.»..i. ^V?-
debentwterejje. ore

Abbad ,y á Me- con otros muchos,

cehhratacontraformam.d.c.
C

i -nLElec- q«ec!ta,yfiguc,y es comm c<

oda V es común. Siendo, pues ,
los leg timos Liec

Gatda/««„r.

^
, r>imitados pava elegir Gene- (í4 -)

^

ro en el Capitulo intermedio , tan tolamen e los^„

'
y V ¿Monees de los ocho Monafterios del tur,

o Prio y
Procurador década vno ,y ño otros

T ’
c iein losqueq-dilieren ,

eftos deben citar-

feEnL deben llamarle ,como legítimos \ocales,

« oS « rsiMt

«

h;¡^£,.í»<"Í .
romo con»,

áirrB^U. Sbovtóoe», P"'f

“

preíentes proceder ^ ^ ^ - ' •

* de

como

19



Kodr^. jjí iktgHl. j. y I

.«. 10.

de los luientes ¿.<^110 citados no han venido, íean tos,

prefentcs pocos
, ó muchos : mas no podrán

, fm
que fe figa nulidad en la elección

, elegir otros Vo-
cales en lugar de los aufentes. Podrá muy bien la
Religión compelerá los dichos legitimes Vocales á
quet’enganpor si ,bfus Procuradores harta el de-
^cfmihado numero de doze

,
porque es interes fu-

yí>;w.OT^rfl^f.r i»«r- > (fy*..) y tlp grandirsima importancia, oueno le

fu Generar, y fuprema
ri,év.Donat.cum Panorm.íbid.írii<?. ^^Dcza

j pcfo no puedc en ninguna manera
, ni de-

Tarabún1i;/t.5-í-5-»-»3. %'’3*^0tros Vocales,que dichos diez y feis, aunque
M!fa„d.,i..v.«.a.6.«,./.3. ayanfido Generales, ni difponer elíjanlos prefoi-

tes otros
, harta el numero de doze , en lugar de los

aufentes; pues todo efto es contra dicha éula,con-i
tra el Tridentino

, y Derechos citados, que irritan
la elección aliter fa¿ta.

89 De aquí fe infiere
, y por los mifmos funr

damentos
, y derechos

,
que el voto activo

, conce-
dido a los RmosEx-Generales en los Capituios Ge-
nerales regulares tiene también fus graves dudas
y efcrupulos. La Bula de Benediao XIÜ. manda]
que alsiftan al Capitulo General, Priores, y Pro?
curadores

, ibi ; \ta, fUelicet quad Priores
, C^c. La

Conftitucion quarta , vna de las confirmadas por
Marcmo V.manda: el Prior venga ferfinalmente
( no eltando enfermo , ó legítimamente impedido)
con vn Procurador de

f,é Convento¿U celehr/cion de el
Captulo General: Y mzs abaxo, que el Monafterio
que no pudiere buenamente embiar Procurador de
fuCafa

,
pueda hazerle de otra déla Orden- Mas'

nofean recibidas de Vna Cafa en el C pkulo General,
allende de tres perfonas

, contando en ellas el Prior. Que
Cita Conftuucion fe confirmarte por Martino V.
confta de fu Bula

, ibi
:
^od Capitulum Priores

, &
FrocuratoresOrdimsVeniant, O-Vocem haheant adeon-
jenuendum

, contradicendum in ijs
,
qua in eorum Ca-

fitulo trac7atafuermt.En virtud de eftas Leyes
,
en el

apicu o General regular
, no debe aver mas vozes,m mas votos, que Priores

, y Procuraderes de los
ona terios, que reprefentan en él toda la Reli-

gion. Con que en virtud de ellas no ay voz,nivo-
para osRmo$ Ex-Generalcs 5 ni elle voto de los

Rmós



6i

RtnosénLi elección de'Geaeral fe oyo eoU Rbli-

gion
, hada hecha la reparación. Paffemos adelan^

ce. Alhazcr jy.refolvcriefta, dccretp la Sagrada

Congregación en de Diziembre de 1 686. Ede0lo-*

nem General}^ in fHtt*rnm facle^dam d tota Kellgione^

ínftblaCafadeSanBarchplome) que fus Vocales

eligieíTen fimul^ O* conmnBim ^ con la Religional

General
,
como confia fe hizo en el fegupdo

j y ter-

cero Capiculo General 5 refolvio la Sagrada Con-*

greeac on: 'Nonpojfe concurriré
, nifi Priorem^ O* Pro^

curatorsrn Monafierij S, Bartholomai
:
pcutl concurrmt

cutera alta MonaflerU ,
iuxta Decretum vltlmo loco

ematjatuf?7, Ro^íoí lo. 1687. Coniltrno efips

Decretos en forma efpecifica ,y con claufulas irri-

tante
, y derogatoria el Papa Innoccncio Xh por fu

Bala: Expom nobh
^
que trae tltrací. BulL foLy.

Con que cenemps en virtud deefia Bula,lasmif-

masdifhculcadescnel voto adivo de ios Rmos Ex-

Generales en el Capitulo General regular
,
que ne-

niamos en virtud déla Bula: Nuper ¿^ImoCcnciQ

Xíl. en el voto adivo
,
que fe les da en el inter-

medio. Y la razón es
,
porque fobrelos Eftatu-

tos, confirmados en forma efpecifica ,
con clau-

fula irritante , y que da forma á la elección ; y

que feñalan nominadamente fus Vocales
, y Electo-

tores ,
ni pudo ,

ni puede la Religión fin facultad de

el Papa
, ( y no teniéndola , fin efcrupulo de nuli-

dad ) feñalar otros Elcaores ,
ni Vocales; los Elec-

tores
,
que feñalan dicha Bula , y

Decretos en ella

incluiros, fon folamente Priores, y
Procuradores,

que repreffenran ,
repreíTentaron frtvative toda U

R-d icrion en el Capitulo General ,
hada el hecho de

laVeparacion: Luego ellos

eunla difpoficion Appoftolica de dicha Bula Earp.-

llnobis y
¿ch en tener voto adivo en la

General en el Capitulo General regular. No dezi-

mos.ouelos Rmosno le tengan, porque ello no

parece decorofo i lo que afirmamos es ,
no puede,ni

pudo concederfele la Religión fin recurnr para ello

por facultad , J BuU de la Santidad. Dizeffe
. y fe

declara
,
pag. f J-

«um . 27 -
conce-,

did* ¿ dichos Rmos no fe tnchtye en las tres , (¡ue ¡anala la

Conj'*



Cm¡l¡tticlon\y que ¿fst det»h de efid y
pueden tr defu Ca-*

[a
y Prior^y dos Procuradores, Quando la Cafa de Saa

Bartholome<'foIicitó tercer Procurador
, y cjuarta

voz en Capitulo (como fe Ies avia concedido á las

de San Lorenzo, y Guadalupe en 1687.) en la Sagra-

da Congregación , correrpondió Decreto : Serye^

tur quartaConflitutio yb feryentur Confiituúones OrdU
nis : y otras rñuchasvezes ha refuelco

, y decretado:

Confiltutiones Ordims omnino feryentur. La quaita

Conílitucion permite folo vn Prior
, y dos Procura-

(5^.) dores de vna Cafa
, (j-ó. )yno mas: con que cite

quarto voto dclosRmos,no incluycdofe,como no fe

nas,c0ntando entre elUs el Prior. Conf- ¡ncluyc 611 loStrCS
,
pUeS DÍ CS Priof , ni CS PrOCUra-

Marrxp?íflra,ydiftributtvaen lañe- dor: cxpreífamente cfta' excluido del Capitulo Ge-
neral por la quarta_ ConíHcucion. Ha andado can

Triare de vna,Ó' eadem dot/,o adGenera- clcrupulofa la Religión en dar mas votos, queá
p™res,y Procuradores en el capitulo General

,
i

gat¡ya/«ff«//of4/»>s excluye todos, quicnfolo fe Icconccde laConftitucion quartaj que
íiendo a^sí los Vifitadores Generales

, como los Di-

putados de Capitulo privado
, las primeras perfo-

nas ,y perfonados en ella
,
defpucs del Rmo Gene-

deral,á los Vifitadores exprcíTameote íe les niega en

la Conílitucion fexta , ibi ; E todos efios Vifitadores

fean conjentidos efidr en el Capitulo General
y
mas no ayan

yoz^en el
yfino fueren Priores , o Procuradores

j y prefi-

diendo los del Capitulo privado con el VicarioGe-
neral

, en el Capitulo intermedio , declaróla Reli-

gión en 171 1. no debían tener voto en la elección

de General
, como fe explica en la Ediccion Niie-

va
,
pag. iii. num. 16. Y aunque es verdad,

que en 1612. fe les concedió, que pudieífen venir
losRmosa los Capítulos Generales, y tener voto
aítivo en ellbs , entonces no elegía la Religión Ge-
neral

, y configuientemente no corrían los inconve-
nientes mencionados : oy es muy otro el cafo,y debe
leflexionarfe mucho para componer con lasBiilas,y

Decretos citados efte voto aótivo.

90 Ofreciafe aqui tratar de paíTo otro punto
bien grave ,y de mucho pefo, que algunas vezes fe

ha pra¿tica4o : es , fi es licito á los Vocales legiti-
*nos dcl Capitulo General, embiar firma en blanco
a Rmo General

, ó a otro Vocal del Capiculo, para

qu e



<jiíe llenando él poder fubftituia Tu votó
,
¿ idílirula

Procurador en nonibtc fuyo ? Supponefe de»l,a 4;.

Conftitucion
,
que ningun.Vocal del. CapituIorGe-

neral puede rener dos vt^es vna la fuya pro!;-

pria
j y otra de algún Vocal aurcnte

y e iitipedido

ílibllituida cum mándat» Procura .' áunque es

permitido por derecho ,‘y lo notaron Tamburino, y

Donato { e/.J' con Ja común ; en nueftra Orden

lo prohibe 'expí-eíTamente.dicha 4. Coaftáucfpn.

Ventilófe eftecafo cP Capitulo General de ,1711.

Tiendo luezes de poderes el RmoP. M. Fr. Miguel

de la Concepción, y el P.M. Fr. Ambrofio de Monr

lanches. Hallófc eri el ‘poder dado porel Prior de

SanGeronymode Sevilla, eferito el nombre dé el

Procurador con diverfa tinta, y de diferente letray

que el demas contexto del Poder ; y por el mifrno

hecho demonftraba aver venido en blanco , y llena-

dofe el nombre por otro algún Capitular défpuesc

Eícrupulizaron los dichos PP. Juezes , y dieron

quentade eñe hecho á la Congregación ; ella en-

tonces ,
para quitar qualquiera cícrupulo , admitió,

vem'tne diferepinte, al tal Procnrador en el Capitulo;

mas declarando al mifmo tiempo, fer illicito, y

nulo ,
afsi en Priores ,

como en Procuradores , cm-

biar Poderes en blanco, para fubftituir Tus votos.

.Hechafe menos efta declaración en la nueva Edi-

ción: y verdaderamente esmuy efcrupulofa la prac-

tica contraria: por loqual muchas Rcli^ones, co

mo afirman Donato traíi. 4- t'J- ^

t y8. ) r.*.. I . d¡fp. y. f 4 - Y
García Pa-

ra obviar eftas
, y otras fraudes, no admiten fobíli-

tutüs de los aufentes, fino
,
que Tolo eligen los prc--

•fentes. Eftas familias obran fegunfus Eftatutos , y

Conftituciones; lanueftra4. da las mas fabias Pro-

videncias para efte cafo, ibi: Efia gm Pnorfuerem-

pedido por enfermedad,
i otra ra^onlcgt^ de tr al Ca-

pitulo General ,
embie fus letras al dicho Capitulo ,y af-

fiene en elUs las raxgnes, porque no puede ir alia
,y haga

fu Procurador, para que efle en dicho Capitulo en fu lu-

gar. Y como efta difpoficion fe oblerve , Tiendo

luez como debe ferio, el Capitulo, fe efeufaraa

•’
I i to-

(57‘)
. ,

J^intfyVt hic Precurater eon/Ufufns,ft’

de Collegio , & numero eotum, qui fun'

legitimi EleQores firafentes , <» loco ele*

ciionis, érc* Donat, rr*¿t, 4» ?• *

num.^.

Idem fentít Tatnbur- t«m* i • 5 • 2»

- 5/ Ve % V V- /

,j: •;y: . :Ja£>

?58 .)

Tambm-. Donat.y N. Garda notan
Obfervetrlo afsi las Religiones de Padres

PredicadoreSfj/ Benedictinos Cafsinenfes;

y de Val'HHmbroff*.



todoslosPodéfé's^y Subftituciónes de Píocut*ado-^

tes, y pTÍores
j
que cmbiárpen blanco. •

'

‘ 9'f
’ P^g* 44- num. fe ¿declara eftár en fj ob-*

íérvaftcia laCooftitucion- j/ibi i.tradi i, en la parí-

te,que dize: Futdé NJP:'üeneral eoniosdel CaphuU

frhado alongar el Cafitulo Gmf'al : Y n u ra
. 4 . aaade:

\^e en cajo de alongarfe el Capitulo General
y es-^xfo

alongarfe también ti Officio^ de Generalf aunque fuejfe
' elegido 4Íprtnclfío del Triennio%y también los Priores dO

Cafas nuévas ,jy Colleglosy los demás Offíelos y
queje eli--

gen por élPmo General ,jv Lifífínlíorlo : como afsimifmo el

Prior de San Lorenzo, Cita á la margen el Capituló

Generaldejy40.y el Privado de 1710. en que efto

fe decretó. Del de 1 j“4o^ nó fabemos , cjue fe alar4

gafíe ,y dilataíTe; pues hallamos celebrado CapU
rulo General también en en el Privado de
1710. es verdad fe decretó eíta providencia

:
pero

también lo es, que no fe executój porque ceíTaroh

los motivos. Hafe reconocido aora, que efta difpo-

-íicion eftá füjeta en la Conftitucion prefente de la

elección de General á gravifsimos efcrupulos. Lo
primero

,
porque la Bulla de Gregorio XI. diíponc

‘ con la palabra exprefsiva, yolumus
>
que los Priora^-

‘tos no puedan durarallende.de tres años. Ibi: Et eo>

. rum Offícium duretperTriermlum dumtaxaty quo elapfo^

(5-9.) Palabras ,que trasladó ala letra nueltra
Conftitucion z. como arriba notamos :y confirmó

• Martino V. ibi: J^od omnes Prioratus dlSli Ordlnls

dumtaxatper trienmum durent» Lomiírno fupponen
las Bullas de Alexandro VI. fol. 1 1, de Clementfc
VIII.fol.14. y Paulo V.fol. ló.tracLBul.y que eUp-
fo triennioy vacan todos los Priores

, como ordL
no Gregorio XI, en la erección, y confirmación de

-nueftra Orden. Conque en virtud de eftasdifpofr-

-ciones, confirmadas por Bulas Appoftolicas
, aca-

bado el triennio
, vacan

, y deben vacar, tanto el

"Prior General
,
como todos los demás Prioref. Ni

favorece a dicha difpoficion la Declaración que ci-

ta del Capitulo General de 161 z, y del privado de
1 7 10. no aquella

,
porque aunque la pone la Edi-^

cion Antigua, fue foloDeiclaracion Rotular de Di-



<^4

íínitorió
, Cóni(5?cdíiftá dSélR^tulo d^SichoanO!;’

eftctfa
,
porque

> como déípücsdirémos, noavia'en^

ella inconvenieute , eu queduraílb chGerterak,di^.'

Jatadbel Capítulo: y fud cambien d ¿olaración '^der

Ca^pitulo privado
,
que ¿i haae , ni puede haíer Ley"<

“firnTle'," y eftabie ch la Orden* IramO
^ aunque fueft':

len ' Declaraciones de Coda ia Cóngregadori , no^

tendrian fuerza alguna >
porque les concradize ex-

prefíamente la Confticucion quarta , ibi; £m aya?i

foderlo' los tales ?rocuradores de conftnúr
^
que fuedaw \

durar los Prioratos
,
por qudqukra manera^quefea,mar.

"de tres ams ,
mas fean habidos for efje mefmo heehayfor

contradetidores Verdaderos
,y fea entendído averiesfey^

do defendido exprejfamenu de aquefto notes fueffh

dado poderío exprejfú ,y expecial en las lepras defu

curación* O como expreíía con mas energía (60.) la: (<5o.)

Latina de la maraen. En í virtud de citas Leyes fin Trocurf^m»

o
^

' haheant feteftatem confettfte»4$ ,
quod

Poder efpeciai
, y expreflo para hazerlas

, aun lien-: durado prhratuumqHomodohht vu*»

do de la Congregación toda , no pudieran fubfiílir ^
'por'Leyes firmes dichas dos Declaraeiones

,
quan- tradmoribushahe(mtur^&(^^oxítk.Uu

to menos ,
fiendo vna del Diffinitorio

> y otra de el

Capitulo privado ,
contra Leyes expreíías

, y Bula^

das
,
por las qual es ningún PHpr puede durar allen^

Mucho menos favorece a la dicha difpoficion

la Bula de julio U. cicada a la margen de la Edición

nueva, ibidem; pues confia de fu mifmo Texto, ha»

blafolodc losCapitulosGenerales,Regulares,y que

le celebran de tres en tres años : Y porque deben ce-

lebrarfeen la Dominica tercera defpues de Pafqiu,

y fiendo efta Fiefta movible , ay la variedad mifma

en losCapitulos ,y vnasvezes no fe han cumplido

los tres años
, y otras exceden de ellos los Capítulos

alounos pocos dias : concede facultad ,
para que fiii

embargo de dicha Bula de Gregorio XI. y de los Eí-

racutosde la Religión, confirmados por otras, fe-

run los quales debía durar el Generál tres añospre»

cifos
,
ibi; ?tr trlennium tantum ,

0* nonvitr

a

,
nec m\^

durare : Vaque en el Capiculo General , aunque

.. aya cumplido los tres años^ y dure hafia él Capí-

alo también,aunque los aya cumplido. Todo conf-

a del Texto de!U Bula ,
;defde aquellas palabra^:

^its

:\o

r*



famen ^Sía úriU^ T>¿mm^ mutahUh

harta a<]uclUs: Etiamfi trlennmm l^fumfimiurnfue-

rlt'jtvc adhuc tune non exfirayertt^Que viene áfer ea

breve: Que el triennio del General ,y los Priores,

<jucfe eligen en Capitulo ,
debe fer Eclefiaftico

, y

jio natural , y Mathem atico
: y erto

, y no mas con-

cede dicha Bula de ]ulio ILcon que no folo no íuelta

los cícrupulos ,
ni favorece a dicha Declaración , fi-

no antes bien augmenta los que fe ofrecen en ella
j y

en que duren el Prior General, y los demas Priores

allende de tres anos naturales ,alargadoel Capitulo

General,como fupponc dicha Declaración. Es la ra-

zón,porque fi para aquellos pocos dias (fon bien po-

cos)quc fe antepone,b fe pofpone el Capitulo Gene-r

ral,fegii la movilidad de la tercera Dominica en que

íe celebra *,y configuientemente ,ó fe excedía ,b le

cumplía el triennio natural del Prior General: fue

ncceífario recurfo ala Silla Appoftolica
,
para que

confirmaífeelEftatuto
,
por opponcrfe alas pala-

bras expreífas de la Bula de Erección ya citadas
, y

Eftatutos ,
confirmados por otras

j y el Papa julio,

confirmando el Nuevo Ertatuto,lc apprueba
, y ef-

'plica dcl triennio regular Eclcfiartico, y no mas : co-

mo alargado aora el Capitulo General, feis , o ocho

mcfcs,b vnáño,fegun fueren las caufas,y moti-

vos: Podra durar el Prior General,y los demás Prio-

res de las Cafas nuevas viera del triennio natural ,y
mathematico

,
que difponen afsi la Bula de Grego-

rio XI. como nuertras Conftituciones confirmadas

por otras? No fe previeron eftas dificultades, que

fon gravifsimas en el Capiculo privado de 1710.

porque entonces no vrgia tanto la principal difhcub

tad
, como lo ardiente de la guerra, internada en

.Cartilla
:
pues el Rmo General

, Fr. Juan de Caceres

avia fido dedo el mifmo año en Capitulo interme-

dio
: y afsi aunque fe alargarte vn año

,
b mas el Ca-

'piculo General , no cxcederiadel natural triennio

j

pero elegido al principio de él ,
como dize ditha

' Declaración
, num. 4. ni puede ,

ni debe durar
, co-

^ mo ni los Priores de las Cafas nuevas vltra del trien-

uio natural
, feñalado en la Bula de Gregorio Xí. y

' nuertras Conrtituciones > .ni la Religión lo puede

ha-



J1Í1Z.VI, fcguñ lás'pál'abfas dtaáas’dcIaConflicudon

quarca
, fino Sacando Bula de la Santa Sede

,
para”

liazer Eftacuto en contrario. De todo lo qual fe ¡n^

fiere
, como ponderó el Rmo Armengol en fu pa-

pel citado
;

quelaConftifeucion tercera pudo cor-

rer fin incoñvéniente^alguno"; mientras ^eftuvó la

elección de General en Jos’ Vocales de San Bar^

tholonie
:

porque elapfo el tricnnio aunque fe díla-

taiTe el Capitulo mucho tiempo vacaba el Gene-

ral
, y fe elegía otro ,

confirmándole los del Capi-

tulo privado ,
como es cdnílante en la Religión ; y

lo mifmo fi vacava entreCapitLllo; y Capitulo, coi

itio difpone nueftra Confticucion 7o.y queda y

á

arriba ponderado :
pero arreglada y aliada la elcc^

tion del General á los Eledores deia Religión

y

al Capitulo Generales neccífario recurrir a ja Silla

Appoílolica
,
para que dure el Rmo General ,y los

Priores de las Cafas nuevas yltra trlennium rntum-

le \ y otra qualquiera providencia de la Religión no

puede derogar la voluntad de Gregorio XE Vola^

Pías,. . eortm ofpcium duret {en triennium dum taxat , y

laConílitiicion feguoda
, y quarta ,

confirmadas

por Bulas Appoftolicas, como fé ha ponderado.-
•

Pag.j-j.n.zp.fepone poiLey,que

de U Orden
,
^ue a los Procur adores délas Cafas nuC’^

"pas
,
que van al Capitulo General ,

no les paguen Vtage,

vi den mula^mmooto ,
ni cofa alguna las Cafas ,

por

quien llevan Ir. ,fino
que toda la cofia de fu pepona,

y muía ,y vefiido de criado,fea a expenfaspltal Prof

curador. Ytodo lo contrario fe declara por los Prmra-

dores,quevdnalCapitulo Generalpor las Cafasdeelec-

cion
,
aunque no fean Profefs de Quifieramos

faber ,
Tiendo el.eftilo coftumbre , y efta para tener

fuerza de Ley

,

fegun San Ifidoro 2 . Ethim. cap. i o.

Xonfuetudo efi quodam ius mor,bus mjhtutum ,quod

prolegffufcipitur. Quien ha fundado efta coftum-

bre V eftilo ,
para que aora fe publique con vigor,

y

fuerza de Ley obligatoria? Fundafe acafo , en que

aleono, ó algunos Procuradores', elegidos por las

Cafas nucas ,
agradecidos por ventora» (i. elec-

ción ,oofe lo
ayan-p'J'<*»*Nopnede fundarfc cti

Otra cofa, Pues efto no ’ "í

Kk - cof-
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coftumbrc ,
h¡ Ley obligatoriá

:
porque fi les pidie-

ran alas Cafas nuevas todo el gallo, fe les debían

dar en jufticla
, y en conciencia ,

ni mas , ni menos^

que las Cafas de Profcfsion : en juílicia porque por

el mifmo hecho de elegir Procurador,fe le debe dar

muía, y mozo
, y todo lo demas ncceflario para

exercer dicho cargo
: y ílnloqual no puede exer^

ccrle , como es propoficion conílantc en ambos

Derechos, que fe^ckaránabaxo ,y en el natural
, y

Divino ;y en ella 'fe funda, el que las Cafasde elec-

ción deben hazer el gallo de viage ,
muía ,y mozo

á fus Procuradores
:

pues no ay dífparidad de vnas

á otras, y igualmente firvendos Procuradores alas

Cafas de elección ,queá las Cafas nuevas
,
yendo,

y viniendo
, y éftándo en Capitulo General , en que

no ay que detenernos. En conciencia
,
porque to-

do quanco adquiere el Religiofo , es de fu Monaf-

terio, y no puede gaftarlo ,
fin licencia del Prela-

do yt in CafSpátHtHín \ i iCaf,non dlcatls i u q,

•Í .&* ibl GloJf,vprbfofsUére i^apqma tngredlentibtís \ 9*

quaft, mth, ingrejsl C. dp Sacrof. BccUf, Y es

..vniforme fentir de Theologos, y Canoniñas. Y es

mucho querer de elPrelado licencia contra el Dere-

cho de fu Monallerio ,para que galle el elegido por

Procuradorde CapituloGeneral de vnaCafa nueva,

el coíle de muía , mozo ,
vellido

, y viage
,
que es

de bailante confideracion
,
yeantídad

,
por ir á fer-

virá dicha Cafa nueva, y que ello fea. licito, y ho-

neílo : Immo
,
podra el Religiofo declarandofe, co-

mo fe declara dicho eftilo por Ley
,
gallarlo íin li-

cencia de fu propio Prelado
, y fin confentimiento

de fu Monafterio
,
pues fe la da la Ley

,
que declara

fer eñalacollumbre ,con el daño, y
perjuizio de

los propios Monalleriüs*

94 Pero volvamos á la calidad de elle ellilo, y
collumbrc, que ft declara ferlo. La cofiambre, para

ferio
, y tener fuerza de Ley, debefer razonable )

ello

es
, de cofa hanefia

,
qae no repugne a la 5 y fea

'yiilk la república •, como con Panormitano , Navar-

C»ftro.PaUo,cx Sanche. . Suarc. Sa-
í® ’ SanchcZ , (6 I

) y Pa-
la8,&aiijs»r«¿?.

3. 3. 2. j
*ao. El eítilo

, y collumbre , que aorale declara,

Curf.Morai.#ri.¿?.xi.^-/.4./.
3 ¿

Caias nucvas no den cola algupa parael
p,io.!atai!me.

*
’ á los Procuradores

,
que eligen para el Capi-
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tulo General ,

ñí es íiiftdakloenfazüfl
^ ni «s honefi»

*to
, ni vcil á k repúblicas porgue clitiiíhio'morivo^

y la mifma razoA 5'Xjue fundanjdeben hazcrél gaño
las Cafassie elección á fus Próctiradoresde Gapituí-

lo j convence , fe de deben hazbr taróbien lasGaíií

"nuev as á tosfuyos: Iguálhieticc fon Procuradores, y
igualmente deben tener > y cofteárfelcs fos gados:

Dtgnus'eft enim { dizé Chrifto
, Ma*li. 10. v. 10. ) opé^

’fanus db» fu0 ^ V dezir lo Contrario causó tal re-

pugnancia al Apoftol San Pabló
,
qnai puede

verí'e én las exclatnacíoties,gue baze:c^íew(dize)«ií-

¿ito (ó 2 .) j4mas ú fus ^expenfas} i^ien flítTJtk yna W-
. . I /? ^ • • - 1^1

i •Ji

i» I

'Oi ,r;.>3 :-,K

(íl.)W*» WW V '^^¥Wf9¥WW tr fS&W Kr

, y «« C<r«;. de fu fruM ^ien adenea T» rebaña., ^¡1:!!::^^^!!:^:^
^ue tampifcocótni'de fu leche ^ y déí^es de al I

non edWi J^is pafeit gregemy Ó* de lañe

á exto de la Ley
^ y gue cita elento por noíotros, y hemintm h*c dicoi An ó' lexhac non di-

dezir: Éue el que ara
^ (ó 2.) y el que trilla ^ ara . y

nmaiugahu ot

j I f t

^ ^ Numqu$d de bol/HS

^.V.j.S.ík 9,

I
- "

2 / ^ i
’ '-y-y J üebitrimrantu Numqt

trilla cim^efper'añ^ de váffchaifaca la conje'quencia ^de i,adCormtb.

que quien admmfira,yfe encarda de las cífds efpmtua-
; j».»;.»,

des , no es cofa frande yfe le minifiren las expenfas carpo- arat,arare m& qm tri-

\y . • -n // \ ¡ 1
turat , in fpe frucíus percípeeadt. St ftos

rales > ifue Mijsi quien rmnvjtra (64 . ) al Altar , ha de co^ uebis fpirituaiiafeminavffnusy mttgnutn

mer del Ahur ,yelque frfe etiel Sagrario, del Sagra- ibl-

rio ha de vivir» Y ííúes ordenación delSeñor, que («40

los que avnuneian el Evangelio, tarnbkn debei, vivir de

eñe exereleio. Afsi estatnbietiíl vfode lalglefia,ex- ^'/<™w . c«m,M
J . n. • /* '

p^nti ItA ó* Dpmms ordm*vtt ¡js
, qui

preíTadó en el Derecho,como commin Cap.\uquajt, EvangtlíHm annunciant , d( Evangelio

1 . i,(T in tit. de Prevend, per multa Cap,y Auth. de lu-
^ 3*

dic. colat. ó.lcg. final, CJe Siat. imagino leg. ad

' rem, movH* §. qui Procurarorem > jf»
de Procurat, y de

otras muchas
,
gue podían citarle. De gue confia,

giie acodos los Miiiifiros
,
gue fe eligen para guaU

guiera cargo ,y exercicio ,yá feacfpiricual,yá tem-

poral
,
por gualguier comunidad, ó Cabildo, es

Derecho divino, natural, pofsitivo,y de las gentes:

gue lasGomunidades, ó Cabildos, por guien fon

ele<7Ídos, les paguen
, y cofteen fus precifos alimen-

tos,% gados neceífarios, para exercer los cargos. La

razón de eftadifpoficion legal es evidente
j
porgue

quien da , y
concede vna cofa ,

concede por el mif-

mo hechotodas agüellas cofas
,
gue fon fimplíci-

tcrneceííariasparala primera, y finias guales de

ninguna manera puede executarfe» Y aísi ei Juez

delegado para vna caula, gue ticnC' connexion ne-

cefla-
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ccíTaria con Otras , fin el coñocimíeíito de las quales

no puede expedirfe, y difinirfe >
por el mifmo he-

cho fe le da delegación con la de la primera
,
para

todas ellas ; y afsi conftade todo el Titulo deojficloy

^ foteftate iudicis delegatiy principalmente Caf.Fr^^

terca Ahhas\y laGlof Cap. Prudmlam ,

€ap.PafioralisytTytroyÍ£i\GloJf.y es lentencia común

de Thcologos,(6^.)y Canoniftas. Por la elección de

AArtítant. aPaiao ProcutadoT dcCapitulo General le da lasGaíasnue**

vas al Monge elegido voz en clCapitulo&eneraI,Ia

bre las propoGcIones CXCtcitar fill pcrfonal aísiltencia, lU

cftaaisiftencia fin el gado
, y precifo cofte de muía,

mozo decentemente veftido,y fus alimentos . luego

- contra todos Derechos ,
divino, natural, y pofitivo;

y configuientcmente contra toda la razón, fe afsien-

'

, ta por eftilo, y coftumbre, no deberle las Cafas nue-

í . vas,hazerle gado alguno ,
dándole voz Capitular,

y

eligiéndole Procurador fuyo en el Capitulo. Ni efr

toloncí^aran en buena confequencia los dichos PP.

/ ; ; ComiíIarios3puesdcclaran,pag.‘76.num.8.que^
' '

‘ ¡0s M^riges que refiden en las Cafas nuevas ,y Offictales

de los Colegios
y
feles década mes ochorealesde yeftua-

"*
‘

yIq . ^ I0S ylages de ida ^y vuelta ,
a real ^y medio por

^V ' ' cada legua )y ademas de eflo y a los PP. Priores
yy Pee-*

toresyfe les paguen por las Cafas nuevas yy Colegiosfets

-
' arrobas de porte. EdaLey es fundada en razón, por-

que dichos viages
, y refidencia de los Monges fon

en férvido, y vtílldad de dichas Cafas nuevas,y Co-

legios,y configuientemente
deben codearlos. Todo

el viage, y afsidencia del Procurador de qualquier

Gafa nueva en el Capitulo General
,
es en fervicio,

y vtilidad de dicha Cafa nueva: Luego es razón,que

lo codee á fuspropias expenfas
,
del mifmo modo,

y forma,quc lo codean las Cafas de elección.

9^ Seria acafo mucho mas acertado, y conve-

niente, renovar la Religión la Acta, que hizo en

{66.) 1 684 . (66 .) ^te ningún Monaflerio pueda elegir^ni nom^

Procuradorpara el Capitulo General ,llno tuviere d

Aunque no contradice dicha A¿itt ^ men- lo menos d$^ Mongcs yy Vn Pvior
y
CU que t20 Je entien^

l»s CoUglos. Pucs ,
aunque es verdad ,

que dicha
€fo»,hajUque interpuefia fupiicaÁ u Ada fc tevoco CH cl Capítulo orivado dc ióSe. por
SagradaCongregactoni fe obtenga confir- f. - . L • /• a.?
ntacton de dicha A&a. Rotulo ió8j. avet iiuo cchai Poy? diceffum Qa^dw, Prajiden^

tis\
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tu'-, ya fe confieífa en la revocación fer independen^

te de la reparación , é inconexa conlastjue mando

revocar la Sagrada Congregación en fu Decreto.

Seria muy vtil ,y conveniente renovarla, pues no

teniendo nueftras Caías nuevas, ni Hijos propios, ni

elección de Prior ; ni íiendo Monafterlos formados

con doze Religiofos , y vn Prior , como lo pide

nueftra Conftitucion4í'* no parece aver titulo por

donde deban embiar Procurador al Capitulo Ge-

neral, elegido por tres ,
b quatro Vocales

, Hijos de

otrasCaf°s
,
que refiden alli. Los Procuradores de

losMonaílerios ,
que manda ir al Capitulo nueftra

Conftitucion ,
deben fer de aquellos Monafterios,

que fegun nueftras Conftituciones pueden fer reci-

bidos, y confervados en la Orden, ó porque fon for-

mados con doze Mongcs,y vn Prior, ó porque ay

cíperanzasjb ciertas, ¿probables de fu formación

con dicho numero ;
porque eftos ya tienen interefes

:

re?ulares,á que deba atender elProcliradorenCapi- ' ,

' .

tufo General ; las Cafas nuevas, que qy
tenemos,m

fe han formado en figlo , y medio, ni ay efperanzas

probables,que fe formen en otro,. para mantener ,, . ,
•

dozeMonges.y vn Prelado :
por no tener propios , ^ ¿

'

Hijos no eligen Prior
, y por lo miímo ,'ni eligen

Vicario, ni Procurador, niotro officio alguno , lino

que los elige el Rmo General^, como dizela Edi-

ción nueva
,
pag. 193 . num. 8. Pues por^que wu-

lo ,
ó derecho deben elegir folamente

f

rador para el Capitulo? Lasdos Sagradas Rehgio-

nes de Predicadores , y
PP.TrinitariosuenenGonl-

titucion capital
,
que el Convento quc-no

^
ílozeFravleS , y vn Prelado ,

no tenga voto jn^^y^convenm .qulproMhtempore

. 1 \n TTlt-sz'íolp*;' V efto es i\íOO-' pmiidum duodgnarium numerum non

en fus Capitulos(d7-) Provinciales; y
eito c p -

habehit ad tr(tclanda funtyin Cu-'

• Reliaionesen Conventos pe- pirulo Vrovinciali yfive in elecHone Pro-

nicndo ,
que las dos l\ei

g ^ ni No- iincialis^,^uoadFriorerny6-f^^^^^^

Guenos'j ni tienen nliacion^ni ir > l,lecloresVrovincÍdisnulUtenns admU-

viri-ido Ouanco mas en la nueftra 5
que tiene

cion riuurofa en fus Monafterios ,
debía rcltnnguleJ^^^^

pp p^^^^^^

1 Caoitulo General a los Mo- Caíi las raifmas palabras úenenlasde

el tener Procurador
en v>apum

, .o.c;. iosPP.Trinitavios¿i7?.z..e?. i. §. 3 .

«• de elección jComodiipulo dicna r\cta. ae rsducea

^ ri " ^ar.lasCafaS nuevas de effeeafto* h io,con Minlftro, Lector , y Predica-

efeufaban con eUCAaS
^ ^

1 4
dor,y que íino fea cl convento Vka-

p Jirticifn rlppfta declaración ,
de que no hazerieai* ria,y concluye ne!¡ue taVn Vicarias in

iVCllgl n V
pA-ilr» V 3 & JAiffinitorum

£UñoáXus Procufsáqres, es en ella ,) aílivam voetm habtat.

L1 gra-



gravifsimos inconvenientes
,
que omitimos,y de.ex-

periencia todos los fabemos.

96 Pap. 1^6. num. 70. fe declara, que/?íír¿í

eykar fleytos ^yfara la mayr vmformUad con la Ex^

trayagante , y el Santo Concilio de Tremo , las elección

nes de Friótes de mte/lra Orden no fe puedan haT^^er por

CoMpromiJfo yfno que precijawentefe hagan por Cédulas
^

yvotosfecretos. Las elección es de rigutofo Efcruti-

nio ,ólas mixtas de Efcrutinio
,
y^CompromiíTo, y

aun lasque hizierenlos Compromiííarios
, fiendo

muchos, defdc luego concederemos debenhazer-
fe por votos fecrctos , fegun el Santo Concilio, y
aun efta vltima tiene fu difíicultad : Si los Cornpro-
miífariosfe convienen

>
pero celebraremos ver lu-

gar en el SantoConcilioTridentino,que repruebe la

elección de puro CompromiíTo*, porque enfentirde

(o'8.) (68.) ios A A. el que fe cita allí á la margen de

el Capitulo
T^mbm.tom.i.difp.ó>q.í.n. 8.ciim propter, ni lus Formas dc elegir, y vna dc ellas es

deComprotniíToiy hecha legítimamente firvc

Tr.
'

...
muchas vezes para evitar pleytos en las elecciones,

é- .ücomL Cmon. c.f. cum
quando los Llcítores eltan en difcordia

, y no revo-

f Santo Concilio Triden^
tino por la difpoficion,quealli da, la del Capitulo
quia propter *, como fe arregla á dicho Santo Conci-
lio la prohibición, que haze dicha Ley nueva de la

«lección por CompromiíTo? Quítófe coníiguientc-

mentc
, comoyádiximosla Conftitucion y¡. que

•trata de efla forma de elección, y con avernosla de-
xadoenfulugar ,fepodia efeufar toda la declara-
ciondel numero 71. figuiente, que arregla elCom-

_ promiffo para, las elecciones de Vicario
, Procurador

, Ar-

: pues con mas brevedad
, y clari-

dad lodizedichaConftitiidon,

97 Ponefe por Ley nueva, que para poder fer
elegidos los (69.) Monges en Procuradores de CapltuloGe^

neral
, han de tener 20, anos de Abito cumplidos , y e[idr

cxpue/los de Confejfores por los Ordinarios Diocefanosi

dando por nula la Elección del Frechrador ^
que no tu^

yicjfe dichas calidades, Exceptuanfe de efta regla oene^
ral los PP, LeSIores de Theologia Efcolaftlca

,
que pueden

fr elegidos Procuradores de Capitulo General
,jy tener

yoto

A Ag*49.n.zo.dc la nueva Edición.
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Voto en el ,J¡it tenet dichds Ío. años dehahtfo cumplidos

Citaíe ala margen vna Aña de 1705-. Las Adas de'

efte Capitulo fe dieron al publico de laReligion im-

prelTas, y rubricadas de Fr. Bernabé de Toledo, Se-

cretario del Capitulo. Se han vifto, y regiftrado con

cuidado; y ni fe halla tal Ada, y mucho menos la.

excepción délos PP. hedores de Theologia. Ac-

tual mente fe eftá figuiendo inftancia , fobre la nuli-

dad de vna elección de Procurador de Capiculo,he-

cha en vñ P, Ledor de Theologi^ recien C7°0 P™-
vilfo;y^ íin tener los dichos xo» anos de habito, no

folo cumplidos; pero ni aun iniciados: pues no ha

aun entrado en ellos
, y folo tiene diez y líete. Pro-

teftbfe de nulidad ella Elección
;
por quanto la ex-

cepción tan fülameute libra a. los PP. Ledores de

Theologia, para poderfer elegidos,de tener dichos

20. años cumplidos: pero no, deque deban tener-

los iniciados. Paíía'la inftancia ante el Rmo Gene-

ral
,
quien para authorizar la validación de la di-

dia elección, pretexta, y manifiefta
,
que la Ada

Original de dicho año de 7 °í;- no «ene ,
ni añade a

los dichos xo. años la palabra
, y reftriccion cuinplh

dos. A eftofe objeta por la parte, que haze la pro-

tcfta
,
que aquella Adano importa ,ni aprovecha;

pues queda fin vigor ,
ni fiierca , no eftando vacia-

da en la nueva Imprefsion , fin la reftriccion dicha

de cumplidos, como fedeclara pag. 1. n. f. Y que la

quetienefuerza, es, la que eftá vaciada, y pue a en

la imprefsion con la reftñccion, y limitación de

cumplidos

:

que efta tiene vigor de Ley , y no la Ori-

ginal. Hafe refuelto el cafo ,
fiendo tan fácil, por el

Rmo á favor del Ledor de Theologia^. finTos xm

años,y eftá en appellacionen elTribunal deV.S.l. Y

f, i qualqiiiera oppoficion
,
que ténganlas Declara-

ciones con las Adas Originales ,
ha de aver contro.

verfia, y reducirfe'á pleyto;muehacofta hande ha-

zer las nuevas Lfeyesá la quietud , y paz de nueftros

Monafterios, y eftado Religiofo: porque muchas de

las Originales fe callan, y
fuppnmeníotras fe mo-

deran ,°y limitan ;
otras

,
que fe añaden en la nueva

Edición ,
contradicen á las Originales, como la pre-

fente.Y ciertamente fe le informo a la Congrega-

ción,

riO'

(70.)

Notefe, que para hazer efta Elección

fe antepiiííeronpor el Rmo General

ios nombramientos
, y Proviíiones de

las Cathedras de Theologia defde el

mes deNovIembre del año paflado de
17x5. debiendo proveheríe por Re-
fiirrcccion de 1 7 z6. Y para efta ante-

lación fe antepufo también la jubila-

ción concedida á los PP. Cathedratl-

cos,quc antes las regentaban , vn año:

contra el cftilo ínconculo
,
que hafta

aora fe ha obfervado
,
por la dilpenia-

clon
, y arbitrio del Rmo.

\
-



'cíon,quan¿íofelepic!ío el Poder para coordinar-

las
,
fe avian reconocido por los Rmos feñalados

(7I-)
, (71,) en el Capitulo Privado j y cotejado con las

Conda de la Afta que Inicia la nuc- ',.1 *

a Edición>y Prologo §.3.ibi,para vér Originales
j y concucfuan coiTio cita

j y otras
j
que

lieihbafíeUyiegaiiTMntc facada, ^ heitios vifto, y vcrémos : dexando de efta fuerte fu-
cortelpondia con las Aftas originales.

^
'

v t r 1

Hiz¡cronfusRniascftcregiftro,&c. jeta la Religión a muchas controverlias
, y pleytosi

y todasfiis Elecciones en el arbitrio del Rmo Gc-

xieraL

PUNTO QUARTO.
TRVE3ASB EXCEDIERON EL
Poder dichos PP» Comijfarios en las Leyes^ que

introducen en términos repugnantes, contra la

buena educación de los Nuevos,y Novicios,

j contra el decoro,y buen nombre

déla Orden.

fi

.

Trologe de h Edicto» 4»íi_g«4,§.i. 2 .y 3 ,

I. Se llaman Conftituctones en N. Sagra-

da Eeligion «(fuellas Ordenaciones Le-

yes antiguas^ con que fe crío enfus prtn-

eipioSiV fue creciendo la Orden.-Efias fin

duda fon las trias principales
, que tciie-

tnos yy de mayor authoridad tporfer Le-

yesfundameatales,y lo antiguo,y primi-

tivOy Ó'c. lll. Fue N» Orden
>
quando le

pareció convenir, haziendo nuevas Orde-

naciones,a las quales llamaExtravagan-

tes, tonformandofe con el eftiloy lengua-

ge del derecho Canónica, que da efie nom-
bre a las nuevas Leyes, &c. K. Garda,
traíi.j, dific»! . dud. i.n,6»

ó p8 ay,nlha(i.) havído en la Religión

deN.P.S.GcronimOjCoraoconC-

ta del Prologo de la Edición Antigua, mas dedos

géneros de Leyes :vnas que llama, y ha llamado

iícm^rtCoTjfiítudonesfC¡uc fon lasLeyes primitivas,

y

•fundametales,que hizo la Religión defde 141 J’.haL

ta 14J4- en que las publicó. Dióles el titulo de
r^«y?/V«ciWr,y afsifel]aman,porfcr las mas prin-

cipales,que tenemos
, y las Leyes fundamentalesde

lo antiguo
, y primitivo. Otras fon, y llama Ex-

trafagantes
,
que fon las LeycsNuevas,quefue ha-

ziendodefpucsdedícho ano de 14^4. vías dáefte

titulo, para diílinguirlas de aquellas primeras, y
fundamentales. Se arregla eneftoal eftilo

, y len-

guagedel Derecho Canonice
,
que da eñe nombre

iaqueilasLeyesNuevas
,
que declaran, íupplen, ó

corrigen el Derecho antiguo. Ha confervado la Re-
ligión tan profundo refpeto ,_y^ tal veneración a

aquellas Leyes primitivas
, y a.ntigiias

,
que coa-

cluyó,
y publicó en 1454. que nunca defde dicho

año
,
por mas Leyes Excravagantes,que ha hecho,

para moderarlas, corregirlas, enmendarlas, ó dero-
garlas en parte , ha levantado alguna á la claífe

, y
di2-



dignidad de Conílituclon. Scctnta"(^.) y feisCoñftí-

rucíones fueron las primicivas, que acabo de for-

mar en dicho año de 1434» ni mas, ni menos

lia confervado hafta oy >
enteras , fin quitarlas, no

folo vnaclaufula ,peroni aun vna letra. Y porque

en i en la Edición cantas vezes cicadafe le al-

teraron
( 3. ) dichas 7Ó. Conftituciones

, y fe le in-

terpolaron
,
poniendo baxo de vn contexto las Ex-

travagantes
, y la letra de las Conftituciones ,

qui-

tando aquellas partes
, y Periodos de eftas

,
que cor-

rcí^ian ,
modificaban ,

derogaban ,
o emmcndaban

las Extravagantes nuevas
,
lo reparo ,

reflexiono , y

fintió (4.) tm:o

:

que reprobó, y mandó recoger di-

cha Edición
, y recogida, que fe cmmendaflen todos

eftos defectos en otra
,
que mandó hazer nuev^a en

161 5. que ha corrido con fingular eftimacion por

eípaciode vn figlo. Todo confta del Prologo , y ci-

to mifmo aora en la Edición nueva lo vemos repeti-

do. Ponefe por Conñitucion Extravagante primera

del Tratado 3. la que era i. Extravagante de la

Conflit-jcion 2. déla Edición antigua. Ponefe por

Conlfitucion 2. fiendo Ley nueva el Decreto^
Ja

Saerrada Congregación
,
que ordeno , fe hizieilé la

Elección deGeneral por los Priores, y Procurado-

res de la Religión
,
pag. 67. y <58 . La Extravagante

^ de la Conftitucion i . fe háze Conftitucion i y es la

d.qneelHpig. i z?. Y todas tres debían fer Excra-

v.igantesde dicha 1. Conftitucion , y afsi e otras

muchas, como fon la 2 . Extravagante ala j.ConU

titucion de la Edición antigua, fe haze Conftitucion

pan. 74. La 2. .a la Conftitucion 40. fe haze Coniti-

tuclonpag. 174-Ladifpoficion del Capitulo inter-

,pedio : y turnos para él fe haze Conftitucion tam-

bién ,y fe hizo ayer. Y lo mejor de todo efto es,

daráal<^unas el titulo de Conflltmion Extravagante.

Términos tan repugnantes,y
eífencialroente oppuel-

tos en la intención, mente , y acceptacion de la Re-

limón : CQitio lo fon fer Ley es primitivas , y moder-

nas Ser Leyes nuevas, y juntamente viejas. Si ion

nes? Si ion Conftituciones ,
como fon juntamente

ExtravaaantesíLa. Conftitución
enlaaccepcion co-

Mm njun

(2.)

Confta de todas las Ediciones que HS

hallan de ellas afsí latinas , como vul-

gares hafta la de 1613* y principal-

mente déla antigua deAlcala Latinaj

y Caftellana de 1527*

(3.)

Conjia de la dicha Edición T 5 97* í*** J??

hara prefentej e» cafo necejfarioy

. r
Advertimos a V*E.K.como fe han imfref*

fo las Conjlitación es , V. RR> llevan^

y (^ue adviertan a N.P.Generafde lo

les pareciera [obre ellas : para que en el

Capítulo General
,
que vteuefe ponga la

Rotlll. I 597.

AdvertimosfAcerca de las ConfHtucio-'

ha ávido algstñas peticiones,puedan en-'

comendadas al F. Fr. Gabriel de Talave-"^

ra: para que ponga cada coja enfulttgarí,

Si alguna cofa qafjieren advertir
, po-

dran acudir d el, antes, quefe tornen et

imprimir. Rotul. de 1 600.

Prologo de la antigua Edición d^

161 3.§. i.adlongum.

y . t ''



mun de la Religión es Ley antigua, y primitiva

del numero de las 76.que hizo en lo anciguo.La Ex-

travagante .es Ley nueva, y moderna, que modera,

ó

declara las primeras. Pues como vna mifma Ley
ha de fer limul nueva, y vieja ? Tan manifiefta es ci-

ta repugnancia : como fi dixeramos Ley Mofayea,

Evangélica *, porque repugna eíTencialmente fer vna

mifma Ley Extravagante ,
efto es nueva

, y moder-
na

, y Confticucion \ efto es antigua
, y primi-

tiva.

Feítus íii Sumarlo Conílitutíonuin

C^cUnis Prxdícatoriiin.

Idem refertur a Donato pluribus lu

locis fuac Praxis regularís. Se pradér-

%im tom, 2.trad. 1.2.3.4.& s .

í * efli.y ie la, Cnf-

f aada„U¡r.« la, „ala, d.
xwjio, quama,

^»»ers de Vida,no falo en pracilca
la ui.. * r

^

U jí***fi^ nuejlros
; rnn, aun

lt^-i-cap.6. en el 6. Capitulo G^er it‘

Luegocap.,,.enel8.dúc ccuc f*aprobaron caos dos volúmenes, pa^

99 La difcrctifsima
, y obfervantiísima Reli^

gion de Predicadores ha hecho en fus Capítulos Ge-
nerales

, y Generalifsimos muchas
, y convenientif-

limas Leyes nuevas i ha obtenido muchos Breves
Pontificios en orden a ellas

) y fin embargo el Textu
antiguo de fus Conftitucionesperfevera intadlo (y.)

en la vltima Edición, como, y en la manera
,
que le

tienen las antiguas. Lamasantigua,que hemos vif-

toes de iy4j. declaran, modifican con fus ordena^

dones generales
,
o derogan por Bullas Pontificias

el antiguo Texto en las modernas Ediciones i mas le

confervan enteramente intadto, moderado, decía*

rado , b derogado por el refpedo de fus canas vene-
rables; y con muchifsima razón : porque afsi lo
cxecncan el derecho Civil, y el Canonice. En efte

Jas Clementinas
, y las Extravagantes no haq afeen-

dido al cuerpo de las Decretales. En el otro las Le-
yes del Digefto,nuevo tampoco fe han elevado á las

del viejo jfinoque fe confervan graduando la claf-
fe, y ferie de los tiempos. Afsi en la Religión de N.
-P.S.Gcronymp. LasLeves primordiales

,
primiri-

'Vas
, y fundamentales

, con que fe vnib
, y eftable-

db, fueron 7 Ó, Conft¡tu.ciones*Approbb las. mas de
eHas^Martino V. P. S. añoi. i4^K.aleod.Iunij. De-
xen intadas eftas en fu Texto , crtfuínumero*, en fu

OI den, ya laeínas,(6>) ya vulgares:, como nos las

hizicron auefteos Padres,,, fin levantar a daííe de
Conftitucion alguna Ley moderna : Y pongan al
pie de ellas

, quantas Extravaga-ncea las declaren,
modifiquen., dcrogeojcn el todo ,b en. parce

, pero
e cito en el primero diximos lo bailante

: Y
quanto nos predica» las primitivas Lcyea la vir-

tud*



70
tud

, obfervaricia^ faritldad /y Religión de fus Au-

tores.

t oo Declarafc aora
>
pag.

1 39. No el

Mae/lrode Novlcles foftrar d los Nuevos ^ y Ñovldos

deUnte del Prior ^
o l^icar'vo Prefiiente yfin fedlrle fri^

mero Ucencia,y efto en atención d q»e no es Ordina^

r'ío de Níievos ,y Novicios. Es declaración contra el ' rj

cftilo, y coftumbre antiquifsima de la Religión:

i hada aora le ha paíTado por la imaginación á al-

guno
,
que por las penitencias, ó poftraciones de

los Maeilros de Novicios, y Nuevos >fean fuperio-

resordinarios fuyos, fino precifamentc delegados • '
_

délos Superiores locales
, y Priores , á quienes en

la Edición Antigua fe les encarga müc\xo{7*)den toda (7.)

la authoridady que vierenfer necejfarla d los Mae(iros de 3-

Novicios
y
para que fean bien refpeíados ^y los Novicios,

y Nuevos bien en fenados yy criados^ FundaíTcde mas

á mas eíla coftumbre en la plena , y abíbluta j^-

teftad,quelos Decretos (8.) de Clemente VIILquie- SíMheat ettMtn Magtfier plenam , ab-

ren.cjuc tengan los Maeftros de Novicios

¿re. La anales canta, que dizén(9.) W
Donato* y Pey rinis

,
no deben los Prelados locales ^ijs perfuos M*ftfiro$¡&c.,'.Aliter tu.-

difpeafir en las penas ímpueftas por fus

Nuevos
y y Novicios ,

nofiendo insuflas yO exborcitantes\ Peyr. tóm. l. de Vnlato^ q. i . cap.%. n-

porque de lo contrariofe ha^en nías atrevidos yy pierden ° ^

elrefpeto d fus Maífifos* Ni es neceífano paraeftas

penirencias auchoridad ordinaria,fobra la delegada

del Prelado
,
que le nombro Maeftro de Novicios,

y fubft icuto fuyo ,
como advirtió Donato. ( i o. ) Al- (lo.)

*' Vi • J.K Eodemtom.q. 8.n. 7 . 8. &q.p. fe<r

terar aora coftumbre tan antigua de la Urden, es
qiient. pare,

en perjuizio de la obfervancia , y veneración , con

que deben mirarlos Nuevos, y Novicios áfu pro-»

pió Maeftro, y dar lugar a que quizás fe hagan atre-

vidos
, y le pierdan el refpeto*

loi Ya arriba vimos quanto injuriaba
, y de-

nigraba á nueftros primeros Padres
, y fu Religiofa

chlrídad yátzn ¿étWoSy proclamaban las culpas

vesyjmas graves puhlicamníe ,en los Capítulos : por

,infenrfedeello,no guardaban el orden de la cor-

rección fraterna. Añadimos aora
,
que pag, 219.

num. 94 . Se declara ,
que al ilegltlmoy quefuere Hija de

Kebgtofods nuefita Orden ,
aova khuviep antes de Pro-
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Pag. 82. Ibl: J^iere afsimefmo [h San--

tidadj e¡ue ti que fuere illegitimo hije de

algún Religiofe, nofueda el tul hije Ule-

gitimt fer admitido en la tal Religión^

viviendo el Padre. Son las palabras de

la Bulla.

Dummodo tamenfilius illegltimus inRe-

tigioneyin qua Pater five ante , Jive fifi

nativitattm dlcli filij , frofeffus fuerity

ipfo vívente Patre non admittatur, quod

exfrajfe frohlbemus. Bulla CirQUmffecia

GregorI;\XIV.

fejjo y
ú defines \ "Emendo el Padre

,m fe le pueda dar el

habito de meJira 'Religión, Aun los eftranos diránjíe-

lia nnreho mas honefto
, y decorofo á nueftra Reli-

gión ,
fepultar en filcncio materia tan fea

,
por fu

naturaleza prohibida ,
fin averenla Orden exem-

plar alguno. La annotacion 14. á la Conítitucion

3
9. de la Edición (n.) Antigua declaró efto mifmo,

mas con la difcrecion de dexarlo in abftrado
, y con

la indiferencia
,
que lo pufo el Breve de la Santidad

(i 1.) de Gregorio XIV. fin determinarlo á Religión

alguna. Concretarla acra á Hijo ilegitimo de Re-

ligiofodenueñraOrden 5 es tan denigrativo
,
que

juzgarán losque vieren de nuevo los términos de

femejantc Ley prohibitiva para toda la Religión en

común 5 determinada á Religiofo fiiyo : avrá ávido

exemplares en eftos tiempos
,
quandofe pone elre-

medio tan manifiefto
, y publico, fin hazercafo de

quanto puede adelantarfe la malicia contraía Reli-

gion,fu buena fama, y fu pro propio decoro. En abf-

tfato, fin determinación lo eftableció aquel Santo

Poiitificé : dcfla mifma manera lo ha tenido la Re-

ligión eftatuldomasde vn figloenla Antigua Edi-

ción. Pues
,
por qué aora fe determina >y fe con-

creta á Religiofo de la Orden tan feo facrilegio
, y

execrable maldad?

102 No tenemos noticia
,
por la mifericordia

de Dios
,
aya ávido exceflb alguno muchos años ha

en los veftídos interiores, y exteriores
,
calzado,

veftir lienzo fin necefsidad , traer anillos, ó fortijas

en la Religión: y gafta la Nueva Edición cafi toda
vna hoja

,
pag. ^p.^en prohibir todo efto , refucitan-

do Rótulos de mas de cien años. Podiamos dezir lo

mifinode las alhajas de oro
, y plata

,
colgaduras, y

tapicerías de la pag. 16. num. 4. pues fobra el zeió,

y cuydado de losPP. Priores
,
para remediar qual-

qnierdeshorden,que en efto puede fucceder : y de

hcchoíha muchos años, que en la Religión no fe ha
*vifto cxcmplar. Pag. 198.en losnimieros 1 2.. 1 3.14,
1$“. 16. y 17. fe ponen muy buenas advertencias

morales
, recopiladas de Rótulos ,yáde Capiculds

Generales
, yá de Privados

,
para la obfervancia del

voto de pobreza
> pero podía ciertameilte efeufaríé

el
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el ponerlas po> Leyb , nófiendahiámfieftós losex>

ceffos ,y ddoí^-enes
j
pnesiquantaalH fe orJeaa ,¡fe

declara, y prohíbe > fabe el mas rudo, y tardo^Relit

giofo,q:ue fe lodene proHibidd el voto de pobre^á*

-y esdár lugar á losSeglarfcs
,
que; ven,, y leen tantas

Leyes
,
baxo tan graves penas , á.quc malicieMeyá-

nanal prcfente enere noíotros todas aquellas ghives í'

culpas. Quien leerá aquella ordenación,: que decía- „
•

la .jUrobilgacíon de los PP. Friores regifirar a kxMon* '

gesJm degojito ^e^u¿íTido les d¿in ojjtclos j ,

'j^U'i A ’jp^c

fíéespfjedan experimentar
^ y tantear fi

con losioffclos

crecen los depofiíos : que no juzgue, al iñftante fm ha-

zerjuizio temerario
,
que losMonges vfurpan para

fus depofitos los caudales de losofficios? Quien lee-

rá la prohibición, de que no tengan-tratos ,
ni,con-

tratos, ni los depofitos en poder de Seculares,y otps

cofisá efte modo, que nofofpechede nofptrosta-

les vicios
, y pecados

,
que rnanifieftamentc-fon d,e

propietarios?. Finalmente con titulode Ordenacio-

nes
, y

Declaraciones fe han introducido nías d_c

quatrocientas y fefenta Leyes Nueyas.^aiumero que

excede en mas de la mitad á las eoiiftitiicionesjun-

tas con las ExtrayagantesAntiguas,y moaernas,:pu.e.s

las 7¿.Coníticuciones,y 1 44- Extravagantes mqder-

iias, y
Antigiias^hazen ernumero ¿e a lo. Leyes»cofi

quefon excedidas, en mas de la mljad por I4S intro-

ducidas Leyes Nuevas. Pero con qué.exceflo? Con

qué calidadesíCon cales,y tan graves, penaste

Juras ,ya ¡ntra fepta , y¿ intra CUuJlra Monaprif,

deyrivaclones de rcy&fVA ,

y

^ " 5,

peníion de ofhcio á los PP» Priores , y otras masque

comminatoriasen cafo defer omiíTos en applic,r

jas oenasde las nuevas Leyes á fus Subditos
,
que

folo en vna vniverfal relajación
, y general rerorma

de toda la Religión, fe podia applicar la multitud

de Leyes
,
qne la nueva Edición recopila ,

con tan-

rje; V rin oraves penas. Tenemos prcícntes las Conf-

titncióne^,que rLopiló , y publicó el muftrifsimo

fc'íor Nicolás ObifpoPatavino ,
Nuncio Appoílo-

iico e-Vls Reynosde Efpaña , en la general Re-

forma
,
que hizo en la Sagrada Orden de P.remoql-

iraccnfes , con la inteivencion ,
cpnfejo

, y co.opera-

ebn de nueftrbs Religiofos
,
por eípecial mandato,

Nn y

P.3-1

Se hállan eftas penas en cada pagina

ento-



y comifsiondci'Sutninó Pontífice Gregorio XIll.

cn.15'76. y todas ellas no llegan ¿ ni con mucho nu-

mero, al de las que,fe publican en nueftra Edición

de nuevo. Aquellas fe reducen todas áj-ó. hojas en

quarco, incluío el Breve del Nuncio,que las encabe-

za, que es muy dilatado, (14 ) y ocupa las circo:Ias

Conftitudones Ordinis proemonft. nueñras Ven todos la magnitud del Códice de i eo,
ímpreflas en Medina del Campo ano

1 • r
^ *

'' J 1 ni
de 15 80. mandadas publicar en dicha cn Toiio, Mas quanta ditcrencia va de lasvnas a las

SAppoftoH^^^
otras? En aquellas fe reducen

, y reftituyen á ib ob-

fervancia, y vigor las Antiguas, y primitivas Leyes;

en las nueftras, fe abrrogan
,
fe fupprimen

, y fe de-

rogan las Antiguas, y primitivas,por las Leyes nue-

vas, y modernas. Aquellas eftán muy breves
, y por

cíTo muy claras, é inteligibles: Las nueftras nuevas

dilatadas, y por eflo confufas
, y cn muchas partes

‘Opueftas,y contrarias; aquellas hablan precifamente

de loscafos communes i las nueftras paífan á indivi-

duar cafos particulares, y fe puede temer de tales
'

Leyes, y fu mutación la fentencia deN. Siguenza:

Mudar Leyes entes de las que nos dexaron los

K. Sigílenla i. p! v!^p;
tenlán mayor efplrleu (

i y.) no quita la maUcUy antes

• la augmenta:y muchas ve^s eftd mas crecida en los que

‘ las haz^n, que no en quien las imponen,

13 Cualquiera , aun el mas prudente
, y dete-

nido, que vea la Obra nueva., y la coteje
, como es

muy natural en el curiofo, y erudito,con la Edición

Antigua, formará cftc difeurfo. Efta iluftre Familia

Rcligiofadá por innuciles,abrrogadas,y muertas
muchas de fus primitivas Leyes: faca aofa á luz efta

-
^

crecida copia de Nuevas Lcyespenales, y commi-
íiatorias de gravifsimaspenas á fus Monges

, y Prio-
‘

‘ ícs. Limítales a eftos, les coharta,y defpoja de aque-
lla authoridad, que les compete por Derecho con
fus Diputados, y Capítulos; y antes les concedian,y

conceden aora fus Conftituciones primitivas : á eí-

fotros los commina con gravifsiraas penas deGlan-
‘ furas de privaciones, y otras excefsivás. Verdades,
fon algunas tomadas de fus difpoficioñes

, y ordená-
** ciones triennialcs

;
pero falen aora juntamente ro-

dasen eftasNuevas Leyes: y lo que cn el difeurfo
de los tiempos fe applicó raras vezes

, y á cafos fia-

for-

tjUiarcs , con que ccífaron aquellos parciculare



(i 6.)

^

' Com$ en nuefirn Qrden per la bondad de

TordcnCS, Z0t3: fe rcrucítá, ^ y f^ renuevá. todo junco mne» h^havido reformación : fiaa

, , r\ »n* _ o1**rr conftrva en fu prifiino ejladoy&c,

en el común de efte rniftico Cuerpo Religioío: Lúe- N.Garc.crach7.á!f.i.dud.5 . n.4.cicn-

^0 citaban en efta Relieiou, fusReli^iofoscn obfer-
, .

V? & ^
- Stn duda puedo deztr, ^us oj nos mantc^

var í US Sancas Leyes rummamente relajados
j y íus mmescon ios relieves ^

que fobraronde

Prelados, y Priores en hazerlas guardar, y en corre-

giríos cambien citaban ciilpablctnenceomiíTos. Por- N.siguen2.z.p.iib.5.cap.5.

ijuede ocra manera > fin vna graviísima relajación Enci5. capitulo General de 1425»

'en los Subditos
, y vna excefsiva omifsion en los

Priores y Prelados en la obiervancia riguroía de Generalato por querer uandar la Re-

fus Leyés Antiguas; no pudiera facar efta Familia

Rti igiofa a luz multitud tal de LeyesNuevas
,
que

. 8.Man-

COrri^iendOj deroo^ando
,
£ innutllízando reípecti- daron comer en tierra á dos Priores,

Vamente !asAntiauasprimitivas,afsiáPriores,

nioát>ubdicos imponen caneas medicinas ,y com-
* . \ p^. defpues en otros mayores, Rotul. de

minan con tan graves penas
5
pero gracias a Uios, 1468. Refiérelo signenzaz.part.pag.

que es publico
, y notorio á todo el mundo

,
que es

falfoeftedifcurfo. Se ha mantenido, ( i6. )y tuan- Veefe el daño que hazen piedades ind'tj~

in.1.» r • ... ip cretas.Y m^iSobAyiO'.Advirttero», que

“tiene la Religión eniu antigua primitiva obleryan-y¿
guardajfen las Confiituciones de laOr~

ria Conferva mas ria¡d0,que nunca fuínltícuco Mo- den Js» permitir, que fe alteraren enpo-
Cia.G.UlUCl va iiiaa

^ to,ni enmucho por ninguna occajion,

nafticode laClaLifura,y Choro. Aísile haconlerva- pues colgaba de efto lafirmeza de nuefira

. do muchos años ha con infinitas Leyes menos; pero Wvado de 1473, VrU

. r in riaidas, tan folidas,tan firmes, que no fe difpen-
tari

7 ÍX ^ r C í^r algunos excejos ^ que hszseroit

Taba alguna con latacilidad, que en eitos anos
: y ii en las Cafas. Rotul. de dicho año.

acafo tal qual difpenfacion fe concedía , la refiden-

ría eme fe comabadc ellas >fc temía, y temblaba. officiaOrdinissi/p.prwrfí xaUvera,

• / \ , «n.,.rAC Anfi Rotul.de 1474.

Oignos ion de eterna memoria (

i

7 »j nucitros privaren,y eliminaron defu

guL Rótulos; ellos, y los Hiftoriadores nos refieren

baítancede fucceíTos paíTados , y que no relpctaba Ejirella.X lo mifmo hizieron con el de

. • 11 Jí-»‘^«^íl'í*rMinrrtdedl Í-.
Xrexdelval, Rotul. de 1 477 •

aOUel rigor antiguo en liegandoa p En i486.Fue penitenciado,reprehen-

^ n í d 1 íAQ P nÍáloSQUeaCabandedIdo,yemb:adodefterradoáGuada-
.pcníaC10neS,nial0Sl ñores, nia iu

^ lupcelP.Fr.Rodr¡godeOrenes,Gc-

íer Prelados Generales. ?
«12,eiN. Mguen-

neral
,
que acababa de fer,y lelnlubl-

i-L a fía. Otítenclcí en litaron para todos los Officlos de la

Za, Z. J*
^ ^ K Ordcn.Rotul.del Capitulo Privado de

eflA Kelimn: Stde por Us Cabalas crece , o mengm dicho an ^ 13
todi* J S I

niip rpn'fen también Eneldei5o7.F«í'rffre&e»¿ida,My?;-

cleftadodela /?ír/w/t?/i.Maxima,que
repiten tamoi en

penitenciado en que no pudieje

Conftituciones muchas vezes. No Ion mas tener per tres años Ofido de ?rUr,el?,
nuem*

t. . rl#» í
Tr.Alonfo de Toro, General,que acababa',

obfervantes las Religioacs por muiticuaac - > Y dize N. Síguenza: No fue por cofa de

f ^ noraue las pocas, ó muchas que tuvieren, fe
lino pOrqne

^
I' ) r ' T *1 Ví»an

^***do$ en el oficio, De lo mas que fe le

mioiripn con rigor,y
íindiípenlacionesracues. v ean- hazta cargofue «vtr faiido mas veces ue

Í'C los ( l 0 #y
Autores p ^

otrosGenerales,yeraefioCoutralasbue-

-I ' PnnfHcuciones con aquel Rigor, y aquella per- ñas Leyes de la Orden, Ibldcm cap. ii*

fecdo^que las guardaban nneftrospafladosPP.
y ¡.g,

no ay necefsidad de vemos demgrados,con non



fei inv’igilandum , & SuferUrihusflrlíie

iniurígendum yVt fcrtpta obfervent ob~

fervari faci/mt ,& defeéins parttcuU-

riuf» medicinis pñrtieularibm CHrentur,

uid ehfervflntiam enlm plurtmum con-

ferí , (j>** fa?íctuniur\ & paucHt Ó*

lia e contrario leg»m rnultitu-

dj téf' in conftantia obfervaticnem labe

faHnnt, Pelllz. ex Conftk.PP.Auguft,

& \})ixá\c-tra£l.9 cap.í\.[eíl 2.». 6b’.

liftetiam Lncentia D. Thom. i. 2 . tf.

96. a. z.in corp. in/«.Quem feqiiunt.

omnes Difcípull>& Thcol.

jínttquaLeges in magna reversntiafmt

apud omnes hahend*. en'tmfaciliter

líjíí mmant ,ftiifiatus Ordinem infe-

iUm reddere procurant. Hoc profeíío ab

bis cogitari debet , ad omnem capitis

fui motum ,
ad omne

,
quod benum fibi

•vi detur i fi non fit , condert fatagunt^no-

•V as Leges ,
vtJiat : non ¡soc moda lene tp-

fa communitas regitur, non certa Mona-

chorum flatus legum mnltiplicatione

confervaturtfed magis^ experientia tefie^

diffolvitur. Difcreca, tameny Ó" modtvíf

ta legum aeConftitutionum íraditio,qua

Taires nofiri adpracepta divina^ ét' con-

fita Evangélica diligentlus ¡mplendafe-

tnet nofque >fne alicuius lamen crimi-

nis nota adftrinxerunt multum ntcceffa-

ria efiad Eeligionis cultum. Taita igitur

injlitttiacondere nonimpedit jed expe-

dhygradientibits viam mandatorum Dei»

Hflc itaque confderationt Taires nofiri

incitati , orattonibus Dcopramlfsisyvlgi-

lijsyÓ' laboribus multis , experientiaque

certtficatiyVibelium Conjlitutionum no-

bis tradidcrunt, ^uidigtturin his de~

fecius ? ^^od bonutn non docentyaut cui

malo remedium non prafiant. N«Fr.Pe-

trus de la VegalIb.i.C hron cap.io.

l^.SIgiienz.cit.L^í llama de vn Concilio

con afsifiencia del EfpirifuSaMt» ií'\na.

Vídeant. Mh'and. tom. i.q. 2 ).d 24,

concl. 2 . 6c Siiveft. vcrb. Lex 25,

imildtu<^IdeLéyes 7 y que' difcurrSnf l'Os que leye-

ren en la Nueva Ediicion can graves penas
,
que ay

en la Religión , y en fus Monges eor.refpondience

multitud de graves culpas.

PUNTO QUINTO.
FRVE'BASE STE NINGVNA
de todaslas dichas iyjtrodHcidas Leyeses Ley ^ ni

puede ferlo^por faltarles la forma^ yfolemnidad,

que da ^para que lofean laConflitucion Byfu Ex*

travagante de la Religión-, y configulentemente
y

que los PP. Comijfarios excedieron del

Poder9 en darles fuerz^a^j vigor

de Leyes.

104 T^ARA convencer cíle Punto, no necét

JL fitamosde mayor prueba
,
que por-

ner delante de los ojos la Conftitucion 8. con fu

Extravagante
,
que es la primera de la nucvaEdi-

QiOVi. Entonce fean habidas por firmes fin algt^*

na revocación las cofas que fueren ordenadas , efiahíecU

das
yyfechas en el Capitulo General , defpues que fueren

confirmadas ^
o no revocadas por otros dos Capítulos Ge*

neralesfigmentes, Eftá fundada cap. infinguíis defiat .

Monach, Y afsi es común efta Conftitucion á la Re-
ligión de los PP, Predicadores

, y otras con la nueC*

tra. Dudófe en lo antiguo , fi baftaba la approba-
ciondefoloel Dlffinitorío, ó fe requería de todo
el Capitulo ? Y para efto el ano de i y i y íiguien-

tes , fe hizo efta Extravagante : .Queremos
, y deter-

minamos fque lo que fe ordenare en algún Capitulo Ge*
fierafyfe confirmare por otros dos Capitulas figuicntes\

quede por Extravagante ,jy tenga fuerza de Ley: contaly

que fe proponga d la Orden todas tres Veces
y y venga la

mayor parte
, en que quede por Extravagante, Efto

quifo la Orden para hazer vna
, dos ,

ó tres Leyes
Extravagantes

;
quando oceurria la neccefsidad de

nazer algunas para modificar, declarar , ó corregir

^ ^^sConftituciones. Que feconfiriefle
, vai-

tilaífe
, y approbaífe en tres diftincos Capillos Ge-

nera-



ncrales
:
que cnel difcurfo de tiücve años necefl^-

rios para ellos, fe experimenuífe en todos, y cada

Monafterio ; íi occiirrian en fu pradtíca, y óbfervan-

cia alguno's inconvenientes, como N. García ( i.)

nuevas Extravagantes ; o recopilación
, y rcimprci- HHefr* Confiitndtn 8. han de fajfar

•fiondcfus Conftituciones,y Leyes. La Edición/'"

que fallo de ellas en i ^97 * 1^ reprobo la Religión tadondetoda UKeUiion pára^uett»-

en 1 600. Y tardó en hazer la otra
,
que falió luego,

-lí. años; porque enfuérpaciovieíTenlos MOnaítei-

rios la vtilidad
, y conveniencia de las Extravagan-

tes nuevas. Y con razón
,
porque quod omnes tan¿it,

ab omnUfus debet approbari. i9' ^eguL iut. lnS» Y
concuerda curn leg.fin. C, de auSíhor, Traft. En él año

de 15-
1
3. dio facultad la Religión, y confintió, en

que los PP. Difhnidores, 6 no pudiendo ellos , los

delCapituIoPrivado,recopilaircnlasExtravagan-

tes *, y que las que liallaíTen
,
que fe podían quitar,

. . . a

y abreviar, ó .comofuperfluas ,ó como contrarias

á Us Conftituciones ,
las quitaíTen todas enteras , b

en parte , no añadiendo cofa de nuevo i y que aEi

corregidas
, y abreviadascl Rmo P. General las

embie por la Orden
,
para que afsi fe guarden. Oy

le coniervan (z.) M. S. en el Compendio ,
que fe re-

mido dicho año por los Monafterios de dichas Ex- Seharaprefentciíendoneccffarío;

travagantesen hete hojas en quarto
; y fin embar-

go de que en ella difpoficion , y facultad confintio

rodo el Capiculo ,
comofedize en el \ fe fueion

proponiendo dichas Extravagantes ,
afsi abreviadas,

y refumidas en los Capítulos Generales figuientes

de lyió. 1^19. y lyzz.comode ellos confia. (3.) Y
njiPí^aron con fuerza VVisor dc Lcyes appro- Conftaexpreíramcntelapropoficíon;

aEiqueclaronCOnrUCrza,y;vjguiia ; y approbacion de cftas Extravagante!

badas por tres Capítulos Generales \ no oDltante la de ios Rótulos dc eftos Capítulos,

facultad que fe les dio para abreviar dichas Excra-

vacrantcs
, y recopilarlas con la limitación expref.

^

fin iñadir cofa de nuevo. Afsi también le ha primer Capitulo Genmi dize
la

,
Iin

1 r> 1* *
. f 4 \ A7

N-^igwenzaendcap. 3z. del 11b. z.

executado fiempre en la Religión .(^4. ) \ q de(uz. atnb¡e»/ivífo a to"

fe reimprimieífen las Coññhucio- >jConventos,embtandoles:

elta determino It
^ ^ r^cmonalespara que efiuviepnadverd^

nes en 1690 íc repartió en aquel tricnnio por el ¿«t deUt puntos importantes qat je

Rmo P. General Arcnengol (y.) vn Papel dc varias

dudas, y dificultades, que es el ya citado, para (O)

También le nata preíenrehendo ne^

Go qU e celíarlo.



que conferidas
, y ventiladas en los Monafterios

, y
confusinftruccioncsjfc refolvieíTen en el figuience

Capitulo General, Confervaíl'e aun efte Papel
, y

íieraprequefcpida j fe demonftrará
, y\,hará pre?

ícntc.

i oy Ninguna de todas las 460. Ordenaciones,

y Declaraciones, á mas de otras
,
que eftán inclu-

fas en efte numero
j
pues ay algunas, en c]ue com-

prehendevn numero quatro , ó cinco Declaracio-

nes j cfta approbada por la Orden*) no dezimos en

tres, pero ni aunfolamente en vn Capitulo Gene-
jal

^
porque fon todasellas, como confta de fus ci-

tas marginales ; vnas facadas de las Adas de los Ca-í*

pirulos Generales i Otras de los Rotules communes
,á la Orden, y particulares á cada cofa de folo el

Diffinitorioj otrasde los Rótulos de los Capitulos
privados

; y otras también
,
que losRmos PP.C01-

miírarios(6.)hizieron defii propio arbitrio, dic-
niargmales tamcn , é ¡nvencion : las primeras facadas de las

Adas, ya diximos arriba
, y confta de las Adasde

lyoj’.lasdexóla Religión fin fuerza, y vigor de
Leyes , excepto aquellas pocas, que dexó

, y ap-

probó en los dos Capitulos figuientcs por Extra-

vagantes
, y como tales eftán pueftas en la Nueva

Edición: de las demás, fue voluntad exprefladela
Orden que fe imprimieíTen

, como annotaciones
, y

direcciones
, y no con fuerza de Leyes

5 y afsi la que
tenian , fe la quitó totalmente: pues rír//;^r ^«4/-
cumque caufas nafcltur

, fer eafdem dtjfohltHr. Cap. i

.

de Regul. iur. Y el otro axioma: Eius eft febere le^

gem,cuÍHs eft condere , común de Canoniftas
, y Theo-

logos. De las facadas de los Rótulos del Capitulo
General, y del privado no tenemos duda, y con-
fieflan los mifmos Padres Comiífarios no tienen
fuerza, y vigor de Leyes ,eftables,y perpetuas; pues
declaran

,
pag. num. 8. tienen dichos Rótulos to-

da fu fuerza,y vigor, hafta que fe publique en los

Monafterios el Rotulo de el Capitulo General fi-

guiente ,y con razón
, porque los Rotules no fon

Leyes
, ni los Diffinidores tienen ,

comofe ha viílo
e laConftitucion feptima

,
poder para hazerlas; fi-

no preceptos
, y mandatos particulares

, que efpir.i-
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ron con los queíospufiéron. De las hechas poreí
propio did:amen,y arbitrio de losPP. Comiflarios

nunca aíTcntirémos á que fean Leyes, fino nosmueP*
tran mandato

,
Poder

, y facultad efpecial delaRe-
ligbn

,
para hazer LeyesNuevas,y Declaraciones

auchenñcas, que tengan vigor
, y fuerza de tales:

porque en el que dio la Orden
,
que fe contiene en

el Acta , no ay cal Poder
, y facultad de hazer Le-

yes Nuevas, y mas Tiendo lasmasj'ó todas, contra

Jo exp^efTamence decidido
, y declarado por la

Co ngregacion , de que las A¿tas fuefleñ folo direc-

ciones , ó annotaciones, comofe ponderó a mm. i*

ts^fequent. No obftante todo efto
,
que es manifief- ^ ’

to, y claro, fe nos dize«x#w. 6. de coda efta multitud

de Ordenaciones, y Declaraciones
,
que todas quan-

tas van puertas en erta imprefsion tienen fuerza de

L ey ,por fer hechas con el Poder de toda la Congre-

gación. Y num. 7 . figuicntc
,
que codas las dichas

Declaracionesfc deben obfervar, guardar
, y cum-

plir, como Declaraciones auchenticas, y legales,he-

chas con todo el Poder de nuertra Religión. Y en el

mm. 5
'. mteceimtc

,
fe revocan ,

cafan
, y annulan

todas qnantas Aftas, Declaraciones, Extravagan-

tes ,Conrticuciüncs, ó partes de ellas no fueífenva-

.ciadas en erta imprefsion ,
aunque lo ertén en otras,

y ( lo que es mas) aunque crténenlos Libros origi-

nales
, y fe dexan fin fuerza

, y valor de Leyes , co-

rno fi tales Leyes no fe huvieíTen eferito, y folo a

jas de erta Nueva Edición fe les da todo el valor
, y

fuerza. Y querrán perfuadirnos, que ertonoesin-*

novar, mudar, ni alterar nuertras Antiguas Leyes en

fu eíícncia,fubrtancia,y entidad iy qucla Congre-

gación les concedió, y otorgó paraefto facultad
, y

poder. Ninguno avrá can atrevido, que prefumade

la fabiduria, difcrecion, y
prudencia de la Congre-

aacion ,y del refpeto venerable, con que ha mirado

liemore fus Leyes primitivas ,que oflaria hazer en Adv¡ertokUscmrUfli$nm^>'ra Ordtrtt

vn nipno Capiculo General tal Declaración
, como

,1a de efte numero quinto ,
dexandole los ^d:>ros thondad^^orfuetn eiu$fe vi ui^uru

orioinile-?- vlasConrtituciones Latinas, de quien

d i xo ( 7 .) N . García: Son ¿as que han de tener mai fejp^ orden , ai^o ay , que dtfdUe dofu

y authfirUad erque en ellasfe "pe la doílr'tna , cerne en ^Tud’Cn.8



dos.

fuente , &c. Sin fuerza j y vigor de Leyes, y como ü-

no fchuvieíTen tales Leyes efcrito. Veafc con el

{s.'j rcfpetOjCjue hablan de ellas nueftros AA. ( 8. ) de la

margen, y de él fe inferirá Xer temeraria, aun la

t%0n ioctnt , »Mt ctii m0¡0rtmediHTnnon mínima prcfumpcion en contrario.

. 1 o¿ Pero dexado aparte ello
, y fcan echasco-

ordims infiitHufint ;
qu*m0hremy&

quíficren , todas las Nuevas Ordenaciones
, y

fugUndutí» 0ji sh t*rum mmt*Uont-i& r*J'1
iafiitHtioft0 n0v^rum\ fedtotis mfihus Declaracioncs

,
tengan Poder , o no le tengan para

RmosPP. ComiíTarios: falta la

fcriftumeftMbimsyindi0bmn0pisft- ttes Capitulos Generales diftintos,
rest , aut minustur ; (0ntent¡que Jint 11

\\ r ^
!

fucfejforts difinhrum ieg$busy stque y (jue CD dlos ic ptopongan a la Urden en plena

porque finefta circunftancia fiibf-

guas Leyes. Simiiia haber iib. 2. cap.3. tancial , no ay cflenci.a , ni fubftanciade Ley obli-
Y N. SIguenza en los Lugares cita- . '

1 r» 1
• * J c

gatoria
, y perpetua en la Religión de oan Geróni-

mo. HagaíTe por los Diffinidoresj hagaíTeporN.

P. General con ellos , o con el Capitulo privado, fc-

lán mandatos , ó preceptos
,
pero no Leyes efta-

bles, y perpetuas, fino interviene la approbacion de

tres Capítulos Generales , como diípone dicha

Conñítucion
, y fu Extravagante

; y de nueftra Re-

ligión fienteN.Garcia traSÍ. x,dif. i . dub, i. mm, 7.

Immo para innovarfe, abrrogarfe,y mudarfe las

Conftituciones, y Extravagantes, que fe han fuppri-

mido
, y quitado , y en parte, ó en todo derogado en

la Nueva Edición : Son menefter también dichos

tres Capítulos Generales diftintos, y fu approba-

cion: A cfto fe inclina también N.Garcia Ibldem dub.

y.num.M, Donde defpues deaverrefuelto,quc ay

,
Conftituciones

,
que no pueden abrrogarfe

, como
fon lasque fe fundan en Preceptos de la Iglefia,

Concilios, y Sagrados Cánones
,

lo ejftncial délas

elecciones cofas tocantes á los votos; concluye,

que mirando alfin de la Religión , afsi parece debe fer^

que para abrrogar Conftitucion alguna fife requieran tres

CapitulasyCorno para difpenfarla por modo de Ley y y aña-

de al fin eftas palabras: Como la Religión no trata^ni ha

tratado jamas de abrrogar Conftituciones ^ afsi no ha da^

do la forma del comofe ha de haT^r
,
como la ha dado pa*

ra difpenfar. Pues con qué fundamento podremos
prefumir de la Congregación, baria la Declara-
ción de derogar, y dar por no eferitas fus Antiguas
Leyes, por lasNuevas Ordenaciones ,y Decl

iV--
-

D
ara-

do-
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ctones? Falta también i' raas dc la áppfobacion de

cñostres Capitulos' Generales, que efta miilcítüd

de Nuevas Leyes
, y abrrogacion de las Antiguas fe

accepee, y reciba vniveríalmente por todos los Mo-

nafterios , ó la mayor parce de ellos en la Religión*

Que en él prefente cafo ,
no es menos requifito pa-

ra el valor
, y fuerza de las dichas Nuevas Orde-

naciones
,
como ya ponderamos. Común contra

común fentencia es
,
que las Leyes ,

afsi Civiles,coi-

rnoEclefiafticas( excepto las Bontificias, y Con-

cil iares j
en que ay mayor duda ) dependen de la

ceotación de las Comunidades , ó Pueblos
, y Sub-

ditos ,
a quien fe imponen ,para que tengan fuerza,

y obiigacion de Le)^es : afsi lofientela GloíT.capa

I . de Treg. (5T Pac, Covarrubias ,
Navarro ,

Mayor,

Driedo 5^nrique ,
Angelo ,

Armilla ,y otros
,
que

citanPalao,y los Salmanticenfes.C 9. ) fundados en curf.Morai..raaf,'Lap.,.pu„a.7

aquel dicho de Graciano ,
comunmente recibido j mim. 9S

fÍ cap.
5

. ¿ 4. §• • D- 'Auguft-

filtutrntitr etm fromidgantur firmantur ^cum mortbus

ytentUi'fTí d^gTohautuT jY otros Deiechos. La contra-

ria fentencia es mas probable
, y mas fegura

, y

la lleva Palao , y los Salmancicenfes con Tapia,

BaíiÜo ,
Layman ,

Diana ,
Lorca ,

Suarez
, y otros

muchos. Mas todos hazen la excepción en las Le-

yes
,
que/«»í Sjficltis ( 10. ) ohfervatwms , ó qua ad-

» I .

vbifupTa tlliYií, 8. donde, (
M . )

hablan o ^ ^ Cud'.Moral.ex Palao,Suario,Salas, &
PrprpDfo in)Dueílo por el Rmo General ,oío*o,o aiijs.

1 recept Dpu y ^ l J
*

* íT lb\á<tmn.iOJ^.qHodapprohant.nun¡.fg-

con el Diftínitorio ,dizc afsi: PeroJunóle admttiejjen
^ ^

^

f J n fivin naí> htT^teffeti dpiOS en Pcíhiis Ibldetu n. 4. Lí/mff^»da

los Conventos déla Orden ,Jino ejue mzjejjen^ aero
,ju„aoií,¡m¡«u¡.v,aifms fmt

contrario fablendolo ,
b viéndolo los SupcTioves y

con ^.^j^iq^adverfantur ca»...

. - r^Jstrovezes es mhable ,
que le anndarlan.

Cica al Abbad , y ambos Rodriguen, y podía Citar á 4. 7.^8.
^ ^

la común de los Doctores.
^

107 En nueñro cafo cenemos todos ,
o los mas

•de los Conventos , V losmasclaílcosdenudlraOr-

den
,
opptieííos á las Nuevas OrdenaciM De-

claraciones: Lo vno.por fer de difhcil oblervan-

cia
,
pues fu infinita multitud de Ordenaciones pa-

ra calos parciciilates ,
no permite el Poder íabetic,,

y

Oo com-
i



comprehehderfc
,
quanto mas guardarfc

, f obfcr-,

varfe: Lo otro por oppucftas a lascoílumbrcs razo-

nables, legidmamcncc introducidas
, y prefcriptas

en algunos Monafterios ,
quales fon las que les

obligan aque citen fus Vocales parala recepción

de los Novicios
5
para las elecciones de Procurador

de Capitulo, para reftitiúr el Voto a los fugiti-

vos
, átales, y tantas diftancias: Laque léñala al

Monge mas Antiguo,y al mas Nuevo,por Eferuta-

doresconcl Prior en las elecciones de ofhcios, y
otras á eftc modo , las quales coftumbres le revocan

todas por la Declaración que fe haze
,
pag, i.

9. Luego fin efta acceptacion ,y recepción deto-

dos, ó losmasMonafterios, no tendrán fuerza , ni

vigor de Leyes dichas Ordenaciones
, y Declara-

ciones. No nos paramos mas en ello
,
porlo que ya

(íi-l
^ ^ añadimos. DizeN.Garcia,

( 12.) que U L(?v ^4

comm^feiicent. Theol.cum D*Thom, y^tll
^ y 7KC6jjüTlíl COpUlAttyc \ y C|UC íinO^ DO

i.z.q^95.a.3.vbi omnes eíus Diícipui. obligarla t cita á Santo Thomás ,
Ilidoro , Vázquez,

Suarez,&Laym.ioc.cit, Miranda , Granados
,
Valencia

, y Layman. Ana-

de Santo Thomás*. Nec aliqmd per obfeurhatem \n^

cautum comineat, Eftoes
,
que feamanifiefta,y cía»

ra ,afsi en la letra, como enlamentedel Legisla-

dor. Lcaíe toda la multitud de Ordenaciones Nue-
vas*, los términos confuíTos,y muchas vczesoppuef-

tas entre si
, con que hablan *, la multitud de cofas;

* que comprehenden fus contextos : immo la fumma
inequalidad ,á que dan fundamento en muchas cor

fas, quitando fus Derechos á Priores, Conventos;
Diputados

, Capitules, y Padres del Capitulo Pri-

vado
,
por reducirlo todo á la jurifdicion vnica

, y
dcl Rmo General , comohafta aquifeha

*^accnjihHitpporut¡nhisyquí f^piíis pondcTado : Luego ni pueden obligar ,
ni tener

-,ex his auiem t qu£ foríe vno • • j t ^
1 \

T

f»ÍH^cider,
, iHT(t non confii. j «I vigof dc Lcy cs , en tauto que los Monal-

incoTp'ote:of„,„, approbaren fu vtilidad , necefsidad, y juf-

ryphtaf,&f,cHnd„mpcrfonMs,&fi^^ CÍtiCaCÍon COpulativC.
»»»*negoti»y&fecuHdMm témpora, &C O v/ ^ l - 1 ^ . C
D.Thom. ibidq.96.a. I.

* lOo Mas auadc anade Garcia, nuni.

Thomás ,(13.) Medina , Miranda , y
Girago

^ y
podia añadir lacomun, que las Leyes humanas

, ó
‘'*^*'*^»qHibuspofsibileefimaiortmpar^

(
' n* . . ,

*
, 1 . I 1

•

'

abfiin*rs-,& pr^c¡pui, uo dcbcn pro hibi f todos ios vicios,

CupjíofaXnTomm^ mas graves, de los quales la mayor parte
déla Comunidad pueda abílenerfe. De luerce, que

U



y(>

la ity ha de ftrfac'd dt ohfefi^ar ,'y m mfofslUe de

guardar
y
porque tas L^esfe han degtner altendlda. tos

Jlaque?^a humana , y capacidad de los que las han de>

guardar,^ Ho todo lo ha de cargar la Ly
,
que algoh^

dedexar para eljukjo Divino. Dízclo San Agttftto

conuinm ence recicido i < de libero 'Arbic. c, f « Hu-*

manas lepes mu Ita concederé y
atque tnspunita relinque-»

re
,
que per Dtvlmm providentiam vindicantur. Vea-

fe la multitud de cafas, culpas^ defeítos, j deforde-

nes, que comprehenden lasNuevas Ordenaciones,

y

Declaraciones , en tanca mukicud de Leyes ; cafi^íto

ay exernplar notable ,defde que fe fundo la Reli-

gión, que no contengan, y a que rio quieran oc*

currir con clauforas
,
privaciones de Voto, y otras

oravcs penas, quando losmasfeftán inclwfosen la$

Conftitnciones primitivas de las culpas, y otras ;y

toda efta coleccionfe propone de vn golpe para te-

ner fuerza, y vigor de Ley v inconfultos los Mooaí^

terios,y aun al principio , ineonfulto el Capitulo

Generalí Ciertamente es vna cola fuerte , dura , i

intolerable. Sentencia comunes, ( 14J que para

hazer alguna Ley muy rigida
, y que eílreche, ó ex-

ceda el Infticuto,que fe prefcribe en la Regla
, y las

Conftituciones ;no bafta de nmgun^fuerte qual-

quiera authoridad, fino que es neceíTana la de el

Papa ,
ó coda la Religión con el General

, y de la

nuedra dize García, (ly.) <{»tpara que tuviefe fuer-

era cfia Conftltuúon : fohfe avia de acceptar por to-

do el Capitulo General
,fino

por todo el Cuerpo de U Kcr

hfiony y lo funda en la Regla del Derecho^tW^-

nes taniit ah ómnibus , m, 29- de Kegul. iur. tnó. Y

hablando mas abaxo al num. 4 . de nueftra Religión,

dize- Que podra el Capitulo General ha^er alguna Ley.,

n m^gafi'e fer irnportante ala obfervancta de los Fotos-,

b i ¿ dd infiitu to, aunque fuejfe algo ng,da yy

íobre lo ordinario,y que aya obligación en elCmpode

laKHmon de admitilla-, y avia dicho mas arriba:

Lfíra Relieion por la bondad de Dios no ha tenido hafis

aori Reforma y fimo que ficha confiervado en Ju pnfimo

Efiado, rigor, y
obfervanaa ; y no tenia mas Ley es en-

tonces
,
que las primitivas

, y las Extravagantes; p?-

rocomo no avia tantas Leyes, eran muy raras Us

Uil-

(I4-)

Pro ta cita García. Ibídem diid. 5.a S»

Thom. Cordov. Lefslo,Sánchez,Váz-

quez,Lezana,Cañro Palao, Granado,

yPc7rIno.

plures altos citat cfir fequitUr Palao tf.

3 .trad.i 4«diTp.4.pund.4. -

Donat,i.to?n.fi.z.tra¿i‘. io.q. 1

3

-& infr*

Pelllzarlns traB.9 . cap./\..fe¿í.

Miranda in ManuaUtem»i

Sánchez, lib.6- Mor.cap.z,

Silvefter verb. Religio ó. q. 6.

Peyrín» de Subdito q. i . cap.S. §. 2,

ÍIJ‘)

N. García ». y -per tot.



Difpcnfacíohes. Hagaffecn Kbrabtieria/comodize

Garzia ,
alguna , o algunas Leyes rígidas

,
pertene-^

cientes a la obfervanda de los Votos. Háganle tam-^

bien algunas Leyes rigidas para la mayor obfervan-

cia de nueftro' Inftituto
,
de la Claufura

, y de eL

Choro, y Officio Divino; pero hagalas la Reli-

gión en fu Capitulo -General , con fu confencimien-»!

to en tres Capítulos
, y pradica

, y recepción
, y ac-

ccptacion por nueve anos de todos , ó la mayor

parte de losMonaíleribs. Masquerer introducir en

los que han’ Profcífado con las Conftituciones
, y

•Extravagantes Antiguas, la multitud de Nuevas Le-

yes , con el mifmo vigor ,y fuerza, fin fu confenci-

miento
,
quando ,

como fe ha dicho, exceden las

nuevas alas viejas en mas de la mitad ; escofiiriai-

difsima, dura,é intolerable en efta Religión ,qire

no puede ,
ni debe tener Ley

,
que no vaya paitada,

y approbada por tres Capítulos Generales.

lop Se ha dicho á todo efto,que approbb la

Religión la Obra, como eftá impreíTa en el Capi-
tulo General de 1 7 1 7. y que afsi corre, y tiene fuer-

za de Ley. Quandolaapprobacion no fe huvielíe

contradicho en publico
, y en fecreto por 36. ó j8.

Es publico,y notorio en u-Reiigion ,y h Vocalcs ( 1 dc losmasgiavcs , dodlos , V conde-
^uvo en aquel capiculo / como es

cha muchos Monufijrios a u nuevuzdi- pubüco
, y notorio: Auii faltarán dos Capítulos Ge-

nerales, en que fe propongan
, y apprneben todas

las Nuevas Leyes
,
para que tengan fuerzi

, y vigor
de tales

;
pues como fe havifto, para que alpuna

cofa tenga en la Religión vigor de Ley
,
no baífa va

Capitulo General, Ion neceífariostres
: y eíloap-

probó la Religión aili
,
pues approbb la Conftitu-

cicn odiava
, y fu Extravagante, alias la primera del

trabtado i.que aísí lo diípone. Approbb la fepci-

ma
, y trece

,
que prohíbe

,
que fe alteren

,
muden,

innoven
, b quiten las Conftituciones

, y Leyes An-
'tiguas. Y configuiencemente reprobo vkcualmeDte
todas las alteraciones

, mutaciones
, e innovaciones

promulgadas contra las Leyes Antiguas, por las

Declaraciones
, y OrdenacicneesNuevas,que ajfir^

^atiovnius
eft negatio alíerms. Demás ,que aunque

a xn^yor parte approbaíle la Obra en la forrna,que

eftá

(ij.)
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efta impreíTa : la cal appvob^clo^ no tiene fuerza, ni

valor alguno. Loprimero ,por no aver tenido los

Capitulares plena libertad , y la cjue fe requiere pa-

ra tan folemne ado
,
por hallarfe el Rmo Autor de

la Obra recien eledo General la fcgunda vez, 1er

quien hizo la propucfta,y aver mamfeftado defeo,

dequefeapprobaíTe. Lofegundo, porque fue lia

deliberación , y
conocimiento de caula

,
pues no

podia averia en materia tan gravifsima , y de

cniatrocientas ,yfefentaLeyesNuevas que inclu-

ven 70 . hojas en folio, fin muchas conferencias , y

repetidas fcfsiones en dicho Capitulo, aufentesaf-

fi el Rmo Autor de la Obra ,
como los demas 1

.

Comifiarios ,yque intervinieron en ella, portra-

tarfe de fu mifma caufa
, y deber fer el pntner pun-

to que fe confiriefle ; fi eiíaban arregladas las Nue-

vas Ordenaciones al Poder
, y facultad

,
que dio la

Connrcaaciond losPP.ComiíTariosr Si convenían,

ó'nofan multiplicadas Leyesal bien común de a

Reliaion? Lo que pedia conocimiento claro
, y dil-

1 -s pira vocarfe ,
todo lo qual falto en e

^

m Pues fue todo él confufo,tumultuario , y fm

rquclUtneditacion,yaa.bar.vtianquep^eSaot<,

Tno^iscontodosfuiDifc^l»^^^^^

2 »
piiríi 1111^3.01011 íio Ley

^ ^ \ ^l(i IX Y
( 17 )

ipcnto/í'^ contra^ ri

¿
\ fn-i/s en el cuerpo dize: Solo fe han de mu

^
cielpuesen Ci cu

^ Jircí-níl V CVlAmtÚsma, tribusMcep¡mus,wfrwgipan^^^

I eves,ó por alguna grandüsim , 7 ^ quides
i.e) cí>,

.1 bien común del Nuevo ^
vcílidad , 4ue

pro
auc Síy3,dc tasfxnovojiatf*f‘>P>'<>'^f'^*^*

T'll'íMirO ó por srandlfsima necel 4 J
, quo^ffi máxima necefsltasax eo ,quo

Lltatuto ,
o po

g juzgarfe ,
que contic- L confueta , ...

iniuftlcia,h maldad ,
o ler lu oDicr D.ThoaL/W.^^

rtc manmeii -
j al bien común: con- D.xhom. fequunt. omnes difc. can

,-onri i rnaniííeftamente nociva a
Med.Gon.Soto.& all).

npl dicho del lurifconfulto: Ilf y\^l^n.lag.i.deConfi.fnb.U^

cluye con C
7 / „ íf m/íVitas ve VIcleatur Sllveílerverbo.Le.'«-an. 2j-

•
- frtríiltuendiS evidens

debet éjjc
*rr

^
rt a vbídehac reóptlme,&luculcntcr,&

. • a^od d'íí*
fimIlIterSotOíie J.jí/f.

'n Xh’cíde Platón de Lcg.lib.6 On>nes i.-.S-

, coUnt ,
& ¡’^’^ovare formldant ,

m qmb.s

Y aviendofe propuefto todo el Códice

^

h difpoficion ,
qne cílá impreíTo

,
para



Rmo Autor dé la Obra
,
que préfidiá

,
como Gene^

ral
,
prefentes los mas de los PP. Comiflarios, y Di-

putados del Capitulo privado, que avian intervcj

nidoenfuformaciün,impreísion
, y publicación,

con el Poder que les concedió la Congregación
; y

afsimifmo avian explicado el defeo
, y diéfanien de

que fe approbaíTe toda la dicha Obra ", en ,1a confe-
rencia antecedente que fe tuvo: en que hablaron
muchos Capitulares, reprobándola en nombre de
fusConventos

, comoes publico, y notorio, y I»
fue entonces en la Congregación

, y fe votó tam-
bién fin concederfc algún tiempo

,
para que fe con-

firieíTe entre los Vocales vna materia de tanta ora-
vedad , como ella

; y la vtilidad
, y conveniencia

, ó
los gravifsímos inconvenientes

, y perjuizios, que
podia occafionar en la Religión tal mutación de Le-
yes: faltaron configuientemente en los Capitula-
res la plena libertad, perfedo conocimiento claro
de todas

, y cada vna de las Nuevas Leyes
, y mad ti-

ra deliberación para votarlas,
y configuientemente,

aunque las approbalfc la mayor parte, no fue de al-
gún valor, ni efedo la approbacion : Lo vno

,
por-

quefe prefume convino en ella violentamente por
la folicitud del Rmo General ; Lo otro

, porqu e co-
mo dixoSeneca de Vita beata cap. 2 . No» tambene
eum rebus humanis agltur, vt mel'wra fluribmpLcea»¡;
Y lo principal

,
porque la reprobaron

3
ó. ó 2 8. Ca -

carader
, literatura, y dilfin-

cion
, fegun feavian explicado en la conferencia an-

terior
, en nombre de fus Monaflerios

, y ella
, aun-

que fue menor parte, fue lamasfana ,y laquédebe
prevalecer en efte ado

, lo que yá probamos

^ r
losadosCapitulares prevalece la mayor,

del Capimlo.y que lo que Le
^azerlo todo el Capitulo. Afsi ceníla

ap. cumm cunEhs i . de hu fitint a mau p^rt. cap,

1
Derechos

, y es común fenrencu
coiogos

, y Canoniftas. Pero tiene eíla verdad
na excepción legal

, cjiie pone dicho Capiculo, ihj*

ration^C

Cül=l

niü-
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muchos Dc«Aos. y es y

oucc«c.foc,ucla mayo, parte peque, y
poeto

lep,iveJeroa,.,l,oriaad.
roaala potetoa delCa-

•1 CA e.nrr,ncesenlamenor,quenopeco,co- .

mo Panormitanoí«/'.í»»»'"‘ ,enrrfi?

Rodriouez, (i 9 -) Silvio >
Donato, Gara ,y i,ih!i,,„-„uíp>rL¡d.mhyft-A«‘4‘‘

\° cr’nmiin De cftavltinna excepción ie-^„^,.^,j,„c«p,vw;deí,»5^.r»‘

muchos, y es común.
aue aunque la ír<w»r

fn, i ven comunmente los Doaores, que aunque
;
?,.«

luUven com
, , Uazerfe por la mayor , y

elección de Preladodebe
,nazen P

dM Tri-
r -,r,3 rrc del Capitulo; y

oydelpues dei iri

mas lana par
f,-n>n los Votos fccreros.la ,.&q.feqHínt.Re/.íw/<">”»""’f''

•rlfnrieao que ordeno tuellen los votos ic
'

^dena.. , i
t Ar,,.finembar2oencafoquep^i^^j^^a,j,¿ifp.;.p«na.3.3n.i5.

parte mayoresla mas lana, un
oofsiti- latidme:

^4, n.rre mavoreliia , y dé fus vozes a vno poisici

Cita par y^ '„„roriamente indieno ,
dicha .

vamente incapaz ,
o notoriamen & N.Garc!atMS.9.¿>f-3-‘<»*‘"'!°-’

'

I PC nula V de nineunvalor ,y
erecto

) y a Ekca

Iklcíon hecha pM la menot parte es buena ,y de- “ *SÍÍÍi«» aifr

be
“

firnratre !
quedando^ lU.Mf? '*

ÍSS-*........-.-.,.

mayor parte P»'f“'“'P’
, ”“¡ar. 0- c4-‘"

’ .1, , í eeZ y
?Cmuufe-c4^

U;?SnacSúirosAuro«^^^^^
-

y figuen. Los que P
en cfte caloiy

mruorparre • “f“"“jo "^lamalTe,. ,
q»e-

3“¡s’“ets°rDemchod.elegir,que,e.uelCa-

cnagenaciones.
,
concurriendo las

bienes raizes
Sagrados' Cánones , y

circunftanciasquepiden I
la Extravagante ^

p.Ptc del

s clin fenrencla- Pero f. la

Capitulo ,
como e

^
1 ^

caufayy evi£ vdlidad delalgle-

necefsidad
vrgen

concurran el confenti-

-ba ,
b Jo , y

mayor parte del Capitulo,

mtento
nrral 6 del Sutnmo Pontífice > la

la licencia del
ella feria en si nio-

cnagenaciorijy ^ a\x^



guno,y fe debía refcindir ; como con Bonacina

(u.)
, Menochio

, y el Cardenal Thufco llev^
N.Carcía tmñ.i 2. c¡tM.dud.,.n.r. (í • •) y otros muchos Do¿tores. Y en efDonacus i.íí»w.2./>/!!r/.3^.i6.Cum Pa- te cafo

j fiendo ía CnaCTpnacínn /»n
normKan.Vniagur.S¿ PeyrmoJbK - j .

Cn CVldenCC perjUU
S^ff'Vf)dicofi/dquede/l dcterminatumif J / Cl3.nO ClC J a IslClia

, O Monafterío i la mí»r>r»
^f^identeria príiudictum & damnttm PartC QUC la rpílíl-/» r\fOLXT 1 1

^
ifed tenetar^contradictre ,0* ad /T 1

^
prCValcCC COtltra la mayOrjv

supperh.e^appeUre,&c Obligada co conc¡encia ano fubfcrihír

h relcinJai alias iacumm ín las penas tapueVs
G)ftroPaiao/Ma.i2.M4.§.í.„.,o. ^o>«ralosijueenagenan(in caufa. Vemeap. slnalr

Prxsbtter di Reb.EccUf. non alien, Y con Peyrino Pa-normitano,y Tamburino lleva N. García
, DonatoPelizario, y otros de la margen.

*

«12 tn nueftro cafo de las Nuevas Leyes te-

?rSo?"’ ^ . ^on v„
irdadoGenera!,quepreí¡diaenél,vera

Anfs, A
aOb„ de las NaevasLe,es,,„e fe psopnfoo”la confuf.ion

, y general concepto de todas i^nr?
<
3
ue hemos ponderado. -Approbaronfe por la ma’yor parte : reprobaronfe por la menor

;Lo no uñnenor.queeomofe ha dicho no llegLeá 56 ó

/-pr¿vaL«L'^Tr'‘‘^"
g5^d«acion.\ual Lbe

cní««7,,„ c«,„/e ^ . P ( ^a.) evidentemente
.//.«,«» ^ “ > ««toria

, y manihertamentc vtil v
nienteátodoelCueroorip I, Ra.i: • ’ ^ conve-

*r.yísi,é. cap.y„*;e,
r..„ ' j

<=1 v^uerpo de la Religión
; y con tan

heexdefiau pouflatis, & w/iw! vcntajofa razón
, como oue no h 1

Sr:í"p¿ . afsi c„„L„d„„es

,

’ con que fe ha criado
, augmentidn „• -j

y ‘=^^^¡^0 en Obfervancia: que nri" ,

’

é-«^.¿¡7eíT»s z.^-ffec/o^verb^A'^cves Nuevas aueoiiiran
^

•
ntroduzcan

-v.de Pr.^6.::s/,e„s Di'nnta/ ^ ^ ^ los Priores

Nrirdidoa, „ de'e.’

Ís de7a
("^"“""'“^‘Ceyesfnn^^^^

coltnm
y kan ellado Cenapre en

ud I te rir y‘^ f““l-

envieráV^'^?"^" RmoCenctal vn

wnfer.e ,7L?r!™“''7°“'8'" i
k“ 9”' f=conferve v n..r .

^™‘'8'co i ‘«"o que fe

^oaartiuiJ
^ d mixto de Ariftocracia

, y
fusCoidlituSes

fu?d
’ y

iones i-undamental es, 7. io,y j, con-



7?
firmaáaspor Martino V. La 7 . íbi : E durando el

fttulo General
,
no haya el Prior de San Bartholome mas

yodeno
,
que yno de los otros Dlffínldores

, falvo In foro

Confcientia. La lo/ihiiE el Capitulo Privadofea celebra-

do d ordenación del Prior de S.Bartholome en los negocios^,

que le parecieren fer arduos La i ibi: E no pueda

el Prior de S. Bartholome revocar las ConfiUuciones he^

chas par el Capitulo Generaf Y masabaxo: E ft al^

guna Cafa de meflra Ordenfe fintiere fer muy agravia-

da de ef Vltimamente^ que fi fe appi*obaban, y
Gorrian iasNuevas Leyes > correrian , y fe angmea-

tarian con ellas todos los inconvenientes
,
que baila

aquí hemos probado
> y convencido ,

con evidente

daño
j y perjuiciode la Religión ; razones, que

obran noíblo
,
loquedize la excepción citada del

cap» I. íí no también el Texto \ »
i,Sedneque , C-

deveter. hr, enucle, §• Item pratlum inftit» de Emptsap*

Dudum deeled. ibi gefils ¡glrur ludicum. cap. Capelía-

««J-. deber, ibi meliorl , &* jubftdiorl nitltur ratlonu

Leg. i o. tlt, \ 4. part» I . ibi : Mas ^ fi los que fon mas

pocos ,
dlxe[fen cofa mas convenible ,7 que fea mas apro

de la Jolefta ,
aquello debe Valer ,

e non ,
lo que dixeren

los rnasATc. cap.Cum h cundís vbi Dadores ,
dehis qu^

¿ mahrfrt. caf. Y en el cafo prefente ác efta-

blecerfc Leyes ,
contra loque contienen las Cool-

tituciones dé la Religión , y fus loables coftuiubres:

Ya dixo Novarlo i» addit. i.dc Francis.No

puede perjudicar la mayor paite ,
ibi . Stm tter qao

ties Jior pars velíet aliquid flamen adverf.s M,
qmdiam dmfrifct obtentum per Confiuutmem,feufla.

Mum anúquumMicaft* mhorparsprfenur.h^ny

cent /« cJp. Cum omnes de Confllt- Bald. inLeg. pn.

íÜc.pLd. addit. ad Ba rtol . i» diSl.Ug. q^d rnmrp^c.

No fe pudo dezir cofa mas clara.
- j i

,
Autorizaífe mas ella prevalefcencia e la

,J narre del Capitulo , y que no puede perjudi-

ciria 1 x^mayor
parte

,
que approbb la Nuevas Le-

r;Sr.o a. la smf Appoftolipa e„ la lijóla

de vpion ; y Otras tomadas de orden fuyo del Mo-
^ nal-



(i 3 -)

&tMtutumfaBiimin pr<t]Hd'ici»mjingu-

Icmm^nsnvAlet ,nifi conjenferint \ me
ccm*nunltas foteflflatuere fuper iurihus

Jingalertimi ^ed[olum ¡uper iurtbus vnt-

vérfitMUs.vt «í>í/iíGÍoC(ing.in Ieg.3.G.

fitlong. can. & In cap. Cum omms
de Co?iJl. 6c L. Id qued nefirumyff'. de re-

gtil. tur, Nam foUus Frincipls e[i tellere

iu¡ al.erlus
:
qncd fine catifa non potefi.,,

Etpoft allqua Tertiutn fiatutum fn-

¿ium per mniorem partem Collegij tn re

commstni plurlhus & fingulisy fecundum.

Panorni. tn did. omnes non

valer y nifijinguli coníentin)ittS\\y.VQ.xh .

Statutum z.

Ec Paulv'' Adverte et'tam fecun-

dumPanormirnn.tn dici.cap.Cutn omnesy

quod
fí difpofirio fit in damnam ,

vel de-

decns vniverjitatis ,vel privat^i esnfue-

tudims'y vaus folus potefi rejijlere , Vt in

dieb. cap. I. & notat ínnoc. in cap.

Accedentibus de Frlv. «ivcllr. ihid.

(H-)_
Ex quo Itctt iaferre improhfibilem ejft

fententiam dicentltim po(fe SuperioresRc^

ilgionisycum maiori parte Capltiu!^ :nvj^

tts alijsynova flatuta arciantist fmgulos

Feligiofos ad arcii&remvltam , conderCy

ex eoyqtiod Religlofi propriam volunta-

tem omnino in fuos Superiores tranfiule-

ry. qttod ego fton nego^fed dtcoy Ó'c. Cira
á Torquemada, DecIo,FdIno, Angel,
rabiana, Silveilro, Arnaílla , Roí-Íla,

Cordova,Rodrigue?,, V azquez,Tapia,

B.uinez, Azor: omnes dícunt non

poffe Trxlatum ar¿Hora
y
Staruta Suhditis

precipereyfed [ola cay qua funt fecunium

regulam five direcíe
,

exprajfe , t^c.

^'Xmbwt. tom.l.difp.^. q.-^.n.j . & late

profequírurfeq.

Donar tom.z. i.p. trad. i 2. q. B, N,
Capítulum Genérale ex defieciu aucihari-

ttSyitthil pote(i licite fiatuere contra tus

communeyquod efi noftra Regula,ó> Con
fiitutíonesy prout fiupra diüum efi ; rum
etiam, quiahoc pncipere , ejfet nedutn

Jnpruyfed exprajfe contra Regulam, Sí-
niilia docet.

>í Garc¡aioc.cIt.DW.5.^ «.3.4. Sien-
tcloiniímo,

y elpcJalmente de N.
Religión.

Lo miímo con Sánchez, Miranda, SIl-
vcftro.Peyr.Lezav.a.p.qi;,.

4 ficí.z, Por la miima vazon d^l Abb
fap. Cutn omnes de Confi, j.
cammuni plurtbHSyVt fingulhynon valet
qutdquod maior parsyfed opponet

. quolamnes convenUntyqmbus
fit irAudí

Cium. '

Omnes cuati loe. cit. 5c eftComin.

nafteriodel Sepulcro de Florencia
> y obfcrVar-las'i

como fe han obfervado por efpacio de tres Siglos en

la Orden : todos los Monafterios
, y fusMonges tie-

nen interés
j y afsi debieron todos los Monaílerios

en dicho Capitulo confentír en la introducción de

lasNuevasLeyes jconqne aviendolas reprobado la

vna parte , aunque menor , de ninguna manera fe

deben confervar ,
ni fubfiftir; por la {i 5 .) fabida Re-

gla in bis pertment fltmbus , vtJingulls , omnes de^

bem canfcntire , Leg. Si ferfundum ¡ jf>
de SerVlt. Vrba-^

ñor. pVtiedior, cap. .^od omnes ^ cum Glof. de reguL ¡aran

6^ Diana pt^t. i. traSi. refel, 19. Barbofa incap,

Cum omnes de Conftit, num,6 . Fcrmol. q. 1 . m$m. 1 6. A
que conforma la común fentencia de Canoniftas ,y
rhcologos •> de que no pueden los Prelados , aun-

que fean Supremos, y Generales, con la mayor
parte del Capitulo , rechazándolo la menor

, hazer

Nuevos Eftatutos mas rígidos
, y cftrechos

5 y que
compelan á tos Religioíos á mas eftrecha

, y riguro-

Ci vida,quelaqueprofeíraron i fegun íu Regla, y
fusConfticucíonesPrimitivaSjy Eftatutos, La lle-

van Torquemada
, y Dedo/» cap. ad mfifam in no^

VA ^¿//r.Cííp. 9. Felino ,Tabiena , Silveilro, y otrog

muchos, que citan Tamburino ,(24.) y Donato; y
fefnndancael Tridencino/íj//¡ i^,cap- u deKeguL
Podran muy bien los Generales con la mayor parte

del Capitula hazer le obferven con el mayor rigor

las(2f.)Con!Fituciones
,
Leyes, y Eílatutos, que

Profeiíaron-,y efto debeferfu principal cuydado en
ios Capítulos, y vifitas generales

, como manda el

Concilio
,
ibi: Omnisque cura^ 0*c, Pero hazer otros

nuevos Ellatutos, que no foloderogen en todo, b
en parce ios antiguos que profeíTavon

, y con que fe

criaron ,y florecieron halla la Edición Nueva In

'^tridi ohfervantia: que ellos queden Innuciles en mu-
chas de fus partes por las Nuevas Ordenaciones jy
todos

, y cada vno de los Monafterios
, y fus Mongcí

reducidos a vida mas rígida, y eftrecha; immo
íDas eftrecha obediencia en fus correcciones

,
pe-

difpenfaciones
, elecciones ,

provilsiones ch
Grhciales

, y de mas minifterios
,
que la que Profef

aronporfusCoaftitucionesálos Rmos Generales;



8o

y que eftosleseftr^chen oráinarlasque

por elUs tienen pat^ codo efto los Priores: No baila

elRmo General
, y mayor parte del Capitulo i es

neceííario que convengan codos los Capiculares jun-

tos
, y juncos codos los Monaílerlos

:
porque es De-

recho
, y Interes íingular de todos

, y de cada vno,

que fe conferve la antigua primitiva obfervancia;

y oara defender elle Derecho j y interes j bailara

ia contradicción de pocos
,
quanto mas aviendo fi-

do cancos , y can condecorados. Immó bailarla la

contradiccionde vno 5
como Gente el Abad; Cap,

Cmn omnes de Confeti, n.7- Butrio nnm, \ 8 . Rota apud

Cavaler. tíífc//. i J4* , ff,
de Serv¡f„

yrban. pr^d, Franchi Wící/. i. mm. 4. A que conduce

afsimUmopara la excluGon de la mayor parte ,que

lo que intentaba, no esado de ncccefsidad :
pues

no ay alguna en la Religión para alterarfe ,
mudar-

íe
, y innovarfe las Leyes fundamentales,y antiguas

de ellas, que defde
,
que fe fundo han eftado en Ic^

Monafterios en perfeóla obfcrvancia , y regular cof.

ttimbre : Gno esvn ado de voluntad, y mero arbi-

PP. Comiffarios, que las introdu-

' ^ j t I

, tres vez^cs , como¡)Je
exprejja en la ConfiUacion 8.



(í6.)

Ponderólas antes el P. Soto Ilb. i . de

luílic. q.5.a.3 Id máxime legiferi dehe-

rent confiierare > ne multitudiae Subdi-

tos obrtierent
, fed Hits tantum ej[e coa-

teatl^qud.fun* foenltus neccejfari^ ' nam

ipfst multitudo fit fluum impofiihilts.

Vnde mico efficiunturyveluti areanarum

teU, quihus Itíufc^ arcentur^non Leones.

Ixgum inquítm tmmodica turba hoc fo-

ittm pr£fiat, vt boni Ó* mittes,qui Legi-

hus non indigent jcircum fepti vivaati

íervlcaces autem^Ó' indomiti Leges pilt-

res habeant, qttas peptndent adfitas ex-

tiendas libídines. Sed ad eundem finem

Legis per quam máxime decens efi , vt

nulla fit obfeuritate obvoluta. ne ad cap-

tandos ignorantes mufcipulafiat. Sedfit

adeo manifefta , vt traifigrefibrum neme

pofsitnoneam Intellextjfe, Vndeeodem

titulo de Leg. é' Confiit, legimus : Leges

facratifsima, que conftringunt hominum
vitasy intelligi ab homimbus dehent : vt

vniverfi preferipto earum manifefiius

cognitOyVel inhibita declinent
, vel per-

miffafeBentur. Y podía juntaríc Tegun

lafrequencía de dífpsnfaclones lo que

añade: At vero cum alijs modis ,
ó' ref-

pecithus Leges pofsint proprivato com-

tnodo confiitxi ,
Ule ejfet ommum pefsi-

rnuSyac pefilltntifsimus Si conderentur

videlicet vt,.,. difpenfattonum frequen-

tiñ„.auUcotum res augetentur.

(i7-)

Donat. tom. 1
.
p.traB. i.q.ij.

Miranda tom.i, Man.q.i i.art.j.

Caftell. de Elecí, cap.i 3.»«3o.©’feq.

í 14 Eftastan evidentes ( 76.) razones
^
toma-

das del P. Soco, que movieron á la menor partea

contradezir
, y reprobar la Nueva Edición, confir-

man
, y eftableccn : debe eftinaarfefu reprobación, y

prevalecer contra eldiótamen
, y approbacion

,
que

hizo la mayor parce
, y eíta deíeftiraarfe

, como no-

toriamente ¡njufta
,
por fer contra las Santas Leyes,

Gonílicuciones
, y Extravagantes Antiguas

,
que de-

rogan en todo , ó en parte las Ordenaciones Nuevas,

fin dudar alguno de los Capitulares las Confticu-

GÍones7.8.y 13. que prohíben con grandes penas

la mutación
, ó alteración de Leyes, y Conftitucio-

nes,como perjudiciales al bien común de la Reli-

gión. Debe cambien defeíHmarfe la approbacion
de dicha mayor parce, y declararfe de ningún va-

lor : como falta de plena libertad, y extorca de la

mayor parce de los Capiculares, ya perlas perfua-

fiones eficazes dcl Rmo General , Autor de la Obra,
que prefidia en el ado, recien eledo la fegunda vez;

ya por el miedo, y reverencia,que refidia en ellos

al fupremo Prelado 5ya por el temor grave de no
incurrir fu indignación

, y no fer atendidos con fu

benevolencia en loreftante del triennio. A efto fe

junca,ynolocoadiuvapoco el aver explicado fu
didainen, junto con fu Rma algunos de los PP,
Comiflarios ,y Diputados del Capitulo privado,

que formaron
, y approbaron la Nueva Edición ^ de

todo lo qiial fe prefume
, y fuppone no aver fido ef-

pontanca, libre, y de propia elección de los Capi-
tulares aquella approbacion

, motiuos todos, por-
que Donato (17.) Caílellino, y Miranda fienten,que
el Prefidente del Capitulo no puede fer elegido en
el para algún officio: Tum (dize Donato) quJa ob ti'-

moYem y^Teyerentlam Ifpuseleciionon cenjeretur o?tí-

tnno libera ytum etlam qmaprafumlturfraus ,
dotas.

Sappradlcíorum eleSilo lure Optimo ¡n foro exterlorl (di-

ze Miranda

)

priefumenda efly non quidemfpontanea^O*
Voluntaria

\ fed violenta
, meta, , mms ,fea allqulbus

znedijs illlchls facía , meritoque prolnde annullanda

,

^ Irritanda. Y por efto también dixo N, García
traSi^S.dif 2,dub. j. Con particular acuerdo man-
oN. Orden enlosañosdc ij-75>.jr l^-Sx, comofe

ve



Si

vécn la Edición Antigna ,
jr también en la Nuevai,’

fetgkó'^.num. 11. c^iie el Voto Je N. P. General fuejfe el

vltimo para ijae confu aathorídad nofe lleve tras st a los

demas , aunqttefttefe cada
vno de ellos contra fu propia

fenür. La Edición Nueva añade: Para que los demas

puedan con mayor libertad dez^r ^us pareceres yy darfus

Votos. Pues con que libertad daria fus votos eña

mayor parte ,
en vna materiatan gTavifsima

,
aun^

quefueíTen fecrctosí Sabido ya e! didamen de el

RmoGeneral ,y demás PP-ComilTarios : óidala.

eficaz defenfa ,
que' hazian por las Nuevas Leyes,'

contra los Vocales que las contradezian
, y ayiendo

de vivir todo vn triennio debaxo de fu obediencia^

yfujecion? Dexamosloálafabia comprehenfibn de

Jos Doótos. Pero con menores miedos j y temores fe'

refcííiden, por'falta delibertad ,
muchos contratos,,

y ciertamente ella refolucion por fer contra las Lcm

yesfundamendalesde laReligion,trifue jufta,ni va,*

l¡da;yconfigu'ientemente prevalezc contraellalá

delamenorfcomolibre ; y de cofa notqriarñente .

iufta-qual es
,
que permanezcan las Antiguas Le-?

r O i ‘ "

I

‘ r «

ilpuNTO"' SE xtd-f;
KEcAvirviAmn en compen-í.

dhakunas ABas.y

fin í»

akunos'Mo0ertosgü-
linm ^

I

;

K *

J

Vlf
i
'

Emos refervado para. efl:e yitím<?

„ . ~ Punto muchas Adas, y Dcylaíaa

dones, quclaRelig¡oh.ciéne hechas, xj; omitt.en,

vdexan envn profundo filencioenla Nueva Edi-

ción quiz^porfer en perjuiziode^algunos fingu,

lares’Xnaftccios.EnelCapitulq_Getieml
de 1(^87,

dedaró la Rcligioo'

Conftitucion 4- ^ quanto ordena noftan. aimindas.

en el Capitulo GeberaLaílende de^tres perdonas ,co,^a»k

entre ellas Prior i y quepaw mayPr fií»?Z4Í; »<t

^ Rr cotv*



Tré^fffo N.K.mo General ¡í uio el Cafi-

ftélo^que no obfiante lo declarado^ y ptd¡‘

do cerca de la obfervancia de la 4* Conf~

titueton
y fe alegaban algunas razones de

congruencia
, para que alai Rí Cafas de

S, de Guadalupe,yS.Lorenzofe les per-

ffntiejfe
, que facando efpecial Brivilegio

de fu Santidad, u de fu Nuncio , pudiejfe

fer elegido en Procurador de CapituloCe-

neralyj/ admitido en il alguno defus hi-

pos profejfosyallende de los tres
,
quefegnn

dicha Conftitucton lo puedenfer:y allende

del KeBor ,y Procurador del Collegic de

Salamanca,quefegun lafundación de di-

the Cellegio > deben fer de la dicha Real

^^fc de N.Sefioi a de Guadalupe^y confe-
vidas las razones y &c. Aít.Impr. dc
l»#«7tfoUj.vucIt.

xronfirmacíon Appofloiica
: y no' la avia mencflér

‘por fer dicha 4. Confticucion vna <Je las confirma-

das por Martino V. Altgaroníe entonces por ios

Reales Monafteriosde Guadalupe ^ySan Lorenzo

diferentes razones de coagru encía , y equidad /pa-

ra que la Religión les permiticíTe poder 1er elegido

otro tercer Procurador a mas de dichas eres perfo-

nas eneldcSán Lorenzo
j y en el de Guadalupe á

masde ellas, y del R^ótor
, y Procurador del Cole-

gio de Salamanca
,
que.debcñ fer PrpfcíTos dc aque-

lla Real Cafa, facando para ello las dos.Cafas Privi-

legio dc fu Santidad,ó de fu Nuncio Appoftolico ca

eftos Rey nos. Propufoíe á coda lá Congregación, y
conferidas las razones, íe votó en fec.reto por toda la

Gongregacipiijfalvo los inte rcíTados y falló en dos
diverfos Eferutinios, approbada por la mayor parte

del Capitulo dicha permifsion para vno de cada di-

cha Real Cafa. Todo confta délas Adas imprcílas

de dicho año.( i. ) La Religionha vifto porefpe-

riencia,quanto enlaprattica han procedido delin-»

cereíTadas las dos cafas/pues no haaíaf^dQ la coafir-r

macion Appoñolica de dicha Concefsion
, no fien-*

dolesdificultofoel obtenerla por eficaces medios:

quizá/por ^rr^larte cbmotas pnmbrasí^y masnu-
mcrofasde laOrden, álamas perfeda obfervancia

df dicha quírtiConftitu^Qn^Todp^a%e la Nire-

V^'Ldicionfe calla, y fupprhne • y c^pe^elTario que
fe fepa

,
po^.f^^afo Lp|jE(ea:le¿,Mp^a|}?rÍQS

ren obtener.c^onfiíinaeípn Appoílo tercer

Procurador',’ que Ta Rétigípn pór Hicfea acta les con-
cede. Ni fatisface el mporidchrfe

,
que yá mandóla

Sagrada Congregación en Decreto de dicho .iño dc
tóS/. a laíñíVancia que hizo el Réiai Mpnaftírio de
S. Battholpmc en ellaípor el mifttip tercér Procu ra-

áo\i-Servetitr<x¡mrta Conflltaüo , ó ¡ú'ventur Confthu^

thnes OrdiiñiiÑtó eftamoS cieriosUe las palabras for-

males
.
porqije la Nue’v^iEdicioa'hanjbien Juppri-

•’Sc» debiera, eftc'Décrctó.'No íatisfacc efto,

porq^óe fino obfta elle' Decreto f ctúiio ya pondera-
ntos

, n. 8pi;á que la Relicrion aya concedido votó
^ lc>sRmos Eix-Gencra'les enilósCa pitillos, y

''O'® aótivo : det J¡os Rpaos no entre . en

quen-
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qucnta, ni fe iocluyain los Éres
,
qufcáífporíedichi

Conftitucion, fin aver para vno ^ni ot;ro confirtma^

€¡on Appoftolica , como allí dixiftios * obftara ^

cho menos, para que alcanzándola los RealtísiMó-^:^ ^
nafterios de íu Santidad, puedan cehcf

curador »quc en dicha Ada les concedió láRcIigion. - - - ^ -- >

El Redor
, y ProcuradordeJ Reai 'Colegio de^Sala-^

manca deben fer Hijos de la Real Caía de Guadafü*' -

J>e por conc'efsiondcia Religioniímmemorialcof-

tumbre ^ y fuerza de contrato
,
por aver acabado k

-.‘mir.j .~.v. trA^.^Y-r *

• nov- UW><S*:v
•••

-V . i V'».’.
.'

.'i* Vv. ’'jT' Í*‘A>.

;-M íí- .j jk.
V"

i • I

aS^>/ í'v ^
Í-' >

' ’V'j»'-

-rfcwVtBV,’
'

• S.

Fundación de aquel Colegio. CzJNo hablapalabra.
cid xa

. ,
*

,
^

1 TN 1 j •• VeareHSigucHMp.J.'lib.i.ap- $4

la Edición Nueva, deque el Procurador de Gap/icu- ^aefuHíftpria.

lo General del dicho Colegio debe íerProfeiTodc

aquella Rea! Cafa
, y no entrar en el numero de los v

tres,que feaala la Conftitucion 4.y^esacceírario,que
; ^

yna cofa can grave no fe omitta, y fc paífc en fildn- -
^

cío» porque con tiempo no fe le occafione á aquel

'

Real Monaíferio alguah'cigia , enquefe le'difputc

aquel tercer Procurador deCapitulo. -

po.i /. i
. > -

116 En el Capitulo General de 1611. fe cón- . : ^

cedió (^.) iil Real MQnafteriode^jEorenzoj^^Ccngas
, „ .(3!)!^

^
t

en cada Capítulo General vn Dífíinidor de.íbs Hi-
, r rr^ r-n^ ’l J- 1 r^' - denha.vrmd,.en^H¿

ÍQsP-rbf€no^:vquéalsiltieren en d dicho Gap]fmo> des,i¡re^zofiie di en

C0OIP le tieofen los Monafterios de la Cortísa-- de

A’racLon. y PortU:<y;al, en la qual concefeion vino en- joiMonfjterm.de u coróne fregón»

^
, 1

^ ^ V • n _í \ ,r X-vl’srí y
confíes laOrden u, pnmej'laivez,a inlxanoia de luMag-. •

i

y=de ella dio ayiCo Rey el P.Fr.'í^jab de Si^fdph,
" -

Ceneral elegicjo cn dichó-QapicuIo. Efe tan pübtóca^

y notoria eftaconcelsionen la Orderijqwe k<íize, y

KjSes-eC 4.) Ja quarca pdrte.de N. Hiitom¿í>éfde
^

aquel año haftaúl paílido; de nphi-^taltado

PtfdoidQf, Hm'o de aquella ReaJ<Cáfe. comofc'ha^

fa ccvidciíte toáaCíbTOadAlás-AAwCapi^^^

tíorütte fe temid

Píiar eledo en jé4^,/ivañatjciade'fú'Klag. '^atnor

líeno Ej Nuncio, j^iaao
^

ñor Pcdrola/Gbifpo de VíaliadolidYfíefidedte,q\ií

fu e de, aquelApitulo^Pf

cooforvar intató , ¿ Hle&al RcahMonafteriOiU'

J

chaconcefsidndp vn Orfeoidor.,7auhr|iíe'nivj'cff^

me nos vocoi .jeotno fu-ced;^^ en l‘os«d^A^f P óí^

tu-



( 5 .)

tugal. Confia palabras de dl'cbo Breve, que

• r- .. ván(e)i la margenXo que es en tanto prado verdad*
s$t queyvt afentttr^ ex coneejstont 4»/i- \ O i

^
o >

^^Uít diéíi Ordints vfu receptum « Ó' de- que ahfmaN. García (6.) en fu primera parce
,
que

dio á.Iuz . 648: que afsi fe vCaba en N,Orden,
hns eiigendo, Diffinitores , fiiium Con- ay^\fn Dlffínidúr de S. BaTthoUme ,

otro de Gnadalupe. y
"VentHs S. LaurenttjKegxUsnunsMfxti del

/ ' \t i

Xfcorial,qHÍ aBenus., haittx rxtione vo^ otra des, LoreuT^o.j tnasabaxo: N.Conlhtuctonj.or^

mf-'^ Mn¿ ,due-t’>>óde los Diffimdores fea de U Corona dee^tgumy sd quorum ínfiernteam hmujmo- ,
* J J

^
J

dt Conventui ah huiufmodi Ordtne con- ATOigOfi\y h% E^tfehVítgdLnte i 1 . fítíe OtVO dc Portíigaly

Infiante diBa Sacra Catholica Matcfiatey EXíTaVagante 1 1. qUCOttO jcd HiJO dc S. LofePi^O sí

fxofficijnoíiri&sedhAppofieiícee nohis K>4¿ :£1 P, Garda fuc muv curiofo ,
erudito

, y ver-
tn hac parte concejfét poteft^tis plenitudi- n j vtt í r

^
i*

ne i venerahili inchrifio Fratri N.Epif. 1^00 CU N. Leycs; la Extravagantc 1

1

, que dize pa-
SopocoVallifoletano injungendum duxi- raPomiPal (7 ClPrT^ V COníl’^ de Iri-iAíd-ííS V
musyvtindiBo Capitulo noflr&, & Sedes

'J^rugai ,i^7.;cs Cierta, y conita ae iasnaaa,y con-
Apofioiicaynornme.»yadhuiufmodt Dif- tratós dc la vnion,que refiere N. Hiftoria

, aunque

concefsionem etiam nonnuiih defficienti-
^ucva Eclicion ia ponc poT pceciía Dcclaraciofi,

pag. 62 . num. Z4 . La ir^noia hemosviíio, mas no
reieiies auBhoritate Appofloiicayappeiia- uuuamos la vcTía pata Citarla coH la 1

1

, Vil fioíiibrc

CarcU .y que no citaría en

.
!<*•) ' lu Obra Extravagante

, incierta .faifa , ó inexiften-

'^•n.z.infine Ó' 9>fequent. • q^c eítraíiamos íi , cs, quc a vifta dcvnacon**

. ,
.

'^^ísion,hechapo'rtodala RelÍPÍonávnMonafte-Coníta de los c»ntratos df» la vníon, • r \ m rv . y . 1

que fe hizo en el Capitulo Privado de numeroIo ,e ilufirc
, a infiancia del Rey íu

^ q^i^n la partidiió. fu General Cabeza.au-
cofasquedó aijenfado la antigüedad thorízada cGii vnBrcve dcl feíiorNuncio,que la ma-
déla Real Cafa de Belendéfpücs de J. 1 r

. ^ . 1
^

•

s.Lorcnzo,que de los dos vifítadores ooicrvar,y conlervarjy executoriada con la prac-

ttr tic^demas deeien años
. y coftutrrbre inconcufa de

c

. -
^

O ' Luricei-

^ipO dclLegUador,y legitimamente preícripta,ami
quando huvieflcL Ley eui contrario déla Religión^
le ponga aorapor Ley laJSXeclaracion ',que fe hazc
enla citada pag. num. 2 las Diffíniciones

,

tas Generales, ^ Diputaciones de Capitulo privado, queje
dm a algunos MoMfterloSyen a^ a la abundancia
de/ujeíos que ham tenido jhofe entienda averfeías dado

f^T CQjhdnihre inviolahle
,
que puedafunddr Derecho y de

que den, ni quexá dejo contrario^jino quería jido aten*
cioñ libre ,yfacultativa, que ahf^ltuamentéfe puede ne-*

g^r- Hizofe efta Afta en lóS^* y fue camprchendí-
da cq la general revocacionde i /of. y con razón,
-porque aun dcfdc el año en que fe hizo , fe ha ob-*
J^rvadula coftumbre

, concedida ponía Religión,
fio dor á vño de ios Hijos de dicho

Real



!•. i.,t.

Real Monafterío ,
hafta el paíTado Je 1 7 »

z'. én que

no fe hizo. Si quando la coftumbre no fe funda en ><.91 -.i, bb c

cfpecial concefsion del Legislador ( que efta mases

Privilegio, que coftumbre ) fiendo diuturna ,
razo¿

nable, legitimamente introducida
> y prcfcripta¿^-

hítyflmLegis ,j prevalece contraía Ley coritrariki

c-omo es común fcntettcia ; con qué juftificacion
, y

equidad fe propone efta Ley abfoltita , abrrogada

yi por la Religión ,fii fuerza, y.vigor
>
caljando, y

fupprimiendola concefsion
,
qucLizo aLRcal Mo^

nafterio de vn Difíínidor la Religión > en cónfidera-

cion, no folodc fu abundancia de fúgetos, finó tam-

bién de fer mas crecidas fus contribuciones para los

gaftos comunes , y de avér hecho muchos
, y nota-

bles férvidos al Cüerpodela Religión
, y en con-

templación ,attencion
, y relpetoal Rey fu.Patron,

con pradica inviolable de 1 00. años execrítada por

ci mifmo Legislador; priyandoal Real Monaílerío

de efta concefsion, y Privilegio, fin citarle, ni oírle,

y poniendo vna Ley abfoluta en contrario? La Sati-

tVy Real Cafa de Guadalupe aun tiene mas auti-

ptia Executoria de la coftumbre inviolable de aver

rp-iido fiemore vn Diffinidor: ( 8.

)

pues es tan anti- [ApftihtumTrmi,stj ttUmvtmt irr

C ña' como ía vnion de la Orden ; aviendo couferva-

do fi’empre efta atención los

ReliaiolifsimoMonafterio ; y liendo deelta caimaa
nis Ommum DD. refolHt¡o,de (¡fti*

ella de Guadalupe , y lade
San Lorenzo , nopue-

dprrtoarfe ni abrrooarfe ,
fino es /por cierta VO- iimaaglof.vcrb. Confaetudode lu-

den derogarle, ni aorr ^ ^
r eoislador, .3»-

luntad, y
confentimiencddell rincipe

fuiV e*; nu-ftro Capitulo General', y no los Rmos Pi-. Uemiute Navarr. in. 3.

ConiiíTarios. Y entonces producirán en el los Rear

les
Monaíleriosfusrazonespara fer mantenidos en

ellos íus Derechos.
v 1.,, op

u7 Pag. i8y. n. 17 - Se ordena, que a los PP.

Vicarios de los RealesMonafteríosde S. Bartholo-

ine, Guadalupe,y S.Lorenzo,yal quelofuere de la

AK dia de Parrazes,fe les dé Patcmidad,quando eí-

' £|.,,alexercicio;yqueacabado, fe lesdarael

titulo ,

quelescorrefponda.En el Rotulo de 1665.

,64^. róóó.y 1ÓÓ9- fe ordena lo cornratio : fin li-

mitación alguna en los dos, y en el primero con la

° Ss Clan-



1

Confta de los Kotulos de difho8 años»

ydeldci64[,«

:

^ V,'

.
tto.^

Conftitucioncs de Parrares cap.í.

Claufula figuieiitc; AíW/ww",5«e/e //ame (9.)

terniJada los quitanfido Prioras de Cafas de Elección 0i

al9sPP*ykarios deS^Barthclome jGttada/upe
y y S,Lorea*t

s^OyReSior^s dt Colegiosy yicario de ?a^ra%es\ d los qaa^i

Usfe IpSítiamariyaunque ayan acabadojus Offic¡os,Y ea
el %«¡cnte Rotuloj^auaquc pone laClaufuhi Excep-

tiva para los Confirmadores, y Vi fitadores Genera-)

les , 6 E^ecialcs quando exercen fus Ofhciosrla ca-)

lia,y fupprinic en todos los dichos Vicarios, y los

equipara con el P.Secrctario General
j
que fegun fe

declara ibidem en la nueva'Edicion .tiene la Pater-

nidad abfoluta. La concefsion fue abfoluta;y no de->

bióreftringirleporlosPP.Cotniflarios, en perjui-

ziodedichos Reales Monañerios,y fus Vicariosiquc

íiemprefon Perfonasdeaudoridad, y conocida dif-

tinción,y el fumo trabajo.que tienen en fus Officios
merece tanto , comoqualquicra , el titulo abfoiuto

de Paternidad: Motivo, que atendió la Religión cut

ronces para concederleie. De el Vicario de Parra»

ces confia debe tenerle de las Cohftituciones, que
hizo el Rey Fuiidador para aquel Monafieriojfe ha-
zepor Elección i todo el triennio es Prelidente Je
vn Monafie rio formado con ii,Monges,y vn Vi-
cario; á quien el Fundador (lo.)no quiere inferior á
los Priores de la Orden de Cafa de Elección

; y afsi

le dexa impotente de poder fer elegido en Prior de
alguna durante fu Vicaria; fino es de S. Lorenzo, ó
dtS. Bartholomé

: y afsi le es muy debida la abío-
luta Paternidad acabado fu Officio.como les es á los
Priores de Cafas de Elección. Y fe hecha rnenos.que
efiepueftono fe aya habilitado, y explicado con
los demás Vicarios de Caías de Elección

,
para po--

der fer elegidos
, los que le ayan tenido

, en Prior^es,

teniendo las demás calidades, que fe piden en la
la nueva Declaración, pag. 141,0. ji.

118 Hcchanfc también menos, afsi el dicho
puerto de Vicario de Parrazes, como el de S. Lo-
renzo, en la Declaración que fe haze pag. 298. n. 1 2,

de los puertos, que hayan de aver tenido los Suje-
tos para gozar las eíTempeiones de los quacro puef-
tos. Y fehechan menos, porque no ay otra coGi

mas



H
mas corriente, y aflcíitaiia cü ^uélli Real Caía»

que entrar en dichos quatro pueftos dichas dos Vi-»

carias
, y la Rc¿hjria deJ Colegio» Efta aufl;odzada

efta coftumbre con'conccfeíoües de dichas cííenipn

clones hechas por muchirsimos Diffiniwriosidifc

#cntes Sügctos
,
que los haíi tenido. Oy viven algu-

nos, (i 1
.)
que las cicnení y de 40.3005 a eft^ parce fe

han conocido nauchos mas» y panchos Religiosos de

masde yo.anoide habito,y alguno de do, definen,

y declaran « no han conocido otra eoía ^n dicho

Real Mona^crio : y que han. gomado muchos Siw

gecos lasdichaseíTempciones dequatro pDeftos^en-

trando en ellos el de JVxicario de San Lorenzo
, y de

Parraxes
; y fiempre

,
que fe ofrezca , lo declararan

debaxo de juramento. Siendo efta tanahicn coftuni-T

bre razonable, Icgitimamente introducida 3 y preft

cripta
, y audorizada con

decreto^ derDiffinicorio:

que en tiempo can diuturno ha concedido,y otorga-

do las dichaseífempcioneSjnQpuede, ni debe de-

rogarfe por dichos PP.Comiflarios en virtud de vna

precifa declaración dcl Capitulo Privadode 1710.^

que fe ciu á la margen j
pues cfte ,

ni puede ha-

zcr Leyes perpetuas para toda la Ofden ,
ni me.

nos derogar coftumbres approbadas, y auótonza.

das por decretos dcl OifSnitorio ,
como . ,y

quaí

es la- prcfence ; y
mas fieiido en perjmzio de cerce-.

,9 Hechanfe también menos en la núcvaEdi-

cion,fiendo tan difuíTa,las Aftas un prudentes,(. i.

)

quehizolaR-eligioncn 1Ó84. 1687. y 1 90, n

primero declarando,», pudieffer
eltííoGenerd^

1 o!y qul fe arla» de ccvtar de/deUMt de y» G^-

„érnlha.l{»U Elección de otro. Y vlnmamencc en e

loreduxod ¿.contados defde Urdante. Y en

, ríoS fe aoprobb efta Afta confegunda propuefta

pam Extravagante-, y que fe confirmaífe por Bulla

ma en vno , ó dos Monafteciosi dexando a los dem is

ex-

(IT.)

El P. Fr.Bartholomc de Medina, y el

P.Fr.Lorenzo de VIllaí:ubIa.Y en 40.

años fe han conocido el P- Fr-Pru*

denclo de S. Geronymo , el P. Fr.

Francifeo Soler , el P. Fr. Francifeo

Roíales, el P. Fr. Manuel Sarmiento,

el P. Fr. Francifeo de Salvatierra ,
el

P.Fr.Mathias de Algetc
, y otros mu-

chos mas antiguos, que han gozado

cíTcmpcIoncs de quatro puertos con-

cedidos por el Dltfinitorlo con Incln-

fíon en ellos del de Vicario de S. Lo-*

renzo,y Parrazes,

[11.)

Confta de las Ahílas Impceílas de to*

dos los dichos años.



)

^xcluílbs, o <Je fu cargo, y trabajo,6 de fus honores;

que aunque es verdad ,
no fe logró la eonfirmácion

Appoftolica mas, que por vn triennio, conforman-

dofe la Sagrada Congregación al parecer de Monfe^

ñor Nuncio; y efto'qucdó por Ley : fiempre ferá ra-

zón,y conveniente
,
que alo menos, como annota-

cion
, y dirección ,

confie
, y fea’ notoria á todos la

precaución prudente y y difcrcta,que tuvo la Orden

en ir haziendo dicha Extravagante,enfuñada con la

^ experiencia
,
que vimos de tener dos Generales de

vna Cafa en dos triennios confecutivos:Y que li aca-

fo en adelante le pareciere á la Religión convenien-

te;buclva á hazer nueva infianciá a íu Sancidadjpara

que confirme,fin embargo de la primera Bulla
, dií«

chas A(fias‘. Acafo, como fe experimenta , ferá muy
conducente, por no dezirnccclfario al bien común,
para impédir,que no íe perpetué en vno, ó dos Mo-
nafteriosila Dignidad Generalicia ,y el goviernodc

laRelígion.DosMonaficriosfülos, y no muy creci-

dos en i j. años han tenido cinco vezes la Dignidad

de General
, y lo que es mas en dos Sugetos ha ido

por turno
, y alternandofc por efpacio de i o.años, y

en ellos de quatro'Capiculos ; dexandofe otros mu-
chos Monafteriüs muy numerofos,y vn infinito nu-
mero de Sugetos beneméritos ,obfervames

, y Gra-

duados; inconveniente tan grave, y de tanto pefo,

queporno faltar ala equidad común, obligó á la

Religión á hazer tal Eftatuto; y quefe confirmafl'e,

como felicitaba, á lo menos por elfexfenio. Nifa-
tisface para omitirfe dichas A(ftas, el que la Bulla
de fu Santidad noconfirmaífe,y aprobalTc ,finofolo

vn triennio de hueco : Porque tampoco confirmó,
xii approbó Ja Bulla de fu Santidad

, fino tan folos

i6, Vocaicsdel Capitulo intermedio :feñala, que
han de fer Prior, y Procurador de cada Monafterio
del turno ; los declara Vocales

,
ó Eleólores, expe-

cialmente Diputados para dicho Capitulojy qne re-

fidc en ellostodo el derecho de elegir General inter-

medio folamente:y fino obftante todo efio,fubíiften,

y pueden fubfiftir,contra la mente de laBulla,las dos
Extravagantes: vna que les da voto aítivoálos RR,

que



8/
¡qué han ítdo Genérales iótrá,' que' disoné; fe elijan otros

.Vocales en lugar de dichos Priores, y Procuradores, que no

hu vieren llegado , como fe ponderó nuin. 8 1
. y Siguientes s y,

tienen ví^ot
, y íuerja ,

como Leyes de la Religión ,
lobrela'

citada Bulla : También como Leyes de la Religión podrán te-

ner vi<^or , y fuerza dichas Aaas; pues no ay difpíridad entre

vmas.y otras, pues vnas, y otras fe contrarían á la diípoficion-

Apoftolica de ia Bulla. No las echamos menos,comoLeyes,y¡

convi»ordetalesisícomoannotadones,y direcciones, yque

reconociéndola Religión vn daño tan innevitable , como es el

verfe reducida , á que fe alterne la Dignidad de General: inft^

á fu Santidad ,
que le confirme el E ftatuto,que hizo en dichas

Adas con ell'exennio que contienen;y como entonces vino to-

do el Capítulo, en que íe confírmaíTen.También fe echa menos

vna acertada Ada ,
que hizo la Religión , de que en ¡as clec-

cionesde General ,y de Prioi-cs, conforraandofeconlasBul-,

lasde Clemente VIII. y Urbano VIII. hagan losEkaotes ju-

ramento antes de elegir al mas digno. Hizofe ella Ada crt

1695. eilá arreglada á los dichos Decretos, ^ . 3
6. ibi

:

q«e aleaoresfeciindum veritatem , cumfyue confcmMfrohom , ac

idóneos fe eleSuros.. Mandan dichos Decretos mas aqaxo,'

6 1> fe obferven dichos Decretos
con palabras, y con penas

natiísimas ,
que denotan obligación grave

,

ten Donato & 13. ConCaítcU .

Rordon Peyrino , y Samuelio , y Tamburino tom, i

’
J} ( Y admitida vna vez efta Ley-Ponaíkia

yqu.ij * •
*

1., UelDIon como confieífa dicha Ada:

SS! fsl “S-
' IZO Echale tamoien^

.

, „ ^ j^gy.-fobre ia;

Adaprudentilsima, que
milericor-

Conftitucion „
*arvrr<;'cn el Capitulo Gene-

días, que pueden hazet los
Es vna

ral con los PP. Priores ,
que 1

»
^ explicación,

dclasConRitucioaes,gtic«fo^ ^

..sanios f ^ J¡
conviene hnzer.

r¡>^^roinftrn,nc>onM^

tnifericordiaconlos n dqnelesquehn'vieffen iefertA-,

fuelles ,
en si , » ?»/*/

razón que huvierejara ahfoherlcs
,f.

radores , f
neM>f

¡o hizieren Je preceda a hazer.

£(14 arreglada aiperccho

la wi/encordi^ X- * Yt



‘ Natural, y Divííió: tedde fáttonem víllcattonts tu4 , pues no

puede privarle á alguno de laPrelacia,íin oirle,y darle las cau-

las. Coligefe del Abad, cdL'^^Cenflitutus^de confirm, vtiLvel inútil,

y otros muchos Derechos. Aísi también fe colige del modo,
con que lo pradicó la Orden en fus principios. En el primer

Capitulo General hizieron mifericordla con el Padre Prior de

Guadalupe
,
que lo pidió con muchas lagrimas, y con el Prior

de la Sisla. En el fegundo con el de Corralrubio , Talavera
, y

otros. En el tercero, abfolvieron también al General Fr.Alon-

(n.) fo de Tarancon ,fatisfaciendo á la Orden,dize Siguenp.* (i i,)

Siguenza,part. z. llb. 3. cap. i; ^ue no le quitaban el Oficie por alguna mengua de fugovierno
; fino

porajfentar la nueva Conflitucion
,
que la elección de los Generales an^

duviejje junta con los Capítulos Generales, En el treinta , entre

otros , hizieron miíericordia con el P. Fr. Juan de Guadalupe,

5,)
Prior de San Juan de Ortega j mas declararon : No quedajje coa

'Antes le juzgamos por hábil para todos, nota de culpa
,
que aya cometido en el{i^.) regimiento

, gfic, como
Rótulos aiitíguos. Quitada eíia

rriorazgo. Rotul-de 1540. , taii jultihcada
, y arreglada a Dcrccho , hecha por roda

En el de 1509. fe haze mifericordía la Religión
, ponen vna declaración de p»*opio arbitrio

, y pa-

I»Xnoryti“Y»STr¿ ComilTarios . fin citar Afta , ni Rotulo . ni decla-

xxA¿,tirofiñm, i, fm fifi,.,,y rarfcoigaalPrior5ydize,íaí/4/-Wa« hazer , havienJofe 4a-
afsl de otros. tes extrajudkialmente informado hallado haver razones

,
que en fu

concienciafonfufficientesparala tal mifiericordia:/ hecha, nofon ohlU

gados a dar lascaujas
,
porque lo hazen,

I z I No ay duda de todo lo referido de la platica deeí-
taConftitudon,queíienapre, y quando fe ha hecho miferi-

cordiacon algún Prior, ha fido porque no ha cumplido con
el Ofíicio, como en el quinto Capitulo General abfolvieron al

P.Fr.Lope de Olmedo
,
por el rumor que ya avia dé lo que in-

tentaba en la Orden. En el treinta abfolvieron al Prior de
Guadalupe, y otros, y quando la mifcricordia

, y abfolu-
. cion no fe hacia por culpas, y en pena de ellas ; los Diffinido^

Tes lo explicaban, y dexaban al Prior abfuelto
, fin nota, y

en fu buena oppinion
, y fama ; como lo mueftran los exem-

piares ya citados. Efta es la madura, acordada
, y difereta

dcliberacion,quepidcla Conftitucion habida para ello, íi

fueííemenefter información verdadera; y como para hazer
juizio redo, y verdadero, fea neceífario oir las parres: Si

' vis reófeiudican ,audiaUeram partera. Deben oirfe, como deb-

elar© la Religión , antes de hazcrles mifericordia los PP. Prio-
res

,
perfuadirlos á que rcnuncieni y fino quifíeren , aviendo

razones
,
proceder á hazerla , afsi lo ordenó entonces la Re-

ligión; y aísi íe debeobfervar , como declaración authenti-
ca, que (abemos fer fuya, quitando la introducida por los
PP. Comiflarios. Y es digno de reflexión que fe mande en la
nueva Edición, que los PP. Priores tienen obligación á dar
caufas a nueftro P. General

,
porque quitan al Procurador de

lo temporal, teniendo facultad para quitar todos los Offlei^

les
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Pag.66.in Annot.
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\és'aá «««» ;
por el Sanio GóMnio TrWemin^^^^ y para_quli

tar vn Prelado verdadero , y legitimo ¡ que no tiene íimilltud.

ni con mucho, con efteOfiicio: quede defobligado el DiffinU.

torio de oírle , y darle las caufas ,
porque le amueven , y pri-,

van de la Prelacia* No parece ella I*ey , uí fundada en razon^

ni arreglada á equidad. « .

; Iiz Pag. 37.num.i5.ypag-i3-«wm-8- da la nueva

Edición diferentes.provideuciaSjá cerca de los juegos pro**

> fenos,y aflfeglarados.que fe reducen á prohibir el juego de

naypes,;»ír4 A/r»4/?rny , aunque fea por fola drverfion,

y recreo , y permitirle en los Campos , Granjas , y fuera del

Monafterio* Echafe menos la prohibición abfoluta , y riguro-

fa del juc>'o de naypes , que tiéne la Edición antigua, pag*

6 i*autorizadaconla determinación de ii* Capitules Gene-

rales defde ij37*hafta i6lí<Impi>tiem{l^>)alqnedí qM/tlquie-

ra frene hsjugare , la pena de les frgtthos , y prepieiarios , y.

privación de lodos ¡os 0/ficios de la Orden , y ferinhaiUes para ellos,

y la culpa mas grave por cada vez que los jugare ; y la mifma fr

de al que juega dinerosd otro qualquier juego-, y añade, que no

Je pueda difpenfrr en e/las penas, fino es por el Capitulo Generáis

Eíte rigor antiguo contra el juego de naypeseftá muy decaí-

do; y en la Congregación General de 1714* faben ,
qu^antos

fe hallaron en ella, la refiftencia que hizieron muchifsimos

Capitulares , 3 que fe permitiéíle dicho juego con modera-

cionen lasGran,as , y Campos , en el Rotulo común* Ale^-

ban ,eftaba prohibido el juego de naypes , como el de los

dados , y otros, de pura

mus , dift. 3
i-Cap. Cleria de Vil. honejl. Cleric.lná.jéjr.ít.

Cao ir Rr¿«* Y aunque dichos Cánones, en quanroa los

ciengos Seculares ,
que no éftán /« íarWr no tengan oy fuer-

zas como con Navarro, Luis López, lo llevan .Sánchez. , ,

r.t H efsio vSalas, y el Cardenal de Lugo; En quanto a
¿afd¡„.deLug.«/». lydnufi.&mn.

. f ’ fi,„n*prrenen vigor, efpecialmente eftando d¡fp.y.f.ee.i.n.¡i.ii.&ÍH-

los Religiofos,hempre tienen v»gu , r
. , Re- £udoV:Moiin.«í;/f«(.s2i*

prohibidos por fus Eftatutos, como fien
r„ „n„oneii á la

vello ,
Molina , y otros muchos ,

por Jo que ‘ jSanch«,&aUjapud!pf.a»i.»7.d- tS,

perfección del eftado , y efcandalo que caufan a los Scj,la .

Yafsiaífcguranalgunosdedíchos Autores, pecar^ mor
j

.

mente el Religioíb ,
que los jugare en publico ,pM el mi

^

evcmplo.y por el efcandalo, y juntamente
los ^

,

,7Z«c". Nodirp...~"

lo, r, ó.) Autores de la margen. Lo que dezimos es, que per

mil irfe ello en las Leyes Nuevas Juprlmtendo la dtfpoftcm , y rig
^ ^

tonque p f pf ^ cM.i.deRegul. ibi: Omnifque Cura, ¿r BoxáonJom.i.rsfil.’n.n.í.Cmmor.

Tndennao,Jw-fr) r
, traa.ii.ci,f.6.funíi.s.u.94.&fií-Sc

,M,

,

/has. y diferentes providencias fe dan. paulas ' f f

r r^nuemeu la Melón nueva, yi pura que lo. Mongos no

4V
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Confta de dicha carta del Rmo.Gene-
ral Urblna

, y los dichos Difrtnidores
de 1 684. íbi: Hazenosfaber a V.RmAs.
ovemos corfe. ensiado en diverfas juntas.,

informa que'-fe puede tomar j para que
las Cafas nuevas lleguen a fer de Pro-
f^fsion, (^c.

(18.)
Hullas pr^dííias invenícs ad ioiigum
apud Donatum

, tom. i .trac}, i .5 . 1^5 .&
l'ambiirinura tom. i.q.i.
De inceps vero Monafterlum Domas Con-
gregatio , vel fodetas Religloforum nul-
libi recipiatttr , nifpr^ter ^alia ad id re-

quiftta m ftngulis hulufmodi locis duo-

áecim fdtem frdtres
, aut Monaphi,

feu Religtófi degeré ex redditibus , & con

fuetis elemofinis detra¿fis onerihus
, vt

fupra detrahéniis competenter fubfien
tari valeanf , ád pr^friptum decreti pe~
Jic.Record.Or^.Xy.haode re edhi aU'o-

qui Monafieria,... in quibus duodecimKe-
ligiofs , vt fupra fuhfientari , atque in-
habitare mn poterunt

,

é* aBunonha-
hitaverint , Ordinarij loci vifitationi,

correBioni
, atque omnímoda iurifdicTio-

ni fubieBa efe intelligautur. Decn t.
de Celehrat. Mtjfar. fub Urbano Vi II.

confirmavlt

(19.)

Innocentlus X. Conft:,u,

Sigan mMjpeñpil>t€meh}e Si ellas las Tíerás^ianinieás
¡ píg^ zoi

num. li. que aya media hora de orachft y ibidem num. 14. que

fe cante la Mijfa todos los dias de Flefta apunto yh d tone y pag* 13 •

num. 4. y otras muchas , tan fáciles deponerle , como d^ftí-

cilcs ,Gon quatrOjódncoMongesfolos
,
que tienen dichas

Cafas , de prafticarfe. Ha muchos años que eítas Calas nue-,

vas ( llamanfe áfsi
,
por no fer de Proklsion, que la menos

antigua de fundación paíTa de 100. años) han caufado en la

Orden, y en fus Superiores gravifsimos cfcrupulos de con-

ciencia, que obligaron al Ditfinitorio de 1684. á tomar la

providencia que fe participó á la Orden
,
por carta de 14, de

Junio de dicho año, (17.) prohijándolas á otras Cafas mayo-
res

, para que llegaííen a fer de profefsion con elle beneffício,

como llegaron de hecho
, la de Barraineda

,
que fe prohijó á

Guadalupe, la de San Pedro de la Ñora, que fe prohijó i
San Lorenzo, y ladeCarmonaáSan Gerónimo de Sevilla.

En las cinco,que aun períeveran oy,aun perfeveran los eferu-

pulos gravifsimos, de íi puede la Orden con feguridad de
conciencia mantenerlas

, y confervarlas. Fundanfe ellos ef-

crupulos en fu mifma ConíHtucion 4y. que ordena
,
que qual'^

quier Monafierio parA fer recibido
^ debe aver dote fnficiente y dh

menospara mantener vn Prior
, e doze Frayles

y porque en menor nu»

mero nopuede ferguardada Religión conveniente y e provechofamend

le. FundafedlaConílitucion,C4/>.í/^ Monachisy 18. quaf.u
Cap. quídam Monacborum. Defpucsde ella Conílitiicion de

Jasconfirmadaspor Martino V.ay lasBullas de los Summos
Pontiíices,(i 8.)Clemente VIÍI.Gregorio XV.y UrbanoVlII.y
los Decretos de lá Sagrada Congregación del Concilio , fu-
per celehratiene Mijfarum

, que difponen
, y ordenan ; no íc

pueda admitir fundación alguna de Monafterio
,
que no ten-

ga fufidente dote , y renta para fubílentar doze Religiofos,

y vn Prelado , commoda
, y decentemente i y íi fuere Men-

dicante
,
que.fe haya de fubílentar dicho Numero de las li-

raoínasacoílumbradas,y ordinarias. Confirmó eílodefpu es
(i 9*) Innocencio X. en 1 z. y añadió

, íe extinguiefíen to-
talmente los Conventosque no tuvieren dote fuíiciente pa-
ra doze Religiofos,y vn Superior , aya en ellos obfervancia,

y fe diga el Ofiido Divino
:
Q^e fon cafí á la letra las difpofi-

dones de N. antigua Conílitucion
; y porlasmifmas razones,

At oy^enmenoY numero yé^c. mencionan dichos Decretos N.
García , a, trafi. 1 1, diff. 1, i.Salmanticenfes traB,
18. Cap,i punEif^, f. i» y lo refieren adlongun.Donato,
Tamburino,yBárbofa7«e<j/tó.Cm./^. %^, de ReguLCap.

3. y dize ,quelosvió en Roma originales ,y eílán pr^
en los Bullarios

, y Autores modernos
, y dize Tamburi-

no
, tom./^ ,difp. i^.quaft. I . refolvióla Congregación fque la

dicha dtfpoficion debía también objervarfe fuera de Italia.

J 2-4 Supudlp eíte fundamento tan folido , y firme
, co-

mo



Í7
nioíerdifpoíicioñ'Apoítolíca : Éritrañ aora las razones for-:

tifsimasde eftosgraviísimosefcrupulosqueha tenido la Re-

ligión , en mantener , y confervar las dichas Cafas nuevas^

Oy por oy en el citado que eítán > fin poder íubftentar com-

modaraeme dozc Religiofos , y vn Prior , no las podria reci-

bir la Orden por nueva fundación , pues no fubftentan fino

quatro ,y laquemascinco: luego en el cftado que tienen

no las podrá tampoco confervar > y mantener
j
pues la Ley^

que prohíbe la admifsion , y recepción de vnacofa
,
prohíbe

lu manutención, y confervacion, quando mUita en vna,
y,

otra la mífma razón de laley. Y la razón es
,
porque la razón

de la Ley es el Alma de la Ley : Ug. Cum rano
, ff.

de hm.

d3nln.Me^íX^i.cortfil.l^.num.^.’Xh\i{c.tom.6. lit, R. cmluf.

1 1. 15- Lezana Spín. num,

ii*9 . immo vbi : E/ eaiem ratio legis ,
eadem dekt efe iuris dif-

pfM. Leg. lllud , ff.
ad Leg. Aquil. Leg. Si pofiularerit. §. l. ff,

[td leg. luí. de Aittlt. Lo qual fe entiende , no folo extenltve,

fino también compreknfive , ex Leg. Bu felts

,

verf. Satis eliant

cauiepatamm ,
Cod. de revec. donat. Y generalmente, mas fe de-

be atender ala razón de la Ley, que á fus mifmas palabras,;

1^0 Scire 6, Aliad , f. de excu/at. tutor. Lnm3.il>idem ycefalt;

Barboíf «V. Axiom. lur. Axiout. t^y. U razón

prohibitiva de admitir nuevas fundaciones, fin el dote lufhw

dente para mantener doze Religiofos , y vn 1 ñor , es
,
por-

que en menor numero no puede fer guardada Religión con-

veniente,

e

provechofaraente, fegunnueftra manera legular,

Tvivir y milita también en la confervacion ;
pues claro ef-

í quéc;nquatro,ó cinco Monges ,m puede aver Choro,

('<Am nueílro Inftituto , ni Claufuia , ni otros
Exercicios Mo-

nafticos : luego en fuerza de la Conftitucion , no pueden con-,
_

el sravifsimo cfcrupulo de
v hechos dé

I it Crecerá mucho mas con pradicas, Y r>=cnos uq

í, 1- • ny.vM-1 Religión, los Monafterios de Cor- -
_

nucftraRcbgion. DexolaKciigo ,
, ^ ^¡^deTo-: ' -i -

--

rahubio, de la Trinidad de í Nueftra Señora de

loño , de Santa Cathalina c
de San Gerónimo

Viüavieja , dé Santa Marina de
i

.

'''' Tí apU'ocnrf , del.

rt rT,;"e5er do.e futScie» f.bí- pd» C.pM.O».*
partes de la Hitoj • P

Luego en la coniprehenfion,

tentar doze Mon , Y
^ , prohibía

^ iiKeligciicia ,
4^ - -

yy nrfe
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Conipendiiim privíIeg.N. Ordín

Í>o C0ff4 temforali4, pag*6 1 .6 a. 5

Uz-T
Ibid. §*3*pag.63.

tkfc fundación de nuevo Mx>ná^^ j ííín el dicho cioteruFH-

ciente.5 le entiende
, y comprehende á la coníervacion, y ma-

nutención de qualquier Monafttrio, fin el dicho dote. Aun

crece mas , íi coniultamos las Bullas , y Privilegios
,
que acné

la Religión $ viendo los herederos de algunos Fundadores,que

con el dote que dexaron íus mayores ,
para fundar algún Mo-

nafterio , no havia el íuffidente ,
para mantener los doze Mon-

gos, y vn Prior , como ordena la Conftitucion , í c quedaban

con ellos , y no los daban á la Orden; y parajuíliíicar cita íu

derecho contra los tales detentóles , y poííeher ios dichos

bienes con jufto titulo , recurrió á la Santa Sede á obtener Pri-

vilegio ,
para vnir aquellos bienes á otros Monaíkr ios pobres

,

como obtuvo dos , vno de Sixto IV. de 1 4. de Diziembre de

ij48z.yotrodeInnocencio VIII.de zy. de Mar^o de 1471.

en que confirma
, y amplía la de Sixto IV. Y haviendofe du-

dado ,li los doze Religiofos havian de íer codos Choriílas,ó la

tercera parte de ellos Legos
,
para poder vnir los bienes, y

declararlosporfufificientcspara la manutención de dichos do-

2.C Monges , y vn Prior ,* ó íi debían fer los doze para el Cho-

fo con otros Legos neceífarios para los Miniíkrios , íe recur-

rió con la duda al dicho Innocendo VIII. quien declaró por

otra Bulla de Z4. de Mayo de dicho año , debían fer los di-

chos doze Religiofos Clérigos , y para el Choro , fin incluirle

en dicho numero los Legos neceíTarios. Afsi confía de nuef-

tro (z I .) Compendio , verb. Bona temppralia. De effe Hecho,

^63" confiante de nueftras^ímas Bullas, fe forma cíle gra-

ve’difeurfo : la raifma Religión confieíía, para haver obtenL

do dichas gracias ,
ppFtvíícgios de fu Santidad

,
que fin el do-

te íuffíciente para mantener doze Religiofos , y vn Prior , no

fe puede cumplir la voluntad de los Fundadores , fundandofe

Monafterio , en que refidan , fegun fus Efíatutos : luego en las

Cafas nuevas
,
que ha mas de cien años

,
que íe fundaron

, y
yfeeftán fin efte dote fufíidente, para fubílentar los dozq

Monges
, y vn Prior ; ni fegun el eftado prefente , le podrán

tener en muchos : no íe cumplen tan poco la voluntad de los

Fundadores. Es evidente la ilación en las palabras que reficr<?

nueftro Compendio de la Bulla de Innocencio Vllí. Etiam

(zz.) fiy»ná frdáíHa pro ddificatione , dotátione vnius Monajhrij

fuffecerm , in quo tamen duodeem Eratres cum vno Friere iuxta Sta^

futa Ordints/eJfuhftentare non pofsint, Y porque la vlrima volun-

tad del Rindador
,
que dexa fu hazienda para fundar vn Mo-

nafterio, es, que en él aya Culto Divino, y fe guarde Reli-

gión conveniente , c provechofamente , fegun los Eílarutos

de la Orden , á quien dexa
, y funda ei Monafterio

; y en me-

nor numero
, que el dicho de doze Religiofos

, y vn Prior , no

' puede fer guardada Religión conveniente, é provechofamen-
te , como confieíía nueftra Conftitucion. No ay que detener-

nos en efto,- porque tan claro
,
que todos lo fcntinios

, y lo

coa-
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cóñíeffamos,y qüetn cñá cohfemcion delís'Cafe nüevasv

obramos contra la mcnte.de la Orden en fus Conftitucioncs , y.

contra las citadas Bullas, y Decretos.
_ r- r

‘

1 16 Pues auidfacmdHm ? Se dirá de cftas cinco Ca a»

nuevas? Eíía es la providencia, qucechamos menos en las

nuevas leyes
; y ciertamente reconocidas , y efpeculadas di- ,

,

chasBulhs,noesd¡fí¡cult®fa.CoDcedcndichas_Bullasannel-

tro Rmo. P. General , y Diffinidores ,
que por tiempo hieren,

puedan vnir, como les pareciere, las dichas rentas aotros

knalterios pobres , con tal ,
que fe hagan algunas Comme-

moraciones por las Almas de los que las dexaron . y en elfo

commutan \osSmnmos Pontíhcesfus vltimas voluntades. Con

vfar, pues, de dichos Privilegios , y vnir las dichas Cafas , o

vnas con otras ,
haziendo de dos vn Monafterio fornaado,don-

de fe ‘guarde el Inftituto de la Orden , co rao manda la Coníti-

tudon , con doze Monges, y vn Prior,ó agregándolas a otros

Monaílerios pobres para elle mifmo efeólo, ó en benchcio co-

mún de toda la Religión para vn Colegio , en que puedan

fullentarfc los Colegiales con las rentas de ellas
,
que le le ana-

dieren , fin el gravamen de pagarles íiis Cafas las Colegiatu-,

ras : que para todo ello le pueden vnir por dicha laculiaa , y

participación, que tenemos de laque tienen otras Religio-
^

nes, y refieren Donato, (13.) Tamburino, lelizario, yoai- o^^jjus.&Tamburinm vbi fupr.i.

manticenfes : y quando , ni vna , ni '

^faíuÜ“
Santidad ,

que no la negara para vna o r p ’
ivioral. fraH.á fap.c¡tat, §. 3 . ¿

Y provcchofa al bien común de la Religión.
^

que ello fe lufpira en ella , y c nciea
, P'^‘ * j-

tes eme ha experimentado en la confcrvacion de dichas Calas

las antiguas. La Sagrada Congregación en
^fsi-

dos , y también la Santidad de Innocencio X. » ^ ^

jnayprdetrimentodc la,Rehgio a o ewn^^^

vasS'eí«L^lasXmJciones
concedidas a

Confta ah! de lat Aáas,y Rotulo del

han fido Las no fon

^
V aN,P, pero añade ;

De allt algunos anos fe

tules Pag. 184* num. 6. fe ordena .
^ Si mando y

q»e nt tampoco vfafen de efies

r ^
I vklas tltíe iohánlídoyelnomhrey

yi^l^^^ J *
títulos grados

y fino e^H«~conforme
(jeneral , } ^ rinins de la Religión , en que fe llamaban alsi Borrina del Evangelio , no tuvhjfe-

no es en los pnu p ñ Fr Lope de Olmedo, (2.4.) mos otros Bogares , ni MaeftroSy fino al

los que lo traían del Siglo , c
'

obfervancia común, jefu-chifio .

^
I

’ reído en nueítraKelIgiop mas titulo de Maeftro,
profundayé'e> ítem nb.z.c.} 9 .pas.375

no íc ha coaociao e» q



(a 5 o
Math.ij.S.Sc lo.

(Z6.)

En el Rotulo de 1 6 1 z.fe hizieron n»

^iié el de Movidos : 'So 'U efíey dizé Sfgüénjá JUmetTefld
IRehgion MaeJiro tío ay otros Maeflros , ni otros grados

, aunque

dios principios fe permitieron los títulos, que traían del Siglo, Lo»

mifmo dize nueftro Garda : £« nuejlra Orden no ay Maejiros
, ni

'frefe ntados, Fundafe nueítra Religión en eito en dos máximas
de nueftro bien Chrifto : Nolite .) vocari Rabht, Nec vocemU

ni Magijlri, Aísi fe ha coniervado en efta humildad , hafta el

año paftado de iG^G, ni á fus Ledorcs les permite mas nora-
üiiei i\otiuoae lóiz.ienizieronn»** , ^

i i r X ^ i , i r i •

lorias á la Orden las eflfempciones bre
,
que el de LeUoresJubilados, Introducir, pues

,
por ley el

concedidas á los Rmos que han fído titulo de Maeftro ,que no permitió , ni vsó toda nueftra fan-

Sr.tr, ^ y
venerable antigüedad: es cofa muy fenflble , á los que k

laOrden diga cada Sacerdote de ella das tCÍpCtan COn la mayOT VCneraClOn»

zíifas , &c. como en la nueva EdI- 1 18 En 1 6 1 1. fe notificaron á la Orden eftas cífempcio-

fii,c.ner.. . V confitmadas CU 1 6
1 j . y 1 6 1 8. quedaroti por Excrava-

les , no efien obligados d dezir Mijfa,&c. g^otc. Supprime la nucva Edicclon en las citas margínales di-^

vtinn.2.lbíd.paj.í96. chos Capitulos:y añade á dlchaconcefsion todo(i6.) el». 8 ,

é

“i«rpoIael6.enquedize,felesconcede.?W4» comer en el

jiim
,

fuedaa venir ñ les Capitules t.efeffúris del Convento ,hdela Enfermería , t> donde mejor lespared
Ceneralespfitiutfieren

, y tener voto añl~ ClCre, IntCrpolÓfe cfto dc la COnCcfsíOn dc I 6 I I
.
qUC leS COH-

ZZf¡!,¡pe..eiunu.eiesiesMi,ie.
«¿e folo , íí R./íff.m ,

5

enU Mefatraviejfa.i

fos
,y Prioresy & vt In nov. Edic. n. 4.

mejor les pareciere : como confta de la margen
, y no es to-

^ ^ dovno. Y explicando mas efto ,num. 8. fe añade
,
que en fu

m>»^4̂ re*niraudosenelHt^o^ .eomoel Prior de ella: Ip

y comiendo en el Kefeciorio del Convento.,
quc cs inuy jufto , y dcccnte ] proíiguc , > fuera del Refe^orto^

fe afsienten enU mefa travieffa, ó donde afsí d comer , como d Cenar ,fe Us de platillo
, yjuntamente Compañe^

donde mejor les pareciere , fuera dci
ue 1 6i 1. no pucdc clcriviríe por Icy i como tampoco

Refectorio del Convento , ó Enfcr- el qué puedan comer fuera del Refc(ftorio , ó Enfermería , co-r! anspuñeee pne.
ckfamentc oppucfto á los Decretos de Clemente,y Vrba^

qae ¡os firva en fus Celdas
, y adminif- VIII. quc mandan, I O. coman todos (27.) en la mefa común

tre en loque fuere neceffario, vt In ii-?- primera , hfegunda ,fino €s eflando enfermos lyque d nmuno Ce U

T..1fHS‘dZrcZSi
Se confirmaron y aprobaron en los i l^ delPi lor,y que no vayan al Capitulo de culpas, Ibid*
Cap!tuiosfíp,!enKsdei(;is.yi(S,8. num.8. Tambiencílo faltade la coucelsionantisua ! vesmuv

julio, que falte. Ser privilegiada la Celda del PHor In Zli
Notefe,faitaen ellas todocluum. 8. filcncio , cscarga , y cargo dc fu mifmo officio

, para que
dc la nueva Edición. en todo tiempo tengan los fubditos en fus defconfuelos

, y ne-

, etiou, ffíL, , uuieunoue
‘ ceíTa eii los RmosI

iiii jint ycodem pane y eodemvino
y eo ^upcnorcs , ni Pfclados j y no lo ficndo , nopuc*)

A», chjeuie
,
five eudem

{ vtdtcuut
)
dct) fsr fus Ccldas Jubiladas en horas de fiiencio -oues auanto

veifecunda y nift infirmitatu caufa im-
*^^Pyí^^cntacion CD caradcr más alto , dc-

^iitifuerint
, vefeantur

, ñeque fmgu-
íervít a las Gomunidadcs , donde habitan

) del mas obíer*

^humZc:rTviil^^^^^^^^
vante exempio. Que no afsiftan al Capitulo de culpas * ello

v>tz»c\t,proKeform.Bdegui,^,iQl P^ii SÍ cfta dícho j quanto defdícc de nuefto Inftituto , y quan
lejos eftá de la obediencia Religiofa al proprio Prelado

: y no
haviendo

, ni pudiendo haver eíícmpcion del voto de obe-
diencia

, no es jufto
,
que le aya dd Capitulo de culpas ; don-

de con el Prelado^ eqmojucz GrdinanQ(cpí^9! diximosde

San-i



H
Saíto Thomas ) cífa óbediéní'í príncipalrriente fe cxeeutaJ

Demás de cfto, en los Gapitulos de culpas fe zcla a oblervan-i

cía de la Religión ; le trata de la reformación, de las Comuni-

dades en la vida regular ; fe reprehenden aun los 5̂
®

defeaos de las cazumbres Religiofas i y pata todo ello haran

gran íaka en los Capítulos de culpas vnas perfonas de tanta

diftiacion.v
authoridad:puesnohabraotrasenlosMonaftc-

ilos, ni mas zelofas de la obfervancia Regular, mmas aman-

tes de la común reformación. Debemosiuppouer, que en ta-

les perfonas no debe haver culpas .paraf
tuloádczirlasrpero es muy arreglado a

honren con fu prcfcncia , fi no para zelarlas, para ayudar al

Priora reformarlas. Podrá acafo íuceder tambien.deftem-

plarfe el Prior, reprehendiendo alguna culpa a vnReligiol .

^Jorque la culpa por si fola lo merece , ó porque lo grave de

la repreheníioa (UÍlamente le enciende. Qiien le podra temí

plasme,or ,
que la prefencia authorizada de

vn que fo-

jo cftár alli pre-fonte , firve de regla , y de modelo , no fol a

Prior, fino almas relajado, y difoluto? Es onfervancia,y hu-

mildad Rcligiofa,dc que no eíián eflemptos los

gan mucho ,
que fe obferve , y guarde ad vngxm Clemente , y

VrbanoVIír.(l 8 .) en ÍUS Decretos, ^.3^ • Ge- in eoritmdem Ordinum mHlis ,&
‘

T 19 Ponefe por ley en el Formulario dcl Cajpicuio
^

Mcnt.it,

1 ...G Rmo que ha fido General, viniere al Dif-
,

capitulo culparan.

neral ,
que il algún i\mO. q ^ ^ aliiíque splrltudlhm exercmjs prudert-.

Gmiono'.quando fale, le vhn acompañando h fi f
. ‘ ul\ .c pie fandta fmt ea omnia , &

Tiiffíntdores menos antiguos. Que efto lo hagan ,
es atención po

ohferventar, inteii^

r • V reÍDetofa vrbanidad
:
que fe ponga por ley ,

deban hts,-veimi fmUmenut

lmca,y rdpetoia Vioau
7 natural ra- omnium Keliglonam €dtfi»a confirumn

VeW. Ylohente(z 9
.)nueftroOarcia,con o

Mirand Tambar, y otros muchos : y en nue
N-Garciaf?-^^. 6. dif.i. duh. u a ».i

;

Miiand.
. . -n-i fuero externo fon coequales en

coatodosloscit.y es comuii/enteni

tiene duda alguna
,
pues en

„ declarar por

poder al Rmo. General por la
Cnnerior , y falgati dos

por ley :
que fe diífuelva vn Tribunal

halla fu Cel-

Miniftros de los qué le
Exíccneral ,

aunque

da á vn íiibdíto íuyo (que lo es e
*

on , ni eíU puedo

9''^»''/^
'“*’^4lca% coílumbre inconcufa ,

que hatemdo

contraía praftica ,

y^^ U Vifita
,
que haxe de

licmpre '*0^'-"
.’

^ llamando , y examinando a to-
clla,porinqmficionoenciai, .



yoslosPríoré§; y PrSeura3ór^dé los Mónafterios , como di-

ze dicho Es á trias de efto arreglado aliin , con que í'e ede-

brañ los CapitulosGenerales ^ vti DD. diñ» cap, Infingulií ,
é*

‘

¡oc, cit, 'trid, que es la reformácion de la obíervand a Rciigio-

fa. En efta inquificion general no fe nota alguno í como tam-

poco a ninguno fdinfama : y deben fe r llamados todos
,
para 4

que afsi fe ignoren los Autor'es de los zelos. Poner empero,

que acuda el que tuviere que zelar , es motivo , y occaílon de

que nó acuda alguno
:
porque los que acudieren , fon^ feñala-

dos
, y notados de los demás Capitulares , como Authores de

los zelos.
'' ’
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CONCLUSION.
90

D e todo lohafta aquí difcurrido fe convence évidentementej

Señor Iluft.havcr excedido dichos PP.ComiíTarioSjy principal*

mente el Rmo Autor de la Obra, el Poder , y facultad .
que la

Congregación general les dio para la nueva Edición , y coordinaciot»

de fus Leyes,y Conftituciones :
pues vemos las Antiguas primitivas^

no folo quitadas, fupprimidas.y borradas de fu Códice en todo , 0 en

parte; ve in Punt.i .fino que quedan muchas innutiles , y derogada li* '

obfervanciaaaor las declaraciones nuevas,en perjuicio de la junfdicion

Ordioariade losPP.Priores:ydelosderechos,qaeconcedenlas anti-

guas rcfpeaivamenteá Vicarios, Diputados, y Capítulos de los Mo-

Lfterios ,
como en el Punt. 1. Se ponen Leyes nuevas limitativas de ( • )

las elecciones de Priores, Vicarios, y Oficios j y extenfivas de la e

Rmo General, afsi en Capitulo intermedio,contra la difpoficion, de la

Bulla de Innocencio XII. como en el General Regular , contra la de

Innocencio XI. y otras
,
que confirman las Conftituciones primiti-

vas, como el Punt. t . Se añaden otras cmerminos repugnantes; contra

la buena educación de los Nuevos, y Novicios; y el buen nombre, y

decoro de la Orden, vt in Punt.4.Y todas juntas, que ni fon,ni pueden

fer Leyes en la Religion.fegun fusEftatutos,como en el Punt.5 .Se omi-

ten muchas A6tas,y declaraciones que ha beohola Religiomy dexaron

los PP.Coraiftatios, por fu propia authoridad P“"^'

^

oor annotaciones.y direcciones, como en el Punt.6. Y ficndo todas en

O'-riuicio notorio, y manifiefto de los Monafterios;y motivo, occafion,

rfundamento en la Orden de grandes controverfias.y litigios.como fé

r:;«.yhaexperlmentSlolo^

dicha nueva Edición,aun íin la approbacion a

los Generales : v hallandofe, la que les dio en 1 7 1 7. la mayor parte u
los Genei a

y ¿.¿.^05 v ndllidades ponderadas , y proba- 5», /«» remados ¡or

los Capitulares, con los aerrectos, y n
a ohliaa- ios c^dpuuios figmentes :

das PMt.f.Se hallan los Supplicanies en la eftrecha prea-iU obl

• a? nV.!,v conciencia; por todos los motivos referidos re- uoriear.o»,a, i reáha m»,
ciondc juftlcia.y

„ C,ki,romprehenfion de V.S. Iluftma daño... Ordenam en e/t

cürrir ala prudente Sabiduría, yía
quefíempre capitulo tercero,¡¡ue efias Co.nfil-a

oA^aniie con fu Authoridad Appoftolica; que es, la quenunpr.
itrevccMei,_

U
*

tirirú V ' mantenido mieítra ReliglO» en la mas para mayor firmeza, fuejfencon-

ha coalervad , y n.r,uu7ra en ella todas, y cada vna de firmadas por 4uth»ndad ^pofioU-

obfervancia, rcíli tuya, y reftablezca cii eua loua^,
y cofas keefirito,paraj^e

11 c íinncrnas Leves. '
' n • feparí todos,el efiudh,quetavisro»

"

No ha menefter Señor, otras efta Religión, para florecer en virtu-
y afM„

No ha mencitcr, Ot
, fundó ,

creció , y fe /;* orden:y tenganfilenao ,y ta-

des, en obfervancia, y fanttdad:
p y refpetofa vene- 7‘>=

MtimiirÍóenErpaiia,yfueraded!alamaseitirn ^ ^ ^ ^ dones, y novedades. pues para que

Weron tanto nueftros antiguos V.PP. el que fe mudaifen, o „„ ,, u orden
ración. 1

1 n t;. de la VC£ÍH-(a •) hizieron en el tercc- permanezcafiempre enfu vigor,

y

ulieralfen: que L que feñalaton . y ma- 7
^

de alterar ,0 mudar alguna

¡uctones, f^e c^ue toda

y efiabllidad de la

uat e ,aitin
r y ¡>¡¿H OídsnadaSy ddd fdtecdfl di Vd ConcUiOjCon ra la finmza de lás orlmeras:

eftds,comc ¡a, defpues fe fueren cr- ‘"falsiPmuid UelR pirH^-'"' > ' „ 1/ i r ,
««íl-j itn. i.Lhron.cap. 3.L0

denandoyUs rSpfrchilaSede AfpoJlckayV^^^^^ de Smidnd
,p repite en el Latínoúbid.



N.Siguenza Lib.2.cap.33. pag

^tle vita frudencla,
qtie ñá Jéle 3 \nii$flrtá hówlres. Y añaídc 3é fu muta-

ción, y alreradon ío que fe figue : Pluguiera el Cielo, que la malicia de loo

flempos, aunejfo poco que fe ha alterado én ellas, no huviera dado ocafsion

tocarlas en vn punto,De vna cofa me parece que efloy cierto ique no tenemos mas

efpiritu para hazer Leyes, que nuejlros Padres Santos: ni nueflras habilidades,

ni prudencia, fon tan grandes
,
que acertemos dfacorrer ,y atajar toda la

malicia de los hombres, y que los que no guardaron las primeras,
( gran Sen-

tencia ) harhn menos cafo de las fegundas, T aviendo de aver en todo inconve^

nientes, mejor era confervar lo antiguo, y lo primero, Y hablando adelante

de todo el Códice de las Conftituciones, que fe acavó en 14^4. dize:

45 4
^ ^ Pluguiera el Cielo, que no huvieran defpues acd tocado en ellas vn punto .* (i,)

^^^^’***
porque las mudanzas en ejlo, dexado, que es fofpeebofo el augmentar,y mudar

( 3 • ) Leyes diferentes, de las que nos dexaron, los que tenian mayor efpiritu,no quita

cap io^l7b
^ Caftell.

malicia, antes la augmenta : y muchas vezes efld mas crecida, en los que las
* hazen) que no en quien las imponen. Con aquellos Santos Efatutos vivieronfan-

ventet cnimtemfusy&vtinumín tamente nuefirosPP
, f aunque ennofotros no fe halle tanta pureza

, ni aquella
frAfenttarumnonfitycum

fencHlez de los primeros, pudiéramos pajfar con ellas', y no cierran, ni es pof^(anas trttáttionei
, quthtis Ordo ^ w /• • j i / ; i

^ '

nofier inftitHtus sfi , é> crsvit non Cerrar la puerta a la malicta del hombre , con las Leyes hechas por homd
fup»entes,ad fuá dejideria com- bres\ firven de experimentar inconvenientes nuevos

, Leyes nuevas nacidas de
plcnda coacervare, é introducere

/^j.^ animo, nt vülor para hazer guardar las Viejas , y Santas O
cum cUri^ lucefi,.

Scnor Iluftmo, aya en los Superiores animo, y valor para hazer guar-
non ómnibus omnia expediré. Alia dat, fín difpeníaríe faciloiencc ias Lcycs primitivas

: y íbbra todo el
Mendtcantibusy alia Momchuex- Codicc CH nucftra OrdcH dc Lis Lcycs Hucvas. Lo mirmo, que efte Ve-

ZTii- Padre,dixo antes nueftro infigne General
( 5. ) Fr. Pedrode la

tudine^.,. Aiij nefeio
,
qms aii.s VegaiQnc dirian.y exclamarian,fi oy vivicíTen,y vieíícn con las nuevas

novitatesfomniant. Ego^ autem Lcycs ttiudadas, quuadas, abrrogadas, y dcrogadasmuchas de las an-

traditionesy quas didicifiis x^uam
tiguas? Ditia fin duda cl P.Vcgaí fc ilcgo cI tiempo, que acafo íiendo

diu enim in eadtm, qaam profef- General predixo (4.) en Profecía. Leaíe en la margen; y quiera el Cic-
f[umusivita perfeyeramus\quam {q ¿on la nucva Edicioo, oo fc cumpla á la letra.
dtíi his legibus vivimus, tjulbus d r j j i j* « i i i . - -

principie nes aflringimui , vero in ,

Difian íin duda, lo que dizen, hablando de aquel funeftó contra-
Ordine nefiro ftamus ,

quia teñe- tiempo, que experimentó nueílra Orden; quando el P. Fr.Lope de OP
w». mádo,quifa mudar fus Eftatutos.y fu Regla, en la que comoiló de iosjtvero y ahjs tnctpiamus vivere vt n c ^ ti* n i P
traditionibus y iam non fratres ,

^ críeos deN.P.S.Gcronymo. Bien á la larga refiere (5.)N.Sigucnza
noñr'tordiniserjmHSy-lycyz^^y^.vxf *i<^uel fuceíToj y fcgUD ttos le dízc. Ciertamente cl prcfcntc le es harto

parecido: porque afsi, como allí fe compiló la Regla de los varios lu-

( ,. )
gares de N.P.S.Geronimo; aqui fe recopilan todas las nuevas Leyes

M.Síguen2aIbldempag.424. dclosyaí ios mandatos
, y Ordenaciones de la Orden en díffcrcnt¿s

Rótulos, y tiempos. Alli fe hizo vn conjunto
, que no es fadi, ( como

dueSiguenza) atarfe, ni appiicaríc hiena todos, fino es con cl arte ,y
e.rpirltudd haze otro agregado de Ordcnaciones,y
Declaraciones,hechascndiíferentcstiempos,que no es fácil, fin cl
arte,y efpirita de Dios, combinarlas, y juntarlas para íiempre en vno.
Aqudio lo hizo vn General: eftorro lo hizo otro General. Ejecutado
áque lode Fr. Lope, mudariafc en otra eíTcncialmentc nueíira Rdi-
|^ion,íuraodode vivir,yfugovierno. Pueftas en pradiica las nuevas

pero fe rauda fubftancialmcnte, cali todo

dinari^
g<^vierno Religiofo. Quedanfe los Priores fin la jurifdicion Or-

putados^af
derecho, y primitivas ConíHtuciones. Los Di-

fus propios deitr^
inventos

, como los del Capitulo Privado
, finP píos dei echos,y acciqncs;quc por ellas les pertcneccnXos Ca-

píru-



pitulosde los Monaíerlos' muy'cohartados para Tus' elecciones dé¡

Vicarios j y otros Oficiales» Todas las elecciones reducidas al

vnico arbitrio.y manejo del Rrao, mediante las difpenfaciones de eftas

Leyes. Suí^ctas á fu approbacion también las de Vicario.y Diputados;

y demás Oficiales, hechas eo los Conventos por Prior, y Capitulo
! y

fobre todo, vn poder abfoluto en el Rmo General para difpenfarlas

todas, y otras cofas: quando pot las antiguas Leyes,, independente de

los Capitulos General, y Privado, el que tiene es muy poco. Allí en el

tafo del P Ff Lope, favoreció á la Orden,y fus Monges,amantes de lu

Re»la y antiguos Eftatutos, la Santidad de Martino V. no petraitienr

do fa menor mutación, ni alteración en ellos; antes los approbó, y<oai

cedió muchas gracias a la Orden.
,

. -

En el cafo prefente, efperan los Supphcántesla protección, y am-

paro de V.S.lluftma, en la coiifervacion de fus Antiguas Leyes, Conf-,

tituciones, y Extravagantes; fin que les mueva otro refpeto, que el ze-

lo de confcrvarlas; n! mas motivo, que el vnico de mantenerlas. Vene-

ran, y refpetan, como deben, al Rmo Autor de la Obra ;
pues ha fido

dos vetes fu General Cabeza: pero al raifmo tiempo comprehenden:

no ha menefter la Religión otras difpoficiones, ni modos de govierno,

que los que tiene, y ha tenido con fus Antiguas Leyes
,
por elpacio de

tres íklos. No ha meacft«r tampoco mas

,

ni menos Coníticuciones;

que las que en ellos ha tenido. Añádanle á eftas las Extravagames que

ha hecho la Religión en eftc vltimo figlo; cada qual a fu Couftitucion.

Añadanfeámasl- ellas, las Leyes, que ha formado la

fjt

hsdosDlonididesde Prior deS.Bartholomc.y de Genera ; con los

necretos que fubfir’uientemente á ella ,
han emanado de la Sagrada

Son'reg¡cion.Pendienteaquellacaofa,mandó efta en

«VmSre de 1 686 . (6,) ¡'tí Confiitmmes deU Orden mnimeddmeitte /i
5 Ecifc.a:

Muchas vezes ha repetido aquel Sabio Senado el^em.f- R.g„u¡aa die Se S.prcnrb,

mo Decreto. La Religión,quando otorgo el Poder,y facultad a los PP. 1 687.

Comilfarios. no intentó,imaginó,ni prefumió otra cofa;y fi al Capitulo

fiiolcnte la mayor parte approbó la Obra; no fué, como Jemos^icho,

KSS
exeinplac de otras Sagradas R g g referidos,’

‘’“‘*SftkiíSwo1tóo^Tribunal deV.S-Iluftma.para que coa

ía íÍSS íp^'es han moftrado fe excedió el Poder otorgado por k

l • fon fcxc^edido efte, las Nuevas Leyes, no fe h.zieron con fu au,

Rclig on,
y ^ jufticia de la común caufa.no inten-

thondad. Conh
folo.quc pues tienen la honra , de que

vVllSaP^fida hi General Capitulo futuro ^ mande V. S. Ilufttif-,

y,SJluítma I ^ hombres dodos , zelofos,

fima
,
qne cft

Hudmo Señor, la Religión, gracias á Dios,
ydLÍinteielad '

. ^ conferida , fe refuelvan las gravifsimas



j^ancia de las Antiguas primitivas; y principalmente fe ferénen^aqulc-

ten,y diíTuelvan induvitablenaente los fuertes elcrupulos ,
que occaí-

íionan contra las Confirmadas por Bullas Apoílolicas: que conft rido

iodo efto, fe proponga al Capiculo la Obra, aufentes, yá íu Autor
,
ya

tos demás Padres ComiíTarios, y otros, queinterviaieron en fu forma-

ción: para que pueftosfus Vocales con la Authoridad Appoíloíicado

y. S.Iludaia, en la perfeda libertad,que pide tan gravifsima materia;

y conferida por todos, con la deliberación, madurez , y acuerdo que

acoftambra la Religión; libremente la apprucbe , ó libremente la re-

pruebe. Si la Religión la approbarc en tres Capítulos Generales; y re-

íolvierc los cfcrupulos,que ay en las Leyes Nuevas contra las Bullas

Appoftülicas,ferán los Supplicantes los primeros ,y mas promptos,

éa venerarlas,y admitidas: Si la Religión las reprobare, como fe pe/--

fuaden; no es. Señor, jufto, que el poder, el temor, ó otro aíf^do baí*-'

tardo,intenten confervarlas en la Religioniporque rcíultará de fu con-

fccvacion,lo queyá á muchos años dixo en aquel Capitulo N. Gcnc-

( 7. )
ral Fr.Pcdro de la Vega

,
proíiguiendo el Sermón pro jlahilitatei

( 7 .

)

Ibíd. cap. vlt. Chron. .J^aa ále autem^ {¿¡uod quidem Deus avertat,)áczí3. con S in Bernardo, alijs

incípiamviverelegihus^aUjsmoñhHs converfarl , dtvsrfis defcrlhere ohfer*

vanti¡s,ad invenire nova^ extraneas vfarpare confuetudinesy tranforefor pro»

fefsionisy promtffam ftahiUfatemiam nonmetenere confido, H^ñlle, Credite

fnih'i Patres, nemoque duhitet'y quod nihil aliud (/?, velle tmmutare traJi/ioaes,

quas Séniores noftfl tradiderunt, nif quadam machinarum applicatio ad Ordi»

mis noflri adifictum demoUendum, Demolitores enimOrdinis funt,qui maiorum

neflrorum traditmesinfrmgere,aMt mHtáreccnantar, Et quia forfam funt

nonmtlliy qui ideo ¡miafeemodi novitatihus lihenter ajfentiuntur eo
,
quod igno»

nrant iam olim in Ordine fuijje attentatasy tanquam innutiles , experientta

4nagifirAy reieífás , , , Ego atuem pro Ordinis noftri ¡iahilitate , aliud in pra^

fentiarum admonete non poffum ^mfi quodbeatifsimus Paulus pro ftahUitate

EéligiomsChrifiiana Thefalonic,docehaty dicens: Fratres,fiate , ¿* tenete tra»

'ditíones^quas didiciftis. Nofe pudodezircofa masdei intento, pro*
«andada por vn General, y General tan grande en el Capitulo. Por
lo qual,eftán Jos Supplicantes en Ja fegura confianza , de que fe ha de
defeftimar la novedad, qucíe intenta,con lasN uevas Leyes

; y confer-

irarfe la Religión en el ser que la dieron fus Antiguos PP, con fu$

Conftkucioncs,y Extravagarites,confiimadas por los Suoimos Ponti-l

fices. Afsi loefperan de la Summa Bondad de Dios, del Religiofo zcío

fieroyco de los Vocales dd Capitulo, y principalmente de la Sobera-

, «a protección, aceitado dídaraen, prudente dhcccipa
, y Authoridad

COM-.



COMPEÑDIO , T RESUMEN DE LOS SEIS PVñTOS.

&f.SísS“íí^
Con eft^Podeí fe borran y

qukanfeisContticucIones primitivas,y trece Extravagan-
_Con elte 1 Oder te Dorr ,) 4 delPrIorGenetal.y fu Eleccion.Prucbafej^que aunque

dd r?*' ¡„„ocabil¡d.ddc US Pstrtogsmss , i

í,; 2;r;r/:,w"

«

íer de !as Confit madas por
J' „o a„ mas que tres Difinidores, que ele-

como efta el Decreto de la Sagr.Congreg. le lab
y ^^.«redido á aquel Real

glrfe de los PrIores.Y la .7. porque es pterrosaciva,y Privilegio,con^
Monaüenotno efta derogado por S^^S -^31iXeílÜL >- <-

Prior ex muñere y & o/^ífioVlCanO General d
T^Ponfi- quC orácm tengan Toro en

pudo quitar,y debe reftituirfe la
¡„, cdUgUles diSigmnz^,&cM-

U Elección de Prior de S. Bartoloméytodos fus
^ /-«pí; f¡ra *no eíH revocada por la Sag.Con-

mamener, y confervar, como á Vicario General.
^

La Conft. 70- Eftá falta del Antiguo en
sfuthor

vidcnc¡a,de que los PP. Diputados del
’ ¡„,lo.En lugar defta fe introdu-

lome; quando era Generahy
j¡fr d Pnor de S.Batcholome , íiendo eicariD

ce Ley nueva,que ordena,que en cafo
nirinldormasAntiguo de habito,que lo fue

GenerllSedevacanteM vengan a confirmar e
,1 P. Secretario Ge.

en el Capiculo General antecedantejy ¿pite de toda la Rellgioní,

nerahfe le haze al dicho Difinidor mas
difpoficion deroga en parte la Confticu-í,

coala mifma jurifdicionde Vicario Gene
.

¿ ¡os Difinidores ,
que durante cl

cion /.confirmada por MartinoV. que no
pQlp^^^dos del Capiculo Privado para

Capiculo Gensrahfe opone al
íiendo Cabeza de la Religión , como

confirmar dicha Elección del Prior de
^

lo es en exercicio de Vicario General. De •

•

^
\^is palabras ,

que fe-

Interpolafc también la Conft. 70.
• p^j^cion : Dehe fegulrfe detertnlnadamente

nalan las formas de elegir, determinan ,
P

Oulapropteryy Concilio Tridentino;

l^-forma rnlxta de Efcri4timo,y Primitivas. La 71. J^e
(¿icanfe coníiguientemente Uj^-DeU
trata de laforma de elegir por cornun infpi

^ la74.de la forma mixta dc Efcrutinio,y;

de cornpromlffo fundadas todas d.
. ^ Gloffln 6 .Deben ixfticuirfe eftas quatro Conf-

CompromiíTo:fundada ca{.C«.
l,

tkuciones á fu orden,y la 70. a fu
i . o7.Eftám fundadas en derecho Cano-

niyt'frpSieroninrde^ =
pues no derogó el Tridentlno loscapkulos en

queje fundan,
,
J'n li'fjon ¿ |j -4. vna declaración legal, y autbentlca

,
que orde-’

Debe P
on,¡{To,?n los EfLutadores.y Compromlffanos , y que fea vnanitne

ne,y ^ tregle el C°®P
convenir fin contradicción de alguno, n. ?o. y 3 1

.

de codos los Voc_
’

I P aquellas palabras;5e4 hecha nueva Elección de aquel mlfmo^qué
L.a Cqnft.».Se intetpot

palabras fon formales de la Bulla de GregorioXl.en

rESnd;Ta“ofdem^^^ lasconfirmadas por MartlnoV. y aunqueeftén quia

radas las reflcccionesiav Monaftetio,que la tiene por Bulla AppoaoUca,quc no fe contraa



Punto 2.

furifdi-

don de los

PP. Frio-

us.

na adíchaConftIcucionPrImídvajCjbe debe reftlfultfc por la veneración á la Bulla de

Erección de la Orden de donde fe íaco. n.3 3.

A la C0nil.40.Se le qüiu la mitad,que 00 debiera con las GloíTaSjque tiene ; Y menos

]a r.Extravagante,que manda:A''(7 fs recíba alguno al habitoJin tener 1 8 anos de edad cumplidos.

No fe revoca por el Tridentino, ni fe pudo quitar íin contravenir á los Decretos de Cíe-

mente, y Urbano quemanda fe reciban los Novicios en la edad,

que íeñalan los Ellatutos de cada Religión, n. 34.

Qjicafe la Conft.46.y fu Extravag. Fundafc c^^,Pervenlt 18. q.z.prohíben la entrada a

las mugeres ennucíl:rosMonaftcrios,y que nofean confentídas eífar mucho tiempoá nuef-

tras Pucrtas.Deben reftituirfe como Leyes Primitivas; fin que obften á ello los A<íotus pro^

fríos del S.Pio V. y Gregorio XlILque las añaden penas: pues es gran gloria de la Orden,

tener antes eftas Leyes, n, 3 5.

Deben los PP. Priores por la Extravag. i. a la Conft. 40. Sacar los nuevos de la EfcueU

con confeso de fus Maefiros, Quiiafe efta Ley; y á los PP. Priores eílc a«3:o de Jarifdicion or-

dinaria; y por Ley nueva fe reíerva al Capitulo Generado al P rivado , ó al Reverendífsi-.

mo General, n. 43.
Deben losPP. Priores approbar, y confirmar las Elecciones de Vicarios , Diputados,

Procurador, Arquero, y demás Oficios, que eligen con íus Conventos, y Capítulos. Por

las Conílitüciones 19. 3^. y 37, Aorapor Leyes nuevas, pa^. ii8.n. 14. ypag. i5>5.n. 8^:

que teniendo el RmoGveneral noticia ,c informe Excrajudici.il fuficience de que eílos

Oficios
, y otros no eílán provehidos debidamente

, ó en perfonas inhábiles
,
pueda ccni-

peícr al Prior por los medios de hecho, y de derecho, á que los quice, y proveha en otros*

Siendo eftos Oficios de Elección del Prior,y Capiculo, elfa providencia es ocaíion
, y raíz

de pleycos ,y difcordiascnlosMonaftcriosconelRmo,y es contra los privativos dere-

chos de Priores, y Conventos. Como cambien la refervacion que íe haze, pag. S. n. 1 2. al

Rmo General de las Caufas,para quitar al Procurador,y al Vicario contra el texto expref-;

Í0,y clarodelasConíL 19, y 3^. que dan elle Poder al Prior con fus Diputados , bal Ca-

pirulo, b lamayorpartedeélconcralavoluntaddelPrior. Dcn.45. al47.

Pag. 10 n. 13.7 n. 1 1. Se pone efta nueva providencia, para en cafo, que elijan al Vi-

cario Prelidente Sede y'acante^ en Prior de orto Monafterio j difpone , fe vaya , y dexe el

proprio Monafterio
; y que fe pafte ellando confirmado en el Priorato á elegir nuevo Vi-

cario, y el como. EsexexprcíTamente contra la Conft. 19. de las PrimirÍvas,que fe toma-’

ron del Monafterio del Sepulcro de Florcr»cia de orden del Papa Gregorio XL Ibi: Ejlan^

do vaco el Priorato^ b e/iando el Prior Jufpenjo defu OficiOy ni lo pueda el Convento quitar , ni el (Al-,

cario pueda renunciar. Ni fin Piior ay Eieélores de Vicario en algún Monafterio , íegun di-

cha Conftituclon, que ordena, debe fer elegido el fricarlo por el Prior
, y por los Monges de

Orden Sacro^ &c. Y el Prior es voto coequal á codo el Capiculo Extravagauie i. á la Conf-

ticucion j6. Del n. 48. al f 1.

Privafc al Vicario de la voz pafsiva para poder fer elegido en Procurador de Capitulo

General, en cafo de renunciar fu Oficio feis mefes antes deíla elección, pag.io.num.io.

Efta Ley nueva es contra las Antiguas, que lolo lo prohíben del Aíftual Vicario, y pci ju»-

dica al derecho del Monafterio para elegirle aftive. n. s 3

,

Pag.2i7.n.z I. Se manda, que elegidos los informantes
,
para hazer las probanzas de

losNovicios,porelP.Prior,y Diputados , fé remita la elección al Rmo General, para que
la appcuebc, ó mande quitar,losquefcguii Dios, y fu conciencia, no le parecieren api o-»

pofico. Siendo eleblivos es efta Ley raíz , y ocafionde pleytos,y diftenfiones con los Con-
ventos, y el Rmo. A cfte no le pertenece por algún titulo: Y la Conft. de Gregorio XIV*
mcidcratoria de lasdeSixcoV. §. Cxccrum ,lodexb refervado en las Religiones Mona-
chales de propria filiación á los Prelados, y Conventos, n. f 4.

El Prior, y Diputados eligen Collegiales por votos dccifsivos , y fecrctos , y ha de fer
«lección Canónica, como ordena la Extravagante i. ala Conft. 51. Aora fe manda contra
«ita antiguaLey ,quequando fus Padres, b Parientes pagaren á alguno el Colleglojy no
e e igiereriCollcgial fu Prior, y Diputados, pueda el Rmo General pedirles^ las caufas,
porque no c eligen Collcgial

; y que fino le hizieren fuerza , le podrá pafiár á elegir Co-

Monafterio ácoftcarle los víages ,
&c.pag. 2.50. n. 10.

la Antigua: perjudica el derecho de Prior, y Diputados: es raíz, y.

SdíL 'u
^^^'^roveríjas entre el Rmo General de vna parte, y Prior, y Dipu-

tos ferrtrrv»
^ califas de vna Elección Canónica, y por vo-

tosfecretos, « contra razón, y jufticia. Del n. rs-al57.
rtor por las ^onlt, 3 1 • s*-. 3 i. y 43 . Primitivas

, y las tres primeras de las d.e

Fio-



Florencia , tiene facultad , y poder para Inapnef. aífpenfar

;

ííf‘Ucr.iltt:j«;ffraves v mas graves, vnas vezes con Gonfeio de Uis Uipucados ., y otras ac

fu Capiculo. Efoecia’lmente la 5». que tiene por

fenJdeUs culfasgr.ve,,&c. Declárale aorapag. J

i
,
quando los Priores han i«P“f porque

pero, quando las imponen con
p p^jy^ido, 6 al Rmo General. Repice-

cn eíte cafo, dize, coca a nueftro
declaraciones dcílruyen dichas Conftituciones Pri-

loConft, z. crat. y a la 3. n.
i;n-riadclos PP Priores, que fe funda en dichas

inicivas: y fobre codo la
, akuna de la Relieion y de propria elección de los

Leyes. ElHn hechas -tWrdad alguna^^^^^^^^^^^ pp

,

pfS;ts‘rad?^^^

“''Fe le^^that I0I Motterio^ la elección de fus Priores ordenando, pag. ty . n. , i

.

No puedan fer elegidos, los que no tengan
Maeñros de Novicios, todo fimuhcí CO,

Vicarios en Cafas ,y Conventos de Elección y y
bs Elecciones : y cn muchos Moniífe-i

puUcivé: eíloescoharcarfemucholali a-r iip.r.g y ^oralmente impo^sibles
:
por

líos eftas calidades ¡untas fon regularmei^^^^^^^
¿ffpenfaciones delRmo General,'

lo qual fe reducen todas las Eleccio^^^^^^ Rmo Dueño de
en codas, o algunas de las dichas calida

^
.p

^
Y

^«vifdmo v contra la pra0:ira,y

todas las Elecciones de los Monafteriosiinconvememe
grau^^^^^^

Eftaturos Antiguos de la Religión. Lomif oe
. ._ , -ygjjgyjjf(njntefedlfpen-i

hahito.y aver fido año, y medio Macftro de Novicios; por lo que re^uiatmenre i-

fan ambas Leyes , en perjuicio de terceros. Del n.71. a 73.
. p*|* gj^bciones, concedí-

Ponderaníe los graves inconvenientes de la frequenc.a

das por el Rmo de votos aftivos, y pafsivos , de antu
j¡¿tamen de los PP. Priores , y,

naliáades de la Religión ,
independentes del y ^ 79.

Pag. a47- Se declara que el Monge,|j«^ Anriguaí

información de fu Prior ,
para P^Aat

iatteelRmo Generalno conceda e/ia liceit-.

caufas. Aorapag. iaa.n.7.fe á

cU ,fin C¡ue fñmroremncte el Mmge votcaawo,y f f
gj Rmo General. Es contra

fu Monaftefio, no tenga voto ,
fino fe le

la Ley Antigua ,
contra la razón, y las Leyes «"4^^'g áe la Bulla: mperfo-far-

La Conllitucion nueva, vnica del tra .4-

q j- Yerra la quema de los turnos, por

«delP.InnocencloXII.cltótodaertada,y
finfor

UP^.hafta lépá.enque huvo

faltar la exclufiondd ^°i'^*nr^rmedio diíHuta délos turnos. Dicho yerro

otra providencia ,
para elegir

j^s como r.o elluvo lexos de originatlos entre

puede ocaíionar muchos pley tos , y di
,

.
’

jjQ ^clañopaíTado.De 17x3. n.8z.

los turnos quarco, y quinto en el Capí
palabras taxativas, y exclufivas,

Falcanleafsirnifmoadichanucv ^ 5^1^ ncceílarias ,y con ellas, no fe

las irritantes , y derogatorias de ^ ,
que fe ponen á dicha Conílicucion: que

pueden componer las dos nuevas Ex o que la pidió , y,

no avria hecho la Religión , h huvi
^ Extravagante, num. 4. Concede voto a^iv

a

falló imprcíTa en las Aftasde 1705» fecrundanum. y. ordena, 7»^ ///o/ 0^

4 los RR. Ex -Generales"
4»eluvieren llegado al Monafierlo de San

cales delCapleuloin,ermed,.nol
egana^^^

tifus dos Extravagantes

Bartholome los f'ooles ,
c¡ue r <jg dichaBulla.que dize.han de fet losV ocales,

exprellamente fe contrarían a la di^ p„V,

fohmfcxdeclrn Monachj ^ fon Vocales ,y
Eleíiores ad id ffecialiter deputaíK

nempe,& Procurator cuius j
Eftatuto tiene rohur jirmltatis Appojiollc^ ^ CQXi

y que refide
i con que (e ha de obfervar ad vnguem como forma cf-i

fFnciíyniS
vna,nila otra Extrava-:

«'“ÍZ5r=«’í.fc5.«d.=»~uT.i#»¡»oftSM.« J=Rn«i. s«g



Plinto 4.

Leyes con-

tra la bue

nafamayy
Opinión de

Is Orden»

Plinto 5.

Ninguna

es Ley,

Punto 6.

AHUS omi
tidas.

h¡beexpreíratnent6,fupIIrlás vozesdelosaufences * Y encrambiás contra el cap.

^rí3/iíír,quenopermitcafsiftanmas Vocales alas Elecciones, que los que deben, num.
S6. 87 y 88.

La Extravagante nueva, e^ue da a los RR. Ex Generales voto aBivo en la Elección de Gene-*

raljy en el Capitulo Generaly es cowi'í^iúz.kXxQon^ViUCUjVi^» y ala Bulla Exponl nobls ác In-

nocencio XI. que confirma los Decretos de la feparacion , y léñala lo» Electores del Ge-
neral. Eftos, y aquella vniformes con la Coníticucion 4. confirmada por Marcino V. no
feñalan por votos del Capitulo General , ni Electores del General; fino á Priores,y Procu-

radores de los Monaíterios: en canto grado
,
que mandando la Conftitucion vayan todos

los Vifitadores Generales al Capitulo General, y que lean confentidos ellár en el: les qui-

ta la voz en el, /’rwm ,</ Eftando confirmada la 4, Conílitucion

por Mirtino V. y los Decretos de la Separación por ínnocencio XI. en forma fpecifica; y
con claufula irritante

,
que da forma neceíTaria; no cabe en la t lección del General el

,voto aótivo concedido á los RR. Ex- Generales fin facultad del Papa ; y mucho menos lo

que fe añade aora, que efte voto de los RR. no entre en quenta con los tres, que permite

la Conftitucion 4. en el Capiculo, pag. 53. num. *7. porque la prohibición es abfoluca;

nuni. 8$),

Pag. 44. num. 3. Se declara, que alargado el Capiculo General perlas caufas fcñala-

das en la Conftitucion 3 . deben durar mas del triennio natural el Rmo General, y Priores,

que en el Capiculo fe eligen. Eftá expreíl'amence prohibido por la Bulla de Gregorio XI.
de cuyas palabras, íe formo la Conftitucion 2. y es contra todas las Bullas, que tiene la

Orden
,
que los Prioratos duren mas, que tres años naturales, n. pi. y 5):.

Pag. 53. n. 25). Se declara ejiilo de la Orden, m haz,ergaJio alguno las Cafas nuevas a los

Pfocuradores que eligen para el Capitulo General. Es Ley contra razón
, y contra todos dere-

chos j y ícria mejor ,
que dichas Cafas nuevas no eligielPen Procuradores de Capiculo,

pues no tienen otra Elección
,
ni fon Monafterios formados , con 1 2. Monges, y vn Prior,

y fe declaro en 1(^84. n. 9 5-

Prohibefe la Elección de Priores por la forma de CompromiíTo, pag. i yp. Efta Ley es

cxpreíTamence contraria al cap. que la arregla; y no fe revoco por el Tri-
dencino. n. 96»

Elevanfe á Conftituciones muchas Leyes nuevas
, y Extravagantes contra la común

accepcion de la Religión, que dcfde 1457. que las acabó
, y publicó no ha conocido fino

76.C6nfticucioncs.n. 5>8. y 99.
Prohibefe .il Maeftrode Novicios pueda penitenciar a los nuevos,y Novicios prefen.1

ce el Prior, pag. 139 Es conci a el eftilo inconcufo de la Orden; y le apprueban los DecrCr
tos de Clemente, y Urbano VIH. ff¿/»c.ír.Novic. n. 100.

Dcfdeeln. loi. hafta el fin fe ponen diferentes Ley es ofeníivas
, y denigrativas de la

buena oppinion
, y fama de la Religión : y coda la colleccion de las nuevas, que excede cj

nurn. de 400. con fuetea ,y vigor de Leyes , y con graviísimas penas , que folo pudie-
ran imponerfe en vna general relaxacion, y vniveríal reforma de la Religión. -

Ninguna de codas las nuevas introducidas Leyes es , ni puede fer Ley , fin proponer-
fe

, y approbarfe en tres Capiculos Generales diftincos , como lo ordénala Conftitucion.
8. con fu Extravagante

: y ninguna de ellas para fer
, y hazerfe Ley efta propuefta en va

folo Capitulo fe demueftra de el n. 104. al 108.

Laapp.obacion,quefelesdió por la mayor parce de los Vocales en el Capitulo de
1717. tiene los defectos, de averíe dado preíidiendo el Rmo Autor

,
como General la íe-

gunda vez, averíe dado en confufo, y en común acodo el códice, fin deliberación , exa-
men

, y concepto de ellas
: y fobre todo el no aver íido vniforme

, y vnanime la approba-
cion; pues las reprobaron

, y concradixeron 36. ó 38. Vocales en nombre de fus Monaír.
teños

; que fueron todos de charaefer, y diftíncíon. n. 109.

ccr
^ ^

>
que efta reprobación

, y contradicción debe prevale-

vigor, ni fuerza , contra las

Fn
Leyes Primitivas, y fundamentales de la Religión.

Lorenzo q^úe
la Religión á los Reales Monafterios de Guadalupe

, y San

PrIvíIí*o-i*n Capiculo General tercer Procurador>y 4* facando

Goníllió^^^ > y omite efta conceísion. n. r r/
fea DIfini lor vnodVf^

* Mageftad
,
quC

Monafterios del
’ el que tuviere mas votos ,como le tienen concedido los

nidoelde Guadaiuoe^ n ,

>7 Portugal. Y por coftumbre immemorial le ha ce-»ao eiae Guadalupe delde el pr*naer Capitulo General por cfpacio de joo. años. Omite-
fe>.



fe
, y fe fu prime tno, y otro : y fe pone Ley encontrarlo que abroga aquel Privileslo , y.

ellacoftumbre de los dos Reales Monaltciios.n. II ú.
i i . su j- j,

A i«s PP. Vicarios de S. Bartholomc , Guadalupe , y S. Lorenzo, y al de la Abadía de

Parrazes
, y a los que la han fido cieñe concedido la Religión en quarro Capiculos Gene-

rales tirulo de Paternidad : y a los de S. Lorenzo
, y Parrazes ,

que les f.rva de puefto ella

Vicaria , para gozar la exempcion de los quatto puellos, como es ellilo
. y coltumore de

aquella Rc^al Cafa. Suprimefc , y fe omite codo eíh en la nueva tdiccion. n. 117 y .18.

^
Suprimenfe todas lasAdas de lésj.y i 6?6.que ordenan medievn íexennio de vacan-

te , para que aya dos Generales de vna imlraa Cala
;
por li quiere la Religión inl ar fe

confirmen por fu Santidad ,
corno lo pidió entonces la Religión, n. .19.

Suprimelela Ada ,
que ordena .júrenlos Vocales, antes de la Elección de Ge ,y.

delosPriorcs deeleeir al mas digno, como dilponen los Decrerosde Clemente, y Vr-

baño VIII, de Reform. Reg«L No pudo fuprimitfe , vna vez admicidos
, y aneglada a ey.

''

sírrimefrra 'Lía f¿bre la Conftirucion aprobada Pqr V. que ordenaba.
^uGumcic uua/

o • f,uKr^licr'iiiliis,quelosDituudoiescuvieílen para ha-
fucilen primero oídos los i g Dcclaracioa de los PP.
zer mifer cordia con los PP. Priores, tnlugar de eitaie poue v

ComWaiios, que ordena lo contrario, üeoc Inblilhr dicha Ada a lo menos para direc.

cion, porellárfundadaentodosdecechos.D.iiO.y izi.
Fvnrefla.

¿Le las Cafas nuevas fe dan diferences providencias en la

men'-efeoponela confervacion, y
manucenciona la Con ituc

q Vrba-
MarrlnoV. y á las Bullas de los Summosl oncificcsClcroencc V •

§
celshrat

no Vlil. y Innocencio X. y Decretos de la Sag. Congregación

M(Tar. tLos los quales ,
corno mieiha ConíHcucion prohíben admitir, ar M

^

naílerios, fin dote fuficiente paca II. Religiofos, y vn Prelado, tiene a

^
gio para vnirlas,y agTrcgarlas vnas á otras para hazerlas MonaBerios

Monges, y vn Prior. Y con ellos ay grave efcrupulo de conciencia

diado, que ellán. n.iz?. halla 12 7 . .

Defdeeln. rz7. le ponen, y averiguan las excmpciones, que pon
•

^

tales en la nueva Edición; y fe coteian con las concedidas ano t6ii.
>

J
' •

daron por Extravagantes; y fe prueba ferias que fe anaden, céntralos Decretos de Vr

baño ,
‘y Clemente VIH. prc

„ defcíHmela novedad, que fe inten-i
Por todo lo qual fe fuplica a V. S. I. fef .f^ti-iias, y Primitivas ,

como lo
ra de las nuevas Leyes

, y fe conferven en la Religión las An i^
a deV S I

cfperan de la juítificacion, y, aceccadi dirección déla Autoridac pp


